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1832. 

Mi principal objeto en la publicación de estos Principios ha sido 
facilitar el estudio de una parte importante del Derecho de Gentes, 
de que las obras mas estimadas que sobre esta materia se han dado 
á luz en nuestra lengua, DO suministran suficiente noticia, ya sea 
por haberse introducido en la jurisprudencia internacional nove-
dades que los autores de aquellas obras no alcanzaron, ya porque 
considerándola bajo un punto de vista puramente especulativo y 
abstracto, no tanto fué su ánimo exponer las leyes positivas que 
reconoce la república de las naciones, cuanto investigar los prin-
cipios generales de que deben deducirse estas leyes para que afian-
cen la seguridad y bienestar común. 

Las discusiones á que han dado lugar las pretensiones mutuas 
de beligerantes y neutrales en las guerras de Europa y América 
durante los últimos ochenta años, han fijado no pocos puutos dudo-
sos, especialmente en lo relativo al comercio marítimo, deslindando 
los derechos y la jurisdicción de unos y otros, y estableciendo re-
glas precisas de procedimiento y adjudicación en los tribunales 
de presas. Hallábase esparcida esta- nueva doctrina en voluminosos 
repertorios de causas judiciales, recopiladas en Buropa y en los 
Bstados Unidos de América; y, si DO me engaño, apareció por la 
primera vez bajo una forma regular y metódica en el Tratado de 
las leyes sobre el comercio y manufacturds de la Gran Bretaña 
por Joaeph Chitty, dado á luz pocos años há (l). Esta obra es un 

(1) A i r e a t i s e o n Ü i e l a w s o f C o m m e r c e a n d M a n u f a c t u r e s a n d i h e C o n -

t r a é i s r e l a l i n * I h e r e t o - B y J o s e p h C b i U ) , E s q . of I b e M t d d l e T e m p l e , 

B a r r b l e r a l l a w ; L o ü d o n , 1 8 2 4 . 
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completo resúmen de la jurisprudencia mercantil de Inglaterra: y 
su™ primeros capítulos contienen una exposición luminosa de 
Derecho de Gentes moderno en lo que mira á la navegación y al 

^Posteriormente se publicaron en Nueva York los Comentarios de 
las leyes americanas, por el juez James Kent, que en la primera 
parte de ellos ha dado un excelente compendio de la Ley Universal 
de las naciones, según se entiende y practica en el día. Aunque el 
autor americano, en la materia común á ambas obras hace poco 
mas que reproducir y aun copiar verbalmente al inglés, tiene el 
mérito de abrazar todas las partes del Derecho de Gentes (miéntras 
que Chitty se ciñe exclusivamente al comercio), y de señalar los 
puntos en que la interpretación de este Derecho por el gobierno y 
judicatura de su país no está acorde con los principios de la Gran 
Bretaña v de otros Estados. 

Estas son las dos obras que mas constantemente me han servido 
del siglo XVlll. Me he valido asimismo de otra obra americana, el 
Código diplomático de Blliot, que entre otras cosas contiene un 
sumario instructivo, aunque demasiado conciso, de las mas intere-
santes decisiones de los juzgados de aquella república en causas 
de Derecho de Gentes. He tenido también á la vista las Ordenanzas 
Marítimas de la Francia, promulgadas por Luis XIV, con las 
moditicaciones que han recibido posteriormente, y he indicado las 
diferencias mas notables que presenta la práctica de la nación fran-
cesa en varias épocas. Y en On, deseoso de reunir en un solo 
cuerpo todas las nociones elementales indispensables, be insertado 
en la tercera parte de estos Principios un extracto del Manual 
Diplomático del Barón de Martens, donde espero que se hallará 
reducido á pocas páginas todo lo sustancial de este úlil prontuario 
de la Diplomacia moderna. 

Incorporando lo que he tomado de estas fuentes con la doctrina 
de Vattel, ajustada á los límites de unos elementos que pudieran 
servir á la instrucción de los alumnos de jurisprudencia, y apro-
vechándome de las obras de otros célebres publicistas, cuando he 
creído hallar en ellas indicaciones útiles, he procurado poner á la 
vista de mis jóvenes compatriotas un bosquejo reducido, pero 
comprensivo, del estado actual de la ciencia. 

No he escrupulizado adoptar literalmente el texto de los autores 
que sigo, aunque siempre compendiándolo, y procurando guardar 

la debida consonancia y uniformidad en las ideas y en el lenguaje. 
Cito los pasajes de que hago uso, ya como autoridades y compro-
bantes, ya para indicar los lugares en que pueden consultarse y 
estudiarse á fondo las materias que toco. Si alguna vez me sucede 
apartarme de las opiniones de aquellos mismos que me sirven de 
guia, manifiesto las razones que me asisten para hacerlo así. Cuando 
trato de cosas que están suficientemente elucidadas en las obras de 
Vattel, Martens y otros, trasladadas ya al castellano, soy breve, y 
me limito á presentar como en una tabla sinóptica todo aquello 
que he creído digno de encomendarse á la memoria; pero en las 
materias que tenian algo de nuevo, he juzgado de mi debér exten-
derme algo mas, apuntando la historia de las instituciones ó usanzas 
internacionales que menciono, comprobando su existencia y expo-
niendo los fundamentos con que se ha tratado de sostenerlas ó 
impugnarlas. Según este plan, que me ha parecido el mas útil y 
cómodo para mis jóvenes lectores, lo mas ó ménos extenso de las 
explicaciones no tanto es en razón de la importancia de cada ma-
teria, como de la dificultad de estudiarla en libros que no se hallan 
á mano, y en idiomas cuya inteligencia empieza apénas á propa-
garse entre nosotros. 

Quisiera que esta obra correspondiese de algún modo al liberal 
patrocinio que el Gobierno de Chile, con su acostumbrado celo por 
el fomento de los estudios, ha tenido á bien dispensarle. Mi ambi-
ción quedaría satisfecha, si á pesar de sus defectos, que estoy muy 
léjos de disimularme, fuese de alguna utilidad á la juventud de los 
nuevos Estados Americanos en el cultivo de una ciencia, que si 
ántes pudo desatenderse impunemente, es ahora de la mas alta 
importancia para la defensa y vindicación de nuestros derechos 
nacionales. Si á lo ménos esta tentativa sirviese de estímulo á 
otras, en que con mas luces, mas tiempo y mas abundantes mate-
riales que los que yo he tenido á mi disposición, se desempeñase 
mejor la materia, me lisonjearía de no haber trabajado sin fruto. 
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Santiago, jolio de 18U. 

La indulgencia extremada con que se han recibido estos Princi-
p i o s e uso que se ha hecho y hace de ellos en vanos estab eci-

'JL fo educación de las Repúblicas Hispanoamericanas, y os 
q u e " u n o s años habían llegado i ser en Chile los 

Z l n r ^ de la primera edición, no obstante sus repetidas reim-
S S S T « ¿ K Y Europa, me han impulsado á publicarlos 
de^nuevo. revisándolos, exponiendo mas á fondo y con mas claridad 
t d S a ^ algunos capítulos, y procurando hacer esto obra mas 
I X Z o todos respectos, de la favorable acog.da que se e ha 
dispensado, v de la liberalidad con que el Gobierno de Chile ha 

contribuido una y otra vez á su publicación. . 
Para este nuevo trabajo he podido consultar no pocos libros de 

que ántes conocíamos apénas los nombres, y que, grac.as al cdo de 
nuestro Gobierno por 1a propagación de las luces, ocupan hoy e 
, L r que merecen, en las bibliotecas de los tribunales y de las 
secretaras de Estado. He multiplicado las citas, no para ostentar 
una erudición que no tengo, sino para indicar á los jóvenes las 
íuentes á que deben dirigirse, cuando en el curso de su carrera 
literaria ó profesional deseen apoyar sus opiniones en autoridades 
respetables, ó examinar mas profundamente las cuestiones que 
ocurran. Fácil me hubiera sido multiplicar todavía mas estos citas, 
copiando las que se encuentran al pié de cada pagina en otras 
obras elementales; pero casi siempre me he limitado á las que yo 
mismo he tenido á la visto. Estoy convencido de que en las apli-
caciones prácticas de esta ciencia valen mucho ménos las deduc-
ciones teóricas, que las reglas positivas, sancionadas por la con-
ducía de los pueblos cultos y de los gobiernos poderosos, y sobre 
todo por la decisiones de los tribunales que juzgan bajo el Derecho 
de Gentes; y esto convicción que me sirvió de guia en la edición 
anterior, ha sugerido casi todas las ampliaciones, ilustraciones y 
notas, con que he deseado mejorar la presente. 

* 

ADVERTENCIA. 

Bogotá, 8 do Julio de 1846. 

SESOR JOSÉ MARÍA DE RÓJAS. 

Mi estimado amigo : — Los Principios del Derecho Interna-
cional es la primera obra científica de una utilidad general é in-
cuestionable, que se ha dado á luz en la América Española. En ella 
no encontrarán que objetar los hombres de ninguno de los partidos 
que alternativamente se hacen del poder CD estas Repúblicas; por-
que etr^Sto obra no se trato sino de las leyes ó reglas de conducta f 
que las naciones ó estados deben observar entre si para su segu-
ridad y bienestar común. >-

Esto definición,que es seguramente la mas exacto y lamas lacó-
nica que hemos visto en ningún tratado de Derecho de Gentes, y 
que es mas precisa que la de Vattel, nos da en su laconismo la 
explicación del misterio de haberse podido reducir á un volúmen 
de ton pocas páginas la iumensa doctrina que se contiene en las 
muchas obras que el Sr. Bello ha tenido que estudiar, que analizar, 
que extractor al lin para darnos lo que hasta hoy no habia visto la 
luz pública en ninguna lengua, es decir, los Principios del Derecho 
Internacional. Antes se habían escrito muchos tratados con diver-
sos títulos, y muchos de ellos de uti mérito inestimable para su 
tiempo; pero ni Grocio en su obra del Derecho de la Guerra y de 
la Paz, ni Puffendorf en su Derecho Natural y de Gentes, ni Wollio 
en su Derecho de Gentes, ni Réal en su Ciencia del Gobierno, ni 
Vattel en su conocida obra que le hizo adquirir el título de Príncipe 
de los publicistas, ni ninguno de los que hasta hoy se han dedicado 
á tratar estas materias interesantísimas, han podido presentarnos 
una coleccion de doctrinas que pudiera merecer el nombre de 



tratado completo de los Principios del Derecho Internacional. Cada 
uno de estos hábiles maestros de sus respectivos tiempos trató la 
materia según su modo particular de verla, y fué sacando gra-
dualmente la ciencia, digámoslo así, del càos en que se encontraba, 
pero sin poderla descubrir toda, porque ella era demasiado grande 
para presentarse á los ojos de los hombres de una vez, sin confun-
dirlos. Era preciso que se fuese dejando conocer parte por parte, 
para que llegase el dia en que el todo fuera conocido. 

Vattel, el mas métodico, el mas juicioso, y de mas claro ingenio 
y mayor elocuencia entre los escritores sobre estas materias, no 
abrazó todos los ramos que comprende el Derecho Internacional 
con el mismo acierto, ni con la necesaria extensión que ellos 
requerían. Notamos en su obra muchos vacíos que quizá no pro-
ceden de otras causas, sino de que ni el comercio ni las guerras 
marítimas eran entónces de la consecuencia que en nuestros dias. 
En todo loque tiene relación con el derecho marítimo es necesario 
ir á buscar en otras fuentes las noticias de los usos y costumbres 
de las diversas naciones europeas. Así, en lo relativo al corso, à los 
bloqueos, á las presas, á las visitas de buques extranjeros, al 
alistamiento en países neutrales, à los embargos de buques no 
nacionales para emplearlos en la guerra, seria en vano querer 
hallarlo en Vattel, porque en su tiempo no se habían agitado las 
cuestiones que se agitaron despues ; y sin la obra del Sr. Bello, 
seria preciso ir á buscar todo esto en diferentes autores modernos, 
como en Azuni, en Kent, en Wheaton, en Chittv, en Elliot, en Valin, 
en Schmalz, en Capmany, en Pardessus, en Merlin, en Martens, en 
las decisiones de los almirantazgos de Inglaterra, de Francia y de 
los Bstados Unidos, y en fin, en la multitud de obras que se han 
publicado despues de los dias de aquel Gran Maestro del Derech 
de Gentes. 

El publicista venezolano, componiendo esta obra importantísima, 
ha hecho un servicio de valor inestimable, no solo á aquellas 
gentes à quienes seria muy difícil hacerse de todos los libros que 
deben componer la biblioteca del hombre que quiere conocer à 
fondo el derecho internacional, sino à aquellos mismos que poseen 
la mas completa coleccion de publicistas ; porque él ha hecho el 
trabajo que tendría que hacer el mas estudioso de todos ellos ; y 
ciertamente este trabajo e» de los mas penosos, pues se necesita de 
un genio particular para emprender reducir á un cuerpo de doc-

trinas todas las que se hallan diseminadas en muchas y muy volu-
minosas obras, publicadas en diversas lenguas. Para hacer esto 
como se debe, es indispensable, no solo saber perfectamente los 
varios idiomas en que aquellas obras están escritas, sino tener un 
profundo conocimiento de las materias y una versación en ellas, 
que no es dada á todos los literatos, ni á todos los jurisconsultos. 
Por esto, si queremos formarnos una idea del mérito extraordinario 
de esta obra, debemos considerar cuánto estudio, cuánta atención 
necesita poner un hombre para hacer un buen extracto de una 
sola obra en que se trate de diversas materias, y despues de con-
sideradas estas dilicultades, pasar á calcular cuánta mayor atención, 
cuánto mayor cuidado no serán necesarios para extractar muchas 
obras voluminosas para sacar de todas ellas lo que sea conveniente 
para presentar un cuerpo de principios de una ciencia. Esto es lo 
que solo es dado conseguirá los maestros, á los talentos superiores. 

Ciertamente el Sr. Bello no ha compuesto su libro en poco tiempo. 
Hace treinta años que yo le conozco estudiando los Principios del • 
Derecho Internacional, y él fué el primero dequieu yo tuve las prue-
bas de la deliciencia del Derecho de Gentes de Vattel en todas las 
cuestiones que interesaban á la causa de la emancipación de la 
América Española, y fué él quien me- hizo conocer la necesidad 
de estudiar á los escritores mas modernos. Desde entónces este 
sabio y patriota americano se ocupaba en el estudio, cuyo fruto 
tenemos á la vista; y desde entónces se proponia darnos estos Prin-
cipios del Derecho Internacional para que se hiciesen populares en 
estas Repúblicas, y sirviesen en la ventilación de nuestros negocios 
con las demás naciones. 

El profundo saber del Sr. Bello ha sido en Chile de un gran bc-
neficio á aquel país, porque encomendado de las relaciones exte-
riores de aquel gobierno durante todas las administraciones que se 
han sucedido unas á otras por el espacio de diez y ocho años, se 
han dirigido los negocios internacionales con las potencias europeas 
con el conocimiento, el tino y la prudencia que convenia, y se lia 
ahorrado Chile los desagradables resultados que se han tenido en 
otras Repúblicas,, por haber creido malos políticos que cada uno 
puede hacer en su país lo que le da la gana, como si las naciones 
no se debiesen unas á otras los respetos y consideraciones que se 
deben en todo el mundo civilizado los individuos entre sí. Y el 
modo siempre airoso con que Chile ha salido en todas sus cuestio-



G ADVERTENCIA. 

nes COD Inglaterra, con Francia y con los Estados Unidos, es la 
prueba concluyente de quefno siempre es la debilidad, sino la im-
prudencia la que causa el mal éxito de los negocio? que se ventilan 
entre los Estados fuertes y débiles) porque cuando se sabe hacer 
evidente la justicia del débil, se hace ceder al fuerte, por el temor 
que se le infunde de desopinarse él mismo en el concepto universal. 

Pero el Sr. Bello no ha tratado de adquirir su vasta erudición 
para hacer el monopolio de ella : ha querido que sus desvelos sean 
aprovechados por todos los americanos sus compatriotas: ha hecho 
á toda la América Bspañola el presente de toda su riqueza en cono-
cimientos políticos ; porque el sabio como él no es egoísta, ni tiene 
mezquinas ambiciones, sino que se considera como el ciudadano 
de todas las naciones. El que dice en una parte de su obra que el 
Derecho Internacional considera al género humano esparcido sobre 
la faz de la tierra como una gran sociedad de la que cada nación 
es miembro, y en que las unas respecto de las otras tienen los mis-
mos deberes que los individuos de la especie humana entre si; y 
el que en otra parte asienta que los hombres están obligados por 
la naturaleza á favorecerse unos á otros en cuanto puedan, siempre 

K que les sea dable hacerlo sin echar en olvido lo que se deben á i í 
mismos, era preciso que noá diese el ejemplo de su doctrina, y en 
efecto nos ha probado que él tiene por principios suyos los que nos 
da para todos. 

No me resta que decir en elogio de la obra del Sr. Bello, sino que 
6U segunda edición, corregida y aumentada por él mismo, hace 
ventajas considerables á la primera, como las haria, sin duda algu-
na, la tercera á la segunda y la cuarta i la tercera; porque un 
hombre del genio del autor, un sabio que siempre estudia, no sa-
tisfecho nunca con su saber, y persuadido de que la ciencia es una 
fuente inagotable para el sediento de ella, es preciso que haga pro-
gresos miéntras viva, y que mejore sus obras cada vez que las re-
toque. Yo me habia propuesto hacer la comparación de algunos 
textos de la segunda edición con los correspondientes de la primera; 
pero lo he omitido, porque este trabajo, puramente mecánico, lo 
hará tan bien como yo cualquiera que lo emprenda; y así solo re-
comendaré al que pueda tener ambas ediciones, que las conserve 
como un testimonio del progreso que se hace en el estudio de cual-
quier materia por aquel que no deja de estudiar miéntras vive. 

Gloríese, pues, Venezuela de haber producido en esta última época, 

ADVERTENCIA. y 
entre muchos hombres eminentes, dos de los tres mas grandes ca-
pitanes de la América, y el primero de los publicistas de este con-
tinente, cuya obra hubiera por si sola dado celebridad a cualquiera 
de los miembros del Instituto de Francia, ó de los socios de la Real 
Sociedad de Lóndj-es. Gloríese también el Gobierno de Chile de haber 
merecido la recomendación de este 6abio por la generosidad con 
que ha contribuido á la publicación de los Principios del Derecho 
Internacional, cumpliendo con el deber que, según Vattel, tiene 
toda nación de contribuir á la felicidad y perfección de las demás 
en todo lo que puela; no olvidando que el mismo gobierno ha 
prestado igual protección al sabio naturalista francés Mr. Gav, para 
que este hiciese conocer la historia natural de Chile, no solo á los 
chilenos, sino á todos los hombres estudiosos de la tierra. Estos 
son benefleios universales, dé aquellos que ningún espíritu de par-
tido puede desconocer, y que yo, poco amigo de los actuales gober-
nantes de aquel país, debo ensalzar, porque estos beneficios harian 
la gloria de mis mas íntimos amigos. 

Nada mas tengo que decir á Vd. sobre el juicio que he formado 
dé la obra del Sr. Bello, y con esto quedo de Vd., como siempre, 
su amigo y servidor. 

ANTONIO JOSÉ DE IRISARRI. 



DERECHO INTERNACIONAL 

NOCIONES PRELIMINARES-

f . Definición del Derecho de Gentes. — 2. Autoridad de qne emana. — 
3. Sanciones. — i . Dirision en interno y externo. — 5. En natural ó 
instituido. — 6. Sn faena obligatoria. — 7. Autoridades t>n materia de 
Derecho IoternacionaJ. 

1. 

El DERECHO INTERNACIONAL Ó DE GENTES es la coleccion de las 
leyes ó reglas generales de conducta que las naciones ó Esta-
dos deben observar entre sí para su seguridad y bienestar 
común. 

2. 

Toda ley supone una AUTORIDAD de que emana/como las na-
ciones no dependen unas de otras^las leyes ó reglas á que 
debe sujetarse suconducta recíproca, solo pueden serles dicta-
das por la razon^que á la luz de la experiencia, y consultando 
el bien común, las deduce del encadenamiento de causas y 
efectos que percibimos en el universo. El Ser Supremo, que 
ha establecido estas causas y efectos, que ha dado al hombre 
un irresistible conato al bien ó la felicidad, y no nos permite 
sacrificar la ajena á la nuestra, es por consiguiente el verda-
dero autor de estas leyes, y la razón no hace mas que inter-
pretarlas^El Derecho Internacional ó de Gentes no es pues 
otra cosa que el Natural, que, aplicado á las naciones, con-



sitiera al género humano, esparcido sobre la faz de la tierra, 
como una gran sociedad de que cada cual de ellas es miem-
bro, y en que las unas respecto de las otras tienen los mis-
mos deberes que los individuos de la especie humana entre si. 

3. 

Toda ley supone también una sanción, esto es, una pena que 
recae sobre los infractores, y mediante la cual el bien común, 
de que la pena es una garantía, se hace condicion precisa del 
bien individual. 

El Derecho Natural tiene tantas sanciones diferentes, cuan-
tas son las especies de males que pueden sobrevenirnos á con-
secuencia de un acto voluntario, y que no se compensan por -
bienes emanados de ese mismo acto (entendiendo por bien 
todo sentimiento de felicidad ó placer, y por mal todo senti-
miento contràrio). Estos males ó son producidos sin la inter-
vención humana y en fuerza solo de las leyes físicas que go-
biernan el universo material ; ó consisten en la pena interior 
con que nos afecta la aprehensión de los padecimientos ajenos ; 
ó nos vienen de la aversión, ira ó desprecio de los demás hom 
bres : de aquí la sanción que podemos llamar física, la san-
ción simpática, la sanción de la vindicta humana ó sanción 
sociaI. Esta última, en el seno de la sociedad civil, se ejercita 
y se regulariza en gran parte por las leyes positivas y la 
administración de justicia. 

Pero hay otras dos sanciones, que consagran, por decirlo 
asi, las anteriores, y dan al Derecho de la naturaleza toda su 
dignidad, colocándolo bajo la tutela de la Divinidad y de nuestra 
propia conciencia. La sanción de la conciencia ó sanción moral 
es la pena que en un corazon no enteramente depravado acom-
paña al testimonio que el alma se da á sí misma de la irregula-
ridad de sus actos ; y la sanción religiosa consiste en los casti-
gos con que la Divinidad ofendida conmina á los que violan 
sus leyes. 

La sanción de la vindicta humana es la que obra entre las 
naciones del modo mas general, constante y e f ica j iPero aun 
ella influye con mucho mas vigor y regularidad en la conducta 
que observan unos con otros los individuos, que en las relacio-

nes mutuas de los pueblos ó de las potestades supremas. En 
el estado civil, medianamente organizado, la fuerza de la so-
ciedad, empleada contra los infractores de las leyes, e s superior 
á la de cualquier individuo, por poderoso que sea: Pero las 
naciones no han constituido una autoridad que, armada con 
la fuerza de todas, sea capaz de hacer cumplir á los Estados 
poderosos ni aun aquellas reglas de equidad natural que están 
reconocidas como mas esenciales para la seguridad común. 

Ni podemos decir que el ínteres particular de cada nación la 
induce á cooperar con las otras al escarmiento de la inhumani-
dad ó injusticia. Los Estados, como los individuos, suelen de-
cidirse por motivos inmediatos y momentáneos que obran vi-
vamente sobre sus pasiones; y desatienden los que se les 
presentan á loléjos de un modo esj>eculativo y abstracto. Una 
nación formidable por su poder insulta á un Estado débil. Las 
otras, atendiendo á su seguridad propia, deberían coligarse 
para castigar el insulto. Mas adoptando esta conducta, tendrían 
que someterse desde luego á todas las calamidades y contin-
gencias de la guerra, para evitar un peligro incierto y distante. 
Asi vemos que cada una de ellas, aunque susceptible de vivos 
resentimientos cuando se le hace una injuria, mira con indife-
rencia, ó á lo sumo con una indignación tibia y pasajera, los 
agravios ajenos. 

Ademas, para obtener la reparación seria necesaria una 
liga de Estados; semillero de disputas y querellas, que em-
peoraría muchas veces los males en vez de ponerles remedio. 

— No por eso hemos de pensar que la opinion de los hombres, 
su alabanza ó vituperio, su amor ú odio, carezca de todo in-
flujo sobre la conducta de los Estados. Hay circunstancias que 
dan vigor, aun en la política, á este gran móvil de las acciones 
humanas. La primera es la cultura inklfiC-tual. que difunde ia6 
sanas ideas morales, y propende continuamente á cimentar 
las relaciones de los pueblos sobre la base de la justicia, que 
es la de su verdadero ínteres. La segunda es el incremento de 
la industria y del comercio, que hace apreciar cada vez inas 
l a seguridad, la confianza mutua. La tercera es ljusamejanza. 
de instituciones,: toda la historia testifica que los pueblos que 
se rigen por dogmas, costumbres y leyes análogas, simpatizan 
mas vivamente unos con otros, y se sujetan á reglas mas equí-



tativas en sus negocios comunes. La cuarta, en fin, es la igual-
dad, ó lo que puede suplir por ella, el equilihrín de iqlereses 
y fuerzas. Un Estado que por su excesiva preponderancia 
nada teme de los otros, puede emplear el miedo y la compul-
sion para hacerlos servir á sus miras : rodeado de iguales, 
se verá precisado por su ínteres propio á cultivar su buena 
voluntad y á merecer su aprobación y confianza. 

La operacion de estas causas se descubre á las claras en la 
historia de las naciones modernas. Si las de Europa y Amé-
rica forman una familia de Estados, que reconoce un Derecho 
común infinitamente mas liberal que todo lo que se ha llamado 
con este nombre en la antigüedad y en lo restante del globo, 
lo deben al establecimiento del cristianismo, á los progresos 
de la civilización y cultura, acelerados por la imprenta, al es-
píritu comercial que ha llegado á ser uno de los principales 
reguladores de la política, y al sistema de acciones y reaccio-
nes, que en el seno de esta gran familia, como en el de cada 
Estado, forceja sin cesar contra las preponderancias de toda 
especie. 

4. 

La palabra Derecho tiene dos sentidos. En el primero (que . 
e s en el que se ha tomado hasta ahora) significa una coleccion 

• ó cuerpo de leyes; en el segundo significa la facultad de exi-
gir que otro ejecute, omita ó tolere algún acto; facultad que 
tiene por objeto inmediato el beneficio de la persona en que 
existe, pero que debe promover al mismo tiempo el beneficio 
común. Derecho en este sentido supone siempre una obliga-
don correlativa de ejecutar, omitir ó tolerar algún acto; por-
que es evidente que no podemos tener la facultad de exigir un 
servicio positivo ó negativo, si no existe en alguna parte la 
necesidad de prestarlo. 

Los derechos (y por consiguiente las obligaciones) son per-
• fectos ó imperfectos. Derecho perfecto, llamado también exter-

no, es el que podemos llevar á efecto, empleando, si es 
necesario, la fuerza : en el estado de naturaleza, la fuerza 
individual; y en la sociedad civil, la fuerza pública de que esió 

• armada la administración de justicia. Derecho imperfecto, 6 

meramente interno, es aquel que no puede llevarse á efecto sin 
el consentimiento de la parte obligada. 

Esta diferencia consiste en lo mas ó méuos determinado de 
las leyes en que se fundan los derechos y las obligaciones. 
Los actos de beneficencia son obligatorios, pero solo en cir-
cunstancias y bajo condiciones particulares; y á la persono 
que ha de ejecutarlos es á quien toca juzgar si cada caso que É| • 
se presenta se halla ó no comprendido en la regla : porque si 
esta fuese general y absoluta, produciría mas daño que bene-
ficio á los hombres. Debemos, por ejemplo, socorrer á los in-
digentes ; pero no á todos, ni en todas ocasiones, ni con todo 
loque nos piden; y la determinación de estos puntos pertenece 
exclusivamente á nosotros. Si fuese de otro modo, el derecho 
de propiedad, sujeto á continuas exacciones, perdería mucha 
parte de su valor, ó mas bien no existiría. 

De aquí resulta, que aunque la necesidad moral que consti-
tuye la obligación, existe siempre en la conciencia, hay muchas 
obligaciones, que sometidas al juicio de ia parte que ha de 
observarlas, lo están consiguientemente á su voluntad, por 
lo que toca á los efectos externos. Un particular ó una nación, 
que desatiende una de estas obligaciones, obra mal sin duda, 
y se labra, no solo la desaprobación de la Divinidad y la de su 
propia conciencia, sino la censura y aversión de los hombres; 
mas no por eso podrá el agraviado recurrir á la fuerza para hacer 
efectivo el derecho; porque en materias que por su natural in-
determinación no admiten una regla precisa, lo que se hiciese 
para corregir la voluntad, destruiría la independencia del jui-
cio, á que por el ínteres mismo del género humano deben su-
jetarse las obligaciones de esta especie. 

Decir que un servicio que se nos pide es de obligación im-
perfecta, es lo mismo que decir que el exigirlo por la fuerza 
seria violar nuestra libertad y hacernos injuria. 
•«'El Derecho de gentes, ó la coleccion de las leyes ó reglas 
internacionales, se llama interno, en cuanto mira únicamente 
¿ la conciencia, y determina lo que ésta manda, permite ó veda; 
y externo, en cuanto determina las obligaciones cuyo cumpli-
miento puede exigirse por la fue rzas^ de lo expuesto se signe 
evidentemente que puede una nación estar obligada á prestar 
un servicio, según el Derecho interno, al mismo tiempo que 
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tiene la facultad de rehusarlo, según el Derecho externo. Una 
nación, por ejemplo, está obligada en el fuero de la concien-
cia á franquear sus puertos al comercio de las otras, siempre 
que de ello no le resulte daño, como regularmente no le re-
sulta, sino mas bien utilidad y ventaja; pero si por razones 

4 buenas ó malas determinase prohibir todo comercio extranjero, 
fas otras naciones, con quienes no hubiese pactado permitirlo, 
Beberían someterse á ello : y si apelasen á la violencia ó la 
amenaza para compelerla á que lo permitiese, le harían una 
grave injuria (1). 

5. 

Se llama Derecho de gentes natural, universal, común, pri-
mitivo, el que no tiene otro fundamento que la razón ó la equil 

- dad natural, y voluntario, especial, convencional, positivo, e-
que han formado las convenciones expresas ó tácitas, y cuya 
fuerza solo se deriva mediatamente de la razón, que prescribe 
á las naciones, como regla de importancia suprema, la inviola-
bilidad de los pactos. 

— E l Derecho de gentes universal puede producir todo género 
de obligaciones. En cuanto produce obligaciones perfectas, 
suele llamarse necesario. —— 

El Derecho de gentes positivo autoriza siempre á emplear 
la fuerza para hacer cumplir las obligaciones que prescribe. 
A veces, al mismo tiempo que positivo, es natural y necesario, 
porque no necesitaba de una convención para producir obliga-
ciones exlernas; otras natural y voluntario, porque sin la con-
vención obligaría solo en conciencia; y otras enteramente ar -
bitrario, porque saca toda su fuerza del pacto. 

Derecho consuetudinario es el que nace de la costumbre, 
esto es, de lo que se practica entre dos ó mas naciones sobré 
alguna materia. Una costumbre, si se refiere á cosas indife-
rentes ó que la ley natural no ordena ni prohibe, solo obliga 
a las naciones que han querido observarla ; y esta obligación 
se origina de un contrato tácito, en que por el hecho de adop-

p £ ¡ i f ' f ' i l l a m a n'eeiario a l D e s l i o interno y voluntario al externo 
S E J t ^ r i r l ? * 1 0 ' Y0"50 y V * * * » . voluntario ap£ 41 U e r e c h j Ge»«" es lo ama*. qUe convencional ó arbitrario. 

tar voluntariamente una práctica, parece que nos empeñamos 
a regirnos por ella. Por consiguiente el Derecho consuetudi-
nario es una parte del convencional ó positivo. Pero no hav 

I ninguna razón para suponer que adoptando una costumbre 
liemos querido empeñarnos irrevocablemente á observarla 
Podemos, pues, asemejar las obligaciones del Derecho con-
suetudinario á las que nacen de aquellos pactos que cada parte 
se reserva la facultad de terminar cuando quiere, dando noticia 
á la otra con la anticipación necesaria para no causarle per-
juicio (1). 

Aunque el Derecho primitivo es de suyo inmutable como 
fundado en relaciones constantes de órden y justicia, puede 
variar mucho en sus aplicaciones por causa de las diferentes 
circunstancias en que suelen hallarse las sociedades humanas. 
Puede ser ademas mejor conocido é interpretado en una edad 
que en otra ; y asi es que, relativamente á este como á los 
otros ramos del saber, se han visto incontestables adelanta-
mientos en los tiempos modernos. Finalmente hay convencio-
nes y costumbres que son legítimas según la conciencia, y que 
no dejan por eso de producir efectos externos, porque la in-
dependencia de cada Estado seria quimérica, sí los otros se 
arrogaran la facultad de llamarlos á cuenta y de invalidar sus 
pactos. 

El derecho introducido por los pactos y la costumbre es al 
derecho primitivo de gentes lo que el código civil de cada 
pueblo es á los preceptos y prohibiciones de la ley natural. 
Especifica, pues, y regulariza lo que en el Derecho primitivo 
era vago y necesitaba de reglas fijas. Dictaba, por ejemplo, la 
naturaleza que las naciones tuviesen apoderados por cuyo 
medio comunicasen entre sí, y que se dispensase á estos una 
completa seguridad en el desempeño de su cargo; pero dejaba 
por determinar la forma de sus credenciales y la extensión de 
sus inmunidades; puntos que si no se fijaban, abrían campo 
á desavenencias y fraudes. Esta determinación pudo hacerse 
de varios modos, y era menester que convenciones expresas 
ó tácitas fijasen alguno como en efecto lo han hecho. 

Desgraciadamente quedan todavía muchos casos en que por 

(1) Martens. Prtcit du Droit de Gent. Lir. II, ch. 3. 



la vaguedad de las leyes naturales se necesitan reglas especí-
ficas que sirvan para evitar las controversias ó dirimirlas. La 
prescripción nos ofrece un ejemplo. Las leyes civiles han de-
finido con bastante precisión el título natural que la posesion 
tranquila de largo tiempo nos da á la propiedad de las cosas; 
pero en el Derecho de gentes no hay todavía regla alguna que 
determine el espacio de tiempo y las demás circunstancias que 
se requieren para que la posesion prevalezca sobre todo otro 
título. 

En una familia de naciones, como la que forman actualmente 
los pueblos cristianos, cuando se halla establecida una de estas 
reglas que corrigen la necesaria imperfección de las leyes 
naturales, la nación que caprichosamente se apartase de ella 
obraría contra el ínteres general. Importa, pues, sobremanera 
conocerlas. 

El Derecho convencional puede considerarse también bajo 
otro aspecto : él es oon relación al primitivo lo mismo que los 
pactos de los particulares oon relación á las leyes y estatutos 
de oada pueblo. Él forma las alianzas, transige las diferencias, 
solemniza las enajenaciones, regula el comercio, crea en fin 
gran número de obligaciones especiales, que modifican el De-
recho común, pero que solo tienen vigor entre los contratan-
tes, interesando por consiguiente poco ó nada á la ciencia,, si 
no es en las naciones que se rigen por ellas (1). 

(i) Es preciso confesar que de Estado á Estado la diferencia entre o) 
Derecho natural externo y el Derecho consuetudinario es de pura teoría. 
Verdad et que hay un cierto número de axiomas morales qne nadie dis-
puta en abstracto; pero su aplicación & lo« casos particulares ocasiona 
duda» y controversias á cada paso. Asi vemos qae el llamado Derecho 
natural es variable y fluctuante, no solo de siglo á siglo, sino de nación 
á nación ; y que ana regla práctica, por razonable y equitativa que parezca, 
y por luminosas que seao las demostraciones de loa escritores que la de-
fienden, no empieza á ser de rigurosa observancia, sino cuando la ha 
sancionado la costumbre. ¿ De qué sirve, pnes, el Derecho natural por sí 
solo, si al cabo es el Derecho consuetudinario el que lo interpreta y pro-
mulga? Pero hay mas. La costumbre que lo da 4 conocer y le imprime el 
carácter de ley, no supone en realidad la libre aquiescencia de los pueblos 
que se gobiernan por ella. En la república de las naciones hay una aristo-
cracia de grandes potencias, qae es en la que dt hecho reside exclusiva-
mente la autoridad legislativa : el joicio de los Estados débiles ni se 
consulta ni se respeta. Lo peor es que las versiones del código internacio-
nal au turnadas por los diferentes miembros de esa aristocracia de Bsiados, 
son á veces contradictorias: hay puntos capitales en que siendo opuestos 

6. 

- Las naciones modernas de Europa han reconocido el Dere-
cho de gentes como una parte de la jurisprudencia p a t r i a ^ . 
• Por aquellos estatutos (dice Sir W . Blackstone), que se han 
«echo de tiempo en tiempo en Inglaterra para reforzar esta 

ley universal y facilitar su ejecución, no se han introducido 
regías nuevas, sino solo se han declarado y explicado las an-
tiguas constituciones fundamentales del reino, que sin ellas de-
jaría de ser un miembro de la sociedad civilizada. , El canciller 

d e c l a r ó e I Derecho de gentes en toda su extensión 
6 ™ T J P ? 8 * , a s l e * e s ^¡tánicas. Los tribunales de los 
estados de la Federación Americana han expresado una doc-
trina semejante. 

La legislación de un Estado no puede alterar el Derecho de 
gentes, de manera que las alteraciones obliguen á los subdi-
tos de otros Estados ; y las reglas establecidas por la razón ó 
por el consentimiento mutuo, son las únicas que sirven no 
solo para el ajuste de las diferencias entre soberanos, sino 
también para la administración de justicia de cada Estado en 
todas aquellas materias que no están sujetas á la legislación 
doméstica. 

7 . 

No hay un código en que estén recopilados los preceptos y 
prohibiciones del Derecho internacional, sea natural sea ins-
tituido ; lo que produce incerüdumbres y dudas, qué los E s -
tados poderosos no dejan nunca de interpretar á su favor Á 
falta de este código se recurre ordinariamente á las obras de 
los autores mas acreditados de jurisprudencia internacional 
romo son Grocio, Wicquefort, PuíTendorf, Barbeyrac, Byn-
kersckoek, Burlamaqui, Wolf io , Valin, Valtel, Emerigon 
Azuni, Pothier, Martens, Pardessus y otros. En algunos pun-
tos no es uniforme su doctrina ; p e r o ^ n d e los principales 

tos intereses de los Estados poderosos es opnesta su jurisprudencia- v en 
que por consiguiente las naciones que carecen de voto de l iberado piua el 
arreglo de los negocios comunes, no saben á que atenerse. 



escritores están de acuerdo, hay una fortísima presunción á 
favor de la solidez de sus máximas, y ninguna potencia civi-
lizada se atreverá á despreciarlas, si no tiene la arrogancia de 
sobreponerse al juicio del género humano Sde lo que á la ver-
dad no han faltado'ejemplos en los últimos'siglos y en la parte 

mas culta de Europa. 
Vattel es el escritor mas elegante y popular de esta ciencia, 

y su autoridad se ha mirado tiempo há como la primera de 
todas. Su obra ha sido citada con respeto en los juzgados de 
almirantazgo, donde se ventilan causas que conciernen á esta 
clase de jurisprudencia, en los debates de las asambleas le-
gislativas y en las negociaciones diplomáticas. Pero « Vattel 
(dice un autor moderno) carece de precisión filosófica. Sus 
discusiones son á menudo vagas y á veces fastidiosamente 
difusas. Despues de todo, no hay obra alguna que dé nociones 
exactas del Derecho de gentes natural é instituido, y cuyas 
máximas se hallen suficientemente apoyadas en argumentos, 
autoridades y ejemplos. De la edad de Grocio á la nuestra ha 
crecido considerablemente el código de la guerra ; sus leyes 
se han fijado con exactitud y se han mitigado en gran parte. 
La captura marítima y las obligaciones y privilegios de los 
neutrales han llegado á ser asuntos de la mas elevada impor-
tancia. Ocurrimos, pues, ahora, como á fuentes mas seguras 
y auténticas, á las decisiones de los almirantazgos y demás tri-
bunales que administran justicia en casos de Derecho de 
gentes, y á las ordenanzas y reglamentos que han publicado 
algunas potencias para la dirección de sus juzgados y para no-
ticia de las naciones extranjeras ( i ) i» -Lo8 tratados entre dos 
ó mas naciones pueden rara vez citarse como pruebas del De-
recho natural de gentes, ó no ser que en ellos se propongan 
los contratantes interpretar y registrar las obligaciones natu-
rales, y en este caso no solo suministran una autoridad res-
petable, sino una verdadera norma de derecho, á que deben 
conformarse en su conducta con los demás Estados. Ademas, 
cuando en gran número de convenciones se estipula sobre 
algún punto una regla uniforme, tenemos fundamento para 

(I) Kenl. Commtntarie* ou Ameritan Lato, P. I, lect. 1. 

inferir que es dictada á todos por la razón, á lo ménos según las 
circunstancias en que se halla entónces el mundo politico (1 ).tm 

Consideraremos á las naciones primeramente en el estado 
de paz ; despues eh el de guerra ; y daremos al fin una breve 
idea de los medios de comunicación entre los soberanos ó del 
Derecho diplomático. 

¡> ' i ¡ 

(i) Wheatoo. Elementi of International Lato. P. I , eh. 1, ! 14 



PARTE PRIMERA. 

E S T A D O D E P A Z . 

CAPÍTULO I . 

DS LA NACION Y EL SOBERANO. 

1. Nación 6 Estado. — S. Igualdad, independencia y soberanía de las na-
ciones.. — 3. Soberanía originaria, actnal y titular. «— 4. Inmanente y 
transeúnte. — 5. Personalidad de las naciones. — 6. Derecho de un Estado 
al reconocimiento de los otros. — 7. Derechos que se derivan de la In-
dependencia y soberanía de las naciones. — 8. Perpetuidad de las na-
ciones. 

1. 

Nación 6 Estado es una sociedad de hombres que tiene por 
objeto la conservación y felicidad-de los asociados; que se go-
bierna por leyes positivas emanadas de ella misma, y es dueña 
de una porcion de territorio. • 

2. 

: Siendo los hombres naturalmente iguales, lo son también 
los agregados de hombres que componen la sociedad uni-
versal.. La República mas débil goza de los mismos derechos y 
está sujeta á las mismas obligaciones que el imperio mas po-
deroso ( i ) . 

(i) Véase la nota de la pág. 18. Nociones preliminares. 



Gomo una nación raía vez puede hacer algo por sí misma, 
esto es, obrando en masa los individuos que la componen, es 
necesario que exista en ella una persona ó reunión de perso-
nas encargada de administrar los intereses de la comunidad, y 
de representarla ante las naciones extranjeras. Esta persona ó 
reunión de personas es el soberano. La independencia de la 
nación consiste en no recibir leyes de otra, y su soberanía en 
la existencia de una autoridad suprema que la dirige y repre-
senta. 

8. 
El poder y autoridad de la soberanía se derivan de la na-

ción, si no por una institución positiva, á lo ménos por su tácito 
reconocimiento y su obediencia. La nación puede trasferirla de 
una mano á otra, alterar su forma, constituirla á su arbitrio. 
Ella es pues originariamente el soberano. Pero lo mas común 
es dar este nombre al jefe ó cuerpo, que independiente de 
cualquiera otra persona ó corporacion, sino es de la comu-
nidad entera, regula el ejercicio de todas las autoridades cons-
tituidas, y da leyes á todos los ciudadanos, esto es, á todos los 
miembros de la asociación. De aquí se sigue que el poder 
legislativo es actual y esencialmente el soberano. 

El poder legislativo, el poder que ejerce actualmente la so-
beranía suele estar constituido de varios modos : en una per-
sona, como en las monarquías absolutas; en un senado de no-
bles, ó de propietarios, como en las aristocracias; en una ó 
mas cámaras, de las cuales una á lo ménos es de diputados 
del pueblo, como en las democracias puras ó mistas; en una 
asamblea compuesta de todos los ciudadanos que tienen de-
recho de sufragio, como en las Repúblicas antiguas; en el 
príncipe y en una ó mas cámaras, como en las monarquías 
constitucionales que, según el número y composicion de las 
cámaras, pueden participar de la aristocracia, de la demo-
cracia, ó de ambas. 

En algunas monarquías constitucionales se supone que la 
sanción real es lo que da el vigor y fuerza de leyes á los 
acuerdos de las asambleas legislativas : esta es una ficción 
legal; el príncipe tiene en ellas el título, aunque no el poder, 
de soberano. 

4. 

La parte de la soberanía á que se debe atender principal-
mente en el Derecho internacional es aquella que representa 
á la nación en el exterior, ó en que reside la facultad de con-
tratar á su nombre con las naciones extranjeras. Los tratados 
son leyes que obligan á los súbditos de cada uno de los sobe-
ranos contratantes; pero la autoridad que hace esta especie 
de leyes, y la autoridad de que proceden las leyes relativas á 
la administración interna, pueden no ser exactamente una 
misma. En las monarquías absolutas lo son; en las monar-
quías constitucionales y en las Repúblicas suelen ser. diferen-
tes. Así en Inglaterra el príncipe, que concurre con los Pares 
y los Comunes en la formacion de las leyes internas, dirige 
por sí solo las relaciones exteriores, y contrata definitivamente 
con las potencias extranjeras. Adoptando el lenguaje de algu-
nos publicistas, se puede llamar soberanía inmanente la que 
regula los negocios domésticos, y transeúnte la que representa 
á la nación en su correspondencia con los otros Estados (1). 

Es importante determinar á punto fijo cuál es la persona 
ó cuerpo en que reside esta segunda especie de soberanía se-
gún la constitución del Estado, porque los pactos celebrados 
con cualquiera otra autoridad serian nulos. 

Importa ademas que los actos de esta soberanía no salgan 
de la esfera de las facultades que la están señaladas por la 
constitución, porque todo contrato en que los excediese, ado-
lecería también de nulidad. 

Sin embargo, es preciso observar que la constitución de un 
Estado no es una cosa fija é inmutable, sino que experimenta 
(como lo acredita la historia de casi todos los pueblos) ya vai-
venes violentos que la arrastran de un extremo á otro, ya alte-
raciones lentas y progresivas que la hacen tomar diferentes 
formas con el trascurso del tiempo; de manera que seria mu-
chas veces dificultoso á las naciones determinar cuál es en 
cada una de ellas el órgano legítimo de representación externa 
y hasta dónde se extienden sus poderos, según las leyes vi-

(1) Hewecc, D» Jurt Nal. el G*nl. Lib. 11. cap. 1, g 135. 
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gentes; y así la mejor regla á que los Estados extranjeros 
pueden atenerse en esta materia, es la posesion aparente de la 
autoridad con quien tratan, y la aquiescencia de la nación á sus 
aotos. 

5. 

•» La cualidad esencial que hace á la nación un verdadero 
cuerpo pollticol una persona que se entiende directamente con 
.otras de la misma especie bajo la autoridad del Derecho de 
gentes /es la facultad de gobernarse ¿ si misma, que la consti-
tuye independiente y soberanarBajo e6te aspecto no es ménos 
esencial la soberanía transeúnte que la inmamente; si una na-
ción careciese de aquella, no gozaría de verdadera personalidad 
en el Derecho de gentes. 

Toda nación, pues, que se gobierna á sí misma, bajo cual-
quiera forma que sea, y tiene la facultad de comunicar directa-
mente con las otras, es á los ojos de estas un Estado inde-
pendiente y soberano. Deben contarse en el número de tales 
aun los Estados que se hallan ligados á otro mas poderoso por 
una alianza desigual en que se da al poderoso mas honor en 
cambio de los socorros que este presta al mas débil; los que 
pagan tributo á otro Estado; los feudatarios, que reconocen 
ciertas obligaciones de servicio, fidelidad y obsequio á un se-
ñor ; y los federados, que han constituido una autoridad común 
permanente para la administración de ciertos intereses; siem-
pre que por el pacto de alianza, tributo, federación ó feudo, 
no hayan renunciado la facultad de dirigir sus negocios inter-
nos, y la de entenderse directamente con las naciones extran-
jeras. Los Estados de la Union americana han renunciado esta 
última facultad, y por tanto, aunque independientes y sobera-
nos bajo otros aspectos, no lo son en el Derecho de gentes. 

Dos ó mas Estados pueden ser regidos accidentalmente por 
un mismo príncipe, como lo hemos visto en la Gran Bretaña y 
el Hanóver. Cuando por la uniformidad de la ley de sucesión 
están inseparablemente unidos, como el Austria, la Bohemia, 
la Hungría y el reino Lombardo-Veneto, su independencia 
reciproca desaparece respecto de las naciones extranjeras (1). 

vi) Whtalont tlemenU. P. 1, di i, J 6. 

6. 

La independencia y soberanía de uns nación es á los ojos de 
las otras un hecho, y de este hecho nace naturalmente el dere-
cho de comunicar con ellas sobre el pié de igualdad y de buena 
correspondenciarSi se presenta pues un Estado nuevo por la 
colonizacion de un país recien descubierto, ó por la desmem-
bración de un Estado antiguo, á los demás Estados solo toca 
averiguar si la nueva asociación es independiente de hecho, 
y ha establecido una autoridad que dirija á sus miembros, 
los represente, y se haga en cierto modo responsable de su 
conducta al universo. Y si es así, no pueden justamente dejar 
de reconocerla, como un miembro de la sociedad de las na-
ciones. a b — -

En el caso de separarse violentamente de una antigua na-
ción y constituirse en Estados independientes una ó mas de 
las provincias de que estaba aquella compuesta, se ha preten-
dido que las otras naciones estaban obligadas á respetar los 
derechos de la primera, mirando á las provincias separadas 
como rebeldes y negándose á tratar con ellas. Miéntras dura 
la contienda entre los dos partidos, no hay duda que una na-
ción extraña puede abrazar la causa de la metrópoli contra las 
provincias, si lo cree justo y conveniente, así como la de las 
provincias contra la metrópoli en el caso contràrio. Pero una 
vez que el nuevo Estado ó Estados se hallan en posesion del * 
poder, no hay ningún principio que prohiba á los otros recono-
cerlos por tales, porque en esto no hacen mas que reconocer 
un hecho y mantenerse neutrales en una controversia ajena. 
Las Provincias Unidas de los Países Bajos habían sacudido e 
yugo de la España ántes de espirar el siglo XVI, pero la E s -
paña no renunció sus derechos sobre ellos hasta la paz de 
Westfalia en 1648; y las otras naciones no aguardaron esta re-
nuncia para establecer relaciones directas y aun afianzas ínti-
mas con aquel nuevo Estado. Lo mismo sucedió en el inter-
valo entre 1640, en que el Portugal se declaró independiente 
de la España, y en 1668 en que la España reoonoció esta inde-
pendencia. 

Pero semejante conducta de parte de las otras naciones, no 
solo es lícita sino necesaria, porque, como expuso Mr. Canning 



en su nota de 25 de Marzo de 1825 al Sr . Ríos, ministro espa-
ñol en la corte de Londres, justificando el reconocimiento de 
los nuevos Estados americanos por la Gran Bretaña, « toda 
nación es responsable de su conducta á las otras, esto es se 
halla ligada al cumplimiento de los deberes que la naturaleza 
ha prescrito á los pueblos en su comercio reciproco, y al r e -
sarcimiento de cualquiera injuria cometida por sus ciudada-

% nos ó subditos. Pero la metrópoli no puede ser ya responsable 
de actos, que no tiene medio alguno de dirigir ni reprimir. 
Resta, pues, ó que los habitantes de los países cuya inde-
pendencia se halla establecida de hecho no sean responsa-
bles á las otras naciones de su conducta, ó que en el caso de 
injuriarlas, sean tratados como bandidos y piratas. La primera 
de estas alternativas es absurda, y la segunda demasiado 
monstruosa para que pueda aplicarse á una porcion considera-
ble del género humano por un espacio indefinido de tiempo. 
No queda por consiguiente otro partido que el de reconocer la 
existencia de las nuevas naciones, y extender á ellas de este 
modo la esfera de las obligaciones y derechos que los pueblos 
civilizados deben respetar mutuamente y pueden reclamar unos 
de otros. » 

Al ejemplo de la restauración de los Borbonesal trono f ran-
cés despues de una larga serie de años y de revoluciones, 
ejemplo alegado por el ministro español en prueba del inex-
tinguible derecho de los soberanos legítimos, contestó victo-
riosamente Mr. Canning, que todas las potencias europeas, y 
España una de las primeras, habian reconocido los varios go-
biernos que, expelida la dinastía borbónica, dominaron la Fran-
cia por mas de veinte años; y no solamente los habian recono-
cido, sino contraído alianzas con todos ellos y especialmente 
con el de Bonaparte; contra quien, si se coligó toda Europa, 
no lo había hecho por un principio de respeto á los derechos 

v de la antigua familia, sino alarmada por la insaciable ambi-
ción de aquel conquistador. La Inglaterra abrió negociaciones 
en 1196 y 97 con el Directorio; hizo la paz en 1801 con el 
Consulado ; la hubiera hecho en 1806 con el Imperio, si hubie-
sen podido ajustarse los términos; y si desde 1808 hasta 1814 
no quiso dar oídos á las indicaciones pacíficas de la Francia, 
procedió así por consideración á la España sola, con quien el 

Emperador pertinazmente rehusaba tratar. Mr. Canning añade 
que aun en 1814 la Gran Bretaña no distaba de una paz con 
Bonaparte sobre bases razonables; y que, aun excluido Bona-
parte, fué materia de discussion entre los aliados si conven-
dría colocar en el trono francés un príncipe de la familia de 
Borbon. 

7. 

- De la independencia y soberanía de las naciones se sigue 
que á ninguna de ellas es permitido dictar á otra la forma de 
gobierno, la religión, ó la administración que esta deba adop-
tar ; ni llamarla á cuenta por lo que pasa entre los ciudadanos 
de esta, ó entre el gobierno y los subditos»» La intervención de 
la Rusia, Prusia y Austria en los negocios internos de la Polo-
nia, y el derecho que á consecuencia se arrogaron de desmem-
brarla y de extinguir por fin su existencia política, se miró ge-
neralmente como-un escandaloso abuso de la fuerza. Durante 
el curso de la revolución francesa ocurrieron varios ejemplos 
de esta violacíon del derecho que tienen las naciones indepen-
dientes para constituirse como mejor les parezca. Tal fué la 
invasión de la Francia por las armas prusianas en 1792, y la 
hostilidad declarada por la Francia en las épocas subsiguientes 
de su revolución contra los Estados monárquicos. Tal fué tam-
bién la invasión de Nápoles por el Austria en 1821, y la de Es-
paña por la Francia en 1823 bajo pretexto de sufocar un espí-
ritu peligroso de innovaciones políticas .^La opinion pública se 
ha declarado contra esta especie de intervención como inicua y 
atentatoria. • 

No hay duda que cada nación tiene derecho para proveer á 
su propia conservación y tomar medidas de seguridad contra 
cualquier peligro. Pero este debe ser grande, manifiesto ó 
inminente para que nos sea lícito exigir por la fuerza que otro 
Estado altere sus instituciones á beneficio nuestro. En este 
sentido decia la Gran Bretaña á las cortes de Europa en 1821 
(con ocasion de las medidas anunciadas por la llamada Santa 
Alian/a contra las nuevas instituciones de España, Portugal y 
Nápoles, y de los principios generales que 6e trataba de fijar 
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para la conducta futura de los aliados en iguales casos), « quo 
ningún gobierno estaba mas dispuesto que el británico á sos-
tener/ el derecho de cualquier Estado á intervenir, cuando su 
seguridad inmediata ó sus intereses esenciales se hallaban se-
riamente comprometidos por los actos domésticos de otros 
Estados; pero que el uso de este derecho solo podia justifi-
carse por la mas absoluta necesidad, y debia reglarse y limi-
tarse por ella; que de consiguiente no era posible aplicarlo 
general é indistintamente á todos los movimientos revolucio-
narios ; que este derecho era una excepción á los principios 
generales, y por tanto solo podia nacer de las circunstancias 
del caso; y que era peligrosísimo convertir la excepción en 
regla, é incorporarla como tal en las instituciones del Derecho 
do gentes. < t Los principios que sirven de base á esa regla » 
decía la Gran Bretaña t sancionarían una intervención dema-
siado frecuente y extensa en los negocios interiores de los 
otros Estados : las córtes abadas no pueden apoyar en los 
pactos existentes una facultad tan extraordinaria; y tampoco 
podrían atribuírsela á virtud de algún nuevo concierto diplo-
mático entre ellas, sin arrogarse una supremacía inconciliable 
con los derechos de soberanía de los demás Estados y con el 
Ínteres general, y sin erigir un sistema federativo opresor, 
que 6obre ser ineficaz en su objeto, traería los mas graves 
inconvenientes (4). » 

Por consiguiente, la limitación de las facultades del prin-
cipe, los derechos de la familia reinante, y el orden de suce-
sión á la corona en los Estados monárquicos, son puntos que 
cada nación puede establecer y arreglar cómo y cuándo lo 
tenga por conveniente, sin que las otras puedan por eso re-
convenirla justamente, ni emplear otros medios que los de la 
persuasión y consejo, y aun esos con circunspección y res-
peto. Si una nación pone trabas al poder del monarca, si le 
depone, si le trata como delincuente, expeliéndole de su ter-
ritorio ó condenándole tal vez al último suplicio; si excluye de 
la sucesión un individuo, una rama ó toda la familia reinante; 
las potencias extranjeras no tienen para qué mezclarse en ello, 
y deben mirar estos actos como los de una autoridad indepen-

dí CuetUar <U Lord CasUereagh de 19 de Enero de 1821 a Uu Corln di 
Europa, 

diente que juzga y obra en materias de su competencia^priva-
tiva. Es cierto que la nación que ejecutase tales actos sin muy 
graves y calificados motivos, obraría del modo mas criminal y 
desatentado; pero despues de todo, si yerra, á nadie es r es -
ponsable de sus operaciones, en tanto que no infringe los de-
rechos perfectos de los otros Estados, como no los infringe 
en esta materia, pues no es de suponer que conservando su 
independencia y soberanía, haya renunciado la facultad de 
constituirse y arreglar sus negocios domésticos del modo que 
mejor le parezca. 

La Francia ha ejercido recientemente estos actos de sobe-
ranía nacional en la revolución que derribó la rama primogé-
nita de Borbon, y elevó en su lugar la deOrleans. Las grandes 
potencias continentales, despues de haber estado algún tiempo 
en expectativa, han reconocido solemnemente la nueva di-
nastía. 

Supongamos que dos príncipes se hubiesen obligado á man-
tenerse el uno al otro en posesion del trono ; este pacto se 
aplicaría á los casos en que una tercera pote neia quisiese tur-
bar á cualquiera de los contratantes en la posesion del trono ; 
pero seria monstruoso considerarlo como una liga personal 
de estos contra los respectivos pueblos. El título de propiedad 
patrimonial que se atribuyen algunos principes sobre sus Es-
tados, se mira en el dia por los mas célebres publicistas como 
una quimera : el patrimonio privado es para el bien de su 
dueño; pero la institución de la sociedad civil no ha tenido 
por objeto el bien del príncipe, sino el de los asociados. 

De lo dicho se sigue Io , que en los casos de sucesión dispu-
tada, la nación es el juez natural entre los contendientes; y 
2°, que la renuncia que hace un miembro de la familia reinante 
de sus derechos á la corona por sí y sus descendientes, no es 
válida en cuanto á los últimos, si la nación no la confirma. Los 
que son llamados al trono por una ley fundamental que deter-
mina el órden de sucesión, reciben este derecho, no de sus an-
tepasados, sino déla nación inmediatamente. Por eso se creyó 
necesario en España que las renuncias de la» infantas Ana y 
María Teresa de Austria, casadas con Luis XIII y Luis XIV 
de Francia, recibiesen la forma de leyes acordadas en 
cortes, y efectivamente se les dió esta forma en las de Madrid 



de 1618 y 1662; con lo que fueron legalmente excluidas de la 
sucesión á la corona de España los descendientes de aquellas 
princesas. 

Sigúese también de lo dicho, que cuando un soberano cede 
á otro una provincia ó distrito, por pequeño que sea, el título 
del cesionario puede solo nacer del asenso de la parte que se 
supone cedida, la cual por su separación del todo á que per-
tenecía, adquiere una existencia nacional independiente. Le es 
lícito, pues, resistir á la nueva incorporacion, si la cree con-
traria á la justicia y á su ínteres propio. Lo que se llama cesión 
en este caso es una 6imple renuncia. 

— Finalmente, una nación, cualesquiera alteraciones que ex-
perimente en la organización de sus poderes supremos y en 
la sucesión de sus príncipes, permanece siempre una misma 
persona moral; no pierde ninguno de sus derechos; sus obli-
gaciones de todas clases respecto de las otras naciones no se 
menoscaban ni debilitan. El cuerpo político subsiste el mismo 
que era, aunque se presente bajo otra forma, ó tenga diferente 
órgano de comunicación. — 

"Los principes restaurados han querido á veces excusarse do 
cumplir las obligaciones contraidas por los gobiernos que les 
han precedido, calificándolos de usurpadores, y como tales, 

® incapaces de ligar á la nación con sus actos. Pero esta excep-
ción es inadmisible. La Francia, durante la Restauración, la 
opuso largo tiempo á los Estados Unidos de América, que re-
clamaban cuantiosas indemnizaciones de propiedades ameri-
canas ilegítimamente confiscadas en la época precedente; pero 
tuvo por fin que abandonarla. « ¿Debemos nosotros (decia el 
duque de Broglie, ministro de negocios extranjeros, á la Cá-
mara de Diputados en la sesión de 31 de Marzo de 1834), ¿de-
bemos nosotros, como lo habia hecho el gobierno de la res-
tauración, ó mas bien, como habia intentado tímidamente 
hacerlo, alegar la irresponsabilidad de un nuevo gobierno por 
los procedimientos del antiguo? Un efugio tan vergonzoso era 
indigno de nosotros. » 

Tal e s el principio general : bien que sujeto á limitaciones 
que indicaremos mas adelante (1). 

Aun cuando un Estado se divide en dos ó mas, ni sus dere-
chos, ni sus obligaciones padecen detrimento, y deben gozarse 
ó cumplirse de consuno, ó repartirse entre los nuevos Estados 
de común acuerdo (2). Bynkerschoek censura la conducta de 
la Inglaterra que rehusaba á la Holanda la libertad de pesca, 
pactada entre Henrique III de Inglaterra y Felipe archiduque 
de Austria, alegando que el pacto se habia celebrado con el 
archiduque, no con los Estados generales. Él acusa también 
de mala fe á la Dinamarca, que no quiso guardar á aquellos 
Estados el pacto de Espira, ajustado con el Emperador Cárlos V 
á favor de los belgas (3). 

— Cuando un Estado es totalmente absorbido ó conquistado 
por otro, los derechos y obligaciones de ambos respecto de 
las naciones extranjeras subsisten íntegros en el nuevo Estado, 
compuesto de los dos. Y si un Estado es parcialmente subyu-
gado por otro, conserva su existencia y su identidad, y por 
tanto sus derechos y obligaciones anteriores (4). — 

CAPITULO II. 

DE LOS BIENES DE LAS NACIONES. 

1. Bienes de la nación. — 2. Tilulos. - 3. Requisitos que legitiman la 
apropiación. — 4. Cnesüon relativa á la alta inar. — 5. De alguno-, 
títulos en particular : Ocupación. — 6. Prescripción — 7. Restos de la 
comunión primitiva. 

i . 

Los bienes de la nación son de várias especies. Los unos 
pertenecen á individuos ó á comunidades particulares (como 

vD P. I. e. 9. 3. 
(2) Rutherforth. ¡nttií. of Natural Law, II, ch. 10, g 14. Wheathon. 

Elemtnlt of Internat. Lam. P. I, ch. 2, g 16, 17, ele. 
(3) Quseitione* Jur. Pub. L. II, c. 25. I . Schmalz mira esta negativa 

de la Dinamarca como justa y conforme al Derecho consuetudinario de 
Enropa : Le Droit det Cent Européen. L. I, ch. 3. 

(4) W beato o. Element* of Internat. Law. P. I, w ch. 2, g 16, 17, 18. 
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de 1618 y 1662; con lo que fueron legalmente excluidas de la 
sucesión á la corona de España los descendientes de aquellas 
princesas. 

Sigúese también de lo dicho, que cuando un soberano cede 
á otro una provincia ó distrito, por pequeño que sea, el título 
del cesionario puede solo nacer del asenso de la parte que se 
supone cedida, la cual por su separación del todo á que per-
tenecía, adquiere una existencia nacional independiente. Le es 
lícito, pues, resistir á la nueva incorporacion, si la cree con-
traria á la justicia y á su ínteres propio. Lo que se llama cesión 
en este caso es una 6imple renuncia. 

— Finalmente, una nación, cualesquiera alteraciones que ex-
perimente en la organización de sus poderes supremos y en 
la sucesión de sus príncipes, permanece siempre una misma 
persona moral; no pierde ninguno de sus derechos; sus obli-
gaciones de todas clases respecto de las otras naciones no se 
menoscaban ni debilitan. El cuerpo político subsiste el mismo 
que era, aunque se presente bajo otra forma, ó tenga diferente 
órgano de comunicación. —— 

"Los principes restaurados han querido á veces excusarse do 
cumplir las obligaciones contraidas por los gobiernos que les 
han precedido, calificándolos de usurpadores, y como tales, 

® incapaces de ligar á la nación con sus actos. Pero esta excep-
ción es inadmisible. La Francia, durante la Restauración, la 
opuso largo tiempo á los Estados Unidos de América, que re-
clamaban cuantiosas indemnizaciones de propiedades ameri-
canas ilegítimamente confiscadas en la época precedente; pero 
tuvo por fin que abandonarla. « ¿Debemos nosotros (decia el 
duque de Broglie, ministro de negocios extranjeros, á la Cá-
mara de Diputados en la sesión de 31 de Marzo de 1834), ¿de-
bemos nosotros, como lo habia hecho el gobierno de la res-
tauración, ó mas bien, como habia intentado tímidamente 
hacerlo, alegar la irresponsabilidad de un nuevo gobierno por 
los procedimientos del antiguo? Un efugio tan vergonzoso era 
indigno de nosotros. » 

Tal e s el principio general : bien que sujeto á limitaciones 
que indicaremos mas adelante (1). 

Aun cuando un Estado se divide en dos ó mas, ni sus dere-
chos, ni sus obligaciones padecen detrimento, y deben gozarse 
ó cumplirse de consuno, ó repartirse entre los nuevos Estados 
de común acuerdo (2). Bynkerschoek censura la conducta de 
la Inglaterra que rehusaba á la Holanda la libertad de pesca, 
pactada entre Henrique III de Inglaterra y Felipe archiduque 
de Austria, alegando que el pacto se habia celebrado con el 
archiduque, no con los Estados generales. Él acusa también 
de mala fe á la Dinamarca, que no quiso guardar á aquellos 
Estados el pacto de Espira, ajustado con el Emperador Carlos V 
á favor de los belgas (3). 

— Cuando un Estado es totalmente absorbido ó conquistado 
por otro, los derechos y obligaciones de ambos respecto de 
las naciones extranjeras subsisten íntegros en el nuevo Estado, 
compuesto de los dos. Y sí un Estado es parcialmente subyu-
gado por otro, conserva su existencia y su identidad, y por 
tanto sus derechos y obligaciones anteriores (4). — 
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á ciudades, monasterios, gremios) y se llaman bienes particu-
lares; los otros á la comunidad entera, y se llaman públicos. 
Dividense estos últimos en bienes comunes de la nación, cuyo 
uso es indistintamente de todos los individuos de ella, como 
son las calles, plazas, rios, lagos, canales; y bienes de la co-
rona ó de la República, los cugles ó están destinados á dife-
rentes objetos ;de servicio público, v. g . las fortificaciones y 
arsenales, ó pueden consistir, como los bienes de los particu-
lares, en tierras, casas, haciendas, bosques, minas, que se ad-
ministran por cuenta del Estado ; en muebles ; en derechos y 
acciones. 

2. 

Los títulos en que se funda la propiedad de la nación ó son 
originarios ó accesorios ó derivativos. Los primeros se reducen 
todos á la ocupacion, sea que por ella nos apoderemos de co-
sas que verdaderamente no pertenecían á nadie, como en la 
especie de ocupacion que tiene con mas propiedad este nombre; 
ó de cosas cuyos dueños han perdido por un abandono pre-
sunto el derecho que tenían sobre ellas, como en la prescrip-
ción ; ó finalmente de cosas que por el derecho de la guerra 
pasan á la clase de res nullius y se hacen propiedad del ene-
migo que las ocupa. Los títulos accesorios son los que tenemos 
al incremento ó producto de las cosas nuestras. Y los deriva-
tivos no son mas que trasmisiones del derecho de los prime-
ros ocupadores, que pasa de mano en mano por medio de ven-
tas, cambios, donaciones, legados, adjudicaciones, etc. Todo 
derecho de propiedad supone consiguientemente una ocupa-
cion primitiva. 

3. 

Las cosas fueron todas al principio comunes. Apropiáron-
selas los hombres por grados : primero las cosas muebles y los 
animales; luego las tierras, los rios, los lagos. ¿Cuál es el lí-
mite puesto á la propiedad por la naturaleza? ¿Cuáles los ca-
ractères con que 6e distinguen las cosas que el Criador hades -
tinado para repartirse entre los hombres, de las que deben 
permanecer para siempre en la comunion primitiva? 

Si toda propiedad supone, según hemos visto, una ocupacion 
primitiva, es evidente que no son susceptibles de apropiarse 
las cosas que no pueden ocuparse, esto es, aprehenderse y 
guardarse para nuestro propio y exclusivo uso y goce. 

Pero la susceptibilidad de ser ocupadas no es el único re-
quisito que legitime la apropiación de las cosas, ó la posesion 
que tomamos de ellas con ánimo de reservarlas á nuestra uti-
lidad exclusiva. Porque si una cosa permaneciendo común 
puede servir á todos sin menoscabarse ni deteriorarse, y sin 
que el uso racional de los unos embarace al de los otros, y si 
por otra parte, para que una cosa nos rinda todas las utilida-
des de que es capaz, no es necesario emplear en ella ninguna 
elaboración ó beneficio : no hay duda que pertenece al patri-
monio indivisible de la especie humana, y que no es permitido 
marcarla con el sello de la propiedad. 

La tierra, por ejemplo, puede ocuparse realmente, supuesto 
que que podemos cercarla, guardarla, defenderla: la tierra no 
puede servir indistintamente al uso de todos; sus productos 
son limitados; en el estado de comunion primitiva un vasto 
distrito seria apénas suficiente para suministrar á un corto 
número de familias una subsistencia miserable: la tierra, en 
fin, no acude con abundantes esquilmos sino por medio de una 
dispendiosa preparación y cultura, de que nadie se haría cargo 
sin la esperanza de poseerla y disfrutarla á su arbitro. La tierra 
es, pues, eminentemente apropiable. 

Capacidad de ocupacion real, utilidad limitada, de que no 
pueden aprovecharse muchos á un tiempo, y que se agota ó 
menoscaba por el uso, y necesidad de una industria que me-
jore las cosas y las adapte á las necesidades humanas, tales 
son las circunstancias que las constituyen apropiables. La pri-
mera por si sola no basta sin la segunda ó la tercera. La pri-
mera hace posible la apropiación y las otras dos la hacen legí-
tima. 

Con respecto á las cosas que sin eslar rigurosamente apro-
piadas sirven ya al uso de algunos individuos ó pueblos, sería 
uecesario un requisito mas; que la apropiación no perjudicase 
á este uso, ó que se hiciese con el consentimiento de los inte-
sados. 



4. 

Hemos visto que la tierra es apropiable. ¿Lo es igualmente 
el mar ' S e l d e n , Bynkerschoek y Chitty creen que si . Groc.o, 
S d o r f . VatteU Barbeyrac. y Azuni lo 
luear examinemos si es ó no capaz de ser ocupado realmente 
X n estrecho de poca anchura, un golfo que 
resto del mar por una angosta boca, pueden ser fácdmente 
f a r d a d o s y defendidos por la nación 6 naciones ^ ™ 
la costa. Esto mismo debe decirse de un gran mar interior, 
como el Caspio, el Euxino y aun el Mediterráneo todo; pues no 
hay duda que si los Estados que lo circundan quisiesen apode^ 
rarse de él de mancomún y excluir á las demás naciones, no 
tendrían mayor dificultad para hacerlo, que una tribu de .nd,-
g e n a s para reservar á su exclusivo uso un espacioso valle acce-

sible por una sola garganta. . 
La ocupación de un mar abierto, v. g. el Océano Indico en-

tre los trópicos, seria mucho mas difícil aun para e Estado 
eme fuese dueño de todas las tierras contiguas ; y la dificultad 
subiría muchos grados, si se tratase de una porcion de mar, 
distante de todo establecimiento terrestre; pero no sepa de 
todo punto insuperable para una gran potencia marítima. Su 
posesión podría ser á veces turbada; mas no por eso dejaría de 
se. efectiva. Basta cierto grado de probabilidad de que tur -
tóndl nos exponemos á un mal grave, para const.tu.r una 
.osesion verdadera; pues aun bajo el amparo de las institu-

ciones civiles hay cosas cuya propiedad no tiene mejor ga-

^ En" realidad, ni aun el dominio efectivo de todo el Océano es 
ñor naturaleza imposible ; bien que para obtenerlo y conser-
vado seria menester una preponderancia marítima tan exor-
bitante, y favorecida de circunstancias tan felices, como no es 
de creer*se presente jamas en el mundo. 

Mas aun extendiendo esta capacidad de ocupación cuanto 
se quiera, no habrá razón para afirmar que . tanto el Océano 
como los otros mares pertenecen, á manera de las demás cosas 
apropiables, á los que sin valerse de medios ilícitos son bas-

tanle poderosos para ocuparlos y asegurarlos (1), » porque 
esta sola circunstancia no justificaría la apropiación. 
—La utilidad del mar, en cuanto sirve para la navegación, es 
ilimitada* millares de bajeles lo cruzan en diversos sentidos 
sin dañarse ni embarazarse entro s í ; el mismo viento, dice 
Puffendorf, se necesitaría para impeler todas las escuadras del 
mundo, que para una sola nave; y la superficie surcada por 
ellas no quedaría mas áspera ni ménos cómoda que ántes. El 
mar, por otra parte, no ha venido á ser navegable por el t ra-
bajo ni por la industria de los hombres : en el mismo estado 
se halla ahora que al principio del mundo ̂ Debemos, pues, 
mirarlo, por lo que toca á la navegación, como destinado al uso 
común de los pueblos.» 

Se dice, que la navegación de un pueblo perjudica real-
mente á otro, ya quitándole una parte de las ganancias que 
sacaría del comercio, si no tuviese, rivales; ya exponiendo á 
peligro sus naves y sus costas, particularmente en tiempo de 
guerra. Parece, pues, justificada la apropiación de los mares, 
aun en cuanto navegables, por el menoscabo evidente de uti-
lidad que el uso de unos pueblos ocasiona á otros (2). Pero de 
este raciocinio se inferiría que el mas fuerte tiene siempre de-
recho para convertir en monopolio cualquiera utilidad común, 
por ilimitada, por inagotable que sea, y que si pudiésemos 
interceptar el aire y la luz, nos seria licito hacerlo para vender 
el goce de estos bienes á los demás hombres; principio palpa-
blemente monstruoso. Las naves y las costas de un pueblo 
que fuese único dueño del mar, estarían mas seguras sin duda; 
pero las naves y las costas de los otros pueblos estarían mas 
expuestas á insultos; y la equidad natural no nos autoriza 
para proveer á nuestra seguridad propia á expensas de la 
ajena. 

Como medio de seguridad basta el dominio de aquella pe-
queñísima porcion de mar adyacente, que no puede ser del 
todo libre, sin que este uso común nos incomode á cada paso, 
y que podemos apropiarnos, sin hacer inseguro el territorio de 

' los demás pueblos, y aun sin embarazar su navegación y co-
mercio. 

(1) Chitly's CommercimI Lato. Vol. I, chap. *. 
(4) Cbiuy. Ib. 



No debemos, pues, contar las ventajas de un monopolio de-
bido únicamente á la fuerza, ni la seguridad exclusiva que re-
sultaría del dominio, entre los frutos naturales y lícitos cuyas 
mermas legitiman la apropiación. 

Se alega también que el mar necesita de cierta especie de 
preparación; que la industria del arquitecto naval y del nave-
gante es lo que le ha hecho útil al hombre (1). Pero á las utili-
dades que un pueblo saca del mar por medio de la navegación, 
nada contribuyen los arsenales y los buques de otro pueblo: 
cada cual trabaja por su parte con la fundada esperanza de que 
la recompensa de sus tereas no le será arrebatada; y el ser 
comunes los mares, léjos de debilitar esta esperanza, le sirve de 
fundamento. No es esto lo que sucedería, si fuesen comunes las 
tierras: nadie podría contar con el producto del campo que hu-
biese arado y sembrado; los industriosos trabajarían para los 
holgazanes. Es verdad que miéntras es libre la navegación de 
los mares, un descubrimiento en las artes de construcción, en 
la náutica ó en la geografía, no aprovecha exclusivamente á la 
nación inventora; pero ella reporta las primeras ventajas; y 
despues que ha sido suficientemente premiada, es cuando el 
invento útil entra en el patrimonio común de los pueblos. Este 
es el curso ordinario de las cosas, y sin disputa, el que pro-
duce mayor suma de utilidad al género humano; por consi-
guiente, el mas justo. 

No hay pues motivo alguno qup legitime la apropiación del 
mar bajo el aspecto en que ahora lo consideramos. Ademas, 
él sirve ya á la navegación de casi todos los pueblos : este es 
un uso que les pertenece, y de que no es licito despojarlos. 

- Pero bajo otro aspecto el mar es semejante á la tierra. Hay 
muchas producciones marinas que 6e hallan circunscritas á 
ciertos parajes; porque así como las tierras no dan todos unos 
mismos frutos, tampoco todos los mares suministran unos 
mismos productos. El coral, las perlas, el ámbar, las ballenas, 
no se hallan sino en limitadas porciones del Océano, que se 
empobrecen diariamente y al fin se agotan. Las ballenas fre-
cuentaban en otro tiempo el golfo de Vizcaya; hoy dia es ne- * 
cesario perseguirlas hasta las costas de Groenlandia y de 

« 
(i) Chitty. Commereial Law. Vol. I, chapt. *. 

Spitzberg; y por grande que sea en dichas especies la fecun-
didad de la naturaleza, no se puede dudar que la concurrencia 
de muchos pueblos haría mas difícil y ménos fructuosa su 
pesca, y acabaría por extinguirlas, ó á lo ménos por alejarlas 
de unos mares á otros. No siendo pues inagotables, es lícito 
á un pueblo apropiarse los parajes en que se encuentran. Mas 
esto se entiende sin despojar á otros de un derecho adquirido. 
Si dos ó mas naciones frecuentan una misma pesquería, no 
pueden excluirse mutuamente; y para que alguna de ellas se la 
apropie, es necesario el consentimiento de los demás partí-
cipes (i). » 

5. 

Determinados los objetos que son capaces de apropiación, 
y en qué términos, hablaremos de aquellos modos de adquirir 
en que el Derecho de gentes tiene algo de peculiar que me-
rezca notarse. Nos limitaremos en e6te capítulo á la ocupacion 
de las tierras nuevamente descubiertas y á la prescripción, re-
servando las accesiones territoriales para el que sigue, y la 
captura bélica para cuando se trate de lo concerniente á la 
guerra. 
( Guando una nación encuentra un país inhabitado y sin dueño, 

puede apoderarse de él legítimamente, y una vez que ha ma-
nifestado hacerlo así, no es lícito á las otras despojarla de 
esta adquisición ¿El navegador que hace viajes de descubri-
miento, cuando halla islas ú otras tierras desiertas, toma po-
sesión de ellas á nombre de su soberano, y este titulo es ge-
neralmente respetado, si le acompaña una posesion real. Pero 
esto solo no basta.»Uji pueblo n o t i e n e derecho, .paraocular 
regiones inmensas que no es capazae habitar y oiütivar; por^~ 
que la naturaleza, destinando la tierra á l á s necesidades de los 
hombres en general, solo faculta á cada nación para apropiarse 
la parte que ha menester, y no para impedir á las otras que 
hagan lo mismo á su vez jE l Derecho de gentes no reconoce 
pues la propiedad y soberanía de una nación sino sobre los 
países vacíos que ha ocupado de hecho, en que ha formado 

II) Axuni. Der. Marit.. cap. art. f . 



establecimientos, y de que está usando actualmente. Cuando 
se encuentran regiones desiertas en que otras naciones han 
levantado de paso algún monumento para manifestar que toma-
ban posesion de ellas, no se hace mas caso de esta vana cere-
monia, que de la bula en que el papa Alejandro VI ortogó á 
los Reyes Católicos el dominio del Nuevo Mundo recientemente 
descubierto (1). 

(l)VaUel. L. l,ch. 18, ? 207. 
Es preciso confesar qne algunas potencias han llevado sus pretensiones, 

á titulo de descubridoras ó de primeras ocupantes, mas allá de los limites 
trazados en la doctrina anterior de Vattel. Ellas se han atribuido sobre 
vastas regiones del continente americano el derecho exclusivo de adquirir 
de los naturales el suelo, comprándolo ó conquistándolo : derecho que todas 
han hecho valer á su vez, y deben reconocer mutuamente. De este pacto 
tácito resultan varías consecuencias importantes. 

I a La potencia descubridora ó primera ocupante, aun respetando la pose-
sion de las indígenas, ejerce una especie de supremacía <5 dominio directo, 
reconocido de las otras naciones; de manera que á ella toca privativamente 
ajustar con los indígenas las controversias que pueden nacer del conflicto de 
derechos sobre el suelo : y si una tercera potencia turbase de cualquier 
modo esta especie de dominio directo, semejante acto se miraría como una 
agresión hostil, que podría repulsarse con las armas. 

2« En virtud de este dominio directo, la potencia descubridora ó primera 
ocupante, tiene la facultad de dar ó vender el suelo miéntras se halla 
todavía en poder de las tribus nativas : confiriendo á los compradores ó 
donatarios, no un título absoluto, sino sujeto al derecho de posesion de 
estas tribus. 

3* Las naciones pueden trasmitirse unas á otras este dominio directo 
por tratados. Así lo hizo la Francia á la Gran Bretaña en el de Utrecht 
de 1713, cediéndole toda la Acadia ó Nueva Escocia, gran párte de la cual 
estaba en poder de las tribus indígenas. Asi lo hicieron la Francia á la 
Gran Bretaña y la Gran Bretaña á la Francia en el tratado de 1763. esti-
pulando que el deslinde de los territorios' de las dos naciones en la Amé-
rica Setentrional seria una línea que desde las fuentes del Misisipí corriese 
por medio de aquel rio y de los lagos de Maurepas y Pontchartrain hasta 
el mar. Por ese tralado cedió la Francia lodo el país al Este del Misisipí. 
aunque los indios ocupaban en él una vasta y preciosa porcion, y la 
Gran BreUña cedió por su parte todas sus pretensiones al país de'Oeste, 
en que no poseía una pulgada de tierra. En el mismo sentido y por este 
mismo tratado cedió la España á la Gran Bretaña la Florida, y todas las 
Uerra, Sudeste de aquel rio, mucha parle de las cuales estaban en posesion 
de los indios. La Francia, cedió despues la Luisiana á la España, y la 
España la retrwedió al cabo de algún tiempo á la Francia, que la vendió 
por fin á los Estados Unidos, aunque habitada de numerosas tribus de 
naturales, que vivían en salvaje independencia. De la misma especie han 
sido Us trasmisiones de dominio por la Gran Bretaña y la España á los 
Estados Unidos en aqnel continente. 

4» El derecho que los indios pueden conferir á oíros por venta, dona-
ción o cualquier olro titulo, D 0 menoscaba de ningún modo el dominio 
directo de la nación descubridora ó primera ocupante; y el efecto de 

Se pregunta si una nación puede ocupar legítimamente al-
guna parte de un vasto espacio de tierra, en que solo se en-
cuentran tribus errantes, que por su escaso número no bastan 
á poblarlo. La vaga habitación de estas tribus no puede pasar 
por una verdadera y legitima posesion, ni por un uso justo y 
razonable, que los demás hombres estén obligados á respetar. 
Las naciones de Europa, cuyo suelo rebosaba de habitantes, 
encontraron extendidas regiones, de que los indígenas no te-
nían necesidad, ni hacían uso alguno sino de tarde en tarde. 
Erales, pues, lícito ocuparlas y fundar colonias, dejando á ellos 
lo necesario para su cómoda subsistencia. Si cada nación 
hubiese querido atribuirse desde su principio un territorio in-
menso para vivir de la caza, la pesca y frutas silvestres, nues-
tro globo no hubiera sido capaz de alimentarla centésima parte 
de los habitantes que hoy lo pueblan. 

Las tribus pastorales que viven errantes dentro de ciertos 
limites sin haberse repartido la tierra entre sí, llevando de un 
paraje á olro sus movibles aduares, según sus necesidades y 
las de sus ganados, la poseen verdaderamente, y no pueden 
ser despojadas de ella sin injusticia (1). Pero hay alguna afini-
dad entre este caso y el precedente, y seria difícil fijar los 
caractéres precisos que distinguen la posesion verdadera de la 
que no lo es, y el uso racional y justo del que tiene un carác-
ter diverso (2). 

semejante Ututo, por lo tocante á la propiedad de la tierra, se reduce á 
incorporar al comprador ó donatario en la nación ó tribu que se lo ha 
conferido. (Véase el interesante discurso del juez Marshall en la Corte Su-
prema de los Estados Unidos; Wheaton'e fíeporU. VIH. 543 v tia ) 

(1) Vattel. Liv. II, chap. 7, g 97. ' 
(2) La doctrina de Schmalz sobre este punto es algo diferente de la de 

> a U Propiedad de las tierras se adquiere solo por el cultivo, por-
que ella debe ser la recompensa del trabajo, no la presa de la fuerza De 
aquí es que el mero acto de tomar posesion no da ni propiedad real ni 
derecho alguno que se extienda á mas de lo que dure la ocupacion Un 
Estado europeo no puede pues verdaderamente adquirir nada en las re-
giones desierta, de las otras parles del mundo, „no por los trabajos 
agrícola, de sus c l o n o , que. rasgando con el arado terrenos incultos, 
avasallan de este modo la Uerra á la soberanía de su madre patria. ¿Mas 
basta qué pnnto es permitido ucar de este derecho contra los indígenas? 
Donde quiera que el carador salvaje ó el pastor nómade lleva una vida 
errante, la Uerra carece de daefio, y nada prohibe sn cultivo al colono in-
austrio.o. ¿ A qué Ululo se arrogarían las horda, nativas el dominio de 
un suelo, que no han querido marcar con el trabajo t » iDroil de* Gen* 
Eur opeen. L. IV. ch. 1.) 
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6. 

Pasemos á la prescripción (1). Los escritores de Derecho de 
gentes distinguen dos especies, la usucapión y la prescripción 
propiamente dicha.'La primera es^a adquisición de dominio, 
fundada en una larga posesion, no interrumpida ni disputada?-
ó según Wolfio, la adquisición de dominio fundada en un 
abandono presunto. Diferenciase de la del Derecho romano 
en que esta exige una posesion de cierto número de anos, 
prefijado por las leyes, miéntras que en la del Derecho de 
gentes el tiempo es indeterminado. , 

La prescripción propiamente dicha e s ^ a exclusión de un 
derecho fundada en el largo intervalo de tiempo durante el 
cual ha dejado de usars^-ó según la definición de Wolfio, la 
pérdida de un derecho en virtud de un consentimiento pre-
sunto. , , , 

— La usucapión es relativa á la persona que adquiere; la cual, 
mediante ella, se convierte en dueño legítimo de lo que ha 
poseído largo tiempo : la prescripción propiamente dicha es 
relativa á un derecho que, por no haberse ejercido largo tiem-
po, se extingue. Usucapimos el dominio : los derechos y 
acciones prescriben. — 

Gomo la palabra usucapión es de uso raro en las lenguas 
modernas, sino es en el estilo del foro, se acostumbra emplear 
el término prescripción todas las veces que no hay necesidad 
de señalar particularmente la primera especie. 

La prescripción es aun mas importante y necesaria entre 
las naciones que entre los individuos, como que las desave-
nencias de aquellas tienen resultados harto mas graves, acar-
reando muchas veces la guerra. Exigen la paz y la dicha del 
género humano, aun mas imperiosamente que en el caso de 
los particulares, que no se turbe la posesion de los soberanos 
sino con los mas calificados motivos, y que despues de cierto 
número de años se mire como justa y sagrada. Si fuese per-
mitido rastrear siempre el origen de la posesion, pocos dere-
chos habria que no pudiesen disputarse. Se engauan pues los 

(1) Lo que signe se ha tomado principalmente de Vattel. L . II, cap, 11. 

que creen que la prescripción no tiene fundamento alguno en 
la justicia natural : ellos confunden el derecho, que incontes-
tablemente emana de la razón como necesario para la seguri-
dad en el goce de los bienes, con las formas y requisitos á que 
las leyes civiles han determinado sujetarlo. 

La prescripción puede ser mas ó ménos larga, que se llama 
ordinaria, y puede ser también inmemorial. Aquella requieré" 
tres cosas : la duración no interrumpida de cierto número de 
años; la buena fe del poseedor ; y que el propietario se haya 
descuidado realmente en hacer valer su derecho. 

Por lo que toca al número de años, una vez que el Derecho 
convencional lo ha dejado por determinar, las circunstancias 
que prestan motivo para presumir en el supuesto propietario 
de un antiguo derecho, un verdadero abandono, aunque no 
positivamente expresado, harán tal vez mas fuerza que el mero 
trascurso del tiempo. Los ejemplares ocurridos podrán tam-
bién servir de norma ; y sobre todo, á nadie debe de ser per-
mitido recusar la regla que él mismo haya adoptado en sus 
controversias con otros. 

Si el poseedor llega á descubrir que el verdadero propieta-
rio no es él sino otro, está obligado en conciencia á la restitu-
ción de todo aquello en que la posesion le haya hecho mas 
rico. Pero no puede oponerse la excepción de mala fe, aun 
contra la prescripción ordinaria, sino es en los casos de evi-
dencia palpable: en los otros se supone siempre que la nación 
ha poseído de buena fe. 

^ En órden al descuido del propietario son necesarias t res 
condiciones : 1* que no haya habido ignorancia invencible de 
su parte, ó de parte de aquellos de quienes se deriva su dere-
cho ; 2' que haya guardado silencio ; y 0* que no pueda justi-
ficar este silencio con razones plausibles, como la opresion ó 
el fundado temor de un mal grave. — 

I-a prescripción inmemorial da al poseedor un título incon-
trovertible (1). 

(1) Martens ( P r e t i l . L. 11, cap. 4) opina qoe la prescripción no debe 
ser considerada como una fuente del Derecho de gentes; que por ella ni 
pueden adquirirse derechos ni perderte: que ni el Derecho universal la 
reconoce, ni el positivo la ha introducido; que á la verdad las potencias 
La legan 4 menudo, y M precaven de tos efectos haciendo protestas para 
la conservación de sus derechos, con lo que parecen suponer la obligación 



1. 

Pero (i) los derechos de propiedad de que están revestidos 
tanto la nación en cuerpo como los individuos que la compo-
nen no han extinguido de todo punto en los demás individuos 
v pueblos la facultad de servirse de los objetos apropiados. 
Esta facultad, resto de la comunion primitiva, subsiste o re-
vive en dos casos : en el uno es el derecho de necesidad y en 
el otro el derecho de uso inocente. 

El primero es aquel que la necesidad sola nos da para ciertos 
actos que de otro modo serian ilícitos, y sin los cuales no po-
demos cumplir una obligación indispensable, v. g. la de con-
servarnos. Es preciso, pues, para que este derecho tenga ca-
bida, que se verifiquen dos condiciones : es á saber, que la 

/

obligación sea verdaderamente indispensable, y que solo por 
el acto de que se trata nos sea posible cumplirla^Si, por ejem-
plo una nación carece absolutamente de viveres, puede obli-
gar á sus vecinos, que los tienen sobrantes, á que le cedan 
una parte de los suyos por su justo precio, y aun arrebatárselos 
por fuerza, si rehusan vendérselos.}Y no solo reside este de-
recho en el cuerpo de la nación ó én el soberano, sino en los 
particulares. Los marineros arrojados por una tempestad á 
una playa extranjera, lo tendrían para obtener á viva fuerza los 

de romper el sileecio coando se les nsnrpa lo que no tienen ánimo de 
a b a n d o n a r ; pero que su lenguaje sobre este punióiba sido.muy vano y 
contradictorio; y que como ningún traUdo ni costumbre ha fijado el tiempo 
necesario para la prescripción, nada se ganaría con adm.l.rla en teoria 

E<tas razones no parecen concluyentes. 1» La ciencia y paciencia del 
dueño que no carece de libertad para reclamar sus derechos, es una prueba 
natural de que ios abandona. 2° La prescripción es necesaria para la 
seguridad de las antiguas posesiones; ¿ qué derecho habría seguro si se 
permitiese rastrear su origen en la oscuridad de los tiempo*? Lo que es 
indispensable para la tranquilidad de los propietarios y la paz del género 
humano es de Derecho universal. 3o El uso de las protestas es un recono-
cimienio formal de la prescripción ; de ellas se infiere legítimamente que 
el silencio dé un motivo fundado para presumir abandono; y el lenguaje 
contradictorio de las potencias no prueba mas en esta materia que en 
muchísimas otras: nunca falún al Ínteres alegaciones especiosas para pa-
liar la injusticia. 4» La indeterminación del üempo es un inconveniente; 
pero el Derecho universal es indeienninado y vago de suyo ; y miénlras 
el Derecho positivo lo fija, la razón, atendiendo á las circunstancias de 
«ada caso, lo interpreta y lo aplica. (Véase Wheaton. P. II , c .4 , l 

(1) Vatlel. Li». II. chap. 9. 

medios indispensables de subsistencia, si se los rehusasen los 
habitantes. 

Una necesidad igual de parte de la nación á quien se de-
manda el socorro, invalida el derecho del demandante. 

El demandante queda obligado á satisfacer, cuando le sea 
posible, el justo precio del socorro obtenido de grado ó por 
fuerza. 

— Utilidad ó uso inocente es el que no produce perjuicio ni 
incomodidad á los demás hombres y particularmente al dueño 
de la cosa útil. Derecho de utilidad inocente es el que tenemos 
para que se nos conceda este uso. - -

Este derecho no es perfecto, como lo es el de necesidad, 
pues al dueño de la cosa es á quien toca decidir si el uso que 
se pretende hacer de ella le ha de perjudicar ó no. Si otro que 
él se arrogase la facultad de juzgar en esta materia y de obrar 
en consecuencia, el dueño de la cosa dejaría de serlo. Sin em-
bargo, cuando la inocencia del uso es absolutamente indubi-
table, la repulsa es una injuria, que autoriza á la nación ofen-
dida para hacerse justicia apelando á las armas. 

Si por las leyes y la costumbre de un Estado se permiten 
generalmente ciertos actos á los extranjeros, como por ejem-
plo, transitar libremente por el país, comprar ó vender cier-
tas mercaderías, cazar ó pescar, no se puede excluir de este 
permiso á un pueblo particular sin hacerle injuria, porque 
eso seria negarle, lo que por el hecho de concederse indife-
rentemente á todos, es aun en nuestro propio juicio una uti-
lidad inocente. Para que una exclusión particular de esta es-
pecie no se mirase como una injuria, 6eria necesario que se 
apoyase en algún motivo plausible, como el de una justa re-
torsión ó el de la seguridad del Estado. 



CAPITULO ra. 

DEL TERRITORIO. 

1. Partes del territorio. — 2. Limites y accesiones territoriales. — 3. In-
violabilidad del territorio. — 4. Servidumbres. — Tránsito por aguas 
ajenas. 

1. 

— El territorio de una nación es toda aquella parte de la su-
perficie del globo, de que ella es dueño, y á que se extiende 
su soberanía. -— 

El territorio comprende, en primer lugar, el suelo que la 
nación habita, y de que dispone á su arbitrio para el uso de 
sus individuos y del Estado. 

En segundo lugar, comprende los ríos, lagos y mares in-
teriores. Si un rio atraviesa diferentes naciones, cada una es 
dueño de la parle que baña sus tierras. Las ensenadas y pe-
queños golfos de los rios, lagos y mares que limitan su suelo, 
le pertenecen igualmente. Los estrechos de poca anchura, 
como el de los Dardanelos, y los grandes golfos que, como el 
Delaware de los Estados Unidos de América (I), comunican 
con el resto del mar por un canal angosto, pertenecen asi-
mismo á la nación que posee las tierras contiguas. 

El territorio comprende, en tercer lugar, los rios, lagos y 
mares contiguos hasta cierta distancia. Para la determinación 
de esta distancia, por lo que toca á los rios, hé aquí las reglas 
que deben tenerse presentes : 

, i" El pueblo que primero se ha establecido á la orilla de 
un rio de pequeña ó mediana anchura, se entiende haber ocu-
ltado toda aquella parte del rio, que limita su suelo, y su do-
minio alcanza hasta la orilla opuesta; porque siendo tal el 
rio, que su uso no hubiera podido servir cómodamente á mas 

(1) Kent. Comment. P. I, lect. i . * ' ' 

de un pueblo, su posesion es demasiado importante, para que 
no se presuma que la nación ha querido reservársela. 

2* Esta presunción tiene doble fuerza, si la nación ha hecho 
uso del rio, v. g. para la navegación ó la pesca. 

8* Si este rio separa dos naciones, y ninguna de las dos 
puede probar prioridad de establecimiento, la dominación de 
una y otra se extiende hasta el medio del rio. 

4* Sí el rio es caudaloso, cada una de las naciones conti-
guas tiene el dominio de la mitad del ancho del rio sobre toda 
la ribera que ocupa. 

5* Ninguna de estas reglas debe prevalecer, ni contra los 
pactos expresos, ni contra la larga y pacífica posesion que un 
Estado tenga, de ejercer exclusivamente actos de soberanía 
sobre toda la anchura del rio que le sirve de limite (i). 

Esto mismo se aplica á los lagos. Así, de la prioridad de 
establecimiento á la orilla de un lago pequeño ó mediocre, 
se presume ocupacion y dominio, mayormente si se ha hecho 
uso de sus aguas para la navegación ó la pesca; y si no puede 
probarse prioridad de establecimiento, ó si el lago es de una 
grande extensión, lo mas natural es considerar á cada pueblo 
como señor de una parte proporcionada á la longitud de la 
orilla que ocupa; subordinándose en todo caso estas reglas á 
la antigua y tranquila posesion y á los pactos. 

En cuanto al mar, hé aquí una regla que está generalmente 
admitida : cada nación tiene derecho para considerar como 
perteneciente á su territorio y sujeto á su jurisdicción el mar 
que baña sus costas, hasta cierta distancia, que se estima por 
el alcance del tiro de cañón, ó una legua marina (2). 

(1) Watlel. L. 1, cb. 22, g 2G6. 
(2) Aunque el Congreso de los Estados Unidos de América ba reconocido 

esta limitación autorizando á sus tribunales á tomar conocimiento de las 
presas que se hiciesen á menor distancia de la costa, algunos ministros y 
jurisconsultos americanos han sostenido que aquellos Estados podrían legí-
Umamenle extender su imperio mas aHa del tiro de cañón, abrazando toda 
la porción de aguas que corre entre ciertos promontorios algo distantes 
como el cabo Ann y el cabo Cod, cutre Nantuckel y la punía de Moiilauck 
eutre es la y el Delaware, y entre el cabo Sur de la Florida y el Misisipi! 
(kent. Comment. P. I, lect. 2. Wheatou. P . I, c. *, g 7.) La Gran Bre-
taña reconoce el mismo principio. (Wheaion, Ib.) 

Martens sienta que en muchos tratados se reconoce el dominio hasta 
la distancia de tres leguas de la coala. [PrétU. L. U, c . 1, g 40.) Según 
bcUmaiz, ninguna potencia ha «tendido el ejercicio de los derechos de 



Ademas de las bahías, golfos, estrechos, comprendidos entre 
costas y promontorios que pertenecen al Estado, várias nacio-
nes se han atribuido jurisdicción y dominio sobre ciertas por-
ciones del mar, á título de posesion inmemorial. Tal era la 
soberanía de la República de Venecia sobre el Adriático. La 
supremacía que ha reclamado la Gran Bretaña sobre los es-
trechos contiguos (the narrow seas) se ha reducido á exigir 
que se hagan en ellos ciertos honores al pabellón, los cuales 
se le han concedido ó rehusado según las circunstancias, y 
nunca han sido reconocidos por una aquiescencia general. 

Mientras las costas del Euxino fueron poseídas exclusiva-
mente por la Turquía, se pudo mirar aquel mar como cerrado 
(mare clausum), y la Puerta Otomana tuvo derecho para pro-
hibir su navegación y la de los estrechos por donde comunica 
con el Mediterráneo ; pero despues de las adquisiciones de la 
Rusia en aquellas costas, el imperio ruso y las demás potencias 
marítimas navegan libremente el Mar Negro, y sus naves mer-
cantes pasan sin estorbo los Dardanelos y el Bosforo; derecho 
que les fué expresamente reconocido en el tratado de Adrianó-
polí, celebrado en 1829 entre la Rusia y la Puerta. 

Los publicistas daneses alegan posesion inmemorial á favor 
de la supremacía de Dinamarca sobre la Sonda y los canales 
entre el Báltico y el Océano. En virtud de esta posesion, re-
conocida por varios tratados, cobra la Dinamarca un impuesto 
á las naves que transitan por aquellas aguas. Hay naciones 
privilegiadas que solo pagan los derechos que se fijaron en el 
tratado de 1645 entre Dinamarca y Holanda : las no privile-
giadas se sujetan á una tarifa mas antigna sobre las merca-
derías especificadas en ella, y pagan uno y un cuarto por 
ciento sobre todos los otros artículos. 

El Báltico se ha considerado por las potencias marítimas de 

: ¿ t 4 r i ! : r r y T v i s r , e g T i a s m a r i n a s ' c o n c e d í d a ^ i a 

Las palabras á una legua marina de la cotia en el acia del Congreso, 
significan, según la interpretación de los juzgados americanos, á una legua 

* C S d e ' a 1 1 0 6 1 d e b a J a m w • y «"> desde los arrecifes ó bancos, sepa-
rados de la costa. (EUioCt Diplomatic Code, Refer. n 286 y 611.) Sir 
William Scott, en el caso de la Anna [Robinton't fíeporU. V, 385), mira 
como parte de la tierra los islotes, aunque desiertos, á la embocadura d 
los nos, y cree que debe contarse desde ellos el mar territorial. 

sus costas como un mar cerrado para otras naciones relativa-
mente al derecho de la guerra, de manera que, miéntras están 
en paz las potencias del Báltico, no es lícito, según ellas á 
ningún beligerante cometer hostilidades en sus aguas. La 
Inglaterra ha declarado que no reconoce semejante principio 

Alejandro, Emperador de Rusia, por elúkase de 4 (16, nuevo 
estilo) de Noviembre de 1821, se atribuyó el dominio exclu-
sivo de toda la costa norueste de América, desde el estrecho 
de Behring hasta el grado 51 de latitud Norte, de las islas 
Aleutias sobre la costa oriental de Siberia, y de las islas Kuriles 
desde el mismo estrecho hasta el cabo del Sur, en la isla de 
Ooroop, á los 45 grados y 81 minutos de latitud Norte; vedando 
á todas las demás naciones la navegación y pesca en las islas, 
golfos y puertos dentro de estos límites, y prohibiendo que 
las naves extranjeras se acercasen á los establecimientos rusos 
allí situados, á menor distancia que la de 100 millas italianas, 
so pena de confiscación de la carga. Alegaba la Rusia tres títu-
los : el de descubrimiento, el de ocupacíon primitiva y el de 
pacífica y no disputada posesion por mas de medio siglo : aña-
diendo que estas aguas formaban un verdadero mar cerrado, y 
que sin embargo se limitaba á prohibir por aquella disposición el 
contrabando. Várias potencias reclamaron; y por una conven-
ción de 5 (17) de Abril con los Estados Unidos, se estipuló que 
serian libres la navegación y pesca en todos los puntos no 
ocupados; que los Estados Unidos no formarían establecimien-
tos sobre las costas é islas adyacentes al Norte de los 54 gra-
dos 40 minutos de latitud, ni la Rusia al Sur del mismo para-
lelo ; y que no se haría comercio con los naturales, en licores, 
armas y municiones de guerra (1). 

A la verdad, puede suceder que ciertas porciones del mar 
sean propiedad peculiar de ciertos Estados; mas para desva-
necer la presunción general á favor del uso común, seria me-
nester que el que se atribuye este dominio exclusivo, estable-
ciese sus títulos de un modo claro y satisfactorio, probando el 
reconocimiento expreso ó la aquiescencia de otras naciones, v. g. 
por pesquerías de que estas hayan sido excluidas; por el cobro 
de impuestos á que hayan estado sujetas ; por el largo ejercicio 

(II Wbeaton. P. I, e. 4, | 5, 9. 



de una jurisdicción no disputada; por presidios ó fortalezas que 
•»testigüen haberse proclamado y sostenido el derecho (i). 

En cuarto lugar, el territorio de una nación incluye las is-
las circundadas por sus aguas. Si una ó mas islas se hallan en 
medio de un rio ó lago que dos Estados posean por mitad, la 
línea divisoria de las aguas deslindará las islas ó parles de ellas 
que pertenezcan á cada Estado, á ménos que haya pactos ó 
una larga posesion en contrario. 

Con respecto á las islas adyacentes á la costa, no es tan es-
tricta la regla. Aun las que se hallan situadas á la distancia 
de 10 ó 20 leguas, deben reputarse dependencias naturales 
del territorio de la nación que posee las costas, á quien im-
porta infinitamente mas que á otra alguna el dominio de estas 
islas para su seguridad terrestre y marítima. 

^ En quinto lugar, se consideran como partes del territorio 
los buques nacionales, no solo miéntras flotan sobre las aguas 
de la nación, sino en alta mar ; y los bajeles de guerra perte-
necientes al Estado, aun cuando navegan ó están surtos en las 
aguas de una potencia extrajera. 

Últimamente, se reputan partes del territorio de un Estado 
las casas de habitación de sus agentes diplomáticos, residentes 
en país extrajero (2). 

(1) Sir \ ? . Seott, en el caso del Twee Gebroedert. (fíobinson't lieporlt 
111, p. 336.) 

(2) Discurso del juex Marshal en la Cámara de Representantes de los 
Estados Unidos. (Apéndice á Wheatort» Reportt, V; Pardessus. Droil 
Commercial. P. VII, l, VI. c. 4, sect. i.) 

Cuando se dice que el buque de guerra surto en las aguas de una poten-
cia extranjera forma parte del territorio de la nación cuya bandera lleva 
se usa de una expresión metafórica, con la cualfsolamente se quiere decir,' 
que el buque de guerra que entra en un puerto amigo con permiso ex-
preso ó tácito de la autoridad local, en virtud de este permiso está 
exento de la jurisdicción del soberano en cuyo territorio se halla. (Caso 
de la goleta Eckangt, en la Corte Suprema de los Estados Unidos. Cran-
e a l Reporlí, VII, p . i 16.) El comandante de un buque de guerra no 
puede ménos de ejercer sobre su oficialidad y marinería las facultades de 
imperio y jurisdicción que se le han confiado por las leyes y ordenanzas 
del gobierno á quien sirve : este es un deber suyo, y una necesidad del 
servicio y de la disciplina donde quiera que se halle : permitiéndosele 
entrar, se le permite el ejercicio de estas facultades con entera indepen-
d a ; y 4 esto es á lo que se extiende, y esto lo que significa su territo-
rtalidad nacional. Algunos han censurado esta expresión como impropia, 
y es innegable que ella ha dado motivo A errores y abusosif 

« \ iendo ejercer (dice Azuni. Droil. Martí., c. 3, art. J) los derechos 

2. 

Nada importa mas á las naciones para precaver disputas v 
guerras que fijar con la mayor exactitud los linderos ó t é / 
minos de sus territorios respectivos. Estos linderos pueden 
ser naturales ó demarcados. Los linderos naturales son los 
mares, nos, lagos y cordilleras. Los demarcados son líneas 
rectas imaginarias, que se determinan de cualquier modo • lo 
mas común es señalar sus intersecciones por medio de colum-
nas padrones, u otros objetos naturales ó artificiales 
- Llámanse territorios arcifínios los que tienen límites natu-
rales. Se presume que es arcifiuio el territorio situado á las 
orillas de un no é lago, 6 á las faldas de una cordillera 
parte litoral necesariamente lo es. ~ 

Cuando el territorio es limitado por aguas, la línea divisoria 
que lo separa de los Estados vecinos ó de la alta mar se 
determina por las reglas expuestas en el artículo precedente 
Si el limite es una cordillera, la línea divisoria corre por sobro 
los puntos mas encumbrados de ella, pasando por entre los 
manantiales de las vertientes que descienden al un lado y ^ 

- E s propia de los territorios arcifínios, limitados por rios ó 
la accesión aluvial. En virtud de este d e r e c h ^ e s Z Í 

d T s c i r s a ^ T ^ j ^ ^ ' - o . 

S S K a « f f i í S 
y conserva la i n t e g r i d a d d e , ^ M e j e r C e á ^ 
puerto consiente en r S b i r un í n í « ? " > e c e $ el soberano de 
'ación del poder l ^ L ^ i " ' ./m ^ 001110 Sin esta conser 
de este poder en ^ n^rior™ í ^ f ^ * ' c i n o 
acogida que se le concede , « " » « » « « a necesaria de la 
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Cuando un rio ó lago deslinda dos territorios, sea que per-
tenezca en común á los dos Estados riberanos fronteros, o que 
estos lo posean por mitad, ó que uno de ellos lo haya ocupado 
enteramente, los derechos que tienen ambos sobre este lago o 
rio no sufren mudanza alguna por aluvión : las tierras insen-
siblemente invadidas por las aguas, se pierden para el uno de 
los riberanos, y las que el agua abandona en la ribera opuesta 
acrecen al dominio del otro. Pero si por algún accidente 
natural el agua que separaba dos Estados se entrase repenti-
namente en las tierras de uno de ellos, pertenecería desde en-
tonces al Estado cuyo suelo ocupase, y el lecho ó cauce aban-
donado no variaría de dueño (1). 

- No es lícito hacer á la márgen de un río ninguna obra que 
propenda á mudar su corriente con perjuicio de otro Estado. 

3. 

El territorio es la mas inviolable de las propiedades nacio-
nales, como que sin esta inviolabilidad las personas y los bie-
nes de los particulares correrían peligro á cada paso. 

De dos modos puede violarse el territorio ajeno : ocupan-
dolo con ánimo de retenerlo y señorearlo, ó usando de él con-
tra la voluntad de su dueño y contra las reglas del Derecho 
de gentes. 

Los Estados ambiciosos suelen valerse de diferentes pre-
textos para apoderarse del territorio ajeno : el mas ordinario 
y especioso es el de la seguridad propia, que peligra, según 
ellos dicen, si no toman estos ó aquellos límites naturales, 
que los protejan contra una invasión extranjera. Pero conce-
der á los pueblos un derecho tan indefinido, seria lo mismo 
que autorizarlos para despojarse arbitrariamente unos á otros, 
y en vez de cimentar la paz, ninguna regla seria mas fecunda 
de discordias y guerras. 

Debemos ademas abstenernos de todo uso ilegítimo del ter-
ritorio ajeno. Por consiguientefno se puede sin hacer injuria 
al soberano, entrar á mano armada en sus tierras, aunque sea 
para perseguir á un enemigo, ó para prender á un delincuente.) 

(I) Grot. De Jure B. et P. L. II, e. 3, | 16,11. 

Toda nación que no quisiese dejarse hollar, miraría semejante 
conducta como un grave insulto, y no haria mas que defender 
los derechos de todos los pueblos, si apelase á las armas para 
rechazarlo y vengarlo.(No nos es licito, sin el consentimiento 
de una nación que no nos ha hecho injuria, ocupar, ni aun mo-
mentáneamente, su territorio, sino cuando este es el único 
medio de defender el nuestro, amenazado de una invasión ine-
vitable y próxima ; y aun entonces, pasado el peligro, estaría-
mos obligados á la restitución (1).} 

4. 

— El territorio del Estado, como las heredades particulares, 
suele hallarse gravado con servidumbres diferentes. Las unas 
jiertenecen al Derecho natural; las otras al convencional ó con-
suetudinario. — 

Las primeras no son quizá otra cosa que modificaciones 
del derecho de utilidad inocente. 

Podemos sentar como un principio incontestable y de fre-
cuente aplicación á las cuestiones relativas al uso del terri-
torio ajeno, quefun inconveniente ó perjuicio de poca monta 
no nos autoriza para rehusar un servicio de que resulta una 
grande y esencial utilidad á otro pueblo, y que allanándose 
este á compensarnos completamente aquel perjuicio, el caso 
se reduciria á los de un uso de evidente inocencia, cuya de-
negación seria justa causa de guerra. j| 

Pasemos á los derechos que una nación tiene por pacto ó 
costumbre sobre las posesiones territoriales de otra, como 
el de cortar madera en sus bosques, navegar ó pescar en 
sus aguas. En casos de esta especie puede suceder que se 
hallen en contradicción dos derechos diferentes sobre una 
misma cosa, y que se dude cuál de los dos deba prevalecer, 

i Atenderemos entonces á la naturaleza de los derechos y á su 
origen. 

En cuanto á su naturaleza, el derecho de que resulta mayor 
suma de bien y utilidad debe prevalecer sobre el otio. — 

Por ejemplo : si la nación A tiene derecho de cortar ma-• 

Vi VaUel, II., c. 7, | 93. 



dera en los bosques de la nación B, esto no quita á B la fa-
cultad de destruirlos para fundar colonias y labrar la tierra, 
porque si le fuese necesario conservarlos por consideración 
al uso de A, no solo seria la propiedad del Estado B ilusoria, 
sino que se sacrificaría la mayor utilidad á la menor. De la 
misma suerte, el uso de la pesca que tiene M en las aguas 
de N, no embaraza al segundo la facultad de navegar en 
ellas, aunque esta navegación haga ménos fructuosa su pes-
ca, porque este perjuicio es de ménos entidad que el otro. 

- P e r o si P tuviese el derecho de navegar en las aguas de Q, 
no seria lícito á Q echar sobre ellas un puente ó calzada que 
obstruyese la navegación-*, pues no podría ponerse en balanza 
la conveniencia que le resultaría de aquella obra, con la di-
minución de bienestar y de felicidad que probablemente oca-
sionaría con ella á P, embarazando su navegación y co-
mercio. 

Por lo que toca al orígenjy constitución de los derechos 
que es el punto de mayor importancia, hé aquí las reglas 
que parecen mas conformes á la equidad/*« El derecho mas 
antiguo es por su naturaleza absoluto, y se ejerce en toda su 
extensión : el otro es condicional, es decir, solo tiene cabida 
en cuanto no perjudica al primero; pues no ha podido esta-
blecerse sino sobre ese pié, á ménos que el poseedor del pri-
mer derecho haya consentido en limitarlo. 2» Los derechos 
cedidos por el propietario se presumen cedidos 's in detri-
mento de los demás que le competan, y en cuanto sean con-
ciliables con estos, si no es que de la declaración del propie-
tario, de los motivos que este ha tenido para la cesión, ó de 
la naturaleza misma de los derechos, resulte manifiestamente 
lo contrario (1 ) . j 

5. 

i El tránsito de las naves extranjeras por los mares territo-
riales, se mira en general como un uso ¡nocente, y las nacio-
nes lo conceden sin dificultad unas á otras (2).) 

(1) Vane|. L. I, c. 22. g 273. 
(2) CkiUy t Cotnmercial Law, I, ch. 4. 

Lo mismo es naturalmente aplicable á los ríos y lagos. La 
diferencia de circunstancias, sin embargo, produce algunas 
modificaciones importantes con respecto á los rios, en los 
cuales el tránsito por aguas ajenas suele ser absolutamente 
indispensable para el comercio de los Estados riberanos^Una 
nación, que es dueño de la parte superior de un rio navegable, 
tiene derecho á que la nación que posee la parte inferior, no 
le impida su navegación al mar, ni la moleste con reglamen-
tos y gravámenes que no 6ean necesarios para su propia se -
guridad, ó para compensarle la incomodidad que esta nave-
gación la ocasione)* En el año de 1792, cuando la España po-
seía la boca y ambas orillas del Misisipí inferior, y los Estados 
Unidos de América la orilla izquierda de la parte superior del 
mismo rio, se sostuvo fuertemente por parte de los Estados 
Unidos, que la ley de la naturaleza y de las naciones Ies daba 
derecho á la navegación de aquel río hasta el mar, sujeta solo 
á las reglas que España razonablemente creyese necesarias á 
su seguridad y á la protección de 6us ordenanzas fiscales. 
Sostuvieron ademas los Estados Unidos, que como el derecho 
á un fin acarreaba el derecho á los medios indispensables jiara 
obtener este fin, la facultad de navegar el Misisipí llevaba con-
sigo la de echar ancla ó amarrar á la playa, y aun la de 
desembarcaren caso necesario (1). 

Como las dos riberas del Misisipí están ahora comprendifias 
en el territorio de la Federación Americana, la navegaciofl de 
este rio pertenece exclusivamente á los Estados Unidos (2). I 

El mismo principio se ha seguido y aun ampliado en las 
convenciones de la Europa moderna. Las potencias que con-
currieron al Congreso de Viena en 1815, sentaron por base 
para el reglamento de navegación del Rhin, el Neckar, el Mein, 
el Mosela, el Meusa y el Escalda, todos los cuales separan ó 
atraviesan diferentes Estadosj-r que la navegación en todo el 
curso de estos rios, desde el punto en que empieza cada uno 

(I) Kent't Comment. P. I, lect. 2. Caso del Apollo, sentenciado por 
la Corte Suprema de lo* Estados Unidos. Whraloni Reporte, IX, p. 383. 
Véanse también las instrucciones de Jefferson. secretario de Eslado...-á 
los agentes americanos en Madrid, sobre la libre nevegacioa del Misi&ipí* 
America» State Papere. T. I, p. 253 y sig. '_:»• . 

P) Wheaton't Elemente. P. II. e. 4, J 18. , .- i f-
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de ellos á ser navegable hasla su embocadura, fuese entera-
mente libre, conformándose los navegantes á las ordenanzas 
que se promulgasen para su policía, las cuales serian tan uni-
formes entre sí, y tan favorables al comercio de todas las na-
ciones, como fuese posible (1). » •• 

Adoptóse igual regla para la libre navegación del Elba, entre 
las potencias interesadas en ella, por una acta firmada en 
Dresde el 12 de Diciembre de 1821. Los tratados de 3 de 
Mayo de 1815 entre el Austria, la Rusia y la Prusia, confirma-
dos en el Congreso de Viena, establecieron la misma fran-
queza para la navegación del Vístula y de los otros grandes 
ríos de la antigua Polonia. Principios semejantes se extendie-
ron al Po (2). 

Las discusiones entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos • 
acerca de la navegación del rio San Lorenzo, presentan la cues-
tión de la libre navegación de los rios bajo todos los puntos 
de vista. Los Estados Unidos poseen las riberas meridionales 
de los lagos y del San Lorenzo hasta el punto en que su fron-
tera setentrional toca al rio : míéntras que la Gran Bretaña 
posee no solo esta ribera desde dicho punto hasta el mar, 
sino todas las riberas setentrionales del rio y de los lagos. Los 
Estados Unidos alegaban á favor de la franquicia el juicio de 
la Europa civilizada, expresado en los pactos de que. se acaba 
de hacer mención. Agregábase que la navegación de aquel rio 
habia sido, ántes de la independencia americana, propiedad 
común de todos los subditos británicos que habitaban el con-
tinente. Pero por parte de la Gran Bretaña se sostenía que los 
publicistas mas eminentes miraban este derecho de tránsito 
como una limitada y accidental excepción del derecho supe-
rior de propiedad, sin distinguir el uso de un rio que corre 
por entre los dominios de una sola nación, del de cualquiera 
otra via de comunicación, terrestre ó acuática, natural ó arti-
ficial, y sin distinguir tampoco el uso mercantil y pacífico del 
que podía tener cabida para objetos de guerra, ni el uso de 

fl) Acta del Congreso de Viena, de 9 de Junio de 1815, pieza XVI 
Vwse también la convención de 31 de Mario de «831. entre varios Es-
tados riberanos del Rhio. tomo 1 de los Archivtt du Commerce o 18 
rali«, 1833. ' ' 

(«) Wheotons EUmenlt. P. 1. e. 4, J 16. 

las naciones riberanas del de otras naciones cualesquiera. 
Pidiendo, pues, aquella franquicia los americanos, debían es-
tar dispuestos á concederla por reciprocidad en las aguas del 
Misisipí y del Hudson, accesibles á ' los habitantes del Canadá 
por medio de unas pocas millas de acarreo terrestre, ó de las 
comunicaciones artificiales creadas por los canales de Nueva 
York y de Ohio. De aquí la necesidad de limitar un principio 
tan extenso y de tan peligrosa trascendencia, restringiéndolos 
á objetos de utilidad inocente, calificada de tal por el respec-
tivo soberano; de reducirlo, en una palabra, á la categoría de 
derecho imperfecto. Ni en la doctrina de los publicistas, ni en 
las estipulaciones de Viena, fundadas en el común ínteres de 
los contratantes, habia nada que obligase á considerarlo como 
un derecho natural absoluto. Del mismo modo se interpreta-
ban las convenciones relativas al Misisipí. Y en cuanto al 
goce común de las aguas del San Lorenzo ántes de la inde-
pendencia, el tratado de 1783, que la reconocía, estableció un 
nuevo órden de cosas dividiendo los dominios británicos de 
Norte América entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos. 

Insistían estes diciendo que el San Lorenzo era como un 
estrecho entre dos mares, y que la navegación de los estrechos 
era accesoria á la de los mares que se comunicaban por ellos. 
La Inglaterra y los Estados Unidos poseían exclusivamente la 
navegación de los lagos, y el San Lorenzo media entre estos 
y el mar. ¿Era, pues, razonable que uno de los coproprieta-
rios de los lagos, privase al otro de esta via necesaria de co-
municación, formada por la naturaleza? Ni era lo mismo el 

. derecho de tránsito por agua que por tierra : este segundo 
ocasionaba incomodidades y detrimentos á que no estaba ex-
puesto el primero. En cuanto á la regla de reciprocidad, los 
Estados Unidos la aceptaban, pero en circunstancias análogas. 
Si se descubriese entre el Misisipí y el alto Canadá una cone-
xión como la que existe entre los Estados Unidos y el San Lo-
renzo, no vacilaría la Union en aplicar iguales principios á 
ambos r íos; pero/no debe confundirse el uso de un rio que 
nace y muere en los dominios de una 6ola potencia, con el de 
aquellos que corren por las tierras de una nación y desembo-
can al mar dentro de los límites de otra. En el primer caso el 
abrir ó no aquellas aguas á las naciones extranjeras, era una 



cuestión de puro comercio exterior, y el soberano podia re-
glarla como mejor le pareciese. Mas en el segundo la navega-
ción de todo el rio era un derecho natural de las potencias 
riberanas superiores, del que no podían ser privadas por el 
capricho del Estado que poseia la embocadura} En fin, los 
tratados do Viena no probaban que este derecho naciese solo 
de consideraciones especiales y de convenciones, porque las 
leyes de la naturaleza, aunque suficientemente obvias ó inte-
ligibles en sus objetos generales, dejan en duda muchos pun-
tos particulares, que resultan de las varias y complicadas ne-
cesidades do la navegación y el comercio modernos. Los 
pactos de Viena y las otras estipulaciones análogas (decían los 
ministros de la Federación) habian sido un homenaje espon-
táneo al Supremo Legislador del Universo, rompiendo las ca-
denas artificiales y las trabas interesadas con que arbitraría-
mente se habia querido embarazar y obstruir el goce de sus 
grandes dádivas (1). 

CAPÍTULO IV. 

DEL DOMINIO, EL IMPERIO Y LA JURISDICCION." 

1. Dominio. — 2. Enajenaciones del dominio. — 3. Imperio sobre los ha-
bitantes, inclusos los extranjeros. — A. Potestad legislativa, reguladora 
de los derechos de propiedad. — 5. Imperio sobre los ciudadanos en 
pais extranjero. — 6. Efectos extraterritoriales de las leyes. — 7. Juris-
dicción. — 8. Materia de la jurisdicción. — 9. Valor extraterritorial de 
los actos jurisdiccionales. 

i. 

— La utilidad pública exige que el soberano tenga la facultad 
de disponer de todas las especies de bienes que pertenecen 
colectiva ó distributivamente á la nación; al establecerse la 
cual, se presume que no concedió la propiedad de ciertas cosas 
sino con esta reserva. La facultad de disponer, en ca60 nec&-

(1) Wluaton', Elemento, ib., { 19 

sario, de cualquier cosa contenida en el Estado, se llama domi-
nio eminente ó simplemente dominio (1). 

Hay, pues, dos especies de dominio inherente á la sobera-
nía : el uno semejante al de los particulares, que es el que se 
ejerce sobre los bienes públicos; y el otro superior á este, en 
virtud del cual puede el soberano disponer, no solo de los 
bienes públicos, mas también de las propiedades de los parti-
culares, si la salud ó la conveniencia del Estado lo requieren. 

Emana de este dominio la facultad de establecer impuestos, 
y el derecho de expropiación, por el cual se dispone de una 
propiedad particular para algún objeto de utilidad pública, in-
demnizando al propietario. 

Cuando se dice que tal ó cual extensión de país está sujeta 
al dominio de un soberano, se entiende al dominio eminente, 
y los territorios sobre los cuales este ejerce, se llaman también 
dominios. 

Un Estado puede tener propiedades en el territorio de una 
potencia extranjera, pero no podrá entóneos ejercer sobre 
ellas mas que el dominio ordinario, semejante al de los particu-
lares, porque el dominio eminente pertenece al soberano del 
territorio. —» 

IXJS efectos del dominio consisten en dar á la nación el de-
recho exclusivo de disfrutar sus bos.pies, minas, pesquerías, 
y en general el de hacer suyos todos los productos de sus 
tierras y aguas, ya sean ordinarios, ya extraordinarios ó acci-
dentales : el de prohibir que se transite ó navegue por ellas, 
ó permitirlo bajo determinadas condiciones, quedando á salvo 
los derechos de necesidad y de uso inocente y los establecidos 
por tratado ó costumbre : el de imponer á los transeúntes y 
navegantes contribuciones por el uso de los caminos, puentes, 
calzadas, canales, puertos, muelles, etc.; el de ejercer jur is-
dicción sobre toda clase de personas dentro del territorio; y el 
de exigir que las naves extranjeras que entran ó pasan, hagan 
en reconocimiento de soberanía los honores acostumbra-
dos (2), 

(1) Vattel, I, 20. | UA. 
- — ( 2 ) « Cada soberano üene derecho para Ajar el ceremonial marítimo qne 

ba de observarse por las propias naves entre ti, ó «en las áe otras ua 



cuestión de puro comercio exterior, y el soberano podia re-
glarla como mejor le pareciese. Mas en el segundo la navega-
ción de todo el rio era un derecho natural de las potencias 
riberanas superiores, del que no podían ser privadas por el 
capricho del Estado que poseia la embocadura} En fin, los 
tratados de Viena no probaban que este derecho naciese solo 
de consideraciones especiales y de convenciones, porque las 
leyes de la naturaleza, aunque suficientemente obvias ó inte-
ligibles en sus objetos generales, dejan en duda muchos pun-
tos particulares, que resultan de las varias y complicadas ne-
cesidades do la navegación y el comercio modernos. Los 
pactos de Viena y las otras estipulaciones análogas (decían los 
ministros de la Federación) habian sido un homenaje espon-
táneo al Supremo Legislador del Universo, rompiendo las ca-
denas artificiales y las trabas interesadas con que arbitraría-
mente se habia querido embarazar y obstruir el goce de sus 
grandes dádivas (1). 

CAPÍTULO IV. 

D E L D O M I N I O , E L I M P E R I O Y LA J U R I S D I C C I O N . " 

1. Dominio. — 2. Enajenaciones del dominio. — 3. Imperio sobre los ha-
bitantes, inclosos los extranjeros. — A. Potestad legislativa, reguladora 
de los derechos de propiedad. — 5. Imperio sobre los ciudadanos en 
pais extranjero. — 6. Efectos extraterritoriales de las leyes. — 7. Juris-
dicción. — 8. Materia de la jurisdicción. — 9. Valor extraterritorial de 
los actos jurisdiccionales. 

i. 

— La utilidad pública exige que el soberano tenga la facultad 
de disponer de todas las especies de bienes que pertenecen 
colectiva ó distributivamente á la nación; al establecerse la 
cual, se presume que no concedió la propiedad de ciertas cosas 
sino con esta reserva. La facultad de disponer, en ca60 nece-

(1) Wluaton', hltmrnlt, ib., ¡ 19 

sario, de cualquier cosa contenida en el Estado, se llama domi-
nio eminente ó simplemente dominio (1). 

Hay, pues, dos especies de dominio inherente á la sobera-
nía : el uno semejante al de los particulares, que es el que se 
ejerce sobre los bienes públicos; y el otro superior á este, en 
virtud del cual puede el soberano disponer, no solo de los 
bienes públicos, mas también de las propiedades de los parti-
culares, si la salud ó la conveniencia del Estado lo requieren. 

Emana de este dominio la facultad de establecer impuestos, 
y el derecho de expropiación, por el cual se dispone de una 
propiedad particular para algún objeto de utiüdad pública, in-
demnizando al propietario. 

Cuando se dice que tal ó cual extensión de país está sujeta 
al dominio de un soberano, se entiende al dominio eminente, 
y los territorios sobre los cuales este ejerce, se llaman también 
dominios. 

Un Estado puede tener propiedades en el territorio de una 
potencia extranjera, pero no podrá entóneos ejercer sobre 
ellas mas que el dominio ordinario, semejante al de los particu-
lares, porque el dominio eminente pertenece al soberano del 
territorio. —» 

IXJS efectos del dominio consisten en dar á la nación el de-
recho exclusivo de disfrutar sus bos.pies, minas, pesquerías, 
y en general el de hacer suyos todos los productos de sus 
tierras y aguas, ya sean ordinarios, ya extraordinarios ó acci-
dentales : el de prohibir que se transite ó navegue por ellas, 
ó permitirlo bajo determinadas condiciones, quedando á salvo 
los derechos de necesidad y de uso inocente y los establecidos 
por tratado ó costumbre : el de imponer á los transeúntes y 
navegantes contribuciones por el uso de los caminos, puentes, 
calzadas, canales, puertos, muelles, etc.; el de ejercer jur is-
dicción sobre toda clase de personas dentro del territorio; y el 
de exigir que las naves extranjeras que entran ó pasan, hagan 
en reconocimiento de soberanía los honores acostumbra-
dos (2), 

(1 ) V a i t e l , I , 2 0 . | UA. 

- — ( 2 ) « Cada soberano üene derecho para Ajar el ceremonial marítimo qne 
ha de observarse por tas propias naves «ntre ti, ó tto las áe otras ua 
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Como el derecho de enajenar los bienes públicos (1) no es 
necesario para las funciones ordinarias de la administración, 
no- se presume en el príncipe que no está investido de una 
soberanía plena, á ménos que la nación se lo haya conferido 
expresamente; pero se presume en la autoridad legislativa, 
si por las leyes fundamentales la nación no se lo ha reservado 
á si misma ; y en este último caso no es válida la enajenación 
de territorio ni de los demás bienes públicos, si no la autoriza 
directamente la nación ó una necesidad imperiosa, que da al 
soberano todas las facultades indispensables para la salud del 
Estado.-— 

Los diferentes miembros de la asociación política se hallan 
reunidos para trabajar de concierto en la felicidad común, y 
por consiguiente ni el depositario de la soberanía, ni la na-
ción misma tiene la facultad de traficar en ellos, enajenándo-
los, cualesquiera que sean las ventajas que se prometa de se-
mejante tráfico. La nación j io está facultada para la desmem-
bración de sus provincias sino con el consentimiento de ellas 
ó cuando una necesidad extrema lo requiere para salvar el 
Estado. 
~Así como el dominio eminente no comprende por lo común 

la facultad de desmembrar el Estado, tampoco es lícito á una 
provincia separarse de la asociación de que es miembro, aun-
que sea por sustraerse á un peligro, y aunque, el Estado no se 
halle en situación de darle un socorro eficaz é inmediato. Pero 
esta regla tiene sus excepciones. 1« Si una provincia se halla 
en el caso de rendirse á un enemigo ó perecer, la irresis-
tible ley de la necesidad cancelará sus primeras obligacio-
nes : jurando fidelidad al vencedor, no hará injuria á su sobe-
rano natural. 2* Si se alteran las leyes fundamentales del 

ciones, en alta mar, 6 dentro de la jurisdicción del Estado; y asimismo 
el ceremonial que las naves de todas las otras naciones observen dentro 
de la jurisdicción del Estado, ya entre si, ya con sns fortalezas ó buques 
de guerra, y los honores con que estas fortalezas correspondan á los que 
reciban. Estos ceremoniales se establecen por sus propias ordenanzas 6 por 
tratados con otras naciones. » (Wheaton* EUmenlt. P. II, c. 3, | 7.)—» 

(1) En este articulo se ha seguido principalmente á Vattel, I, ch. 21. 

DE DERECHO INTERNACIONAL. 6 1 

Estado, los miembros de la asociación política á quienes no * 
agrade el nuevo orden de cosas, pueden erigirse en Estados 
independientes ó agregarse á otras naciones. 3* Si el Estado 
se descuida en socorrer á un pueblo que hace parte suya, si 
una provincia sufre una opresion cruel, ó ve que se sacrifican 
constantemente sus intereses á los de otros miembros favore-
cidos, este pueblo abandonado ó maltratado tiene derecho para 
proveer á su seguridad y bienestar, separándose de aquellos 
que han quebrantado primero las obligaciones recíprocas. -

3. 

La soberanía, que en cuanto dispone de las cosas se llama 
dominio, en cuanto da leyes y órdenes á las personas se llama 
propiamente mpEmo^Las funciones del uno y del otro se mez-
clan á menudo, y un mismo acto puede pertenecer ya al do-
minio, ya al imperio, según se considera con relación á las 
personas ó á las cosas. 

El imperio recae ya sobre los ciudadanos, ya sobre los extran-
jeros. 

El imperio sobre los extranjeros tiene los mismos limites 
que el territorio; el Estado no puede dar leyes ni órdenes á 
los individuos que no son miembros de la asociación civil, sino 
miéntras que se hallan en sus tierras ó sus aguas. 

Sin embargo, hay objetos de administración doméstica en 
que se tolera el ejercicio del imperio y por consiguiente de la 
jurisdicción, fuera de los limites del territorio. Por un es -
tatuto británico de Jorge II, estaba prohibido el trasbordo de 
mercaderías extranjeras á la distancia de ménos de cuatro le -
guas de la costa, sin pagar derechos; y una acta del Congreso 
americano, de 2 de Marzo de 1799, contiene igual prohibi-
ción (i). Sir William Scott declaró en el caso del Louis, que 
los Estados marítimos se han atribuido el derecho de visita y 
registro, en tiempo de paz, dentro de ciertas porciones de 
mar adyacente, que por la cortesía de las naciones han sido 
consideradas como partes de los dominios de aquellos para va-
rios objetos domésticos, y sobre todo para los reglamentos 

ti) Kenl't Co»>ntnt. I, p . 31 (edición de 1832). 



fiscales y defensivos, mas inmediatamente dirigidos á su sa-
lud y bienestar : tales son, dijo, nuestras leyes de resguardo 
marítimo, que sujetan las naves extranjeras á este exámen á 
moderadas distancias de la costa (1). En Francia la aduana 
por medio de sus embarcaciones ejerce la policía hasta la 
distancia de cuatro leguas de la costa (2). La Corte Suprema 
de los Estados Unidos, guardando consonancia con esta cos-
tumbre, ha reconocido que el ejercicio de jurisdicción-sobre 
todo ese espacio de mar adyacente, con la mira de proteger 
la observancia de los reglamentos de navegación y comercio, 
era conforme á las leyes y usos de las naciones (3). 

La misma Suprema Corte ha declarado repetidas veces que 
las embarcaciones extranjeras, á consecuencia de una ofensa 
contra las leyes del Estado, cometida en el territorio, podían 
ser perseguidas y apresadas en alta mar, y llevadas á los 
puertos americanos para el competente juzgamiento (4). Esto 
sin embargo no se extiende al derecho de visita y registro El 
que aprehende la nave lo hace bajo su responsabilidad : si 
prueba delito que merezca confiscación, queda justificado; si 
no lo prueba, debe compensar plenamente los perjuicios (5). 
En un estatuto británico de Jorge IV se previene que todo bu-
que nacional ó extranjero, que se descubriese haber estado á 
distancia de ménos de una legua d é l a s islas de Guernsey, 
Jersey Alderney, Sark ó Man, ó dentro de cualquiera bahía 
ensenada ó rio de algnna de dichas islas, teniendo á bordo 
efectos de ilícito comercio, sea confiscado con ellos (6). 

Otra decisión de aquella Corte, pronunciada en 1824, esta-
blece que el derecho de visitar y registrar los buques nacio-
nales, y los extranjeros destinados a puertos americanos, con 
la mira de proteger la observancia de las leyes relativas al co-
mercio y a la hacienda pública, podia verificarse legítimamente 
en alta mar, pero no en el territorio particular de otra na-

(1) Dodton't Reportt, n, p. 245. 
lincea*- Légitlalion commerdale, II, p. 516, 517. 

bert C r l « 0 * 0 ? du Í U e l M i r s h , Ü 1 e n e l ^ de Church , V. 11 ub-,!; yanth* R'poru, II, p . 171, y siguientes. (4) Lrancht Reportt, VI. p. 281. 
«I £r ?e,!a '?aTna FU>ra- Reportt, XI, p. 43. (6) Mac. Culloch. Dictionnary of Commerté v. Smugglíg 

cion (1). Pero la Alta Corte del almirantazgo británico, en el 
caso del Loois arriba citado, expresó muy diversa opinion : 
i El derecho, dijo Sír W . Scott, que recientemente se ha atri-
buido la Suecia de registrar en alta mar los buques extranje-
ros destinados á puertos suecos, fué resistido por nuestro go-
bierno como ilegal, y la Suecia dejó por fin de insistir en 
él (2). » 

4. 

— Del dominio y del imperio emana la potestad de dar leyes 
sobre la adquisición, goce, enajenación y trasmisión de las 
propiedades existentes en el territorio del Estado. -

La ley del Estado en que se hallan los bienes raíces, es la 
que determina lo concerniente ó ellos, aun cuando sean po-
seídos por extranjeros ó por personas domiciliadas en país 
extraño; de donde se infiere, según la doctrina común, que 
si un extranjero posee bienes raices en nuestro suelo, no puede 
disponer de ellos á título gratuito en perjuicio de sus descen-
dientes ó ascendientes, sino hasta concurrencia de lo que per-
mitan á los ciudadanos las leyes locales ; que no puede hipo-
tecarlos, sino por los medios y con las formalidades prescritas 
por las mismas leyes; y que en las sucesiones ab intestato los 
bienes raíces son regidos, no por las leyes del país á que per-
teneció el difunto, sino por las del territorio en que están si-
tuados los bienes (3). 

(1) Caso del Apollo». Wheaton'i Reportt, IX, 371. 
(2) Dodton't Reportt, II. p. 246. 
(3) Merlin. Répertoire de Ugitlation, v. Loi. VI, 2. Estas deducciones 

no parecen admisibles en toda su latilud, según el puro Deieoho natural. 
No debemos confundir las leyes que miran especial y directamente á los 
bienes raices (llamadas utaUlot realet) con las que tocan directamente á 
la» personas, y por medio de estas i los bienes, sin consideración á su 
calidad de muebles 6 inmuebles, ó á tu situación en territorio nacional ó 
extraño {eUatuto, pertonalet). Si en nneslro país la trasmisión de bienes 
raices estuviese sujeta i reglas especiales; si, por ejemplo, solo pudiese 
suceder en ellos el primogénito, deberían sin duda observarse esas reglas ¡ 
el primogénito del extranjero difunto excluiría de esos bienes á sus herma-
nos, cualesquiera que fuesen las leyes del domicilio de su padre ó del 
suyo. Pero si la diíerenoa entre nuestras leyes y las extranjeras fuese solo 
relativa á la división de lo» bienes por testamento ó ab intutato, sin dis-

* .m0eb!r t '"mUebleV 1 P°r cjen,p |0' U s extranjeras llamasen 4 la viuda á partir con los hijo», y las nuestras no. ¿qué ventaja 



— Con respecto á los muebles la regla que se sigue es la mis-
ma que para los bienes raíces. Pero en los muebles se reco-
noce generalmente que la ley del domicilio del difunto regla 
la trasmisión hereditaria y ab intestato (1). 

La ley del domicilio del que otorga un acto regla las forma-
lidades á que debe a u jetarse el acto, donde quiera que estén 

nos resoltaría de negar á la vioda en los inmuebles la parte qne le conce-
diesen las leyes de su país en la herencia de su marido difunto ? La ad-
misión de la viuda no tendría nada de contrario á nuestras leyes, dado 
que ellas permitan que se dividan los bienes raices entre los herederos y 
qne sean poseídos por extranjeros : el modo en que deban dividirse es un 
punto que no nos concierne, y en quo versan consideraciones de otra es-
pecie, como despues veremos. 

Si el extranjero, dueño de los bienes raices, dispusiese de ellos por tes-
tamento en favor de una persona que en su país fuese incapaz de heredarle, 
pero que no lo fuese en el nuestro, excluiríamos seguramente al heredero 
testamentario. De la misma manera, si el extranjero, según las leyes de su 
domicilio, no fuese hábil para disponer de sus bienes por contrato entre 
vivos, sino con ciertos requisitos, y en nuestro país lo fuese sin ellos, el 
contrato por la falla de esos requisitos carecería de valor entre nosotros. 
(Merlin, t'6.) ¿ No es esto reconocer en la enajenación y trasmisión de los 
inmuebles el imperio de los estatutos personales de un país extranjero? 

La ley que exige para las hipotecas registro especial ó protocolo, es un 
estatuto real: la otorgada en país exlranjero no podría dispensarse de estas 
solemnidades. La hipoteca legal exigiría ademas, que concurriesen la ley 
del domicilio y la ley del lugar de los bienes. Si, por ejemplo, la ley 
extranjera da á la mujer casada una hipoteca sobre los bienes del marido 
para la seguridad de los suyos, ¿ producirá este efecto en nuestro país el 
matrimonio extranjero ? Si rige la misma loy en nuestro país, se debe eslar 
por la afirmativa. (Merlin. Hépert. v. fíemploi, II, 9.) Reconociendo nos-
otros el matrimonio le damos los mismos efectos que si se hubiese celebrado 
en nuestro país, y se contrae la hipoteca legal por uno de los medios qne 
nuestras leyes prescriben. Pero ¿ qué seria si esa hipoteca legal fuese des-
conocida en nuestro código? Las hipotecas legales son criaturas de la 
ley; la ley extranjera no es entre nosotros l ey ; no puede por consiguiente 
gravar con esa prenda los inmuebles de nuestro suelo. Y si se alega que 
un matrimonio exlranjero, ya que no produzca entre nosotros la hipoteca 
l«"g»l. producirá á lo ménos una hipoteca convencional, en virtud de la 
volundad de los esposos expresa ó tácitamente incorporada en el contrato 
nupcial, seria necesario para este efecto la observancia de las solemnidades 
á que por nuestras leyes están sujetas las hipotecas convencionales. Lo 
mismo seria si la hipoteca legal á favor de la mujer casada no rigiese en 
el pais del matrimonio, aunque rigiese en el nuestro. En este caso, aun 
reconociendo nosotros el matrimonio extranjero, no podríamos darle oíros 
efectos que los que han querido darle los contrayentes, en quienes debemos 
presumir la voluntad de conformarse á las leyes bajo cuyo imperio viven. 

(Potbier. De la Communaut' légale, II, 13.) 

(1) Wkeatone Elemente, II, 2, j 5. 

situados los bienes muebles de que en él se dispone (1) : sin 
perjuicio de las solemnidades externas necesarias para que 
conste la autenticidad del acto en el país donde debe producir 
sus efectos. 

Finalmente cualquiera influencia que se conceda á las leyes 
de un Estado sobre los bienes situados en suelo extraño, debe 
siempre quedar(salvo el derecho del fisco de cada nación para 
suceder en los bienes que existen en ella, á la falta de todo 
otro herederoj^El fisco en este caso sucede ménos como here-
dero que por su derecho á ocupar los bienes vacantes; derecho 
inherente á la soberanía territorial. 

5. 

— Con respecto á los ciudadanos el imperio no está circuns-
crito al territorio. Así es que son responsables al Estado de su 
conducta por actos de infracción de las leyes patrias, aun co-
metidos en territorio extranjero. — 

Hay leyes meramente locales, que solo obligan al ciuda-
dano miéntras se halla dentro de los límites del territorio. 
Hay otras de cuya observancia no podemos eximirnos donde 
quiera que estemos, como son aquellas que nos imponen 
obligaciones particulares para con el Estado ó para con otros 
miembros de la asociación civil á que pertenecemos. Así todo 
acto de hostilidad de un ciudadano contra su patria es un cri-
men donde quiera que se cometa. Así el ciudadano que testa 
en país extranjero, debe dejar á sus hijos ó á sus otros here-
deros forzosos, cuidadanos del mismo Estado que él, las legi-
timas que por las leyes patrias les pertenecen; y estos here-
deros, defraudados de sus legitimas, tendrían acción para que 
se les enterasen de los bienes del testador existentes en el 
territorio patrio (2). 

En generadlas leyes relativas al estado civil y capacidad 
personal de ios ciudadanos, ejercen su imperio sobre ellos 
donde quiera que residan} Tales son las que determinan la 

(1) Locut regit actum. Whealon, ib., g 8. 
,á) Yaltel, II, 8, \ I I I . Burlamaqoi. Droit de la Sature el des Cene, 

Vil, P. 3, tfc. 10. 
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edad pn que se puede contraer matrimonio, a necesidad del 
consentimiento de los padres para contraerlo, los impedimen-
tos que lo hacen ilícito ó nulo, y las obligaciones á que por la 
unión conyugal se sujetan ambos consortes. Lo mismo se 
aplica á las leyes que reglan la legitimidad de los hijos, los 
años Je la pubertad y de la edad mayor, la capacidad ó inca-
pacidad de los menores para ciertas funciones, y los requi-
sitos y formalidades de la emancipación. Todas estas leyes se 
pueden decir que viajan con los ciudadanos á donde quiera 
que se trasladan (1). Su patria puede por consiguiente desco-
nocer y castigar todos los actos ejecutados en contravención á 
ellas, cualquiera que fuese el valor que se diese á tales actos 
en pais extranjero (2). 

La misma regla se aplica á la disolución del matrimonio. Ma-
nifiestos son los inconvenientes que se seguirían, si el que 
se ha casado bajo el imperio de leyes qup Jo hacen indiso-
luble pudiese disolverlo mudando de domicilio, ó lo que se-
ria peor, trasladándose momentáneamente á otro país, donde 
las leyes autorizasen la disolución. El divorcio quoad vinculum 
pronunciado en estas circunstancias nq tendría valor alguno 

U ' ' \E l e n t n t t< 2- 2 7- Pardessps. Oro« comercial, VI, 
g j E o alguna» naciones se observa con ménos rigidez este principio El 

^ a l n m o n , , u n extranjero que se pasó según las leyes el país en que 
había(fijado de buena fe su domicilio, es válido, según la doc t r iS de ?•"! 
Z I , t ^ a l e s / publicistas, en todos los países del mundo, y debe serlo 

Z Z T t l T T l a n < l u l g c n c l a n o 9 Q e debiera prenderse .i 
los que mudan de domicilio, y mucho ménos á los que se ausentan mo-
mentáneamente del suyo, con el objeto de sustrae J l a s lejes p a t r ^ T 

p n a , n a . T n
elec«Ud0 P r o P ( i s , t o °d evtrúonem juri, uosl 

l Í T i • D t C ° n n U l U U a u m - s e c ' - 8 ) ' «odo, aun en 
ese caso el pnnc.p.o que se sigue en algunas partes, relaüvamenle al 

l a r prevalece sobre ¡a ley e T a n a d o 
n,l.dad del .nd.v.duo y ta le , del lugar del contrato sobre lis otras. KsuT 
IZZ I ' LaZSÍ'iU- C C , e f ^ S U C 0 5 d e ' n g ' a l e r r a > es una parte del Derecho dé 
gentes de las naciones cristianas, y se seguiría mucha confusion y perjui-
«os con respecto á la legium.dad del « a m i e n t o , la sucesión por caisa de 
S J ™ . 0 ! importantes derecho,, si no se adoptare como cri-
en« de la validez del matrimonio la ley del pais en que se ha celebrado. 

La Corte Suprema de MassachusetU ha sido de la misma opinion, aun con-
lesanao que semejante doctrina repugnaba á los principios generales relativos 

, o s contratos. (kenít Cotnment. P. IV. lect. 2tí.) 

ante las leyes bajo cuyo imperio se cejebró el matrimonio (1). 
Con respecto al divorcio á mensa et toro es otrq la regla. 
Este divorcio tiene por otyeto la tranquilidad eje las familias 
y la seguridad personal y doméstica, que no pueden prote-
gerse eficazmente sino por la autoridad local. Así yernos que 
en todas partes se concede con arreglo á las leyes locales (2). 

La excepciqn mas frecuente al principio de la indejebilidad 
de las obligaciones emanadas dp la ciudadanía nativa, es |a 
que nace 4el derecho de los E ^ d o s spbpraqqs é naturalizar 
extranjeros, á domiciliarlos, y á conferirles Iqs privilegios de 
su nueva naturaleza ó domicilio. J£sto, relativamente á los 
privilegios cpuierpiales, está generalmente a^iqUicto, y así 
lo observa lq Gran Bretaña, no obstante que sus leyes desco-
nocen de todo punto el derecho de abdicar la ciudadanía na-
tiva (3), 

6. 

— Las leyes de un Estado no tienen mas fuerza en otro que la 
que el segundo haya querido voluntariamente concederles; — 
por consiguiente no produce por sí misma obligación al-
guna en los subditos de los otros Estados, que existen fuera 
del territorio del primero; y de aquí es, por ejemplo, que 
una garantía de neutralidad en una póliza de seguro no se 
falsifica por la sentencia de un tribunal extranjero, que haya 
condenado el buque neutral por contravención á cualquiera 
ordenanza ó reglamento, que adicione ó altere en alguna cosa 
el Derecho común de gentes, y que no tenga á su favor los 

(1) Los doce jueces de Inglaterra decidieron, el año de 1812, en el caso 
de Lolly. que siendo por las leyes inglesas indisoluble el matrimonio sin la 
intervención del p-iriamento, los divorcios (guond cinculum) obtenidos 
fuera del reino eran nulos y de ningún valor en Inglaterra. Discutióse una 
cuestión semejante, el año de 1813, en la Cámara de ios Pares de la Gran 
Bretaña, como tribunal de apelación. Disputaba»? si un matrimonio inglés 
podía ser disuelto por uoa corte escocesa, aun suponiendo que las partes se 
hubiesen domiciliado en Escocia; y si bien no llegó á sentenciarse la 
cansa, el Canciller Lord EIdon emitió un juicio conforme al de los doce 
jueces expresado el año anterior, negando la competencia de j^fgado alguno 
extranjero para disolver un matrimonio celebrado en Ingláterra. ;Kent, ib. 

(2) Kent't Comment. ib. 
(3) Wktalont.ElemenU, P. II, 2, | 7. 



paclos entre la nación que condena la presa y la nación á que 
pertenece el buque (1). 

Las leyes de un Estado se suponen ignoradas por los otros; 
los cuales, por consiguiente, si no intervienen tratados en con-
tràrio, no están obligados á prestar la fuerza de la autoridad 
pública para compeler á persona alguna á obedecerlas. Son 
palpables los inconvenientes que resultarían de un sistema 
contràrio. Las naciones ejercerían una continua intervención 
en los negocios domésticos una de otra; de lo que resultarían 
choques y desavenencias. Ni seria conciliable semejante de-
recho con los de expatriación voluntaria y de asilo. Con res-
pecto á los ciudadanos que no han abandonado su patria para 
siempre esta, en la mayor parte de los casos, tiene medios 
dentro de si misma para hacer respetar sus leyes. 

Las naciones modernas han llevado esta independencia re-
ciproca mas allá de los límites que la equidad natural parece 
prescribirles. Es una regla establecida en la Inglaterra v en 
los Estados Unidos de América, que una nación no está obli-
gada a darse por entendida de los reglamentos comerciales ó 
fiscales de otra; y por una consecuencia de esta regla, no se 

2 T " - r 0 l e C C ¡ ° " d e , 8 S , e 'V e S á l o s t r a t o s relativos al 
tràlice de los ciudadanos con los subditos de las potencias 
extranjeras, aunque en los contratos mismos se eche de ver 
que se trata de una especie de tráíico que las leyes de eslas 
potenzas prohiben. En los tribunales de la primera" se ha d e c t 

Í J h ° e ? n ' , e g a J C l S e g U r ° d e U n V1; ,Je e " ^ «o trataba 
de defraudar al fisco de una nación amiga con documentos ( £ 
] l ; , a U n q U e e S t á t o l e r a d a e s , a Práctica, es difícil conci-
liaria con los principios universales de justicia. Para hacer el 
contrabando en país extranjero es necesario inducir á los sub-
ditos a quebrantar las leyes que están obligados á obedecer 
lo cua es instigarlos al crimen. Agrégase a esto la o b H ^ o n 
natural de observar las leyes del Estado que nos d.spensThós-
pitahdad y nos permite traficar con sus súbdítos bajo la con-
dición tacita de conformar á ellas nuestra conducta. üZr 
de otro modo es proceder de mala fe ; y un contrato diri-
gido a fomentar semejante comercio no debe producir obliga-

(4) Chinas, Commercial Z a » , r o l . I . ch- 4. 

cion. No se puede al «gar á favor de esta práctica la dificul-
tad de saber los complicados reglamentos fiscales de las na-
ciones con quienes tenemos comercio. Difíciles son tam-
bién de conocer las leyes extranjeras relativas á los contra-
tos, y con todo eso no se dejan de interpretar y juzgar según 
ellas los que se han celebrado en país extranjero. No se di-
visa motivo alguno para que las naciones cultas no concurran 
desde luego á la total abolicion de un sistema tan directa-
mente contrario á las reglas de probidad entre hombre y hom-
bre, si no es el lucro mezquino que produce á las potencias 
marítimas ( i ) . 

Aunque un Pastado solo atiende á sus propias leyes para ca-
lificar de legales ó ilegales los actos que se ejecutan bajo su 
imperio, los actos ejecutados en otro territorio y bajo el im-
perio de otras leyes deben calificarse de legales ó ilegales con 
arreglo á eslas. La comunicación entre los pueblos estaría su-
jeta á gravísimos inconvenientes, si asi no fuese : una dona-
ción ó testamento otorgado en un pais 110 nos daria título al-
guno á la propiedad situada en otro : dos esposos no serian 
reconocidos por tales desde que saliesen del país cuyas leyes y 
ritos han consagrado su unión; en suma, nuestros mas pre-
ciosos derechos desaparecerían, ó solo tendrían una existen-
cia precaria, luego que dejasen de hallarse bajo la tutela de 
las instituciones civiles á cuya sombra han sido creados. 

7. 

te. La jurisdicción es la facultad de administrar justicia. Su 
extensión es la inisma que la del i m p e r i o ^ los tribunales de 
la nación corresponde tomar conocimiento de todos los actos 
que están sometidos á la influencia de sus leyes, y prestar la 

(1) Ctiiliy, ib. E* práctica corriente recibirse como váiioJS por los tribu-
nales de justicia los contratos de seguros de marcaderias que se destinan á 
un comercio do contrabando. Las razones á favor de ella pueden verse <-n 
en Meilin, Hrpert. v. Arrét de Prince. Se ha querido fundarla principal-
mente en el derecho de retorsión. « Tal vei Polhier hubiera sido ménos 
rígido (dice Emerigon, Tratado de tegurot, I, p4g. 215), si hubiese conside-
rado que el contrabando es un vicio común de todos los países comerciantes: 
los españoles y los ingleses lo hacen en Francia, y por tanto no es per 
milido por una especie de represalias hacerlo en Inglaterra y España. » 
Defender u a práctica por el derecho de relorsion es reconocer su injusticia. 



ñiérza dé la autoridad pública á la defensa y vindicación de to-
dos los derechos creados por ellas. 
- Las pegonas tpie existen dentro del territorio se hallan pri-

vativamente sujetas á la jurisdicción del Estado.-Las ilaciones 
extranjeras no tienen facultad para instituir en él un tribunal 
ó judicatura de ninguna clase, sino es que el soberano del ter-
ritorio se la haya conferido. Fundada en este principio declaró 
la Corte Stiprema de la Federación Americana, el año de 179-4; 
que no era legal la jurisdicción de almirantazgo ejercida pol-
los cónsules dé Francia en el territorio de aquellos Estados, 
pues no se apoyaba en pacto alguno (1). 

La misma Corte declaró el año de 1812, en un caso célebre 
á que estuvieron presentes todos los jueces : que la jurisdic-
ción de los tribunales es una parte de la que reside en el Es -
tado, en virtud de su independencia y soberanía; que la juris-
dicción del Estado en su territorio es necesariamente exclusiva 
y absoluta, y no es susceptible de ninguna limitación} que él 
nó se haya impuesto á si mismo; que toda restricción, á que 
se intentase someterla y que se originase de una fuente 
externa, tüehoscabaria su poder soberano en esa parte y lo 
trasladaría al Estado de que emanase la restricción; y que, 
por consiguiente, todo lo que limita esa plenitud de jurisdic-
ción dentrtJ del territorio, debe rastrearse al consentimiento 
de la uaciotl misma, y no puede derivarse de otra fuente le-
gitima (2). 

Cesa la jurisdicción de un Estado dentro de su propio ter-
ritorio : 

1° Cuando la personé de un sobérano entra en las tierras de 
una potencia amiga. Representando la dignidad y soberanía 
de Su háclbn, y pisando el territorio ^jeno con el beneplácito 
del gobierno local (béheplácito que en tiempo de paz se pre-
sume), está exento de la jurisdicción del país en que momen-
táneamente reside. 

2o Respecto de loá agentes diplomáticos. 
8° Respecto de los ejércitos, escuadras ó naves de guerra, 

que transitan por nuestras tierras, ó navegan ó anclan en 
nuestras aguas. Para el tránsito de tropas por tierra se ne-

(1) Dallas'» Rrporti, III, 16. 
(2) Ckraiuh't fíeporli, Vil. 136. 

cesita el permiso expresó de la autoridad local; périJ si hS hay 
prohibltílbri feJcpfefeh, los puértos de una pbtenéia se Sohsidé-
ran abiertos á lóS Bhves de lafe oirás coti quienes la pHmerá 
está en paz (1). r -

Lá Í é M \ o H t í r M de lás náveé de güetfá y dé los agentes 
diplomáticos éxbi-éisa pbí iilbdió dé üha ílccioh ó metáfora esta 
itidepeiidetibia de ía jürisdifecioil local. 
- En altó mdr Os buques de Ibdá póténcia, Sean públicos ó 
partiéüláreé, ^frnáítéceti sUjétoá á Sü jurisdicción. Si sé có-
hiete Üii crihieii a bordó dé úti buqué feh allá inár, sólo lá 
naciori á que pérteñéóe él buqti8 puede jlfcgár ^ a l i g a r al 
réo (2). 

El derecho de Visitar y registrar loS buqués efclrahjeros eh 
alta toar, ho existe eh büigutí iietnpo i-especto de las haves 
públicas 6 dé feUérrá, ni bh üeih^b dé pa2 respecto de las ná-
ves privadas, á no ser que se haya concedido pbr IrátadOS. 
Como la piratería es á un mismo tiempo un crimen y un es -
tado de guerra contra todas lás naciones, cada una de ellas 
puede apresar la nave pirática en alta mar, y apoderarse de 
los qúb la inahdan y tri{hilah para enjúiciarloS y castigarlos. 
Pero sobre la nave pirática qué fee acerca á la cósta, sólo tletlb 
jurisdicción el sObératio que manda en ella; y aUnqUe no 
tendría rázoh t>ara llevar á ihal tjüé una fuerza extranjera apre-
hendiese én SuS aguas d un enemigo común del género hii-
mano, estaría sin duda autorizado para exigir que el aptebéli- ^ 
sor le entregase á la justicia local (3). 

El comercio de esclavos que ántes era considerado como le- « 
gitimo está hoy prohibido por casi todas las háclohes cristf t-
nas, y aún declarado en algunas de ellas piratería. í 'ero esta 
piratería no es la del Derecho natural de gentes: es creada 

ll) ttrheálon'i ÉlemrnU, ll, i, t 10. 
$ biicnrso del juex Marshall en la Cámara de Representantes de los 

Estados Unidos. Apéndice al lomo V. de ÍÍ7i«ito»-« ReporU. 
« Los tribunales de los E. Unidos ejefrieron jurisdicción sobre un homi-

cidio cometido en alU mar desdo un buque de I6s Estados Uuidos por un 
extranjero que ibi á su bordo, sieúdo el muerto extranjero, y hallán-
dose, al reabir la muerte, a bordo de un buque también extranjero. » 
(Juxgado asi en la Corte Suprema de los Estados Uuidos. Whealon't 
htporU. L, V, 18».) 

(3) Sckmalz, I. 5. ch. i. 
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por las leyes civiles; y no nos confiere, sino por medio de pac-
tos, la facultad de visitar y registra.- un buque extranjero en 
aUa mar y en tiempo de paz, y la de aprehender y juzgar á 
los traficantes de esclavos (1). 

Como várias potencias han rehusado conceder á otras esa 
facultad de visita y registro, se abusa á menudo de su ban-
dera para cubrir el comercio de esclavos; y la Gran Bretaña 
empeñada en abolir este infame tráfico, ha reclamado y sos-
tenido el derecho de visitar en todo tiempo cualesquiera em-

8 K ° T h 0 S a S C 0 D 61 8 0 , 0 ° b J e t o d e ^conocer si es 
genuina la bandera que llevan, dejándolas ir en libertad con 
su carga aunque sea de esclavos, si las embarcaciones perte-
necen á Estados que no han concedido á la Gran Bretaña la 
facultad de reg,stro y jurisdicción. Es preciso confesar que sin 

Z o Z ^ d e ^ , o s o l r o s vendr,an á s e r e n - ^ 
8. 

Habiendo examinado la extensión de la jurisdicción, se sigue 
ahora considerar la materia sobre que recae 

~ J ; E ' ~ e n t ? d e 1 0 8 d e , í t o s cometidos en cualquiera 
parte del territorio de la nación, sean ciudadanos 6 exl 
ros los delincuentes, compete primitivamente á sus juzga-

(i; Wheaton't Elemente, H, 2, 8 17 
(2) Esta jurisdicción, según los tratados nn« I, r , , „ » . - • 

brado con varias potencia para A G r a n B r e U ñ l »'a «<le-

nos d- nuestro Estado. N i d r i a iuTin i ^ , i d e lo» «udada-
dailano, ni hay razón pa a m o ^ i r ^ ' l , ^ " ^ ^ <|Ue a l 

su del,.o le habiia a c a r d o U M ^ S ^ Í E ? " ' á P r e t " t o d * 
• ha contravenido á las leyes d . T l ! ! I T 6 0 5 0 p a t r i a : é l n " 

so aplica igualmente á las lcdone, I T D ° ^ n U M , r a s E f t a "*»« 

M f r - E l -

Por consiguiente, el delito cometido á bordo de cualquier bu-
que mercante en nuestras aguas, debe ser privativamente juz-
gado y castigado por nuestras judicaturas, entendiéndose por 
delito la contravención á nuestras leyes. Si un acto, pues, co-
metido en una nave extranjera surta en nuestras aguas no fueso 
prohibido por nuestras leyes, pero lo fuese por las leyes del 
país á que pertenece la nave, el conocimiento y castigo de eso 
delito no correspondería á nuestros juzgados nacionales. Por 
el mismo principio, las infracciones de la disciplina interior 
del buque extranjero cometidas por individuos de la tripula-
ción, no son de la competencia de nuestros juzgados (1). 

___ 2o En las obligaciones civiles, la consideración de la materia 
está intimamente unida con la de las personas. — 

En primer lugar es un principio generalmente reconocido que 
lodo contrato confiere jurisdicción á los tribunales del país 
en que se ha celebrado (2). 

Sin embargo, las leyes de cada Estado pueden limitar la ju-
risdicción de sus judicaturas respecto de los extranjeros tran-
seúntes. Asi según las leyes francesas, cuando un contrato 
celebrado en Francia tiene por objeto la construcción, equipo, 
abastecimiento, ó venta de un buque, el contratante extran-

Atravesando nuestras fronteras se somete á nuestras leyes, y es justamente 
castigado, cuando en correspondencia de la hospitalidad con que le acopo 
mus, se conJuce entre nosotros como un enemigo pérfido Si se comete 
en nn país alguna ofensa contra nn gobierno ó soberano extranjero, el 
gobierno ó soberano ofendido puede de la misma manera que los particu 
lares solicitar el castigo y reparación. Si se publican libelos contra una 
corte extranjera, es couforme al derecho y á la costumbre satisfacerla cas-
tigando al delincuente. Mas este castigo no podrá exigirse sino conforme 
á las leyes del Estado en que se ha perpetrado el delito. » (Schmalz. 1.)ro.< 
dte Gene, IV, ch .3 . ) 

il) • Un dic timen de! Consejo de Estado, aprobado el 20 de Noviem-
bre de 1806. contiene la exposición de los principios admitidos en Francia 
sobre esta materia. En él se declaró que un buque extranjero está ipto jure 
sometido á las leyes do po'iicia del territorio en que se halla; que los 
individuos de la tripulaciou están sujetos á los tribunales del país en toda 
clase de delitos cometidos contra j-ersonas que no pertenecen á ella, aun 
cuando fue-en cometidos á bordo; que en cuanto á los cometidos á bordo 
por un individuo de la tripulación contra otro individuo de la misma, si 
solo conciernen á la disciplina interior, en que la autoridad local no debe 
ingerirse, miéniras no se invoque su auxilio <> no peligro la tranquilidad 
del puerto, la represión de Ules delitos se deja al cónsul de la nación á 
que perteuece el baque. » Pardessus. Üroit commereial. P. VII, t. VI, 
e. 4. secl. 1. 

2) Ley 19, { 1 y 2, D. He judiciü. 
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jfero piiede ser demandado ante los tribunales franceses pdra 
su ejecución, aunque no esté domiciliado en el reinb. La misma 
protección se concede; según acuellas leyes, A los contratos 
celebrados eh Francia entre extranjeros» con obligación de 
entregar una mercadería ó su precio en Francia. De la misma 
manera, un extranjero, aunque no esté domiciliado, puede ser 
citado ante los tribunales franceses para el cumplimiento de 
las obligaciones que ha contraído coh un francés en Francia. 
Pero en los otros casos no serian competentes los tribunales 
franceses, á menos qüe los contratantes extranjeros les proro-
gasen la jurisdicción, ó que hubiesen elegido domicilio en el 
reino para la ejecución del contrato. 

Y así seria aunque se probase que en la nación del deman-
dado acostumbraban los tribunales conocer de contratos otor-
gados en ella por extranjeros, 6 que sus leyes ordenaban á los 
ciudadanos someterse relativamente ¿ loS contratos celebrados 
en otro país, á IOS juagados locales. « Es innegable,» dice Mer-
lin, t q u e el gobierno de los Estados Unidos de América, á 
quien toca bdmihistrar justicia á sus ciudadanos, puede dele-
gar esta administración á nuestro gobierno para miéntras re-
sídah en Francia; pero que sus leyes obliguen al gobierno 
francés á tomar sobre sí este cargo, repugna á todos los prin-
cipios, porque la delegación de jurisdicción, de potencia á po-
tencia, e? un verdadero mandato, para cuyo valor es indispen-
sable que concurra la voluntad del mandatario. El consenti-
miento del gobierno americano á que sus ciudadanos litiguen 
ante los tribunales franceses, fUera de aquellos casos en que 
pueden ser constreñidos á ello por nuestras leyes, no puede 
imponer obligación alguna á los tribunales franceses sino des-
pues que nuestro gobierno haya aceptado este encargo y pro-
clamado la aceptación, hasta entónces ni aun debe presumirse 
que lo sepan, pues á nuestro gobierno corresponde exclusiva-
mente hacer saber las reglas que determinaban la competen-
cia de las judicaturas francesas (1). » 

En cuanto á los contratos celebrados en país extranjero es-
tán igualmente discordes las opiniones de los escritores, y la 
práctica de las grandes naciones. 

(1) fíépert. V. Elramger. 

« La protección qüe débé concederse á los extranjeros, no 
se limita, » dice Fritot, « á asegurar la ejéCUcibh de las obli-
gaciones contraidas con éllos en el territorio, ántes bien abraza 
el cumplimiento de las obligaciones cóhtfnidas en país extran-
jero, y según las leyes y formas dé otrás haciortes; y no solo 
en las controversias entre extranjeros de Uh mismo pais, sino 
entre los de países diversos, y aUtt entre extranjeros y ciuda-
danos fen Inglaterra y en loá Estadbs Unidos de América 
un extranjero tiene acciort contra Otró ptír deudas Contraídas 
en pais extranjero. Nadá mas natural til mas justo qUé dar á 
las partes los medios de hacer CUmplir sUs obligaciones reci-
procas. Se dice, es Verdad, que la Inglaterra lleva en esto la 
mira de atraer él cometáid & sus puertos, háciendo participar 
á los extraños del amparó de sus institUClohes civiles. ¿ Pero 
por ventura baCé ihaí la Iilglaterra en consultar sü ínteres dé 
ese modo ? ¿ V no debieran lós demás púebloá seguir su ejeih-
plo? Se dice tambieh qué los magistrados dé Uria nación igno-
ran las leyes de las otras y éS dé temeP qUé las interpreten y 
apliquen mal. Pero la razón y la moral, que debén ser la base 
de toda legislación, son inmutables y Universales, dé lodos los 
tiempos y países; y á las partes que imploran el auxilio de los 
tribunales es á quien toca dará conocer el espirilu de sus con-
venciones y el de las leyes bajo cuyo imperio contrataron (1). * 

Según esta jurisprudencia^lodo contrato pór lo que toca á 
su valor, su inteligencia, las obligaciones qué íihtxUie y el 
modo de llevarlas á efecto, debe arreglarse á las leyes del país 
en que se ajustó; pero si ha de ejecutarse ert Otro país, se le 
aplican las leyes de este último.)Por consiguiente, se suporten 
incorporadas en el contrato mismo todas las leyes que lo afec-
tan ; y los tribunales de cualquier país, que tengan actual j u -
risdicción sobre las parteé, pueden hacerles cumplir sus obli-
gaciones reciprocas coh arreglo á las cláusulas expresas del 
contrato y á ías leyes incorporadas en él (2). 

La capacidad personal de los Contratantes depende de sil 
condicion civil en el Estado dé qüe sOtt miembros, la cual, como 
vimos arriba, viaja con ellos adonde quiera que se trasladan. 

(1) Sciemce du publicüle. T. II. p. 384. 3K5, etc. 
ii) EUtot't Diptomalic CoAt; Rtf. Í48. 249, 262, 297, etc. KenCi Con» 

mtkl. P. V. le«. 39 l. II, p . 457. 
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Si la mujer casada, si el menor, según las leyes de su patria, 
ó del pais en que han fijado su domicilio, son inhábiles para 
contratar, sus contratos serán inválidos cualesquiera que sean 
las leyes del país en que se han celebrado, ó del país en que 
se quiere llevarlos á efecto. Pero en materias comerciales, 
cuando el país de la celebración del contrato es el mismo en 
que se ha de ejecutar, se atiende solamente á sus leyes para 
calificar la capacidad de los contratantes. Son manifiestos los 
inconvenientes que se seguirían de adoptar otra regla. 
« La forma externa del contrato depende enteramente de las 
ley« s del país en que se celebra^Si no se observan estas, el 
contrato es nulo - ab inilio, y no puede llevarse á efecto en 
ninguna otra parte. Pero hay diferencia entre las formas exter-
nas del contrato, y las pruebas de su existencia. Las formas 
externas (por ejemplo, sí ha de ser por escritura privada ó 
pública, con el sello de las partes, etc.), se determinan por la 
ley del país en que se contrata (¡ex loci contractus) /-las prue-
bas <!e su existencia (por ejemplo, si non ó no admisibles en 
juicio las testimoniales), se determinan por las leyes del país 
á cuyas judicaturas se recurre (¡ex for¡) (1). -

El efecto de las leyes incorporadas en los contratos no se 
extiende, pues, á alterar las formas de los procedimientos ju-
diciales que son propios del país á cuyos juzgados se ocurre, 
ni las reglas que estos siguen relativamente á las pruebas ó á 
la prescripción (2). 

Aunque la forma en que debe otorgarse un testamento se su-
jeta á las leyes locales, para que sea protegido por los tribuna-
les de otro de país, es necesario que primeramente se autorice, 
ó como dicen los franceses, se HOMOLOGUE en este (3). 
- Notaremos también que las leyes ó reglamentos puramente 
fiscales no obran fuera del territorio. La falta de un sello pú-
blico, que piden las leyes de un país con el objeto de producir 
una renta fiscal, no puede alegarse como causa de nulidad 
ante los juzgados de otro (A). 

Finalmente, ninguna nación está obligada á reconocer una 

• (t) IVluaton"» Elemento, II. 2. ? 22. 
(2) IIViratón'* Elemeuts, II. 2. ? 9. 
(3) l l ' W o n ' * Elemento, I I , 2, J 19. 
(4! IVheato»'* Elemento, II, 2, { 22. 

especie de derecho, que sus leyes han condenado ó proscrito 
como contràrio á la ley divina positiva, á la justicia natural, ó 
á las buenas costumbresMsí el dueño de un esclavo no puede 
reclamar los derechos de tal en países cuya legislación ha abo-
lido la esclavitud y declarado libre á todo hombre que pise su 
suelo, como sucede en Inglaterra, Francia, Prusia y Chile. 

9 . 

Resta ver cuáles el valor de los actos jurisdiccionales fuera 
del territorio del Estado. Las reglas siguientes adoptadas pol-
la Suprema Corte americana parecen conformes á los mas sanos 
pr incipióse Si un tribunal extranjero no puede, según el De-
recho de gentes, ejercer la jurisdicción que asume, sus sen-
tencias no tienen valor alguno. ••Acerca de la jurisdicción que 
los tribunales extranjeros puedan ejercer seguo las leyes de la 
nación á que pertenecen, el juicio de los mismos tribunales es 
la única autoridad á que debe estarse : « Toda sentencia de 
adjudicación pronunciada por un tribunal que tiene jurisdic-
ción en la materia del juicio, da sobre la cosa adjudicada un 
título incontrovertible en los países extranjeros. » « Los tri-
bunales de un soberano no pueden rever los actos ejecutados 
najo la autoridad de otro (1). » __ 

Para la mejor inteligencia y aplicación de estas reglas gene-
rales, haremos algunas observaciones. 

1° Una sentencia criminal pronunciada en un Estado no 
produce efectos en otro, porque ni puede ejecutarse en la per-
sona ó bienes del reo, que se hallen fuera de los límites del 
Estado, ni le acarrea las inhabilidades civiles á que conven-
cido de un crimen infame quedaría sujeto en otro país Con 
todo, una sentencia de condenación ó absolución, pronunciada 
por autoridad competente, daría al supuesto delincuente la 
excepción de cosa juzgada contra el que le persiguiese por el 
mismo delito en otro país. Pronunciada por autoridad incom-
petente seria nula, y no serviría de nada al reo contra la jus-
ticia del pais á cuyas leyes hubiese contravenido (2). 

i l i • S í * ' ? R-eí¿ 3 ' 2 6 1 Cr anch't Report,. IV. 267. (*) Hhealont Elemento, ib., g 15. 



2o El juzgamiento de un tribunal competente que procede ¡a 
rem es decisivo en cuanto g la propiedad de la cosa de que se 
trata; y el titulo que confiere á ella debe reconocerse en los 
demás Estados. Tienen este valor no solo las sentencias en 
causas de predas bajo el Derecho de gentes, sino los fallos de 
los almirantazgos, corees de hacienda y demás judicaturas que 
aplican las leyes civiles. Por dudosa que parezca la autoridad 
de una sentencia extranjera en cuanto al mérito de los hechos 
accesoriamente envueltos en el juicio, la paz del mundo civi-
lizado y la seguridad y conveniencia general del comercio exi-
gen manifiestamente que se dé pleno y completo efecto á tales 
sentencias, cuando en otro país se trata de controvertir el 
título específico de propiedad declarado por ellas (1). 

3o Aunque la división de la herencia mueble de un extran-
jero se sujete á las leyes del país en que tuvo su domicilio, no 
por esto se sigue que la distribución deba siempre hacerse por 
los juzgados de ese país con exclusión délos de aquel en que 
se hallan los bienes. Siendo un deber de todo gobierno pro-
teger á sus ciudadanos en el cobro de sus créditos, no seria 
justo, cuando la sucesión está solvente, dejar salir los fondos 
y poner á los acreedores en la necesidad de perseguir sus de-
rechos en país extranjero (2). 

A° Los principios adoptados por la Inglaterra, la España y 
ios Estados Unidos, sobre el valor extraterritorial de los actos 
jurisdiccionales, no son tan umversalmente seguidos, que de-
ban considerarse como de Derecho natural estrinctamente obli-
gatorio. La autoridad de las leyes de un país y de los actos 
jurisdiccionales que se ejercen bajo su imperio, se admite en 
otros países, no ex propio vigore sino ex comí late, ó según la 
doctrina deHubert, qualenus sineprejudicio indulgeatium fíeri 
polest (8). Asi la jurisprudencia francesa ha adoptado en esto 
materia otros principios. Las sentencias de los tribunales 
extranjeros prnunciadas entre extranjeros, se ejecutan en Fran-
cia sin nuevo examen y á virtud de un simple pareatis; pero 
si se trata de dar valor á una sentencia extranjera contra un 
francés, ó contra un extranjero domiciliado en Francia, su 

(II »Aralo»'« Elemente, ib., J 20. 
¡2 Wheaton't Elementt. ib., g 19. Kenft tomment. P. V, lect. 37. 
13) Kent'e Comment., ib.~~ 

autoridad ee desvanece ; no hay sentencia : el francés y el 
extranjero domiciliado tienen derecho para pedir que la causa 
se ventile (je nuevo ante sus jueces naturales (1). 

La distinción que varaos á exponer entre los actos jurisdic-
cionales extranjeros quu pueden reformarse y los que no pue-
den, es la que parece mas fundada en justicia. 

Si estos actos jurisdiccionales recayeron sobre obligaciones 
contraidas bajo la influencia de las leyes del mismo país á que 
el tribunal pertenece, deben ser siempre reconocidas en los 
otros países, ciñéndose los juzgados de estos á hacer cumplir 
por un simple exequátur ó auto de pareatis las decisiones que 
han intervenido en }a jpateria. 

Pero no seria lo mismo si se tratase de convenciones cele-
bradas bajo el imperio de nuestras leyes, ya entre un ciuda-
dano y un extranjero, ya entre dos ciudadanos, ó entre dos 
extranjeros. Los actos de jurisdicción extranjera que han re-
caído sobre estas convenciones, y que les lian dado una inter-
pretación contraría al espíritu de las leyes patrias, pudieran 
ciertamente reformarse ; y no hay duda que nuestras autori-
dades judiciales tendrían derecho para restablecer su verda-
dera interpretación según las reglas de justicia y de equidad, 
bajo cuyo imperio se ajustaron (2). 

Según la doctrina de Vattel,—» no debe un soberano dar 
oído á las quejas de sus subditos contra un tribunal extran-
jero, ni tratar de sustraerlos á los efectos de una sentencia 
pronunciada por autoridad competenti; eso seria lo mas á 
propósito para excitar desavenencias continuas. » Es verdad 
que el mismo autor añade : « que se debe obligar á los sub-
ditos, en todos los casos dudosos, y á menos crue haya una le-
sión maniQe$ta, á someterse á las sentepciag de [qs tribunales 
extranjeros por quienes han sido juzgados. » ¿Pero por qué 
esa restricción? Para averiguar si hay lesión, es necesario exa-
minar la cause á fondo; y entonces ¿á qué se reduce el pr.u-
cipio (8) ? 

La disiincion que dejamos expuesta es la iflas racional y 

(1» FriloL Scie*te du publicóle. T. 11. p. 3b5. Merlin. Hcpert. v. Sou-
V trame le, | 5. 

li) Fulo», ifc-., p. 3 >2. 
(3) Frito l, ib», p . 375. 



equitativa; y cuando fuera de ella ocurriese un caso de in-
justicia manifiesta, quedaría siempre al agraviado el recurso 
de la reparación solicitada de soberano á soberano por el con-
ducto de los agentes diplomáticos : como en las causas de pre-
sas marítimas, condenadas contra el Derecho de gentes. 

CAPÍTULO V. 

DE LOS CIUDADANOS Y LOS EXTRANJEROS. 

i . Modo* de adquirir la ciudadanía. — 2. Modos de perderla. — 3. En-
Irada de los extranjeros en el territorio. — 4. Refugio. — 5. Asilo. — 
6. Naufragio. — 7. Mansión de los extranjeros en el territorio; sus de-
rechos y obligaciones según sos diferentes clases. — 8. Sus derechos 
civiles. 

4 . 

Ciudadano, en el Derecho de gentes, es todo miembro de la 
asociación civil, todo individuo que pertenece á la nación. 

Esta cualidad se adquiere de varios modos, según las leyes 
de cada pueblo. En muchas partes el nacimiento es suficiente 
para conferirla, de manera que el hijo de un extranjero es 
ciudadano por el hecho de haber nacido en el territorio (1). En 
algunos países basta la extracción, y el hijo de un ciudada-
no (2) aunque jamas haya pisado la tierra de sus padres, es 
también ciudadano iS). En otros el domicilio, esto es, cierta 
manera de establecimiento, ó cierto número de años de resi-

(1) Así es en Inglaterra y en los Estados Unidos. Lo mismo era en Es-
paña (I. 1, t. XX. partida II, y 1.19, t. XIII. l ib. I, Ordenam. Real). La 
I. 7, t. XIV, I. I, Nov. fíee. fija otra regla : es ciudadano el que nace en 
dominio español, de padre y madre, ó á !o ménos, de padre, que hayan 
nacido ó contraído domicilio en los reinos de España 

(2) El hijo legítimo sigue la condiccion del padre; el ilegitimo la de la 
madre. Seguu la citada I. 7, el hijo legítimo y el natural siguen la condi-
ción del padre; el espurio la de la madre. 

(3) Así es en Inglaterra por el estatuto de 4 C Í O . II, c . 21. El padre, 
no la madre, es quien trasmite la calidad de súbdíto natural inglés al hijo 
nacido en pais extranjero. En Francia, por el art. 10 del Código civil, el 
padro ó la madre. En España, según la citada ley 7, se sigue la misma 
regla que en Inglaterra, con tal que el padre no haya contraído domicilio 
fuera de España. 

dencia continua, de que se infiere el ánimo de permanecer 
para siempre, habilita á los extranjeros para obtener la ciu-
dadanía. Y en todos puede el soberano concederla por privile-
gio á un extraño. 

La mera extracción es el ménos natural de estos títulos, 
porque no supone por sí misma una reciprocidad de benefi-
cios ni de afecciones entre el ciudadano y la patria. El domi-
cilio y el privilegio, generalmente hablando, no pueden com-
petir con el nacimiento. La sociedad en cuyo seno hemos 
recibido el ser, la sociedad que protegió nuestra infancia, pa-
rece tener mas derecho que otra alguna sobre nosotros; de-
recho sancionado por aquel afecto al suelo natal, que es uno 
de los sentimientos mas universales y mas indelebles del co-
razon humano (1). 

Para que el privilegio, el domicilio ó la extracción impon-
gan las obligaciones propias de la ciudadanía, es necesario el 
consentimieuto del individuo (2). 

El nacimiento por sí solo no excusa tampoco la necesidad 

(1) « Nescio qua natale solnm dulcedine cunctos 
Ducil, et immemores non sinit esse sui. » — Ovio. 

« Por mayor tuvieron los sabios antiguos aquella naluralexa que los 
omes han con la tierra por nacer en ella: »1 . 1, t . 20. P. II 

(2) Cuando las leyes de un piís conceden la ciudadanía al que ha re-
sidido cierto número de años. <J al que compra una finca ó ejerce cierto 
ramo de industria, se debe entender que solo ofrecen al extranjero que 
se halla en uno de estos casos la calidad de ciudadano, dejándole en li-
bertad para aceptarla ó no. Pero puede suceder que las leyes impongan 
expresa y fogosamente esta calidad al extranjero que ha contraído alguna 
de esas especies de domicilio. El que, por ejemplo, compra una finca en 
los países en que las leyes hacen forzosamente ciudadanos á los poseedores 
de fincas declara por el mismo hecho su aceptación de la ciudadanía La 
posesión de la finca se le concede bajo esa condicion. y debe someterse á 

El privilegio por sí solo es claro que no confiere la ciudadanía sin el 
consentimiento del agraciado : Beneficium invito non datur. 
mrh* T * 3 X . l n e C , 0 a

t
 M h a , U e n «niímo caso, pero por una razón dife-

rente. Seria injusto forzar al que se halla ligado por el nacimiento 4 

i 1 , " 1 " " ' ? Í ? l f 0 ' i I o m V * e l •»-< fuerte de estos dos 
vínculos, haciéndole miembro de una sociedad que quizá no cono«, v de 
quien no ha reobido ningún beneficio. S.o embargo, como e| extranjero 
está sujeto i las leyes p,tr.as donde quiera que ex.ste, y el hijo del extran-
jero «gue nal u ral meo te la condición del padre, mientras so hall , bajo «u po-
e t a d . la emancipación sola puede darle el derecho de eleg.r emre la 
ciudadanía de extracción, y la ciudadanía de nacimiento. 
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justicia manifiesta, quedaría siempre al agraviado el recurso 
de la reparación solicitada de soberano á soberano por el con-
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Ciudadano, en el Derecho de gentes, es todo miembro de la 
asociación civil, todo individuo que pertenece á la nación. 

Esta cualidad se adquiere de varios modos, según las leyes 
de cada pueblo. En muchas partes el nacimiento es suficiente 
para conferirla, de manera que el hijo de un extranjero es 
ciudadano por el hecho de haber nacido en el territorio (1). En 
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dominio español, de padre y madre, ó á !o menos, de padre, que hayan 
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(2) El hijo legítimo sigue la condiccion del padre; el ilegítimo la de la 
madre. Seguu la citada I. 7, el hijo legítimo y el natural siguen la condi-
ción del padre; el espurio la de la madre. 

(3) Así es en Inglaterra por el estatuto de 4 Geo. II, c . 21. El padre, 
no la madre, es quien trasmite la calidad de súbdito natural inglés al hijo 
nacido en pais extranjero. En Francia, por el art. 10 del Código civil, el 
padro ó la madre. En España, según la citada ley 7, se sigue la misma 
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gio á un extraño. 

La mera extracción es el ménos natural de estos títulos, 
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cilio y el privilegio, generalmente hablando, no pueden com-
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recho sancionado por aquel afecto al suelo natal, que es uno 
de los sentimientos mas universales y mas indelebles del co-
razon humano (1). 

Para que el privilegio, el domicilio ó la extracción impon-
gan las obligaciones propias de la ciudadanía, es necesario el 
consentimieuto del individuo (2). 

El nacimiento por si solo no excusa tampoco la necesidad 

(1) « Nescio qua natale solara dnlcedine cunctos 
Ducil, et immemores non sinit esse sui. » — Ovin. 

« Por mayor tuvieron los sabios antiguos aquella naturalexa que los 
omes han con la tierra por nacer en ella: »1 . 1, t . 20. P. II 

(2) Cuando las leyes de nn piís conceden la ciudadanía al que ha re-
sidido cierto número de años, <J al que compra una finca ó ejerce cierto 
ramo de industria, se debe entender que solo ofrecen al extranjero que 
se halla en uno de estos casos la calidad de ciudadano, dejándole en li-
bertad para aceptarla ó no. Pero puede suceder que las leyes impongan 
expresa y fogosamente esta calidad al extranjero que ha contraído alguna 
de esas especies de domicilio. El que, por ejemplo, compra una finca en 
los países en que las leyes hacen forzosamente ciudadanos á los poseedores 
de Ancas declara por el mismo hecho su aceptación de la ciudadanía La 
posesion de la finca se le concede bajo esa condicion, y debe someterse á 

El privilegio por sí solo es claro que no confiere la ciudadanía sin el 
consenUmienlo del agraciado : Benefician, invito non datur. 
r n̂ rt T * 3 X . l n e C , 0 a

t
 M h a , U e n «niímo caso, pero por una razón dife-

rente. Seria injusto forzar al que se halla ligado por el nacimiento 4 

i 1 , " 1 " " ' ? Í ? l f 0 ' i I o m V * e l •»-< fnerte de estos dos 
vínculos, haciéndole miembro de una sociedad que quizá no conoc* v de 
quien no ha reob,do ningún beneficio. Sin embargo, como . | extranjero 
está sujeto i las leyes patrias donde quiera que ex.sie, y el hijo del extran-
jero sigue naturalmente la condición del padre, mientras so hall , bajo «n po-
e t a d , la emancipación sola puede darle el derecho de eleg.r en.re la 
ciudadanía de extracción, y la ciudadanía de nacimiento. 



de este consentimiento; porque si debe presumirse que el ex-
tranjero conserva el ánimo de volver ó su patria, y para des-
vanecer esta presunción se necesita que la parte declare de un 
modo formal, ó á lo ménos por hechos inequívocos, su volun-
tad de incorporarse en otro Estado; y si es conforme á la ra-
zón que el hijo no emancipado siga la condicion del padre, 
es manifiesto que las leyes, propendiendo á separarlos, obra-
rían de un modo violento; que la naturalización del hijo que 
vive bajo la potestad paterna, se opera ipso fació por la natu-
ralización del padre; y que de otro modo es indispensable el 
consentimiento del hijo, luego que tenga la facultad de pres-
tarlo (i) . 

Ciudadanos naturales son, pues, propiamente los que han 
nacido de padres ciudadanos y en el territorio del Estado; los 
otros son adoptivos ó naturalizados; y su consentimiento es 
necesario para legitimar su naturalización según el Derecho 
de gentes (2). 

(1) Fritot. T. III, p. 65, 66. Según el Código civil de los franceses, el 
niño nacido en Francia de un extranjero sigue la condicion del padre, pero 
llegando á la mayor edad, puede reelamar la calidad de francés. 

El principio, que todo hombre pertenece por naturaleza al Estado en 
cuyo suelo nace, está en conflicto con el otro principio, que lodo hombre 
pertenece por naturaleza á la patria de sus padres, donde quiera que 
nazca. Si una legislación los promulgase ambos, y mantuviese al mismo 
tiempo que nenio palriam exuere potril, pugnaría con aquella regla eterna 
de moral y juslicia : nadie debe pretender para ti lo que en igualdad de 
Circunstancial no concede á otros. 

(2) No estará de mas exponer aquí brevemente la sustancia de las leyes 
de los Estados Unidos relativas á la naturalización. El extranjero que 
tiene intc-ncion de naturalizarse, debe declarar bajo juramento, dos años 
ántes, su intención de hacerse ciudadano de los Estados Unidos y de abju-
rar su calidad de vasallo del soberano cuyo súbdíto es. Ademas, al tiempo 
de su admisión, debe prestar juramento de fidelidad á la constitución de 
los Estados Unidos y renunciar Umbien con juramento su calidad de ciu-
dadano ó subdito de todo otro Estado, y en especial de aquel i quien 
ha pertenecido últimamente. Debe probar asimismo cinco años á lo ménos 
de residencia continua en el territorio de los Estados Unidos, y un año 
dentro de la jurisdicción del respectivo juzgado. Los hijos menores de 
personas debidamente naturalizadas son considerados como ciudadanos 
americanos, si permanecen residiendo en el territorio do los Estados Uni-
dos. (Kenfs Coisment., ro l . II, p . 64; segunda edición.) Y según la opi-
nion de este jurisconsulto, basta la naturalización del padre para naturalizar 
al menor {ib., p. 52). 

2 . 

- La ciudadanía cesa ó por la expatriación penal, ó por la 
expatriación voluntaria. — 

En el primer caso la patria renuncia todos sus derechos so-
bre el individuo. 

En el segundo los pierde, si las leyes permiten á los indivi-
duos la expatriación voluntaria. 

Pero aun cuando no la permitan, los lazos que unen al ciu-
dadano con su patria no son indisolubles. Maltratado por ella, 
compelido á buscar en otro suelo el bienestar y la felicidad 
que no puede encontrar en el suyo, le es lícito abandonar la 
asociación á que pertenece, é incorporarse en otra. Este es un 
derecho de que las leyes civiles no pueden privarle, y en el 
ejercicio del cual, como en el de todos aquellos que envuel-
ven la disolución del vínculo social, cada individuo juzga y 
decide por sí mismo (1). Puede sin duda abusar de él; pero si 
abusa ó no, es una cuestión cuyo exámeu seria difícil á las 
naciones extranjeras y en que e6tas no son jueces competentes. 

Aun en el supuesto de que los otros Estados debiesen mirar 
la emigración como un delito, no podrían negar al extranjero 
refugiado en su seno el asilo que por humanidad y por cos-
tumbre se concede á los delincuentes que no han cometido 
crímenes atroces. 

De lo dicho se sigue : Io que si la antigua patria del emi-
grado le reclama, los otros Estados, aun mirándole como de-
lincuente, no tendrian obligación de entregarle; y 2® que si el 
emigrado, despues de naturalizarse en otro país, cae en poder 
del Estado á que perteneció primero, y este le trata como de-
lincuente, su nueva patria no tiene derecho para considerar 
semejante procedimiento como una injuria (2). 

(r Paley. Moral Philotophf. B. VI, ch. 3. 
(2) Hay Estados que prohiben la expatriación; otros la permiten, per-

diendo el expatriado una parte de sus bienes. Según la ley inglesa, el sub-
dito naUvo tiene con el soberano una obligación de fidelidad y vasallaje 
{allegtanct) intrínseca y perpétoa, de que no puede desnudarse por ningún 
acto suyo. Los tribunales ingleses han declarado repetidas veces, que un 
súbdíto nativo qne recibe comision de un príncipe extranjero y pelea 
contra sn palna, es reo de alta traición: que no puede el subdito deponer 



3. 

Pasemos á los extranjeros no naturalizados, y consideremos 
primeramente su entrada en el territorio. 

Según el Derecho externo, el soberano puede prohibir la 

su vasallaje ni trasportarlo á un principe extranjero, ni puede principe 
alguno, empleando ó naturalizando á un inglés, disolver el vinculo que le 
lita con su soberano nativo. En los Estados Unidos han discordado los 
jurisconsultos. Por una parte se ha dicho que el derecho abstracto de los 
individuos á separarse de la sociedad de que son miembros, es antecedente 
y superior á la ley de la sociedad, y está reconocido por los mas sabios 
publicistas y por la práctica de las naciones ; que ese inextinguible vasa-
llaje es una emanación del sistema feudal en que los hombres estaban 
encadenados á la t ierra; que el derecho de expatriación es incontestable, si 
se ejercita de conformidad con las obligaciones morales, esto es. de buena 
fe, en tiempo adecuado, y por un acto público: que la facultad de natu-
ralizar, tan ampliamente usada por los Estados Unidos, reconoce virtualmente 
en los otros gobiernos la facultad de naturalizar á los ciudadanos de aque-
llos Estados. Pero por otra parte se alega que la adopcion de una nueva 
patria no hace perder á la tierra natal sus derechos sobre nosotros, porque 
un hombre puede ser ciudadano de dos naciones ; que asf como el indivi-
duo tiene derecho á la protección social, está á su vez snjeto á deberes 
sociales, de que no le es dado eximirse abandonando la sociedad ; y que 
una persona puede bien naturalizarse en otro país, pero miéotras no ha 
sido legalmente exenta de su natural dependencia, conserva su anüguo 
carácter, no obstante las dificultades á que se exponga por el conflicto de 
los derechos de dos naciones. La opinion mas conforme al lenguaje de las 
judicaturas americanas parece ser, qne no se puede abjurar la ciudadanía 
sin permiso legal del Gobierno, y que pues el Congreso de los Estados 
Unidos ha guardado silencio sobre la materia, permanacen allí sin altera-
ción los principios de la ley común de Inglaterra. (Kent'e Commetti. P. IV, 
leet. 45 ; voi. II, p. 43, seg. edic.) Lo que habia pues de abusivo y con-
tràrio al Derecho de gentes en el impretsment de marineros ingleses, ó la 
práctica que la Gran Bretaña adoptó de extraerlos de los buques mercantes 
que navegaban con bandera americana, no era el que ella reclamase las 
personas y servicios de los que habian nacido subditos suyos, sino el apo-
derarse de ellos bajo el pabellón de una nación amiga, y el confundir á 
menudo con ellos á los ciudadanos americanos nativos. Ni durante la 
úlüma guerra contra la Gran Bretaña tuvieron razón los Estados Unidos 
para mirar como contrario al Derecho de gentes (pues ni aun lo era á sus 
propias leyes) el que los ingleses que sirviendo en los ejércitos de la Fede-
ración habian sido hechos prisioneros por las armas británicas, fuesen 
juzgados y castigados como traidores en Inglaterra. Sobre una y otra cues-
tión pueden verse discusiones interesantes en los American Siale Papere. 

La ley francesa es enteramente conforme á lo qne dicta la razón : el 
trances puede abdicar so patria, pero no puede nunca tomar servicio 
bajo un soberano extranjero contra la Francia. 

Si del Derecho externo trasIaSamos la cuesüon al interno, y la referimos 
al principio supremo de la utilidad del género humano (quo nihil homi ti 

entrada en su territorio, ya constantemente y á todos los e x -
tranjeros en general, ya en ciertos casos, ó á cierta clase de 
personas, ó para ciertos objetos. Según el Derecho interno, 
la prohibición debe fundarse en justicia, en motivos razona-
bles de seguridad ó conveniencia. De todos modos, es necesa-
rio que sea pública, y que lo sean también la pena en que se 
incurra por la desobediencia, y las condiciones con que se 
permite la entrada. 

4. 

El derecho (1) de un desterrado á la acogida de la nación 
en que se refugia, es imperfecto. Esta á la verdad debe tener 
muy buenas razones para rehusarla. Consultando las reglas de 
la prudencia, que le manda alejar de su suelo á los advenedi-
zos que pudieran introducir enfermedades contagiosas, cor-
romper las costumbres de los ciudadanos, ó turbar la tranqui-
lidad pública, no debe olvidar la conmiseración á que son 
acreedores los desgraciados, aun cuando hayan caido en in-
fortunio por su culpa. Pero á la nación e s á quien corresponde 
hacer juicio de los deberes que la impone la humanidad en 
tales c a s o s ; y si se engaña, ó si obra contra su conciencia, no 
es responsable á los hombres. 

Los proscritos no deben abusar de la hospitalidad que se les 
dispensa, para inquietar á las naciones vecinas. Si lo hacen, 
el Estado en cuyo territorio residen, puede expelerlos ó cas -
tigarlos ; y la tolerancia seria mirada justamente como una in -
fracción de la paz. 

ene debel anliquiue) es evidente que dejando i los súbdilos de cada Es-
tado la facultad de fijarse en aquel pais y bajo aquellas instilaciones á 
que están ligados mas poderosamente sus ideas y afectos, se multiplican 
los medios de promover la felicidad individual; el talento, la inteligencia, 
la actividad, se dirigen al pais en que es mas fácil y fructífero su desar-
rollo ; se establece un premio para los gobiernos bien administrados; y no 
por eso perderían los Estados i quienes fuese desfavorable el cambio de 
las emigraciones. La energía moral comprimida es en todas partes un ele-
mento peligroso, y la emigración no ha despoblado jamas a ningún pais, 
sino el mal Gobierno. Y después de todo ¿ de qué servirían las restricciones 
en esta materia ? A los que no detiene el amor al suelo natal, ¿ qaé cade-
nas pueden detenerlos en un órden social que reprueban ó en qne carecen 
de los medios de subsistencia T 

(1) Vatt. I, cb. 19, ) 831. 

BIBLIOTECA U N I V E R S I T À ^ 
» a l f o n s o k e y e s ? 



5. 

— La nación (1) no tiene derecho para castigar á los extranje-
ros que llegan á su suelo por delito alguno que hayan come-
tido en otra parte, sino es que sean de aquellos que, como la 
piratería, constituyen á sus perpetradores enemigos del gé-
nero humano. Pero si el crimen es de grande atrocidad ó de 
consecuencias altamente perniciosas, como el homicidio ale-
voso, el incendio, la falsificación de moneda ó documentos pú-
blicos, y el soberano cuyas leyes han sido ultrajadas reclama 
los reos, se le deben entregar para que haga justicia en ellos; 
porque en el teatro de sus crímenes es donde pueden ser mas 
fácilmente juzgados ; y porque la nación ofendida es á la que 
mas importa su castigo. Llámase extradición esta entrega.-

Como la obligación de entregar al delincuente nace del de-
recho que tiene cada Estado para juzgar y castigar los delitos 
cometidos dentro de su jurisdicción, se aplica igualmente á los 
súbditos del Estado á quien se pide la extradición que á los 
del Estado que la solicita y á los de otro cualquiera (2). 

Asilo es la acogida ó refugio que se concede á los reos, 
acompañado de la denegación de sus personas á la justicia qué 
los persigue. « Sobre el derecho de asilo, *diceFritot (8),« hay 
que hacer una distinción importante. El que ha delinquido 
contra las leyes de la naturaleza y los sentimientos de huma-
nidad, no debe hallar protección en parte alguna; porque la 
represión de estos crímenes interesa á todos los pueblos y á 
todos los hombres, y el mal que causan debe repararse en lo 

(1) Valí. I. ch. 19,1 432, »33. Schmalj.L. IV, cta. 3 
(2) Keni. Comment. P. I . lect. 2. Según Schmalz, Q 0 es esta (a práctica 

de Buropa Si el Gobierno del país en que se ha cometido el delito, no 
se queja al soberano del fugitivo, este soberano se abstiene ordioari.mwle 
de castigarle. Si le pido su entrega, se declina el requerimiento sea que 
e crimen presento motivo, de excusa, «i que la conducta irreprensible que 
el delincuente ha guardado en su patria, hable á favor suyo. Un soberano 
no entrega nunca, ó 4 lo ménos rarísima ves, á sus propios súbditos • lo 
que hace es reservarse su castigo; y en este caso el delito es castigado con-
forme a las leyes del país en que se cometió, si son allí menos severas las 
favorabl * '?/*) ^ P * U Í a d e l d e l i n « , e n l e , «i estas le son mas 

(3)T. 1U. p." 32. 

posible. El Derecho de gentes, según el Marqués de Pastoral, 
no es proteger un Estado á los malhechores de otro, sino ayu-
darse todos mutuamente contra los enemigos de la sociedad y 
de la virtud. Según M. de Réal, los royes entregan los asesi-
nos y los demás reos de crímenes atroces á sus soberanos ofen-
didos, conformándose en esto á la ley divina, que hace cul-
pables del homicidio á los encubridores del homicida. Pero si 
se trata de delitos que provienen del abuso de un sentimiento 
noble en sí mismo, pero extraviado por ignorancia ó preocu-
pación, como sucede en el caso del duelo, no hay razón para 
rehusar el asilo. > 

Se concede generalmente el asilo en los delitos políticos ó 
de lesa majestad; regla que parece tener su fundamento en la 
naturaleza de los actos que se oalifican con este titulo, los cua-
les no son muchas veces delitos, sino á los ojos de los usur-
padores y tiranos; otras veces nacen de sentimientos puros y 
nobles en si mismos, aunque mal dirigidos; de nociones exa-
geradas ó erróneas; ó de las circunstancias peligrosas de un 
tiempo de revolución y trastorno, en que lo difícil no es cum-
plir nuestras obligaciones, sino conocerlas. Pasiones crimina-
les los producen también muchas veces; pero no es fácil á las 
naciones extranjeras el exámen de estos motivos, ni son jue-
ces competentes. 

Un Estado puede tener justas razones para no permitir la 
residencia en su territorio á esta clase de reos, pero el entre-
garlos se miraría como un acto inhumano y bárbaro. 

Aquellos jefes de bandidos, que apellidando la causa de la 
libertad ó del trono, la deshonran con toda especie de críme-
nes, y no respetan las leyes de la humanidad ni de la guerra, 
no tienen derecho al asilo. 

Es costumbre conceder asilo á todos los delitos que no están 
acompañados de circunstancias muy graves. Pero las nacio-
nes pueden limitar por tratados el derecho de asilo, y así lo 
hacen los pueblos vecinos ó que tienen frecuentes comunica-
ciones comerciales, obligándose recíprocamente á la entrega 
de los soldados ó marineros desertores, de los ladrones, etc. 
Ward considera estos tratados como una prueba de los pro-
gresos que hacen las naciones en regularidad y órden. 

legislatura de Nueva York se ha extendido á mas toda-



vía, autorizando al Gobernador para la entrega de todo de-
lincuente acusado de homicidio, falsificación, hurto ó cualquier 
otro crimen, á que las leyes de Nueva York impongan la pena 
de muerte ó prisión en la cárcel de Estado, siempre que las 
pruebas del hecho sean suficientes, según las mismas leyes, 
para prender y enjuiciar al reo (i). 

6. 

Los náufragos, y generalmente aquellos que una tempes-
tad ú otro accidente forzoso obliga á arribar á nuestras costas, 
tienen un derecho particular á la conmiseración y hospita-
lidad. Nada mas bárbaro que la costumbre de pillar sus efec-
tos, que en otro tiempo fué general en la Grecia, la Italia, las 
Galias y toda la Europa. Los romanos, á la verdad, recono-
cieron que los efectos náufragos no debian pertenecer ni al 
fisco ni al primer ocupante, porque permanecía dueño de ellos 
el que lo era ántes del naufragio, en quien no se debía pre-
sumir la intención de abdicar su dominio (2). Pero con la ave-
nida de las naciones seten trio nales, revivió la antigua bar-
barie. Durante la edad del feudalismo, los señores vecinos á la 
costa, despues de haber participado, como particulares, de la 
rauiña de estos efectos, se la apropiaron cómo un derecho ex-
clusivo, inherente al dominio territorial. La influencia de las 
luces y del comercio ha desterrado al fin esta práctica. En to-
dos los pueblos civilizados se han establecido reglas para pro-
hibir el pillaje de propiedades náufragas, y para su conser-
vación y custodia á beneficio de los propietarios, sujetándolas 
á un premio moderado de salvamento. Cuando durante algún 
tiempo no se hace reclamación alguna por los náufragos ó sus 
representantes, se adjudican á las personas á que se debe su 
conservación, ó al fisco (3). 

( I ) K e n t . Comment. P . I , l e c L S. 
(S) Psrdessus. Colltclion dts ¿oí* Uarihmei. T. I, p. 77. 
(3) Mar leus. PrtcU. L. IV, c. 4, { 114, 115. 

7. 

Las restricciones (1) y desventajas á que por las leyes de 
muchos países están sujetos los extranjeros, se miran general-
mente como contrárias al incremento de la poblacion y al ade-
lantamiento de la industria; y los países que han hecho mas 
progresos en las artes y comercio y se han elevado á un grado 
mas alto de riqueza y poder, son cabalmente aquellos que han 
tratado con mas humanidad y liberalidad á los extranjeros. 
Pero si prescindimos de lo que es ó no conveniente en polí-
tica y economía, y solo atendemos á lo que puede ó no ha-
cerse sin violar los derechos perfectos de las otras naciones, 
podemos sentar como una consecifencia incontestable de la li-
bertad é independencia de los Estados, que cada uno tiene fa-
cultad para imponer á los extranjeros todas las restricciones 
que juzgue convenientes, inhabilitándolos para el ejercicio de 
ciertas profesiones y artes, cargándolos con impuestos y con-
tribuciones particulares, etc. Estas reglas deben ser conoci-
das de todos y no es lícito alterarlas caprichosamente. En caso 
de hacerse en ellas alguna novedad que empeore la condicion 
de los extranjeros, dicta la justicia, que se conceda un plazo 
razonable á los que no quieran conformarse con el nuevo ó r -
den, para que se trasladen con sus bienes á otra parte. La sa-
lida de los extranjeros debe ser enteramente libre, sí no es 
que momentáneamente la impida alguna importante razón 
de Estado, v. g. en el caso de temerse que fuesen á dar á los 
enemigos noticias de que resultase peligro. En fin, es obliga-
ción del soberano que les da acogida atender á su seguridad, 
haciéndoles justicia en sus pleitos, y protegiéndolos aun con-
tra los naturales, demasiado dispuestos á maltratarlos y ve-
jarlos, particularmente en países de atrasada civilización y 
cultura. El extranjero á su entrada contrae tácitamente la 
obligación de sujetarse á las leyes y á la jurisdicción local, y 
el Estado le ofrece de la misma manera la protección de la au-
toridad pública, depositada en los tribunales. Si estos centra 
derecho rehusasen oír sus quejas, ó le hiciesen una injusticia 

(1) V t U l e . L . I I , c b . 8 . 



manifiesta, puede entonces interponer la autoridad de su pro-
pio soberano, para que solicite se le oiga en juicio, ó se le in-
demnicen los perjuicios causados. 

Los actos jurisdiccionales de una nación'sobre los extran-
jeros que en ella residen, deben ser respetados de las otras 
naciones; porque al poner el pié en el territorio de un Estado 
extranjero, contraemos, según so ha dicho, la obligación de 
someternos á sus leyes, y por consiguiente á las reglas que 
tiene establecidas para la administración de justicia. Pero el 
Estado contrae también por eu izarte la obligación de obser-
varlas respeoto del extranjero, y en el oaso de una palpable 
infraocion, el daño que se infiere á este, es una injuria contra 
la sociedad de que es miembro-Si el Estado instiga, aprueba 
ó tolera los actos de injusticia ó violencia de sus subditos con-
tra los extranjeros, los hace verdaderamente suyos, y se cons-
tituye responsable de ellos para con las otras naoiones. 

Hay dos clases de extranjeros, los Iraaseunles que transi-
tan por el territorio, ó hacen mansión en él como simples via-
jeros ó para el despacho de negocios que no suponen ánimo 
de {termanecer largo tiempo; y los habitantes ó domiciliados, 
que son aquellos á quienes se permite establecerse permanen-
temente en el país, sin adquirir la calidad de ciudadanos?-8o 
consideran transeúntes los empleados de una potencia extran-
jera que desempeñan alguna comision relativa al servicio do 
ella, aunque no sea de naturaleza transitoria, v . g. los cónsu-
les y agentes comerciales.» 

Lo que 6e ha dicho en este arlíoulo se aplica á los extran-
jeros de cualquier clase y condicion que sean, exceptuando 
los ministros públicos, de los cuales se tratará en la tercera 
parte de este curso. Hesta manifestar las diferencias que se 
observan entre los transeúntes y los habitantes ó domici-
liados. 

Toca indudablemente á la jurisdicción local fijar las condi-
ciones bajo las cuales se contrae voluntaria ó forzosamente el 
domicilio. Los extranjeros habitantes deben soportar todas las 
oargas que las leyes y la autoridad ejecutiva imponen á los 
ciudadanos. Están por consiguiente obligados á la defensa del 
Estado, si no es contra su propia patria. Pero es necesario que 
el peso de los" servicios y gravámenes de esta especie se re-

parta en una proporcion equitativa entre los ciudadanos y los 
extranjeros, y que no haya exenciones ó preferencias odiosas 
entre los de diversas naciones (1). 

Los transeúntes están exentos de la milicia y de los tribu-
tos y demás cargas personales; pero no de los Impuestos 
sobre los efectos de uso y consumo. 

8. 

— La sana politica aconseja igualar á los extranjeros con los 
naturales en lo que respecta á la adquisición de los títulos de 
propiedad, y al uso y disposición de los bienes que posean 
dentro del territorio del Estado. Los bienes raíces son los úni-
cos que pueden razonablemente exceptuarse de esta regla. — 

Una nación, pues, consultando su propia utilidad, se abs-
tendrá de arrogarse sobre los extranjeros aquel derecho odio-
so de peregrinidad ó albinagio (droit daubainé), por el cual 
se les menoscababa el derecho de sucesión, ya fuese en los 
bienes de un ciudadano, ya en los de un extranjero, y consi-
guientemente no podían ser instituidos herederos por testa-
mento, ni recibir legado alguno; y llegando á morir en el 
territorio del Estado, se apoderaba el fisco de todos los bienes 
que poseían en él y despojaba á sus herederos legítimos de 
una gran parte de la sucesión y á veces de toda ella (2). L&s 
leyes de algunos países han llevado el rigor en este punto has-
ta incapacitar á la viuda del extranjero, aunque ciudadana, 
de las sucesiones que le tocaban durante el matrimonio, por-
que la mujer, según ellas, hasta la época de su viudedad s e -
guía la condicion del marido. Entre las naciones cristianas 

(I) Valtel. L. L «h. 19, l 213. 
(i) Valtel. L. II, ch. 8, g 112. Puüiier. Traite det pertonnet et de* 

chote i. P. I. I. I, sect. 2. Frito». Science du PublieitU. T. II, p. 391. No co-
nociendo ninguna palabra castellana quo corresponda i la francesa ua-
faine en el sentido particular de que aquí se trata, me he atrevido 1 
traducirla por la vos albiuagio, derivada de atbanagium ó albinagium, 
que en la la ja latinidad significaba lo mismo que antain«. Algunos au-
tores distinguen el derecho de peregrinidad y el de alhioagio: el primero, 
según ellos, se refiere á la facultad de suceder, y el segando, á la de dis-
poner de los bienes por cansa de muerte. Llamábase también derecho de 
peregrinidad el de detracción, de que M hablara mas adelante. 



apénas ha quedado vestigio de este bárbaro derecho. La 
Asamblea Constituyente lo suprimió del todo en Francia, ha-
ciendo á los extranjeros capaces de suceder en todos casos, 
aun á los ciudadanos franceses. El Código Civil en los artí-
culos 11 y 726 limitó esta liberal disposición á los extranje-
ros de los países en que se trataba del mismo modo á los fran-
ceses ; pero fué restablecida en toda su integridad el año 
de 1819. 

El derecho de detracción (droit de traite foraine, gabelle 
(Témigration, jas detractus, right of detraction), derecho en 
virtud del cual se retiene una moderada porcion de los bienes, 
tanto de los subditos naturales, como de los extranjeros, cuan-
do dejan para siempre el territorio del Estado en que han na-
cido ó residido largo tiempo, no tiene la odiosidad del ante-
íor, porque la extracción de estos bienes es una pérdida para 

el Estado, que tiene por consiguiente algún titulo á esta es-
pecie de indemnización (1). Pero esta doctrina es disputable. 
Lo que se pierde por la salida se compensa por lo que se gana 
con la entrada de valores, cuando no se embaraza con des-
falcos la circulación natural de las propiedades entre las di-
versas naciones ; ó si hay alguna diferencia es contra los paí-
ses, cuyos reglamentos opresivos ó mal entendidos ahuyentan 
las personas y capitales extranjeros (2).. 

« Supuesto que el extranjero permanece ciudadano de su 
patria, los bieues que deja (dice Vattel) deben pasar natural-
mente á sus herederos según las leyes del Estado de que es 
miembro; lo cual no se opone á que en los bienes raices se 
sigan las leyes del país en que están situados. » Burlamaqui 
establece la misma doctrina. Pero si el extranjero somete á 
las leyes, costumbres y usos de cada pueblo no solo las pro-
piedades raíces que adquiere en él, sino también los bienes 
muebles que allí posee, y aun su persona misma, parece na-
tural que dejando viuda, hijos legítimo^ ó naturales, ú otras 
personas, que sean ciudadanos del Estado, ó se hallen domi-

(1 ) V a t t e l , L 11, d b 8 , i l i s . . 

(«) Se da también el nombre de derecho de delraecion [droit de dtlroe-
lúm, ju* detractut) al derecho de albinagio reducido por algunas con-
venciones particulares al cobro de una parte de la herencia á que sucede 
el exltanjero. (Fritot. Setene« dm P*blic.,l. II. p . 398.) 

aliados en él, y á quienes por las leyes locales toque el todo 
ó parte de los bienes, tengan estas personas derecho para re-
clamar su cuota legal en el patrimonio del difunto (1). 

CAPITULO VL 

D E L D E R E C H O C O M E R C I A L Y M A R Í T I M O E N T I E M P O DE P A Z . 

1. Obligación que tienen las naciones de comerciar entre si. — 2. Liber-
tad de comercio, según el derecho externo. — 3. Tratados de comercio. 
— 4. Fuentes del derecho consuetudinario comercial y marítimo. 5 . 
Gravámenes i que está sujeto el comercio de las naciones amigas. — 
6. Cuarentena. 

i . 

Mientras duró la comunion primitiva (2); los hombres to-
maban las cosas de que tenían necesidad donde quiera que se 
les presentaban, si otro no se había apoderado primero de 
ellas para sus propios menesteres. La introducción del domi-
nio no ha podido verificarse sino en cuanto se dejaba gene-
ralmente á los hombres algún medio de procurarse lo que les 
fuese útil ó necesario. Este medio es el comeccio, porque de 
las cosas que han sido ya apropiadas no podemos hacernos 
dueños sin el consentimiento del actual propietario, ni obte-
ner este consentimiento sino comprándolas ó dando cosas 
equivalentes en cambio. Están pues obligados los hombres á 
ejercitar unos con otros este comercio para no apartarse de las 
miras de la naturaleza, que les prescribe favorecerse unos á 
otros en cuanto puedan, siempre que les sea dable hacerlo 
sin echar en olvido lo que se deben á sí mismos. 

De aquí 6e sigue queseada nación está obligada á permitir y 
proteger este comercio por todos los medios posibles. La se -
guridad y comodidad de los caminos, puertos y mercados es 
lo mas conducente á ello, y de los costos que estos objetos le 

|1) Frito!, »6. 
(2) Vattel, I 

p 887. 
ch. ± 



apénas ha quedado vestigio de este bárbaro derecho. La 
Asamblea Constituyente lo suprimió del todo en Francia, ha-
ciendo á los extranjeros capaces de suceder en todos casos, 
aun á los ciudadanos franceses. El Código Civil en los artí-
culos 11 y 726 limitó esta liberal disposición á los extranje-
ros de los paises en que se trataba del mismo modo á los fran-
ceses ; pero fué restablecida en toda su integridad el año 
de 1819. 

El derecho de detracción (droit de traite foraine, gabelle 
(Témigration, jos detractus, right of detraction), derecho en 
virtud del cual se retiene una moderada porcion de los bienes, 
tanto de los subditos naturales, como de los extranjeros, cuan-
do dejan para siempre el territorio del Estado en que han na-
cido ó residido largo tiempo, no tiene la odiosidad del ante-
ior, porque la extracción de estos bienes es una pérdida para 

el Estado, que tiene por consiguiente algún titulo á esta es-
pecie de indemnización (1). Pero esta doctrina es disputable. 
Lo que se pierde por la salida se compensa por lo que se gana 
con la entrada de valores, cuando no se embaraza con des-
falcos la circulación natural de las propiedades entre las di-
versas naciones ; ó si hay alguna diferencia es contra los paí-
ses, cuyos reglamentos opresivos ó mal entendidos ahuyentan 
las personas y capitales extranjeros (2).. 

« Supuesto que el extranjero permanece ciudadano de su 
patria, los bienes que deja (dice Vattel) deben pasar natural-
mente á sus herederos según las leyes del Estado de que es 
miembro; lo cual no se opone á que en los bienes raices se 
sigan las leyes del país en que están situados. » Burlamaqui 
establece la misma doctrina. Pero si el extranjero somete á 
las leyes, costumbres y usos de cada pueblo no solo las pro-
piedades raíces que adquiere en él, sino también los bienes 
muebles que allí posee, y aun su persona misma, parece na-
tural que dejando viuda, hijos legitimo^ ó naturales, ú otras 
personas, que sean ciudadanos del Estado, ó se hallen domí-

(1) Vattel, L II, d b 8, i l i s . . 
(«) Se da también el nombre de derecho de delraecion [droit de detrae-

lúm, jue detractut) al derecho de aíbinagio reducido por algunas con-
venciones particulares al cobro de una parte de la herencia á que sucede 
el extianjero. (Frito!. Setene« dm Public., I. II. p . 598.) 

aliados en él, y á quienes por las leyes locales toque el todo 
ó parte de los bienes, tengan estas personas derecho para re-
clamar su cuota legal en el patrimonio del difunto (i). 

CAPITULO VL 

D E L D E R E C H O C O M E R C I A L Y M A R Í T I M O E N T I E M P O DE P A Z . 

1. Obligación que tienen las naciones de comerciar entre si. — 2. Liber-
tad de comercio, según el derecho externo. — 3. Tratados de comercio. 
— 4. Fuentes del derecho consuetudinario comercial y marítimo. 5 . 
Gravámenes i que esta sujeto el comercio de las naciones amigas. — 
6. Cuarentena. 

i . 

Mientras duró la comunion primitiva (2); los hombres to-
maban las cosas de que tenían necesidad donde quiera que se 
les presentaban, si otro no se había apoderado primero de 
ellas para sus propios menesteres. La introducción del domi-
nio no ha podido verificarse sino en cuanto se dejaba gene-
ralmente á los hombres algún medio de procurarse lo que les 
fuese útil ó necesario. Este medio es el comercio, porque de 
las cosas que han sido ya apropiadas no podemos hacernos 
dueños sin el consentimiento del actual propietario, ni obte-
ner este consentimiento sino comprándolas ó dando cosas 
equivalentes en cambio. Están pues obligados los hombres á 
ejercitar unos con otros este comercio para no apartarse de las 
miras de la naturaleza, que les prescribe favorecerse unos á 
otros en cuanto puedan, siempre que les sea dable hacerlo 
sin echar en olvido lo que se deben á sí mismos. 

De aquí se sigue queseada nación está obligada á permitir y 
proteger este comercio por todos los medios posibles. La se -
guridad y comodidad de los caminos, puertos y mercados es 
lo mas conducente á ello, y de los costos que estos objetos le 

t i ) Frito!, »6. 
(2) Vattel, I 

p. 887. 
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ocasionen puede fácilmente indemnizarse estableciendo pea-
jes, portazgos y otros derechos moderados. 

Tal es la regla que la razón dicta á los Estados y que los 
obliga en conciencia. Fijemos ahora los principios del dere-
cho externo. 

2. 

El derecho que tiene cada pueblo á comprar á los otros lo 
que necesita, está sujeto enteramente al juicio y arbitrio del 
vendedor. Este por su parte no tiene derecho alguno perfecto 
ni imperfecto, á que los otros lo compren lo que él 110 nece-
sita para sí. Por consiguiente jbada Estado es àrbitro de po-
ner sus relaciones comerciales sobre el pié que mejor le pa-
rezca, á ménos que él mismo haya querido limitar esta liber-
tad, pactando concesiones ó privilegios particulares en favor 
de otros Estados.^ 

Un simple permiso ó tolerancia, aunque haya durado al-
gún tiempo, no basta para establecer derechos perfectos; 
porque la autoridad, inherente al soberano, de arreglar las 
relaciones comerciales de sus subditos con las otras nacio-
nes, es un jas meras facullalis, que no prescribe por el no-
uso (1). 

Las pretensiones de dictar leyes al comercio y navegación 
de otros pueblos han sido constantemente rechazadas. Los por-
tugueses, en el tiempo de su preponderancia naval en el 
Oriente, trataron de prohibir á las demás naciones de Europa 
todo comercio con los pueblos de la India. Pero esta preten-
sión se miró como absurda ; y los actos de violencia con que 
quisieron sostenerla, dieron á las otras naciones justo motivo 
para hacerles la guerra. 

En virtud de esta libertad de comercio el soberano e6tá au-
torizado : 1° para prohibir cualquiera especie de importación 
ó exportación, y 2* para establecer aduanas y aumentar ó 

(1) Los derechos de mera facultad son u les por su naturaleza, que el 
que los posee puede usarlos 6 no, según le parece, y de consiguiente no 
pueden prescribirse por el no>uso, porque la prescripción se funda en un 
consentimiento presunto, y la omision de lo que podemos ejecutar ó no á 
nuestro arbitrio, no da motivo para presumir que consentimos en abando-
nar) o. (Vattcl, I. I., ch. 8. { 95.) 

t 

disminuir ó su arbitro los impuestos que se cobran en ella?; 
3° para ejercer jurisdicción sobre los comerciantes, marine^ 
ros, naves y mercaderías extranjeras dentro de los límites de 
su territorio, imponiendo penas á los contraventores de sus 
ordenanzas mercantiles; y 4° para hacer las diferencias que 
quiera entre las naciones que trafican con la suya, conce-
diendo gracias y privilegios particulares á algunas de ellas (i).^ 

Cuando se imponen prohibiciones ó restricciones nuevas, 
dicta la equidad que se dé noticia anticipada de ellas, porque 
de otro, modo podrían ocasionarse graves perjuicios al comer-
cio extranjero. 

Una nación obrará cuerdamente sí en sus relaciones con 
otras se abstiene de parcialidades y preferencia, siempre odio-
sas; pero ni la justicia ni la prudencia reprueban las venta-
jus comerciales que franqueamos á un pueblo en considera-
ción á los privilegios ó favores que e6te se halle dispuesto á 
concedernos. 

8 . 

Los tratados de comercio (2) tienen por objeto fiijar los dere-
chos comerciales entre los contifctantes, ya sea durante la paz, 
ya en el estado de guerra entre los contratantes, ya en el es-
tado de neutralidad, esto es, cuando el uno de ellos es beli-
gerante y el otro neutral. 

En cuanto al primer punto, especificar los privilegios rela-
tivos á las personas y propiedades, concedidos por cada una 
de las partes contratantes á los subditos de la otra, que ven-
gan á hacer el comercio en sus puertos, ó residan en sus ter-
ritorio, v. g. la exención de ciertas cargas, de confiscaciones y 
secuestros, el libre ejercicio de su industria, la facultad de 
testar ó de trasmitir sus bienes ob inteslalo según las leyes de 
la patria del testador, las franquezas relativas á aduanas, to-
nelada, anclaje, etc. Agrégase frecuentemente una tarifa ó 
enumeración de los artículos de mutuo comercio, con sus 
precios, para que estos sirvan de norma en el cobro de los 

(1) Chit tv. C o n a». Late, v o l . I. c h . 4 . 
(S) Vattel. ibid. 

* 



derechos de aduana; pero la tarila no es necesariamente inal-
terable en toda la duración del tratado. Suelen también de-
terminarse en él la autoridad, jurisdicción y privilegios de 
los cónsules. 

En cuanto al estado de guerra, el principal objeto de los 
tratados es eximir de apresamiento y embargo las personas 
y propiedades de los subditos de cualquiera de los contratan-
tes, que al tiempo de estallar la guerra residan en el territo-
rio del otro ; concederles un plazo para la salida de sus per-
sonas y efectos, despuesdel rompimiento de las hostilidades ; 
ó especificar las condiciones bajo las cuales pueden permane-
cer alli durante la guerra. En algunos tratados se ha estipu-
lado la continuación de ciertos ramos de comercio á pesar de 
la guerra. 

En cuanto al tercer punto, se suele estipular en los trata-
dos de comercio la exención de angarias á favor de los buques 
del Estado neutral; se enumeran las mercaderías que debe-
rán considerarse como contrabando de guerra, y se fijan las 
penas á que estarán sujetos los traficantes en ellas; se deter-
minan las reglas y formalidades de los bloqueos y de la visita 
de las naves; y se especifican los ramos de comercio que han 
de gozar de las inmunidades neutrales. 

Los tratados de comercio pueden se r ó de duración in-
definida ó por tiempo limitado. Lo mas prudente es no obli-
garse para siempre, porque es muy posible que ocurran des-
pues circunstancias que hagan pernicioso y opresivo para 
una de las partes el mismo tratado de que ántes reportó bene-
ficio. 

Los derechos comerciales adquiridos por tratado son tam-
bién de mera facultad, y por tanto imprescriptibles. Hay con 
todo circunstancias que podrían invalidar esta regla. Sí, por 
ejemplo, pareciese evidente que la nación ha concedido un 
privilegio ó monopolio comercial con la mira de proporcio-
narse una mercadería de que necesitaba, y la nación agraciada 
dejase de proporcionársela, no hay duda que la primera po-
dría revocar el privilegio y concederle á otra, por haber fal-
tado la segunda á la condicion tácita. 

Guando un pueblo posee solo cierta especie de producciones 
naturales, otro puede por un tratado adquirir el privilegio 

exclusivo de comprárselas, para revenderlas al resto de la tier-
ra. Si este pueblo no abusa de su monopolio vendiendo á un 
precio exorbitante, no peca contra la ley natural; mas aun dado 
caso que lo hiciese, el propietario de una cosa, de que los 
otros no tienen necesidad indispensable, puede según el de-
recho externo, ó reservarla para sí, ó venderla al precio que 
guste. 

h. 

P o r l o que hace al derecho comercial fundado en la cos-
tumbre (1), bastará presentar aquí una breve enumeración 
histórica de los códigos mercantiles que han gozado de mas 
autoridad entre los Estados de Europa, como documentos de 
las reglas á que han consentido sujetarse. Casi todas las pro-
visiones de estos códigos son relativas al tráfico marítimo, 
porque á causa de las ventajas del acarreo por agua, y de la 
situación marítima de las principales potencias, la mayor parte 
del comercio exterior sa ha hecho por mar. 

El mas antiguo sistema de leyes marítimas se dice haber 
sido compilado por los rodios como 900 años ántes de la era 
cristiana. Corre impresa una coleccion con el título de Leyes 
fíodias ; pero manifiestamente espuria. Todo lo que sabemos 
de la jurisprudencia marítima de aquel pueblo se reduce á lo 
que nos dicen Cicerón, Tito Livio, Estrabon y otros escritores 
antiguos, y á los fragmentos conservados en el Digesto (2). 
Parece por un rescripto de Antonino que las controversias ma-
rítimas se dirimían por el Derecho rodio, en todo lo que no 
era contràrio á textos positivos de las leyes romanas. 

Acaso la parte principal del Derecho marítimo de los rodios, 
se conserva, aunque esparcida según la conexion de materias, 
en el Digesto y el Código de Justiniano. M. Pardessus ha re-
copilado todas las leyes romanas relativas á negociaciones ma-
rítimas, y por ellas se ve cuánto deben á la jurisprudencia de 
Roma las naciones modernas, aun relativamente al comercio 

(1) Lo que sigue se ha tomado en gran parte de la Coleccion de Uvee 
-n arili BUM de M. Pardessus. También se ha tenido presente á Chilty, t . I , 
eh. 1 

là) Til. De Uye Rhodia, de Jactm. 



9 8 PRI^CIPIQS 

de mar, flue §g §pponp haber sidq mirado con indiferencia por 
'05 cpngu i s t adq^ fiel mqndfl. 

^fia dp !§§ cqlpppippes 4? PftSlwmbFes y usos marítimos que 
han gafado de mas p e l e a d , y la mas antigua de to-
das en pl Qcpidpnte, e§ Ja conocida CQO el titulo de Roles ó 
ÍW¿m\ml°$cleOJeiwi. Diversas han sido las opiniones sobre 
su origen y sobre la edad en que se redactó, atribuyéndola 
algunos á Ricardo I de Inglaterra, otros á su madre Eleonora, 
duquesa de Aquitania, y suponiéndola otros tomada de las 
ordenanzas de Wisby ó de la FÍándes. M. Pardessus cree que 
estas leyes son de origen francés, y que se recopilaron algún 
típmpo ántes de que por el casamiento c}e Eleonora pasase á 
un rey de Inglaterra la Aquitania, esto es, antes de 1152. Lo 
cierto es que en el §iglq XIV servían ya paca la decisión de 
las cansas marítimas, y que desde el siglo XIII gozaban de 
cierta autoridad en España, donde se tuvieron- presentes para 
varias disposiciones contenidas en el Gódigo de las Siete Par-
tidas (1). 

Sin detenernos en las colecciones á que se han dado los 
nojnbfes de Damme y de WestcapcilQ. ciudades de los Países 
Bítfos meridionales, pprque está probado que son mecas tra-
ducciones de los Roles; sin hacer alto en jas Costumbres Je 
4msterdm, de EncJupsan, de Stavern, tomadas en parle de 
los Roles, en pacte de las ordenanzas de várias ciudades del 
Báltico; mencionaremos la compilación que se conoce general-
mente cqo el titulo de Derecho 4 t m t í m de Wisby, en Gotlan-
dia, presentada por lps jurisconsultos é historiadores del 
Norte copa eJ mas antiguo monumento de legislación marítima 
de la edad Pero él contiene, según M. Pardessus, 

PFIicbas claras de haberse formado, op por autoridad sobe-
raga, $juo p o r una persona privada que quiso reunir en un solo 
cuprpp yanas disposiciones de los Juzgamiento^ de Qleron, de 
los de Damqip, dpi pprepho de Lubeck, observado por los ina-

- reames de la Uqjqn Hanseática, y de las Costumbres de Ams-
terdam, Enchuysen y Stavern. Su redacción no puede ser an-
terior al siglo XV. 

De todas las antiguas, fepppílacipnes de leyes marítimas, el 

(2) Capmani, Cotlnmbm Marilimat, t . I I , p. 31. Azum D 1 c 4 
a » . 10. P a n l e s s u s . ColUct., ch. VUI. P P" ' ' 
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Consulado del Mares la mas célebre, la mas eoqipleta, y la 
mas generalmente respetada. Fuera de los reglamentos punir 
mente comerciales qpe contiene, deslinda con bastante preci-
sión los derechos mutuos de beligerantes y neutrales en lo 
concerniente al comercio de mar, y ha contribuido mucho á 
formar en esta parte el Derecho Internacional que hoy rige. 
Casi todos los que mencionan esta obra ponderan su mérito, 
y algunos parecen como embarazados para paladas con 
que significar la admiración (jue jes inspira. Sp ec)iará piónos 
en ella el órden ó el buen gustp, djcp Pardessus, pero no 
puede desconocerse la sabiduría de sus disposiciones, quehaq « / 
servido de base á las leyes marítimas de la Europa. 

Lo6 jueces domésticos á quienes tocaba el conocimiento de 
causas relativas al comercio, se llamaban Cónsqles; su auto-
ridad y jurisdicción, Consulado : de aquí el título de esta fa-
mosa coleccion. Se ha exagerado su antigüedad refiriéndola 
al año 900 de la era cristiana. Según Capmani, se compiló por 
los magistrados de Barcelona en tiempo del rey D. Jaime el * f 
Conquistador; y como en ella no se hizo mas que consignar 
los usos ya establecidos y antiguos en los puertos del Medi-
terráneo, no es extraño que la atribuyesen tanta antigüedad, 
y que Pisa, Génova y otros países disputasen á los catalanes 
la gloria de haberla dado á luz. Pero el sabio escritor de quien 
tomamos estas noticias, adhiere á la opinion de Capmani en 
cuanto al origen barcelonés del Consulado. El catalan fué 
ciertamente el idioma en que se compuso, y el siglo XIV la 
época de su redacción. 

Qtro sistema de leyes marítimas que ha merecido mucha 
aceptación es el de la Liga Hanseática, formado sucesivamente 
en varios dp los recesos ó dietas qup celebraban en Lvibeck * 
los diputados de la Liga, y ma§ particularmente en los de 1591 
y 1G04. 

— » P e r o el cuerpo mas extenso y completo es la Ordenanza de • 
Marina, de Luis XIV, dada á luz en 1689 ; obra maestra, que 
se formó bajo la dirección de Colbert, entresacando lo mejor 
de todas las antiguas ordenanzas de mar, y á que concurrieron 
los mas doctos jurisconsultos y publicistas de la Francia, pre-
cediendo consulta de los parlamentos, cortes de almirantazgo 
y cámaras de comercio del reino. Hay eq ellas ciertas, {lispo 



. siciones sugeridas por el Ínteres nacional; pero á pesar de 
este defecto, es mirada como un código de grande autoridad, 
y con el juicioso comentario de Valin, es-una de las fuentes 
mas copiosas y puras de jurisprudencia maríiíma. 

x El permiso de comerciar con una nación, y de transitar por 
sus tierras, mares y ríos, está sujeto á varios importantes de-
rechos. Tal es primeramente el de anclaje, impuesto que se 
percibe de toda embarcación extranjera siempre que echa el 
ancla en un puerto, aunque venga de arribada, ó forzada por 
algún temporal; salvo que habiéndolo pagado saliese, y algún 
accidente la oblígase á volverse, antes de haber hecho viajo 
a otra parte (1). 

De aquí proceden también las angarias^ el servicio que 
, deben prestar á un gobierno los buques anclados en sus puer-

tos, empleándose en trasportarle soldados, armas y municio-
nes, cuando se ofrece alguna expedición de guerra, mediante 
el pago de cierto flete y la indemnización de todo perjuicio El 
capitan de una embarcación extranjera que se pusiese en fuga 
para sustraerse á esta obligación, ó que retardase con astucia 
el trasporte, ó de cualquier otro modo suscitase dificultades 
que perjudicasen al suceso de la expedición, estaría desde 
luego sujeto á la confiscación de su buque, recayendo también 
sobre la tripulación las penas proporcionadas á su complici-
dad. Y si el capitán aporta maliciosamente á otra parte y vende 
allí las provisiones ó aprestos de guerra, se acostumbra casti-
garle rigorosamente y aun con el último suplicio, exponiéndose 
también á graves penas los que comprasen estos efectos á sa-
biendas. Pero seria contra la equidad el precisar una embar-
cación á que hiciese segundo viaje. 

Ninguna embarcación puede excusarse de las angarias bajo 
pretexto de dignidad ó de privilegio particular de su nación 

Derívase del mismo principio el derecho de e m b a r g a r 
el cual una potencia prohibe la salida de los buques anclados 
en sus puertos, y se sirve de ellos para algún objeto de ne-

(1) Azoni, Derecho Martí, p, I, cap. 2, arl 4. 

cesidad pública y no de guerra, indemnizando á los interesa-
dos. Este derecho y el anterior se sujetan á unas mismas re-
glas. Azuni pretende que en el uso del derecho de angarias 
no se halla el gobierno obligado á indemnizar la pérdida por 
causa de naufragio, apresamiento de enemigos, ó de piratas; 
pero es mucho mas conforme á la equidad natural conceder 
esta reparación en ambos casos, cuando el accidente que ha 
causado la pérdida, proviniendo de la naturaleza del servicio, 
no debe mirarse como enteramente fortuito, y cuando por otra 
parte el fiete no es bastante grande para compensar el peligro. 

Otra carga conocida también con el nombre de embargo es 
la que consiste en prohibirse la salida de todos los buques sur- * 
tos en un puerto, para que no den aviso al enemigo de alguna 
cosa que importa ocultarle, v. g. el apresto ó destino de una 
expedición militar (1). 

Solo una absoluta urgencia puede autorizar esta suspensión * 
de los derechos de los Estados amigos. Pero como la parte 
interesada es el único juez de la necesidad que se alega, es 
imposible evitar el abuso. De aquí es que las naciones han 
procurado eximirse de este gravamen, estipulando que sus 
naves, tripulaciones y mercaderías no puedan embargarse á 
virtud de ninguna orden general ó particular, ni aun so color 
de la conservación ó defensa del Estado, sino concediendo á 
los interesados una plena indemnización. 

Del derecho de preencion (jus prxemplionis), por el cual un 
Estado detiene las mercaderías que pasan por sus tierras ó 
aguas para proporcionar á sus súbditos la preferencia de com-
pra ; del de escala forzada, que consiste en obligar las em-
barcaciones á hacer escal i en determinados parajes, para re-
conocerlas, para cobrar por ellas ciertos impuestos, ó para su-
jetarlas al derecho anterior; del de mercado ó feria (droit cTé-
tape, right of staple) que consiste en obligar á los traficantes 
extranjeros á que expongan al público en un mercado parti-
cular los efectos que llevan de tránsito; y del de trasbordo 
forzado para proporcionar á las naves nacionales el beneficio 

(1 Azoni, ib., art. 5, 6. Beawes, Lex Mercatoria, rol . I, p. 392 (edic. 
de Chitty). El nombre d* embargo {como sus equivalentes arrét de prince, 
arrét de puitiance) suele tomarse en un sentido general, comprendiendo 
las angarias. Llámase embargo civil para distinguirle del hostil ó bélico, 
de que se hablará mas adelante. 
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del flete, acaso no queda ya ejemplo ni aün en los ríos de Ale-
mania ; y por la tendencia de las naciones modernas á la in-
munidad del comercio y á la facilidad de las comunicaciones 
se puede anuticiaf que, si subsisten algunos^ desaparecerán 
totalmente. La contención de 15 de aposto de 1804 entre la 
Alemania Jr la Francia y los reglamentos del Congreso de 
Viena restringieron considerablemente su ejercicio, 

6. 
Entre ios graváméhés á (Jiie está sltjeto el comercio en todo 

tiempo, no debe omitirse la cuareutená, Cuando uü buque es 
obligado á hacerla, por venir de uil piierto apestado, ó porque 
hay otro motivo de temer qüé propagiie tina enfermedad con-
tagiosa, se le pone en un estado completo de irlrnmiin , ' 'a f i i"n 

por un espacio dé tiempo que en general es de 40 dias, aun-
que puede ser mayor ó menor séguh las circunstancias. El 
principal documento que sirve para averiguar si el buque 
debe hacer cuarenteha y por cuánto tieítipo, es el certificado, 
boleta tí fe de sanidad, dáda en el puerto dé donde procede el 
buque. En este documento se notifica el estado de salud de 
aquel puerto. Se llama certificado limpió el que atestigua que 
el puerto se hallaba exento de ciertas enfermedades contagio-
sas, como la peste ó la fiebre amarilla; sospechoso, sihabia solo 
rumores de infección; y sucio, si la plaza estaba apestada. Su 
falta, cuando el buque viene de paraje sospechoso, se consi-
deraría como equivalente á un certificado sucio. —— 

En todos tiempos ha habido gran diversidad de opiniones 
sobre el carácter contagioso de várias enfermedades. El de 
la peste de Levahte, por ejemplo, se ha retrocado en duda por 
muchos hábiles profesores de medicina, que la han observado 
en los países donde aparece mas á menudo. No obstante las 
frecuentísimas comunicaciones comerciales de la Inglaterra 
con las plazas en que suele hacer mas estragos la peste, y sin 
embargo de la notoria facilidad con que se eluden los regla-
mentos de sanidad en los puertos británicos, no hay ejemplo 
de que en mas de un siglo haya prendido la infección en ellos, 
ó en los empleados y sirvientes de los lazaretos. Ni hay mo-
tivo de creer que la peste que afligió á Londres en 16G5 y 66 
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fuese la misma de Levante, y parece mas verosímil que la 
engendrase espontáneamente una viciosa constitución de la 
atmósfera originada de la estrechez de las calles, la densidad 
de la poblacion, la escasez de agua para los menesteres do-
mésticos, la acumulación de inmundicias, y otras circunstan-
cias que contribuían á ia insalubridad de Londres ántes del 
grande incendio de 1666, desde cuya época no ha ocurrido un 
solo caso de peste: Es sabldó tjüe los turcbs no tlferteh el me-
nor recelo dé usar lá ropa dé los qüé han müertó de la peste, 
y que los vestidos y sábanas que quedan en ios lazaretos for-
man uno de los emolumeutos de los gobernadores, y se ven-
den públicamente en los bazares. De la liebre amarilla se cree 
ya casi umversalmente que no es contagiosa. Pero pocas en-
fermedades habrán producido tanto terror por la actividad del 
supuesto contagio que la produce, como la cólera morbo que 
desoló algún tiempo la Europa. En todas partes han sido sin 
fruto las vigorosas providencias que se han tomado para ata-
jar su carrera, y la opinion que en el dia parece tener mas 
séquito es, que la cólera no es contagiosa tampoco; que nace 
de una constitución atmosférica particular, y que contra sus 
efectos es mucho más eficaz la policía sanitaria doméstica, quo 
las cuarentenas y lazaretos, porque dado caso que no detenga 
la marcha del contagio, á lo ménos modera su actividad y 
disminuye el número de sus víctimas. Admitiendo* pues, que 
sobre los misteriosos medios de propagación de estas y otras 
dolencias no se sabe todavía lo bastante para formar un juicio 
seguro de la utilidad de las cuarentenas, lo cierto es, que para 
purificar el aire y mantener ia sanidad de las poblaciones se 
debe atender principalmente á ia limpieza y ventilación de 
jas ciudades y casas, á la desecación de los pantanos y marja-
les, buena calidad de las provisiones de abasto, abundancia 
de agua para el servicio de 1a habitaciones, y otros bien co-
nocidos objetos de policía doméstica. 



104 PRINCIPIOS 

CAPÍTULO v n . 

DE LOS CÓNSULES. 

1. Oficio y clasificación de los cónsules; idea general de snsatribuciones 
requisitos para serlo. — 2. Autoridad judicial de los cónsules. — 3. Fun-
ciones de los cónsules á favor del comercio y de los individuos de su 
nación. — A. Inmunidades de los cónsules. 

1 . 

Los cónsules (1) son agentes que se envían á las naciones 
amigas con el encargo de proteger los derechos é intereses 
comerciales de su patria, y favorecer á sus compatriotas co-
merciantes en las dificultades que les ocurran. — 

El objeto principal de la misión del cónsul es velar sobre 
los intereses del comercio nacional, sugerir los medios de me-
jorarlo y extenderlo en los países en que reside, observar si 
se cumplen y guardan los tratados, ó de qué manera se infrin-
gen ó eluden, solicitar su ejecución, proteger y defender á los 
comerciantes, capitanes y gente de mar de su nación, darles 
los avisos y consejos necesarios, mantenerlos en el goce de sus 
inmunidades y privilegios, y en fin, ajustar y terminar amiga-
blemente sus diferencias, ó juzgarlas y decidirlas, si está com-

•••^etentemente autorizado. 
Cuando el comercio llevó á puertos lejanos multitud de na-

vegantes y traficantes de várias naciones, que regularmente 
viajaban con sus propias mercaderías, los de cada país solían 
elegir un árbitro, que dirimiese sus diferencias según las le-
yes y usos patrios. Ya con la mira de alentar el comercio 
extranjero, ya por la influencia de aquel principio que prevale-
ció tanto en la época de la emigración de los pueblos del norte, 
cuando se juntaban várias razas en un mismo suelo : « qué 
cada uno debe guardar las leyes de la sociedad en cuyo seno ha 

(1) lluclta parte de la doctrina de este capítulo se lia tomado de Cliitty 
(Cow™. Law, vol. I. cbap. 3), y de Kent (P. I. leet. 2). Lo que se ba 
sacado de otros autores se anota separadamente. 

nacido; » los soberanos de los puertos dispensaban de buena 
gana á estos árbitros una autoridad semejante á la de sus jue-
ces, y se la otorgaron algunas veces por privilegios escritu-
rados. Dióse á esta especie de magistrados el título de cónsu-
les, porque tal era el que tenían los jueces domésticos de 
comercio en Pisa, Luca, Génova, Venecia y Barcelona. Pero 
cuando los comerciantes dejaron de viajar ellos mismos con sus 
mercaderías, y los contratos y operaciones mercantiles se hi-
cieron por escrito, y por medio de factores y de agentes, fué 
menguando poco á poco la jurisdicción consular, y prevaleciendo 
la de las justicias locales; á lo que contribuyó grandemente la 
semejanza de leyes y usos de los pueblos cristianos. Por eso 
vemos que subsisten los antiguos privilegios de los cónsules 
europeos en los puertos de naciones infieles (1). 

Los Estados mas civilizados no empezaron á emplear esta 
clase de agentes en sus relaciones reciprocas hasta fines del 
siglo XV ó principios del XVI. 

Nóinbranse, ademas de los cónsules ordinarios, cónsules 
generales y vizcónsules; estos para los puertos de menor im-
portancia, ó para obrar bajo la dependencia de un cónsul; 
aquellos, para jefes de cónsules, ó para atender á muchas pla-
zas comerciales á un tiemjK). Las atribuciones y privilegios de 
estos empleados son unos mismos respecto de los gobiernos 
extranjeros. 

Los cónsules pueden también, cuando han recibido facultad 
para ello, nombrar agentes de comercio, cuya obligación es 
prestar todos los buenos oficios que están á su alcance, á los 
subditos del Estado á quien sirven, manteniendo correspon-
dencia con el cónsul respectivo y ejecutando sus órdenes. Al-
gunos Estados conceden á sus ministros diplomáticos y á sus 
cónsules la facultad de nombrar vizcónsules. 

Aunque las funciones consulares parecen requerir que el 
cónsul no sea subdito del Estado en que reside, la práctica de 
las naciones marítimas es bastante laxa en este punto ; y nada 
es mas común que valerse de extranjeros para que desempe-
ñen este cargo en los puertos de su misma nación. Las leyes 
españolas exigen que los cónsules sean ciudadanos naturales 

(1) Schmali, I. V, ch. 3. 



del Estado á tjüiéti sirven, y tío domiciliaddS gii E ^ á ñ á ; {tero 
á los Vlzfcdnètdes fcé les dispènsa del pHnieF (4). 

Algtihbé gbbiertìoS prohibèn á fcüs béHslll§§ gjeFbér la prófc-
sion dé boíherciántfefe ; \>eró geüerálmente sé Ibs jj6fthitó. Es 
una regla Recibida que el cardctèr de cónsül nd prtttbge al de 
comerciante, cuando concurren ambos en üná miSmá per-
sona (2). 

Ninguna nación está obligada á recibir esta clase de em-
pleados, si no se ha comprómetidó á ello por tratado; y aun en 
este caso no está obligada á 4-eéiBlr la persóna partictilar qüe 
se le envía cori este baráctef) pero si hd la adibite; es necesa-
rio que haga saber al góbiérrtd, que la há nómbrado, los hióti-
vos en qué se fúmia su oposición. El fcónsül t iene provisto de 
un despacho ó jétente de la suprema autoridad ejecutiva de 
su nación, y sii tibihbraniíehto se notifica al jéfé dél Estado en 
qüe va á résitíir, él büál expide iiná defelarácioii, llamada e.re-
qualur, aprobándole y autorizáildole para éjerfcer funciones 
de tal. 

e. 

Ningún gobierno puede conferir á sus cónsules poder al-
guno que se ejerza sobre sus subditos ó ciudadanos en país 
extranjero, sin el consentimiento de 'ia autoridad soberana del 

(1) Ley 6, l. XI, I. VI. Nov. ftecop. 
(2) La experiencia ha probado la necesidad d» una tarifd (¡ue sefiale Ibs 

emolumentos de los cónsules ; pero la práctica que debería preferirse con-
sultando su dignidad y el bien del comercio, seria la de remunerarlos con 
salarios fijos. Àlegaiè éii cóntri, que l«i qtle reportan el beneficio de las 
insiittieioHH Uebéíi pága* éUS costos; pero * esta; » déeia Mr. Llvingston, 
Secretario de Estad? de la República Norte-Americana, « no parece una 
respuesta satisfactoria, porque el país entero, * no solamente los iodiúduos 
comercian les, reporuti tí Mtleflcio en lá Ibstitúeioií cón«iilàt\ Los jaeces 
reciben salarios; y spina* ana décima parte de los habitantes ?e hallará 
en el caso de recurrir á los tribunales. Otro tanto puede decirse de los 
demás empleos asalariados. » Remunerando de esa manera los cónsules no 

< \ seria necesario tolerar qüe lo fuesen los eóiHetelahíes. « En muchos casos 
^ se solicita ta investidura consular por la utilidád é influjo que proporciona 

para dar ensanche á los negocios mercantiles del cónsul, i Y podrá creerse 
que este influjo se ejercerá con rectitud y puréiáf Y dado caso que así se 
ej tra, ¿ b o Se sospecharía 1« ctííltMHd? De »qui celò» y rivalidades que 
degradan la dignidad consular, y menoscaban la influencia saludable que 
el cónsul podria tener con las autoridades locales. » (fíeport of Ihe i* 
March, 1833 ; EUiot't Code.) 

mismo. Dé aqui es que en los tratados de navegación y co-
merció sé tiene paticular cuidado de determinar las facilitados 
y funciones públicas de los cótíáules (1). 

Sí un soberano concediese á sü cónsul atribuciones judiciales 
que Uo estuviesen furtdadas éh tratado ó cóstumbrej los juz-
gamientos de estos cónsules üb tendría« fuerza algüna en el 
país de su residencia, ni sériatt {^conocidos por las autorida-
des locales, pero podrían teherlá eü la ttaCióti del eónsul y obli-
garían bajó este réspedó a ios ciudadanos de ella, y á los 
extranjeros en sus relacirt&és cóft ella. 

Los cónsules en los paisés eüropeos rió ejércen cótnUnmentá 
sobre sus compatrihlas btra jUrisdicclótt tjúé la voluntaria \ y . 
y en las controversias sobré negocios de comerció sus 
cultades se límiiah de oi-diharió á un meró arbitraje (2). Eft 
Inglaterra HO tienen autoridad judicial nirigiiha. El gabinete de 
Washington, en ías insthicCionés circuladas á sUS cónsules 
en 1° de julio de 1805, les Hácb feabet- qué rib pertenece á sü 
oficio ninguna especie de autoridad judicial, SiHo la que expre-
samente sé les haya coücédldb por Una ley de los Estados Uni-
dos, y sea tolerada por el gobiet-nO en cuyo terí-itórió residen; 
y que todo incidente qüe por sU na tu ra les pida la iütérvencioh 
de la justicia, debe someterse á las autoridades locales éU caso 
de no poder componerse poh lófc cóhsejos J- amonestaciones 
del cónsul (8). Las leyés españbl&s decláráh qüélós cónsules ño 
pueden ejercer jurisdíccloh algüna, aühqüé Seá entre vasallos 
de su propio soberatto, sirio Sóló cóttlponer amigable y éxtra-
judicíalmente sus díferehcías, y procurar que se les dé la pro-
tección que necesiten páí-a que tengan efecto sus arbitfarias y 
extrájudiciales providencias (4). Si registramos los tratados de 
navegación y comercio las cotiVertCiones consulares, apéiias 
hallaremos estipulacioil alguna tjue les confiera mas extensas 

(i) La jurisdicción consular « hd emana del sobenno que los establece, 
el cual no tiene poder sobre sus subditos en país extranjero. Ella se deriva 
del Estado en que los cónsules residen, y por tanto supone siempre trata-
dos en que ha sido esíipolada. » (be Stock, DU Cowíttb, 61.) 

i2) Marte»«. Predi i* 0N>H det 6 e m . I. IT, eb: 3| | 14S. Schmalt, 
Droit det Cent, I. V, ch. 3. 

(3) Estas y otras instruccionnes consulares se hallan insertas á la letra en 
el t. II del Cód. D.plum. de fellloi. 

(«) NOT. Recop., L 6. t. II, lib. V I . 



facultades en la administración de justicia. En la convención 
de 13 de mayo de 1769 entre la España y la Francia, se pre-
viene que « los cónsules no intervengan en los buques de sus 
respectivas naciones sino para acomodar amigablemente las 
diferencias entre la gente de mar ó entre sus compatriotas pa-
sajeros, de manera que cada individuo, sea capitan, marinero 
ó pasajero, conserve el derecho natural de recurrir á los juz-
gados del país cuando crea que su cónsul no le hace justicia (1). 
En la antigua convención entre los Estados Unidos y la Fran-
cia, se les dió cierta especie de jurisdicción en la policía de los 
buques y en las causas entre los transeúntes de sus naciones 
respectivas; pero al presente no hay en pié tratado alguno que 
conceda á los cónsules extranjeros residentes en el territorio 
de la Union ni aun estas limitadas facultades (2). Hacen al 
mismo propósito el tratado de comercio de 1785 entre el Aus-
tria y la Rusia, art. 19; el de 1781 entre la Francia y la Rusia, 
art. 6, 7, 8 ; el de la misma fecha entre el Portugal y la Rusia, 
art . -i; el de 1816 entre América y Suecia, art . 5 ; el de 1818 
entre Prusía y Rusia, art. 6 ; y otros varios (3). Es de notar 
que las naciones en que mas ha florecido el comercio han sido, 
á excepción de la Francia, las mas cuidadosas en restringir las 
atribuciones de cónsules extranjeros, y esto en aquellas mis-
mas convenciones que se dirigían á protegerlo y fomentarlo ; 
lo que prueba que aun en el concepto de estas naciones la au-
toridad judicial produce mas inconvenientes que ventajas. 

La Francia hubiera querido seguir otro sistema. Ella ha 
conferido á sus cónsules la facultad de juzgar todo género de 
controversias entre los comerciantes, navegantes y demás 
franceses, y aun ha prohibido á estos llevar los pleitos que 
tuvieren unos con otros á ninguna autoridad extranjera, con-
minando á los infractores con una multa de 1,500 francos. 
Pero oigamos sobre este asunto á uno de los mas respetables 
jurisconsultos y publicistas de la Francia. 

« El derecho de poner en ejecución una sentencia empleando 
la fuerza pública es una emanación de la soberanía : todos 
los Estados están interesados en mantener esta regla, y todos 

(1) Hartera. Rtcueil des Traites, t. I, p . 631 (seg. edic.). 
(2) Kenf* Comment. p . I, lect. i. 
13) En ta Coleccioo <le Harteos. 

la invocan cuando les llega el caso. Las cortes, tribunales y 
funcionarios á quienes se ha confiado el ejercicio de la jur is-
dicción voluntaria ó contenciosa, solo por delegación tienen 
este derecho; y en las legislaciones mas conformes á los ver-
daderos principios, los decretos judiciales que llevan apare-
jada ejecución, suelen ir revestidos de una fórmula en que á 
nombre del soberano mismo se manda emplear en caso nece-
sario la fuerza pública del Estado. Y de aquí es que ningún 
Gobierno reconoce fuerza ejecutoria en las sentencias ó decre-
tos extranjeros, y que, por consiguiente, ningún soberano 
tiene derecho para instituir en país extranjero, por su sola 
autoridad, judicatura alguna que decida las controversias en-
tre sus súbditos, y cuya sentencias tengan fuerza ejecutoria 
en él. 

» Estos principios generales pueden modificarse por las con-
venciones que intervienen entre los soberanos, no solo por lo 
que concierne á la ejecución de las sentencias y decretos extran-
jeros en su territorio, sino también por lo tocante á la jur is -
dicción de los cónsules, y al cumplimiento de lo que estos 
provean. En esta materia, conocimientos positivos son mas 
necesarios que teorías. Pero no debemos dejar de advertir que 
la diferencia extremada de civilización entre los países ilumi-
nados por el cristianismo y los que profesan otras creencias, 
ha producido necesariamente otra diferencia no ménos grande 
en la jurisdicción consular. Los cónsules extranjeros tienen 
extensas facultades en los pueblos inlleles : el rey se ha pro-
curado allí una especie de extraterritorialidad que da á sus 
cónsules, sobre todos los individuos de nación francesa, casi 
los mismos derechos que ejercería sobre ellos un magistrado 
ordinario en su patria, y esto aun para la policía, y para la 
persecución y castigo de los delitos. En las naciones cristia-
nas no es así. Hay pocos países en que las sentencias de los 
cónsules lleven aparejada ejecución, como las de los jueces 
locales; pues el mero hecho de haber admitido cónsules con 
derecho de juzgar, no basta para dar fuerza ejecutoria á sus 
juzgamientos. A veces debe pedirse esta ejecución, y no se 
concede sin conocimiento de causa; á veces la jurisdicción 
consular está reducida á un mero arbitraje. 

» Por eso mismo la obligación impuesta á los franceses de 



no inteqtaj-' acción alguna contra un compatriota sino ante su 
cónsul, requiere una distinción. Las leyes no deben aplicarse 
de un mq^P contrárip á la intención del legislador. El fin que 
se propone el litigante obteniendo una condenación es el 
constreñif á su adversario á que la cumpla. Si las relaciones 
polítjcas entre la Francia y la nación en que reside el cónsul 
son tales que la condenación consular no serviría de nada al 
litigante, porque qo sería posible hacerla ejecutar allí, no pa-
rece justo que se le castigue por haber recurrido á la jurisdic-
ción local, como la sola que pudiese acoger eficazmente la 
demanda. Así un francés interesado en obtener una sentencia 
que deba llevarse á efecto en un país dpnde los tratados no 
aseguran la ejecución de los juzgamientos consulares, no de-
bería incurrir en ninguna pena por haber demandado á su 
compatriota ante la justicia local. 

» Mas aun en este caso el francés que quiere prpceder ulte-
riormente contra su adversario en Francia, tieqp ¡nteres en 
provocar una sentencia de su cónsul, que sj bien destituida de 
Tuerza en país extraño, cuando pl soberano territorial no ha 
consentido en revestirla de un carácter ejecutprio, no por eso 
es nula en sí misma y respecto dp la Francia; ántes bien tiene 
allí igual valor que los acto§ de cualquier otro juzgado 
francés.. . 

» l 'o r claros y verdaderos qqe sean estos principios., se mo-
difican, pqqndo por una desconfianza, apasp mal entendida, 
pero á que puede ser necesario someterse para evitar mayores 
inconvenientes, el gobierno local no permita al cónsul ejercer 
funciones judiciales sobre $us compatriotas, aun cuando las 
sentpncias nq bay^n de ejeciitarse sino en F««nc¡a. En tal caso 
el cónsul debe abstenerse de ellas, y la Francia tendía ul 
derecho de retorsión contra los cónsules del gobierno que trata 
de este modo á los suyos (J). » 

Según el mismo autor, es de derecho común que todas las 
disputas relativas á l ° s salarios y demás condiciones de en-
ganche de la gente de mar, y todas las contiendas que se sus • 
citan en la tripulación de un buque ó entre los marineros y 
el capitan, ó entre los papitanes de dos ó mas buques, sean 

(I, Pardeóos, ÜruU Comwureial, p. VU, I. VI, ch. 2, sect. t , 2. 

decididas por el cónsul. Los jueces locales, aun cuando se 
ocurre á ellos con esta clase de demandas ó querellas, tienen 
la cortesía de remitirlas al pónsul respectivo, auxiliándole 
para que se cumplan sus disposiciones, sin apreciar el mérito 
de estas. El Ínteres común dicta esas reglas sin ellas* no se 
podría mantener el orden en las tripulaciones, ni obligarlas á 
continuar el viaje. 

En esta especie de jurisdicción de los cónsules (ejercida ñ 
falla de funcionarios consulares por los capitanes respecto de 
cada buque) y en la que se les haya concedido por capitula-
ciones ó costumbre, se comprenden todos los oficiales y gente 
de mar de las naves mercantes de su nación, aunque no sean 
ciudadanos de ella ; pues entrando á servil- bajo su bandera, se 
someten tácitamente á sus leyes y usos marítimos (1). 

Es práctica general que el cónsul legalice los documentos 
otorgados en el país de su residencia para que hagan fe en su 
nación. Con el mismo objeto, atestigua los actos relativos al 
estado natural y civil de las personas, como matrimonios, na-
cimientos y muertes ; da certificados de vida; toma declara-
ciones juradas por comision de los tribunales de su país ; re-
cibe protes tas ; autoriza contratos y testamentos. Donde las 
leyes locales lo permiten, se encarga de los bienes de sus 
conciudadanos difuntos, que no dejan representantes legíti-
mos en el país, y asegura los efectos de los náulragos, en au-
sencia del capitan, propietario ó consignatorio, pagando el 
acostumbrado premio de salvamento (2). 

Como encargados de velar sobre la observancia de los tra-
tados de comercio, toca á los cónsules reclamar contra sus 
infracciones, dirigiéndose á las autoridades del distrito en que 
residen, y en caso necesario al gobierno supremo por medio 
del agente diplomático de su nación, si le hay, ó directamente 
en caso contrario. — 

(lí Pardessos, ib. 
•2| Zenit Cumment., p. I. Wet. 2. Instrucciones consulares de los Esta-

do« Luidos, en EUioft Dtplom. Code, p. 430 y siguientes (edic. de 18341. 
Wluaton i bUmentt o( InUmalional Lato, p. II, ch. 2 g 12. 



El cónsul lleva ordinariamente un registro de la entrada y 
a l ida de los buques que navegan bajo su bandera, expresando 
en él los capitanes, cargas, procedencias, destinos y consig-
naciones. Suele hallarse facultado para exigir á los capita-
nes de estos buques manifiestos jurados de la carga de en-
trada ; como también de la carga de salida, cuando llevan destino 
á los puertos de la nación del cónsul ; y esto segundo suele 
hacerse extensivo á los buques de otras naciones. El cónsul 
trasmite los duplicados de estos manifiestos á su gobierno. 
• Según la práctica de la Gran Bretaña y de otras naciones, el 

cónsul no debe permitir que un buque mercante de la suya 
salga del puerto en que reside, sin su pasaporte ; ni concedér-
selo hasta que el capitan y tripulación han satisfecho todas las 
justas demandas de los habitantes ó prestado seguridad sufi-
ciente ; á cuyo efecto les exige el pase ó licencia de las autori-
dades locales. 

El cónsul debe proteger contra todo insulto á sus conciuda-
danos, ocurriendo, si es necesario, a! gobierno supremo. Si 
sucediere que las autoridades locales tomen conocimiento de 
delitos cometidos por sus conciudadanos fuera del territorio á 
que se extiende la jurisdicción local, reclamará contra tales 
procedimientos, requiriendo que se reserve cada caso de estos 
al conocimiento de su juez competente, y que se le entreguen 
los delincuentes aprehendidos por las autoridades locales. 

Debe también el cónsul, en caso de ser solicitado á hacerlo 
por sus compatriotas ausentes, inquirir el estado de los nego-
cios de estos en el distrito consular, y comunicar á las partes 
el resultado de sus gestiones. Un cónsul, según la doctrina 
reconocida por los Estados Unidos de América, es , en virtud 
de su oficio, apoderado nato de sus compatriotas ausentes que 
no sean represenlados de otro modo, pudiendo en consecuen-
cia parecer en juicio por ellos, sin que se le exija mandato 
especial, si no es para la actual restitución de la propiedad r e -
clamada (1). 

Si el país de su residencia está en guerra, es de la particu-

(1) Véase en Whealone fíeportt. V!, p. 154. el caso del Bello Coruñés, 
jnxgado por la Corle Suprema de los Estados Unidos, a petición del cún<ai 
de España; y X. p. 66, el caso de la Antelope. 

lar incumbencia del cónsul cuidar que por parte de los bu-
ques de su nación no se quebrante la neutralidad : é informar 
á los aseguradores compatriotas si se han invalidado las póli-
zas por la conducta ilegal de los capitanes ó de otras personas 
interesadas en los buques ó cargas. 

4. 

Se ha disputado mucho si los cónsules tienen ó no el ca-
rácter de ministros públicos. Si por ministro público se en-
tiende un agente diplomático, no hay fundamento para dar este 
titulo á un cónsul. Lo que constituye al agente diplomático es 
la carta credencial de su soberano, en la cual se acredita para 
todo lo que diga de su parte. El cónsul no va revestido de esta . 
ilimitada confianza. Su misión no es a la autoridad soberana de 
n n p a í s fixlranjern c i ñ o á ffl.n ^ n m p a t r i n t n c r f l s i r i f ln t i^ e ñ " é l . 

Por consiguiente no le conviene el dictado de ministro público 
sino en el sentido general en que lo aplicamos á todos los em-
pleados civiles. — 

De aquí es que los cónsules no gozan de la protección espe-
cial que el Derecho de gentes concede á los embajadores y 
demás ministros diplomáticos.^En el ejercicio de sus funciones 
6on independientes del Estado en cuyo territorio residen, y sus 
archivos y papeles 6on inviolables. Mas por lo tocante á sus 
personas y bienes, tanto en lo criminal como en lo civil, se 
hallan sujetos á la jurisdicción locali En la Convención de 1769 
entre la España y la Francia, solo se da á los cónsules (que 
sean ciudadanos del Estado que los nombra) la inmunidad de 
prisión, si no es por delitos atroces; si son comerciantes, esta 
inmunidad no se extiende á causa criminal ó cuasi criminal, ni 
á causa civil que proceda d e sus negocios de comercio; y ade-
mas se determina, que cuando el magistrado local tenga nece-
sidad de la declaración juridica del cónsul, no podrá este rehu-
sarla, ni retardarla, ni faltar al dia y hora señalados. En la 
Convención de comercio de 3 de julio de 1815 entre la Gran 
Bretaña y los Estados Unidos de América, se estipula que en 
caso de portarse el cónsul de una manera ilegal ú ofensiva al 
gobierno del país, se le pueda castigar con arreglo á las leyes, 
si la ofensa está al alcance de estas, ó se le haga salir del 
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país, significando el gobierno ofendido al otro gobierno las ra-
zones que haya tenido para tratarle de este modo. Los mismos 
Estados Unidos y la Suecia estipularon en 4 de setiembre 
de 1816 que en el caso de mala conducta del cónsul se le pu-
diese castigar conforme á las leyes, privarle de sus funciones, 
ó hacerle salir del país, dándose cuenta del hecho al otro go-
bierno ; bien entendido que los archivos y papeles del consu-
lado no habían de examinarse por ningún motivo, sino que de-
berían guardarse cuidadosamente, bajo los sellos del cónsul j 
do la autoridad local. 

Vattel cree que el cónsul, por la importancia de las funcio-
nes que ejerce, debe estar exento de la jurisdicción criminal 
del país, á ménos que cometa algún crimen enorme contra el 
Derecho de gentes; y que en todos los otros casos se le debe 
poner á disposición de su propio gobierno para que haga jus-
ticia en él. Otros escritores (1) han sido de la misma opínion. 
Pero la práctica moderna, dice Kent, no concede semejantes 
inmunidades á los cónsules; y puede mirarse como fuera de 
duda, que el Derecho de gentes no dispensa una protección 
mas especial á estos empleados, que á las personas que han 
entrado en el territorio de la nación bajo salvo conducto, las 
cuales en lo civü y criminal están sujetas á la jurisdicción del 
pais (2). 

Por la citada Convención entre la España y la Francia so 
les permite poner sobre la puerta de sus casas un cuadro con 
un navio pintado y esta inscripción : Consulado de España ó 
de Francia; pero se declara al mismo tiempo que esta insignia 
no supone derecho de asilo, ni sustrae la casa ó sus habitantes 
ó las pesquisas de los magistrados locales, siendo meramente 
una seña de la morada del cónsul para la conveniencia de los 
extranjeros que necesiten recurrir á-ól. 

I>a constitución de los Estados Unidos de América ha dado 
ó la Suprema Corte de la Federación el conocimiento privativo 
de las causas que concíernen personalmente á los cónsules, 
como á los embajadores y ministros públicos. En España, para 

(f)Warden (Onthe origin nolure. tlc.,'of Consular EstablishmenW. Du 

I ' . ' J , ' n Ü f r r J m 6 ' ' ^ B ° r e l { D e etc.. des fonction. an contvls . n u d o s por Chilly. 
(2) Comment., ib. EUwt's Dipl. Code, Rtferenees, 535. 

proceder ó tomar á los cónsules una declaración jurídica, debe 
el magistrado trasladarse á su casa, y»prevenírselo de ante- / 
mano por un recado atento, señalándoles dia y hora. Es e o s - ' 
tunjbre solicitar del mismo modo su asistencia á los tribuna-
les, cuando es necesaria, y darles asiento en ellos al lado de 
las autoridades locales. 

Los cónsules, como los demás transeúntes, están exentos de 
la carga de alojamientos, tributos y contribuciones persona-
les ; pero no de los derechos impuestos sobre los efectos de 
uso y consumo (1). 

CAPÍTULO VIH. 

D E L O S T Í T U L O S Y D E L A S P R E C E D E N C I A S . 

" T n a c i O D e 5 - ~ 5 moderna 
honores r e L £ 1 a g e D l e S d i P ^ < * c o s , y 4 los 

1. 

Aunque la nación (2) puede dar á su conductor los dictados 
y honras que quiera, es conveniente que en este punto se 
conforme al uso generalmente recibido, proporcionándolos al 
poder efectivo {Un Estado de corta poblacion, sin rentas, co-
mercio, artes, ni letras, decorado con el nombre de imperio, 
léjos de granjearse mas consideración y respeto, se haría ri-
dículo.) 

Las potencias extranjeras, por su parte, no están obligadas 
a deferir a los deseos del soberano que se arroga nuevos ho-
nores. V erdad es que si en estos no hay nada de extravagante 
n. de contrario al uso, nada que anuncie pretensiones nuevas 
en perjuicio de otros Estados, no seria justo rechazarlos. Ne-

J m l , P . a 7 Í 0 I T d,e u v a r i c d a d é ¿«poruncia de las fondones en-
comendad« i los cónsules, pueden , e » e . ademas de las Instrucción« 
Consulares de los Estado, Unido, y . c a d a s . la, Ordenanzas UeTRey de 
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país, significando el gobierno ofendido al otro gobierno las ra-
zones que haya tenido para tratarle de este modo. Los mismos 
Estados Unidos y la Suecia estipularon en 4 de setiembre 
de 1816 que en el caso de mala conducta del cónsul se le pu-
diese castigar conforme á las leyes, privarle de sus funciones, 
ó hacerle salir del país, dándose cuenta del hecho al otro go-
bierno ; bien entendido que los archivos y papeles del consu-
lado no habían de examinarse por ningún motivo, sino que de-
berían guardarse cuidadosamente, bajo los sellos del cónsul j 
de la autoridad local. 

Vattel cree que el cónsul, por la importancia de las funcio-
nes que ejerce, debe estar exento de la jurisdicción criminal 
del país, á ménos que cometa algún crimen enorme contra el 
Derecho de gentes; y que en todos los otros casos se le debe 
poner á disposición de su propio gobierno para que haga jus-
ticia en él. Otros escritores (1) han sido de la misma opinion. 
Pero la práctica moderna, dice Kent, no concede semejantes 
inmunidades á los cónsules; y puede mirarse como fuera de 
duda, que el Derecho de gentes no dispensa una protección 
mas especial á estos empleados, que á las personas que han 
entrado en el territorio de la nación bajo salvo conducto, las 
cuales en lo civü y criminal están sujetas á la jurisdicción del 
país (2). 

Por la citada Convención entre la España y la Francia so 
les permite poner sobre la puerta de sus casas un cuadro con 
un navio pintado y esta inscripción : Consulado de España ó 
de Francia; pero se declara al mismo tiempo que esta insignia 
no supone derecho de asilo, ni sustrae la casa ó sus habitantes 
ó las pesquisas de los magistrados locales, siendo meramente 
una seña de la morada del cónsul para la conveniencia de los 
extranjeros que necesiten recurrir á-ól. 

I>a constitución de los Estados Unidos de América ha dado 
á la Suprema Corte de la Federación el conocimiento privativo 
de las causas que conciernen personalmente á los cónsules, 
como á los embajadores y ministros públicos. En España, para 

(1)Warden (Onthe origin nolure. tlc.,'of Consular EitablishnenW. Du 
I ' . ' J , ' n Ü f r r J m 6 ' ' ^ B ° r e l { D e etc.. des fonctions an contvls . n u d o s por Chilly. 

(2) CtmmesU., ib. EUiot's Dipl. Code, Rtferences, 535. 

proceder á tomar á los cónsules una declaración jurídica, debe 
el magistrado trasladarse á su casa, y»prevenírselo de ante- / 
mano por un recado atento, señalándoles dia y hora. Es e o s - ' 
tuiobre solicitar del mismo modo su asistencia á los tribuna-
les, cuando es necesaria, y darles asiento en ellos al lado de 
las autoridades locales. 

Los cónsules, como los demás transeúntes, están exentos de 
la carga de alojamientos, tributos y contribuciones persona-
les ; pero no de los derechos impuestos sobre los efectos de 
uso y consumo (1). 

CAPÍTULO VIH. 

D E L O S T Í T U L O S Y D E L A S P R E C E D E N C I A S . 

honores reLlS 1 a g e D l e S d i P ^ < * e o s , y i los 

1. 

Aunque la nación (2) puede dar á su conductor los dictados 
y honras que quiera, es conveniente que en este punto se 
conforme al uso generalmente recibido, proporcionándolos al 
poder efectivo {Un Estado de corta poblacion, sin rentas, co-
mercio, artes, ni letras, decorado con el nombre de imperio, 
léjos de granjearse mas consideración y respeto, se haría ri-
dículo.) 

Las potencias extranjeras, por su parte, no están obligadas 
a deferir a los deseos del soberano que se arroga nuevos ho-
nores. V erdad es que si en estos no hay nada de extravagante 
n. de contrario al uso, nada que anuncie pretensiones nuevas 
en perjuicio de otros Estados, no seria justo rechazarlos. Ne-

J m l , ^ ' " I T d,e U V a r i c d a d é ¿«Portaneia de las fondones en-
comendada, i lo* cónsules, pueden verse, «demás de las Instrucción« 
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gar en tal caso á un gobierno extranjero el título que le ha 
conferido su nación, se miraría fundadamente como una señal 
de mala voluntad y un disfavor gratuito. 

Los soberauos que desean recibir nuevos títulos y honores 
de parte de las naciones extranjeras, procuran asegurárselos 
por tratados. A falta de estos la costumbre hace regla. 

Algunas veces el reconocimiento de un nuevo dictado se 
concede bajo la condicion expresa de que por esta novedad no 
se alterará el orden establecido. Cuando la España y la Fran-
cia reconocieron la dignidad imperial de la Rusia, se hicieron 
dar letras reversales; y como Catalina II rehusase despues 
renovarlas, la corte de Francia en 18 de enero y la España en 
5 de febrero de 1763, declararon que adherían al reconoci-
miento del nuevo dictado; pero que si en lo sucesivo alguno 
de los sucesores de la emperatriz llegase á formar pretensio-
nes contrarias al orden de precedencia establecido por el uso, 
volverían por el mismo hecho al estilo antiguo (1). 

2. 

Como las naciones son todas ¡guales ó independientes, nin-
guna de ellas puede atribuirse naturalmente y de derecho la 
primacía sobre las otras. Pero supuesto que un vasto y pode-
roso Estado es, en la sociedad universal, mucho mas impor-
tante que un Estado pequeño, la razón dicta que el segundo 
ceda el paso al primero en todas las ocasiones en que sea ne-
cesario que el uno de los dos lo ceda al otro. En esto no hay 
mas que una prioridad de órden, una precedencia entre igua-
les. Los otros Estados han de dar la primacía al mas fuerte, y 
por consiguiente seria tan inútil como ridículo que el mas dé-
bil se obstinase en negarla. 

La antigüedad es otro punto de que pende el rango de los 
Estados, es decir, el órden de precedencia entre ellos. Una 
nueva nación no puede desposeer á las otras del lugar que 
tienen ya ocupado. 

La forma de gobierno influye poco ó nada en el rango. Si 

(I) Mírleos, fíuueil des Traites, t . 1., p. 133 y 135 (ttg. tdie.). 

la república romana se atribuyó en otro tiempo la preemi-
nencia sobre todos los monarcas de la tierra, si los emperado-
res y reyes se la arrogaron despues sobre las repúblicas, ha 
consistido solo en la superioridad de fuerzas, de que á la sazón 
gozaban. Las Provincias Unidas de los Países Bajos, la Repú-
blica de Venecia, la Confederación Helvética, reconocían la 
precedencia de los emperadores y reyes ; y con todo esto 
Cromwel supo hacer respetar á todas las testas coronadas la 
dignidad de la República de Inglaterra, tratando con ellas de 
igual á igual, y la Francia democrática no se hizo respetar 
ménos en sus relaciones con las monarquías mas antiguas de 
Europa. Asi que, por el hecho de mudar un pueblo su gobierno, 
ni sube ni baja en la escala de las naciones* 

En fin, si los tratados, ó un uso constante fundado en un 
consentimiento tácito, han fijado el rango de las naciones, es 
preciso atenerse á ellos. 

3. 

Como por la división de los Estados de Carlomagno pasó el 
imperio al hijo primogénito, el menor que heredó el reino 
de Francia, le cedió tanto mas fácilmente el paso, cuanto es-
taba todavía reciente en aquel tiempo la idea de la majestad 
del verdadero imperio romano. Sus sucesores siguieron lo 
que hallaron establecido, y fueron imitados por los otros reyes 
de Europa. De este modo la corona imperial de Alemania se 
halló en posesion de la primacía entre los pueblos cristianos, 
y el título de emperador se consideró como el mas eminente 
de todos. 

Los reglamentos que dictaron los papas (1), y principalmente 
Julio II, para dirimir las dudas y controversias acerca de la 
precedencia de los soberanos de Europa, no han sido jamas 
reconocidos ni observados fuera del recinto de ios concilios. 
Los soberanos tampoco han acordado de un modo'formal sus 
pretensiones reciprocas, y en el Congreso de Víena se agitó 
esta cuestión vanamente. 

Las potencias católicas conceden el primei lugar al P¡ipa, 

(Ii Martens, Manuel Jtplom.itique, rlnp. VIII, SS 79, 80,81. 



en su carácter de Vicario de Jesucristo y Sucesor de San Pe-
dro. Los otros principes que gozan de honores reales, aunque 
no le miran sino como soberano temporal de los Estados pon -
tilicíos, y alegan tener derecho á precederle, sin embargo le 
ceden hoy el paso por cortesía. En el Congreso de Viena los 
embajadores de Rusia y de la Gran Bretaña lo cedieron al 
nuncio del Papa. 

Várias potencias, como la Francia, la España, el Austria y 
la Rusia, no admiten la igualdad de rango de los emperado-
res y reyes, sino respecto de algunos, y en ciertas ocasiones 
solamente. 

La dignidad imperial ó real (1) de que estaban revestidos 
los soberanos mas poderosos de Europa al tiempo que el ce-
remonial empezó á formarse, y la importancia que se dió en-
tóneos á la consagración de los emperadores y reyes, han sido 
las principales causas de las prerogativas que s a h a n arrogado 
sobre los jefes de los otros Estados, y que se miran todavía 
como las mas altas y señaladas á que pueden aspirar las na-
ciones. Estas prerogativas, llamadas honores reales, consisten 
por parte de los Estados en la precedencia á todos los otros, y 
en la facultad de nombrar ministros de primera clase para 
las funciones diplomáticas (prerogativas concedidas también 
a las grandes repúblicas, como la Confederación Helvética 
y los Estados Unidos de América)-, y p o r parte de los sobe-
ranos en la insignia de la corona imperial ó real, y en el 
tratamiento mutuo de hermanos. El elector de Hesse y los 
grandes duques reinantes participan mas ó ménos de todas 
ellas. 

Los soberanos que gozan de honores reales sin tener el tí-
tulo de emperador ó rey, ceden el paso á estos últimos; así 
como aquellos que no están en posesion de los honores reales 
lo ceden á todos los que gozan de ellos. 

Potencias de igual rango suelen concederse unas á otras la 
alternativa; alternando entre ellas la precedencia ya en cierto 
orden regular de tiempo, ya por sorteo, ya tomando cada una 
el primer lugar en los documentos expedidos por ella La 
práctica mas frecuente en los protocolos de los plenipotencia-

(1) Martens, Manuel diplom., chap. VIH, 2 71. 

ríos reunidos en una conferencia ó congreso, es colocar las fir-
mas en el órden alfabético de sus respectivas potencias. 

Por el Derecho natural lodo gobierno está autorizado para 
emplear su idioma en sus comunicaciones con otros. La conve-
niencia general hizo que la Europa adoptase por muchos siglos 
la lengua latina, á que sucedió casi generalmente la francesa 
desde el reinado de Luis XIV. Los Estados que todavía re-
tienen la suya, suelen agregar á los documentos internacio-
nales expedidos por ellos una traducción en el idioma de los 
Estados con quienes tratan, dado que por parte de estos se 
corresponda con igual cortesía. Asi lo observan la Confedera-
ción Germánica, la España y las cortes itaüanas. Los que ha-
blan un idioma común se entienden siempre en él, como su-
cede entre los miembros de la Confederación Germánica, entre 
los Estados de Italia, entre la Gran Bretaña y los Estados Uni-
dos de América (1). 

El rango (2) que los agentes diplomáticos acreditados á una 
misma corte han de guardar entre sí, se ha reglado por el 
acta del Congreso de Viena de 9 de junio de 1815 (3), á que 
concurrieron los plenipotenciarios de Austria, España, Fran-
cia, Gran Bretaña, Portugal, Prusia, Rusia y Suecia, las cua-
les invitaron á las otras potencias á adoptarlo. En él se esta-
bleció : 

— Io Que los empleados diplomáticos se dividiesen en tres 
clases : 1* gmbajadores, legados ó nuncios : 2* enviados, ¿ a t 

ú otros agentes acreditados de soberano á soberano; 
y 8 ' encargados de negocios, acreditados con los secretarios 
de relaciones exterioresjxá las cuales añadieron los plenipo-
tenciarios de Austria, Francia, Gran Bretaña, Prusia y Rusia 
en el congreso de Aquisgran ó Aix-la-Chapelle, sesión de 21 de 
noviembre de 1818, la clase de ministros residentes, inter-
media entre los de segundo órden y los encargados de ne-
gocios). 

2o Que solo los ministros de primera clase tuviesen el ca-
rácter representativo (en virtud del cual se les dispensan en 

• 

(1) Wheaton's Elemente, p . II, ch. 3.J 5. 
(i Marten*. Manuel diplom., eb. IV, ( "3. 
(3) Piexa XVIII; Martens, Recuetl det Traites, sopp. , I. VI, p . 449. 



algunas ocasiones las mismas honras que á sus soberanos sí 
se hallasen presentes). 

3' Que los enviados extraordinarios no tuviesen á título de 
tales superioridad alguna. 

4o Que en cada clase la precedencia entre los empleados di-
plomáticos se reglase por la fecha de la notificación oficial de 
su llegada; pero sin hacer innovación con respecto á los renre 
sentantes del Papa. 

5- Que en cada Estado se estableciese un modo uniforme 
de recepción para los empleados diplomáticos de cada clase 

6° Que ni el parentesco entre los soberanos, ni las alianzas 
políticas, diesen un rango particular á los empleados diplomá-
ticos. 

7° Que en las actas ó tratados entre várias potencias que 
admitiesen la alternativa, la suerte decidiese entre los minis-
tros para el órden de las firmas. (Hoy se sigue generalmente el 
de las letras del alfabeto; y así se hizo en este mismo regla-
mento, firmando los plenipotenciarios en el órden siguiente • 
Austria, España, Francia, Gran Bretaña, Portugal, Prusia ' 
Rusia, Suecia.) — 

CAPITULO IX. 

D E L O S T R A T A D O S . 

1 Tr» lado» e n een; ra l- - 2- »'versas especies de tratados. _ 3. Disolu-
coo de los tratados. _ 4. P«tos hechos por las potestades inferiores • 
espons,on. - 5. Pactos del soberano con los paruculares. - e. Pactói 
accesorios. 

i . 

- - Tratado (foedus) es un contrato entre naciones (i) . Son há-
biles para celebrar tratados no solamente los Estados que go-
zan de una plena y absoluta independencia, sino los federa-

1 n , £ d . T n ? l t ^ , 6 C a 0 Í l a l 0 56 h a S a c a d° P ™ ^ ™ » * de Vattcl, 

dos, ó los que se han colocado Lijo la protección de otros, 
siempre que por el pacto de unión ó de alianza no hayan re-
nunciado este derecho. 

Contratan válidamente á nombre de las naciones sus jefes, 
si ejercen una soberanía ilimitada, ó si por las leyes funda-
mentales están autorizados para hacerlo. 

Las potestades supremas, ó las que tienen el derecho de re-
presentar á la nación en sus pactos con los otros Estados, tra-
tan por medio de procuradores ó mandatarios revestidos de 
plenos poderes y llamados por esta razón plenipotenciarios. 
Cada uno de estos mandatarios tiene derecho para que se le 
exhiban los plenos poderes del que negocia con él un tratado; 
pero no las instrucciones (1). Las facultades de estos plenipo-
tenciarios son definidas por el mandato, y todo lo que pro-
meten sin exceder los términos de su comision y de sus pode-
res, liga ó sus comitentes. En el dia para evitar peligros y di-
ficultades se reservan los principes ratificar lo que se ha pac-
tado á nombre de ellos por sus ministros (2). Mas para que 
pueda rehusarse de'un modo honroso la ratificación, e s nece-
sario que el príncipe tenga poderosos motivos, como el de ha-
ber excedido ó quebrantado las instrucciones el plenipotencia-
rio, ó el no haberse aprobado el tratado por la legislatura, 
donde esta aprobación es indispensable para que pueda váli-
damente ratificarse. 

Si el príncipe contratante no ha menester el consentimiento 
de la legislatura, pero se compromete á cosas que para lle-
varse á efecto necesitan que se las dé la fuerza de leyes, ¿ e s -
tará ó no obligado el cuerpo legislativo, en virtud de una r a -
tificación en que no ha tenido parte, á darles esa forma, ó 
dependerá de su voluntad el que tenga ó no valor un'pacto 
debidamente ratificado? Este es un punto en que no puede 
darse regla segura. El tratado de comercio de Utrecht, entre la 
Francia y la Gran Bretaña, quedó sin efecto, porque el par-

tí) Schmali, Droit dei Gen» europeen. I. II, ch. 3. 
(2) « Todo tratado debe ratificarse, á ménos que por nna convención 

mutua se haya querido exeusar esta solemnidad, ó que sea necesario eje-
cniarlo inmediaiamente; pero no suele haber esta necesidad, sino ru la 
fot-rra • « E* cosiumbre canjear eu forma los diplomas de las ratifica-
ciones. > Schmalz, »6. 



algunas ocasiones las mismas honras que á sus soberanos si 
se hallasen presentes). 

3' Que los enviados extraordinarios no tuviesen á título de 
tales superioridad alguna. 

4o Que en cada clase la precedencia entre los empleados di-
plomáticos se reglase por la fecha de la notificación oficial de 
su llegada; pero sin hacer innovación con respecto á los renre 
sentantes del Papa. 

5- Que en cada Estado se estableciese un modo uniforme 
de recepción para los empleados diplomáticos de cada clase 

6° Que ni el parentesco entre los soberanos, ni las alianzas 
políticas, diesen un rango particular á los empleados diplomá-
ticos. 

7» Que en las actas ó tratados entre várias potencias que 
admitiesen la alternativa, la suerte decidiese entre los minis-
tros para el órden de las firmas. (Hoy se sigue generalmente el 
de las letras del alfabeto; y así se hizo en este mismo regla-
mento, firmando los plenipotenciarios en el órden siguiente • 
Austria, España, Francia, Gran Bretaña, Portugal, Prusia ' 
Rusia, Suecia.) — 

CAPITULO IX. 

D E L O S T R A T A D O S . 

1 T r » l a d o » e n e e n ; r a l - - 2- »'versas especies de tratados. _ 3 . Disolu-
ción de los tratados. _ 4. Pactos hechos por las potestades inferiores • 
espons,on. - 5. Pactos del soberano con los particulares. - e. Pactói 
accesorios. 

i . 

- - Tratado (fcedus) es un contrato entre naciones (1). Son há-
biles para celebrar tratados no solamente los Estados que go-
zan de una plena y absoluta independencia, sino los íedera-

I n , £ d . T n ? l t ^ 1 6
C a 0 Í l a l 0 5 6 h l S a C a d ° P ™ ^ ™ » * de Vallel, 

dos, ó los que se han colocado bajo la protección de otros, 
siempre que por el pacto de unión ó de alianza no hayan re-
nunciado este derecho. 

Contratan válidamente á nombre de las naciones sus jefes, 
si ejercen una soberanía ilimitada, ó si por las leyes funda-
mentales están autorizados para hacerlo. 

Las potestades supremas, ó las que tienen el derecho de re-
presentar á la nación en sus pactos con los otros Estados, tra-
tan por medio de procuradores ó mandatarios revestidos de 
plenos poderes y llamados por esta razón plenipotenciarios. 
Cada uno de estos mandatarios tiene derecho para que se le 
exhiban los plenos poderes del que negocia con él un tratado; 
pero no las instrucciones (1). Las facultades de estos plenipo-
tenciarios son definidas por el mandato, y todo lo que pro-
meten sin exceder los términos de su comision y de sus pode-
res, liga á sus comitentes. En el dia para evitar peligros y di-
ficultades se reservan los principes ratificar lo que se ha pac-
tado á nombre de ellos por sus ministros (2). Mas para que 
pueda rehusarse de'un modo honroso la ratificación, e s nece-
sario que el príncipe tenga poderosos motivos, como el de ha-
ber excedido ó quebrantado las ¡nslrucciones el plenipotencia-
rio, ó el no haberse aprobado el tratado por la legislatura, 
donde esta aprobación es indispensable para que pueda váli-
damente ratificarse. 

Si el príncipe contratante no ha menester el consentimiento 
de la legislatura, pero se compromete á cosas que para lle-
varse á efecto necesitan que se las dé la fuerza de leyes, ¿ e s -
tará ó no obligado el cuerpo legislativo, en virtud de una r a -
tificación en que no ha tenido parte, á darles esa forma, ó 
dependerá de su voluntad el que tenga ó no valor un'pacto 
debidamente ratificado? Este es un punto en que no puede 
darse regla segura. El tratado de comercio de Utrecht, entre la 
Francia y la Gran Bretaña, quedó sin efecto, porque el par-

tí) Schmali, Droit dei Gen» européen. I. II, ch. 3. 
(2) « Todo tratado debe ratificarse, á ménos que por una convención 

mutua se haya querido exeusar esta solemnidad, ó que sea necesario eje-
cutarlo inmediatamente; pero no suele haber esta necesidad, sino eu la 
fot-rra • « E* costumbre canjear eu forma los diplomas de las ratiGca-
ciones. > Schmalz, »6. 



lamento británico rehusó modificar las leyes vigentes de co-
mercio y navegación para adaptarlas al tratado. En los que 
exigen inversión de caudales la práctica del gobierno britá-
nico es estipular que el rey recomendará al parlemento la ne-
cesaria apropiación de fondos. Por otra parle, bajo la consti-
tución de los E. U., que confiere al Presidente la facultad de 
ratificar con el asenso del senado, y dar á los pactos naciona-
les ratificados de esta suerte el carácter de leyes supremas, pa-
rece entenderse que el Congreso es obligado á desempeñar 
la fe pública, expidiendo las leyes necesarias para la ejecu-
ción (1). 

Los tratados son nulos, primeramente, por la inhabilidad de 
los contratantes (2); 2° por la falta de su consentimiento mu-
tuo, suficientemente declarado (3); 3o por la misión de los 
requisitos que exige la Constitución del Estado (4); 4» por 
lesión enorme, que entre Estados no puede ser sino la que en-
vuelve poco ménos de una ruina completa; y 5o por la iniqui-
dad ó torpeza del objeto 

Los tratados producen derechos perfectos; de que se sigue, 
primeramente: que un soberano ligado ya con otra potencia 
por un tratado no puede celebrar con otras potencias nuevos 
tratados contrarios al primero; 2« que si un tratado so halla 
en contradicción con otro anterior celebrado con diversa po-
tencia, el tratado anterior prevalece'; 3» que si média un pac-
to secreto eutre dos potencias, se procedería de mala fe con-

(1 Wheaton't FAemenlt, p III, ch. 2, g 6. 
(2| Veas« lo dicho arriba, cap. I, 
(3) Las causas generales que vician el consentimiento, i «aber, el error 

la fuerza y el dolo, no son aplicables sino con grandes restricciones i lo¿ 
pactos internacionales. Si, por ejemplo, apareciese claramente que el tratado 
Había tenido por fundamento la suposición errónea de un hecho, seria inicuo 
exigir su cumplimiento. De la misma manera, el dolo para producir nuli-
dad debe ser evidente; y la fuerza i|eg/i,ma. Y como enire naciones es 
legítimo el uso de la fuerza ó de la amenaza para sostener los derechos que 
cada cual cree pertenecerle, esta úliima especie de nulidad tiene cabida 
solo en aquellos casos en que el empleo de la fuerza no pudo ser autori-
zado por el derecho de la guerra. Asi Bonaparte no hubiera podido retrac-
tar su abdicación de Fontaicebleau, como pudo Fernando VII la de Bayona 
La abdicación del primero fué el resultado de una guerra franca y regular-
el segundo fui atraído alevo.amenie á las redes del usurpador. Véase Grocio' 
De Jure belli el patlt, I. II, c. II , g 6, 7 . Schmal», ib. 

(4) \ ea se arriba, cap. I, 4. 

trayendo obligaciones opuestas con otra, la cual, descubierto 
el engaño, tendrá á su arbitrio renunciar el nuevo tratado, ó 
contentarse con la ejecución de las cláusulas que no se opon-
gan al tratado anterior, exigiendo la indemnización de los 
perjuicios que á consecuencia experimente; 4o que si llegan á 
ser incompatioles las promesas hechas en diferentes tratados, 
con diferentes potencias, las anteriores se entienden absolutas, 
y las posteriores condicionales. 

Cuando un tratado por la mudanza de circunstancias llega á 
producirá una de las potencias contratantes un daño grave que 
no pudo razonablemente preverse, obraría contra la equidad la 
otra potencia, insistiendo en su cumplimiento (i), 

2. 

-— Los tratados son de várias especies. Primera división: t ra-
tados en que solamente nos comprometemos á cosas á que es-
tábamos ya obligados por la ley natural, y tratados en que nos 
comprometos á algo mas. 

Los primeros sirven para convertir en perfectos los dere-
chos que naturalmente no lo son. Cuando se estipula cumplir 
una obligación que por sí misma es de rigurosa justicia, v. g . 
abstenernos de una injuria, el tr.itado no crea ni perfecciona 
ningún derecho. Mas no por eso dejará de ser útil, sea, por 
ejemplo, para contener á los pueblos bárbaros, que lo creen 
todo licito contra los extranjeros, y á los cuales suele hacer 
ménos fuerza una obligación natural que la que ellos mismos 
han contraído por una promesa solemne: sea porque añadien-
do á un delito simple la agravación de la perfidia, se da mas 
eficacia á la sanción moral. 

Los tratiulos en que nos obligamos á algo mas de lo que la 
ley natural nos prescribe, ó son iguales ó desiguales. En 
aquellos los contratantes se prometen cosas equivalentes, ora 
sea absoluta esta equivalenoia, ora proporcionada á las facul-
tades de los contratantes, ó á su ínteres en el objeto del tra-
tado : en estos las cargas que se imponen las partes son de di-
ferente valor. 

No es lo mismo tratado igual que alianza igual : en los 

(1) Schmalz, ib. 



tratados iguales se guarda la equivalencia de concesiones 
recíprocas; en las alianzas iguales se trata (fe igual á igual, 
ó admitiendo solamente alguna preeminencia de honor, á la 
manera que trataban los reyes con el emperador de Alemania, 
ó la Federación Helvética con la Francia. De la misma suerte, 
los tratados desiguales imponen cargas de diverso valor, y las 
alianzas desiguales establecen una diferencia considerable en 
la dignidad de los contratantes. Pero estas dos especies de 
desigualdad andan frecuentemente unidas. 

_ _ Segunda división : tratados propiamente dichos y conven-
ciones. Los primeros están destinados á durar perpetuamente, 
ó por largo tiempo, v. g . un tratado de paz, de comercio ó de 
limites. Las segundas se consuman por un acto único, pa-
sado el cual, quedan enteramente cumplidas las obligaciones 
y extinguidos los derechos de los contratantes, v . g . una 
convención para el canje de los prisioneros que dos belige-
rantes se han hecho uno á otro (1). — 

— Tercera división : tratados personales y reales. Los tratados 
personales se refieren á las personas de los contratantes y es-
piran con ellas : los tratados reales no dependen de las per-
sonas, y los derechos y obligaciones que constituyen son in-
herentes á las nacionesyPara distinguir unos de otros se debe 
atender á las reglas siguientes : 1* Todo tratado concluido por 
una república es real, y consiguientemente no se invalida por 
las mudanzas que sobrevengan en la forma de gobierno, salvo 
que se refiera á ella : 2* Los tratados concluidos por monarcas 
se presumen generalmente reales : 8* Los que obligan para 
siempre ó por tiempo determinado son reales, pues no depen-
den de la duración de la vida de los contratantes : 4* Lo son 
igualmente aquellos en que el soberano se empeña por sí y sus 
sucesores, ó en que se declara expresamente que tienen por 
objeto el bien del Estado : 5* Si el pacto es de aquellos que 
granjean un beneficio permanente al Estado, hay motivo 
para presumirlo real, á ménos que se exprese ó se demuestre 
claramente que se ha concedido este beneficio por consideración 
á la persona del principe reinante : 6* En caso de duda se 

(I) Dase también no poca* reces el nombre de convención á tratados 
royos efectos son generales y permanentes, de lo que se pueden ver bas-
tantes ejemplos en la coleccion de Marlens. 

presume real el pacto, si rueda sobre cosas favorables, esto es, 
que tiendan á la común utilidad de las partes, y personal en el 
caso contrário. 

En el dia para evitar dudas los soberanos determinan cuida-
dosamente la duración de los tratados, expresando que se 
obligan á sí mismos, sus herederos y sucesores para siempre, 
ó por cierto número de años, ó que solo tratan por el tiempo 
de su reinado, ó por un asunto personal ó de familia, etc. Acos-
tumbran también confirmar las alianzas reales estipuladas por 
sus predecesores : precaución que no es del todo inútil, pues 
los hombres suelen hacer mas caso de las obligaciones que 
ellos mismos han contraído expresamente, que de aquellas que 
les han sido impuestas por otros. 

Guando un tratado personal espira por la muerte de uno de 
los contratantes, se puede dudar si se extinguen ó no por el 
mismo hecho las obligaciones del otro. Si el tratado establece 
prestaciones determinadas y ciertas, que se suponen equiva-
lentes, y que las dos partes se prometen una á otra como por via 
de cambio, el que ha recibido la suya debe dar lo que ha pro-
metido en retorno, ó por lo ménos compensarlo, ó restituir las 
cosas in integrum. Pero si se trata de prestaciones contingentes 
é inciertas, que no obligan si no ste presenta el caso de cum-
plirlas, su retorno es también contingente, y llegado el término 
de la alianza, todas las obligaciones espiran. 

Si el sobreviviente, creyendo que el pacto era extensivo al 
sucesor, obrase en consecuencia, v. g . suministrándole tropas 
ó víveres, el soberano beneficiado ó debe mirar el pacto como 
renovado tácitamente, ó recompensar los servicios recibidos. 

Los pactos de familia son una especie de tratados personales 
con la diferencia de no limitarse á un individuo solo, exten-
diéndose á la familia entera ó á los herederos naturales de los 
contratantes. 

Los tratados pueden ademas dividirse en tantas especies, como 
son los diferentes negocios de que los soberanos pueden tratar 
unos con otros. Hay tratados de paz, de alianza, de neutralidad, 
de subsidio, de navegación y comercio, de limites, etc. Los 
tratados que se hacen con el Papa, como jefe de la Iglesia 
católica, para la administración de los negocios eclesiásticos, 
se llaman concordatos. 



3. 

tratados se disuelven, primeramente por haberse cum-
plido su objeto.\Asi una alianza estipulada para una guerra 
particular, espira por el tratado de paz. 

( 2o Se disuelven por haber llegado su t é r m i n o , s e a fijo, 
como en los tratados de comercio que se estipulan por tiempo 
limitado, ya eventual, como en los tratados personales, cuan-
Jo acaba la vida ó reinado de uno de los príncipes contratan-
tes, ó como en los pactos de familia por la extinción, abdicación 
ó destronamiento de la dinastía reinante. 

Se pregunta si la alianza personal espira, cuando por algu-
na revolución uno de los contratantes ha sido despojado de la 
corona. Si un rey es injustamente destronado por un usurpa-
dor, no pierde el carácter de tal por el solo hecho de perder 
la posesion del reino, y conservando sus derechos, conserva 
con ellos sus alianzas. Pero si la nación depone al rey, no toca 
á ningún otro Estado ó príncipe erigirse en juez de su con-
ducta ; y el aliado personal que tratase de auxiliarle, haría sin 
duda una grave injuria al pueblo que lia usado de sus derechos 
deponiéndole. Pero en los casos dudosos y cuando la voluntad 
nacional no se ha declarado libremente, se debe naturalmente 
sostener y defender al aliado. 

Un tratado, cuyo término llegó á espirar, puede renovarse 
por el consentimiento expreso ó tácito de las partes. El con-
sentimiento tácito no se presume fácilmente ; es necesario fun-
darlo en actos que solo pudieron ejecutarse á virtud de lo pac-
tado, y aun entonces es necesario averiguar si de estos actos 

/ se infiere la renovación ó solo una extensión del pacto. Cuando 
cumplido el número de años por el cual se acordaron ciertas 
franquicias comerciales, siguen los contratantes gozando de 
ellas á sabiendas, han consentido tácitamente en extender la 
duración del pacto; y cualquiera de los dos tiene la facultad 
de terminarlo cuando guste, notificándolo anticipadamente al 
otro. Pero supongamos que un soberano hubiese estipulado 
con otro la facultad de mantener guarnición en una de sus 
plazas durante diez años, pagándole en ellos un millón de pesos. 
Si espirado el término, en vez de retirar su guarnición, en-

trega otro millón de pesos y su aliado 10 acepta, el tratado en 
tal caso se renueva tácitamente. 

Aunque espirado el término de un tratado, cada cual de los 
contratantes queda libre, con todo sí solo el uno de ellos hu -
biese reportado el beneficio, parecería poco honroso que se 
negase á renovar el pacto, mayormente aproximándose ya el 
caso de utilizarlo el otro á su vez. 

3° Los tratados se disuelven por la infidelidad de uno de los 
contratantes.)El injuriado puede entónces ó apelar á las armas 
para hacerse justicia, ó declarar roto el pacto. 

Cuando entre dos naciones hay mas de un tratado, por la 
infracción de uno de ellos no se exime directamente la parte 
injuriada de las obligaciones que los otros le impongan; pero 
puede intimar al infractor que si no le hace justicia, romperá 
todos los lazos que la ligan con él, y en caso necesario llevar á 
efecto la amenaza. 

Algunos extendiendo esta regla á los diversos artículos de 
un mismo tratado, pretenden que la violacíon de uno de ellos 
no es suficiente motivo para rescindir inmediatamente los artí-
culos que no tienen conexion con él. Pero no se trata aquí 
de lo que pueda hacerse por principios de moderación y gene-
rosidad, sino de estricta justicia. Bajo este aspecto, parece 
mas fundada la doctrina de Grocio. Toda cláusula de un tra-
tado tiene la fuerza de una condicion, cuyo defecto lo invalida. 
Estipúlase algunas veces que por la infracción de uno de los 
artículos no dejarán de observarse los otros; precaución 
cuerda, para que las partes no se desdigan ligeramente de sus 
empeños. 

( 4° Se disuelven los tratados, cuando una de las naciones 
aliadas se destruye ó pierde su cualidad de nación, esto es, 
su independencia política,! Así cuando un pueblo se dispersa, 
ó es subyugado por un conquistador, todos sus tratados pere-
cen. Pero los derechos cedidos á perpetuidad por la nación no 
se invalidan por la conquista. Lo mismo decimos de las deu-
das nacionales, ó de aquellas para cuya seguridad se ha hipo-
tecado alguna ciudad ó provincia. 

Si un pueblo se pone bajo la protección ó dependencia de 
otro, no puede ser sino con la reserva de las alianzas ó trata-
dos anteriores, á los cuales no puede irrogar detrimento por 



este nuevo pacto. Si lo liace obligado de la necesidad, sus an-
tiguas obligaciones subsisten en cuanto no son incompatibles 
con él. 

La mudanza de forma de una sociedad no cancela sus obli-
gaciones anteriores, y si tuviese algunas que fuesen incom-
patibles con la nueva forma, solo por una necesidad imperiosa 
le seria permitido tomarla. 
( 5o Se disuelven los tratados por el mutuo consentimiento de 
las partes. 

6o Se disuelven también por la imposibilidad absoluta de 
llevarlos á efecto. 

T En fin, la guerra cancela los tratados que antes de ella 
existían entre los beligerantes (1). Mas esto no debe enten-
derse de un modo absoluto)Hay tratados que suspensos du-
rante la guerra, reviven luego sin necesidad de acuerdo expreso. 
Tales son los de cesión, límites, cambios de territorio, y en 
general todos aquellos que establecen derechos que no pueden 
derogarse tácitamente. Un tratado de comercio necesitaría de 

r renovarse explícitamente en el tratado de paz, para que no se 
entendiese que había caducado por la guerra; pero si por un 
pacto anterior á la guerra se hubiese reconocido cierta demar-
cación de frontera, que no hubiese sufrido alteración por las 
conquistas de uno de los beligerantes sobre el otro, seria me-
nester, para que no reviviese, qüe se hiciese una nueva de-
marcación en el tratado de paz. Aun suponiendo que los do 
1783 y 1794 entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos hu-
biesen caducado por la guerra de 1812, no se seguiría de aquí 
la extinción de los derechos de propiedad inmueble, otorgados 
por los dos primeros á los subditos de la Gran Bretaña en 
aquellos Estados, y á ciudadanos americanos en la Gran Bre-
taña, y asi lo declaró terminantemente la Corte Suprema de 
los Estados Unidos. Según ella, la cancelación de los pactos 
preexistentes por la guerra no puede mirarse como una regla 
umversalmente verdadera, no obstante la generalidad con que 
los publicistas la sientan. Cuando en los tratados se conceden 
derechos de propiedad territorial, ó cuando sus estipulaciones 
se refieren al estado mismo de guerra, seria contra todas las 

(I) Schmalz, ib. 

reglas de legítima interpretación el suponer que tales con-
venios caduquen por el solo hecho de sobrevenir hostilitades 
entre los contratantes. Sí así fuera, decía la Corte, hasta el 
tratado de 1788, que demarcaba el territorio y reconocía la in-
dependencia de los Estados Unidos, habría perecido por la 
guerra de 1812, y el pueblo americano habría tenido que pelear 
otra vez por ambos; suposición tan monstruosa, que no es 
necesario impugnarla. La Corte en conclusión declaró que los 
tratados en que se estipulan derechos permanentes y arreglos 
generales que envuelven la idea de perpetuidad, y se refieren 
al estado de guerra como al de paz, no caducan sino se sus-
penden, cuando mas, por la guerra; y á ménos que se renun-
cien ó se modifiquen por nuevos pactos, reviven luego por la 
paz (1). 

Apénas es necesario advertir que un tratado no se invalida 
por medio de protestas secretas, ni por la mudanza de religión 
de uno de los contratantes; y que no hay autoridad sobre la 
tierra que pueda absolverlos de sus obligaciones recíprocas (2). 

4 . 

Ligan igualmente á las naciones los pactos celebrados á su 
nombre por las potestades inferiores, á virtud de una comi-
sión expresa ó de facultades inherentes á ellas. Se llaman po-
testades inferiores ó subalternas las personas públicas que 
ejercen una parte del imperio á nombre y por autoridad del so-
berano, como los generales, gobernadores y magistrados. 

Si una persona pública hace un tratado ó convención, sin 
órden del soberano, y sin estar autorizado á ello por las facul-
tades inherentes á su empleo, el tratado es nulo, y solo puede 
darle valor la voluntaria ratificación del soberano, expresa ó 
tácita. La ratificación tácita se colige de aquellos actos que el 

(1) Wheaton't Elrmrnti, p . III, eh. 2, 7. 
(4 Se ¡¿un Se tímale, puede disolverse un tratado por la simple retrac-

lation de uno de los contratantes. « Cualesquiera estipnlacione« que hayan 
intervenido entre dos potencias, puede una de ellas apartarse del tratado, 
si la otra, en virtud de lo convenido, no ha hecho prestación alguna, ni 
tomado 6 dejado de tomar alguna medida. En tal caso la reclrataeion de 
uno de los contratantes, hecha de buena fe, no irroga perjuicio al otro. > 
Liv. II, ch. 3. Es difícil conciliar este principio con el honor y la justicia. 

9 



soberano se presume ejecutar á virtud del tratado, porque no 
hubiera podido proceder á ellos de otro modo. Esta especie de 
convenio se llama espoasioo (spoasio) ( i) . 

El esponsor, si el Estado no confirma sus actos, no se halla 
por eso en el caso de un particular que hubiese prometido 
pura y simplemente á nombre de otro, sin comision para ello. 
El particular está obligado, si no se ratifican sus promesas, á 
cumplirlas por si mismo, ó á restituir las cosas á su estado an-
terior, ó en fin á indemnizar á la persona con quien ha tratado. 
Su esponsion no puede tomarse en otro sentido. Pero no su-
cede así regularmente con el hombre público que ha prometido 
sin órden ni facultades. Con respecto á él, se trata de cosas 
que suelen exceder infinitamente sus medios. Sí ha obrado de 
mala fe atribuyéndose una autoridad que no tenia, puede el 
engañado exigir su castigo ; pero si él mismo ha dado á en-
tender que no estaba facultado para ligar á su gobierno, s 
nada ha hecho para inducir á la otra parte á creerlo asi, se debe 
presumir que esta ha querido correr un riesgo, esperando que 
por consideración al esponsor ó por otros motivos se ratificaría 
la convención ; y si el éxito no coresponde á sus esperanzas, 
60I0 debe quejarse de su propia imprudencia. 

El esponsor, en el caso de desaprobarse lo que ha pactado 
Con un enemigo, no está obligado ó entregársele, si no se ha 
comprometido expresamente á ello, ó si la costumbre no le 
impone esta ley, como se verificaba en el derecho fecial de los 
romanos. Satisface á 6u empeño haciendo de su parte todo lo 
que legítimamente pueda para obtener la ratificación. Pero si 
le es posible cumplir por sí mismo el convenio, ó dar una in-
demnización, debe hacerlo para desempeñar su palabra (2). 

Al soberano del esponsor toca manifestar desde luego su 
oposicion al pacto, si no Uene ánimo de ratificarlo; y restituir 
todo lo que haya recibido á virtud de él, ó en caso de no serle 
esto posible, su valor. Se deshonraría abusando de la credu-
lidad ó generosidad del otro contratante, aun cuando fuese 6U 

G r u c i o , De Jure B. el P., lib. I I , c. 1 5 , 3 . 

(S) • Captivas (Fabius Máximo») ab Hauuibale in twpoi iu partióte oom-
morum receperal, qui cum a ».nata too piaskUreaUr, muso u» uibem 
lilio. fundan qaem unicum pouidebal vendidit. ejuíqae preuum l W i -
bali pioúum jumeraTit. > (Val. Max., L IV, e . 8.) 

enemigo. Pero 6¡ por la excesiva confianza de este en un pacto 
cuya ratificación era incierta, hubiese logrado sustraerse á un 
peligro, la equidad natural no le obligaría á colocarse otra vez 
en él. 

5. 

El soberano puede también hacer contratos con los particu-
lares, sea de 6U nación, sea de las extrañas. Las reglas á que 
están sujetos son las mismas que entre personas privadas 
bien que el soberano, usando de su dominio eminente, puede 
alguna vez anular los pactos hechos con los súbditos, lo cual ya 
se sabe que solo tiene cabida, cuando una grave consideración » 
de bien público lo exige, y concediendo una liberal indemni-
zación á los interesados. _ 

6. 

"Tiesta hablar de aquellos contratos internacionales que tie-
nen por objeto asegurar la observancia de otros contratos. Se 
pueden reducir á ouatro : garantía, fianza, prenda y rehenes. 

La garantía es un pacto en que se promete auxiliar á una 
nación para constreñir á otra á que le cumpla lo pactado. La 
garantía puede prometerse á todas las partes contratantes, ó 
solamente á algunas de ellas ó á una sola. Sucede también que 
los contratantes se garantizan reciprocamente la observancia 
de lo pactado. 

Hé aquí las reglas principales á que está sujeta la garan-
tía : 1* el garante no interviene, sino cuando es requerido á 
hacerlo; 2« si las partes quieren de común acuerdo revocar ó 
modificar sus obligaciones reciprocas, no puede el garante 
impedírselo : regla importante para precaver el peligro de 
que un soberano poderoso, á pretexto de una garantía, se in-
giera en los negocios de sus vecinos, y trate de dictarles leyes; 
3' espira la obligación del garante, si las partes alteran lo 
pactado, sin su aprobación y concurrencia ; 6* no está obligado 
á intervenir con la fuerza, sino cuando la potencia garantida 
no se haUa en estado de hacerse justicia á si misma; 5* si se 
suscitan disputas sobie la inteligencia del pacto garantido, y el 



garante halla infundadas las pretensiones de la parte a quien 
ha prometido auxiliar, no le es lícito sostenerlas : por lo cual 
es de su obligación averiguar el verdadero sentido del pacto, 
6- es nula de suyo la garantía que recae sobre un pacto inmo-
ral ó inicuo; 7- en caso de duda se presume que la garantía no 

espira sino con el pacto principal. 
Los soberanos se garantizan á veces el orden de sucesión 

de una familia, ó la posesion de sus Estados respectivos. La 
garantía no es entonces un pacto accesorio, sino un tratado de 
alianza. , . 

La caución ó lianza es un pacto por el cual una potencia se 
obliga á cumplir lo pactado por otra, si esta es infiel á su pro-
mesa. Es mas segura una fianza que una garantía, porque el 
fiador debe cumplir la promesa en defecto de la parte principal, 
miéntras que el garante tiene solo la obügacion de hacer lo que 
le sea posible para que el que la ha hecho la cumpla. 

Por el contrato de prenda ó empeño se entregan, o solamente 
se hipotecan ciudades, provincias, joyas ú otros efectos para 
la seguridad de lo pactado. Si se ceden al mismo tiempo las 
rentas ó frutos de la cosa empeñada, el contrato se llama an-
l ¡crisis. 

Reglas : 1* Al tenedor de la prenda solo compete la custo-
dia no los frutos ni la administración ó gobierno de ella, si 
no se le han concedido expresamente; y es responsable de la 
pérdida ó deterioro que acaezca en ella por su culpa ; 2* Si se 
le concede el gobierno de" la ciudad ó provincia empeñada, 
debe mantener su constitución y sus leyes ; 3« La prenda no 
„uede retenerse, ni la hipoteca subsiste, una vez satisfecha la 
obligación para cuya seguridad se han constituido ; & Si a 
obligación no se cumple dentro del término convenido, puede 
la potencia acreedora apropiarse la prenda ú ocupar la hipo-
teca hasta concurrencia de la deuda ó de una justa indem-
nización. 

Los rehenes son personas de consideración que una potencia 
entrega á otra en prenda de una promesa. 

Reglas : 1* Dan rehenes no solamente los soberanos, sino 
las potestades subalternas; * Solo un subdito puede ser dado 
en rehenes á pesar suyo : no corre esta obligación al feudal;,-
rio ; 3' Como los rehenes se suponen ser personas de alta es-

fera, se miraría como un fraude vergonzoso hacer pasar por 
tales las que no lo son; 4* Seria también grave mengua que 
el soberano que los ha dado autorizase su fuga, ó que habién-
dose fugado y siéndole posible restituirlos, no lo hiciese; 
5* La nación que los entrega debe proveer á su subsistencia; 
6* Si alguno de los rehenes llega á morir, ó sin participación 
de ella se fuga, no está obligada á poner otro en su lugar, 
salvo que se haya comprometido expresamente á ello ; 7 ' La 
libertad sola de los rehenes está empeñada : si su soberano 
quebranta la fe dada, quedan prisioneros : mas según el De-
recho de gentes que hoy se observa, no es licito darles la 
muerte; 8* Se pueden tomar las precauciones necesarias para 
su custodia : hoy dia su palabra de honor se considera como 
seguridad suficiente; 9- Si alguna persona sustituye por 
cierto tiempo á la que estaba en rehenes y esta muere, la pri-
mera queda libre de todo empeño : si muere el sustituto, dura 
la obligación del principal; 10* Si un príncipe dado en rehenes 
sucede á la corona, debe permitirse su canje por otra persona 
ó personas, que constituyan una seguridad equivalente; pero 
en caso de infidelidad por parte de la potencia deudora, se 
podria lícitamente retenerle; 11* Cumplida la obügacion del 
soberano de los rehenes, son ipso fació libres, y no es per-
mitido retenerlos por otro motivo, si no es que durante el 
empeño hayan cometido algún crimen ó contraido deudas en 
el territorio del otro soberano. ^ 



CAPITULO X. 

I N T E R P R E T A C I O N D E L O S T R A T A D O S , L E Y E S Y O T R O S D O C U M E N T O S . 

1. Necesidad de las reglas de interpretación. — 2. Axiomas generales.— 
3. Reglas particulares. — 4. Regias relativas á la distinción entrego 
favorable y lo odioso. — 5. Reglas relativas á los casos de contradic-
ción 6 incompatibilidad. 

1. 

Es necesario fijar reglas para la interpretación de los trata-
dos (1), testamentos, leyes y demás actos escritos, que sirvan 
para fundar derechos entre los diferentes Estados ; primera-
mente por la inevitable ambigüedad á que da márgen muchas 
veces la imperfección del l engua je ; 2o por la generalidad de 
las expresiones que es necesario saber aplicar á los casos par-
ticulares que se presentan ; 3o por la perpétua fluctuación de 
las cosas humanas , que produce nuevas ocurrencias difíciles 
de reducir á los términos de la ley ó tratado, si no e s por in-
ducciones sacadas del espíritu del legislador ó de los contra-
tantes ; U° por las contradicciones é incompatibilidades aparen-
tes ó reales que en lo escrito se nos ofrecen, y que es necesario 
examinar cuidadosamente para conciliarias, ó é lo ménos para 
elegir entre los diferentes partidos; y 5* por la estudiada oscu-
ridad de que se sirven muchas veces los contratantes de mala 
fe para labrarse especiosos derechos, ó prepararse efugios 
con que eludir sus obligaciones. 

2. 

—Las máximas generales en materia de interpretación son 
estas : 1" que no se debe interpretar lo que no tiene necesidad 

(1) La hermenéutica, ó arte de interpretar, es propiamente una parte de 
la lógica. Ha parecido conveniente dar aquí una ligera idea de la herme-
néutica legal, imitando el ejemplo de YaUel y otros publicistas, y para 
llenar el vado que presentan en este punto los tratados de lógica que 
boy día tienen mas boga en las escuelas. Hemos seguido á Vattel., L II, 
cap. 17. 

de interpretación 2* que no debe hacerse novedad en la inte-
ligencia de las palabras á que siempre se ha dado un sentido 
determinado (1) ; 3 ' que si el que pudo y debió explicarse clara * 
y plenamente, no lo ha hecho, es suya la culpa, y no puede 
permitírsele que introduzca despues las restricciones que no 
expresó en tiempo (2); 4* que ni el uno ni el otro de los inte-
resados tiene la facultad de interpretar el tratado á su arbi-
trio ; 5' que en toda ocasion en que cualquiera de los contra-
tantes ha podido y debido manifestar su intención, todo lo 
que ha declarado suficientemente se mira como verdadero 
contra é l ; 6* que cuando los tratados se hacen proponiendo 
una de las partes y aceptando la otra, como sucede en las ca-
pitulaciones de plazas, debe estarse principalmente á las pala-
bras de la parte que propone, aceptadas por la otra parte (3); 
y 7« que la interpretación de todo documento debe a jus tarse á 
reglas ciertas, propias á determinar el sentido en que su au -
tor ó autores lo extendieron, y obligatorias á todo soberano y 
á todo hombre, en cuanto deducidas de la recta razón y pres-
critas por la ley natural. — 

3. 

• Pasando 6 las reglas particulares que se deducen de estos 
axiomas, me limito á dar un catálogo desnudo de ellas, remi-
tiéndome, por lo tocante á sus ilustraciones, á Vattel, 1. II, 
cap 17. 

1. En todo pasaje oscuro el objeto que debemos proponer-
nos es averiguar el pensamiento de la persona que lo d ic tó ; 
de que resulta que debemos lomar las expresiones unas veces 

(1) Minime sunt mutanda qn.e (nterpretaiionem certam semper babue-
runt : 1. 2. D. De Ugibut. 

(2) Vetenbus placuit paetionem obsctfram reí ambiguam venditori et qui 
locavii Doeere, in quorum h i t pote-ute legem apertius conscribere : 1. 39, 
D. De pacti». 

(3) Fere secuodum promitiorem interpretamnr, quia stipulatori liberum 
fuit verba Ule coneipere, nec rursut f «randas promlstor, si «jos inte.eiit 
de certis pouas vasa aut homimbos «cium : I. 93, D. be werborum 
obligal. 



en un sentido particular y otras en el general, según los 
casos (1). 

2. No debemos apartarnos del uso común de la lengua, si 
no tenemos fortísimas razones para hacerlo así. Si se expresa 
que las palabras se han de tomar precisamente en su mas pro-
pia y natural significación, habrá doble motivo para no sepa-
rarnos del uso común ; entendiendo por tal el del tiempo y 
país en que se dictó la ley ó tratado, y comprobándolo, no con 
vanas etimologías, sino con ejemplos y autoridades contem-
poráneas. 

3. Cuando se ve claramente cuál es el sentido que conviene 
á la intención del legislador ó de los contratantes, no es lícito 
dar á sus expresiones otro distinto. 

U. Los términos técnicos deben tomarse en el sentido propio 
que les dan los profesores de la ciencia ó arte respectiva ; iné-
nos cuando consta que el autor no estaba suficientemente ver-
sado en ella. 

5. Si los términos se refieren á cosas que admiten diferen-
tes formas ó grados, deberemos entenderlos en la acepción 
que mejor cuadre al razonamiento en que se introducen y á 
la materia de que se trata. 

6. De que se sigue que es necesario considerar todo el dis-
curso ó razonamiento para penetrar el sentido de cada expre-
sión, y darle, no tanto el significado que en general pudiera 
convenirle, cuanto el que le corresponde por el contexto (2). 

7. Si alguna expresión susceptible de significados diversos 
ocurre mas de una vez en un mismo escrito, no es necesario 
que le demos en todas partes un sentido invariable, sino el 
que corresponda según el asunto ( p r o substraía materia, 
como dicen los maestros del arte). 

8. Es preciso desechar toda interpretación que hubiese de 
conducir á un absurdo. 

9. Debemos por consiguiente desechar toda interpretación 

(1) In conveniionibus contrahentium voluntatem polios quatn verba spee-
tari plaeuit : I. 219. D. De verborum iigmfic. 

(2) lncitile est, nisi tota lege perspecta, una aliqoa partícula ejus propo-
sita, juJícaro el re pondere : I. 21, De legibus. 

de que resultase que la ley ó la convención seria del todo ilu-
soria (i). 

10. Las expresiones equívocas ú oscuras deben interpretarse 
por medio de los términos claros y precisos que con relación á 
la materia de que se trata ha empleado el autor en otras par-
tes del mismo escrito, ó en otra ocasion semejante. 

11. Debe ser tal la interpretación, que entre todas las cláu-
sulas del razonamiento haya la mayor consonancia ; salvo que 
aparezca que en las últimas se ha querido modificar las pri-
meras. Otro tanto 6e aplica á los diferentes tratados que se re-
fieren á un mismo asunto. 

12. Sabida la razón que ha determinado la voluntad del que 
habla, han de interpretarse 6us palabras de manera que se 
conformen con ella: Mas es preciso saberla de cierto, y no 
atribuirle intenciones ó miras dudosas para violentar el sen-
tido. Mucho ménos será licito suponer motivos secretos, con-
trarios á los que él inismo ha declarado. 

13. Si ha habido mas de una razón impulsiva, y es claro 
que el legislador ó los contratantes no han querido la ley ó el 
contrato sino en virtud de todas ellas reunidas, de manera 
que sin esta reunion no hubiera tenido lugar la disposición de 
la ley ó contrato, la interpretación debe ser copulativa ; y si 
por el contràrio es manifiesto que la voluntad ha sido deter-
minada por cada una do ellos separadamente, la interpreta-
ción debe ser disyuntiva. Supongamos que se hubiesen ofre-
cido ventajas particulares á los exlranjeivs artesanos y católi-
cos que viniesen á establecerse en un país. Si no hay en él ne-
cesidad de pobladores, sino meramente de artesanos, y no se 
tolera otra religión que la católica, es manifiesto que el promi-
sor exige ambas condiciones para que se verifiquen las pro-
mesas. Si por el contrario el país está escaso de poblacion y 
sobre todo de artesanos, y es dominante en él la religión ca-
tólica, pero no 6e excluyen las otras, hay motivo de creer que 
solo se exige una de las dos condiciones (2). 

(1) Quoties idem termo doas sententias eiprimit, potissimum aeeipitor, 
qu.T reí gereod* aptior : ley 67, De divereie regula juris 

(2) No debemos separarnos sin muy prave» motivos del sentido natural 
de la frase. Extranjeros artesanos y católicos ofrece naturalmente un sen-
tido copulativo : de otro modo la eipresion propia y obvia hubiera sido 
extranjeros art'sranos ó católicos. Si se concediese cierto privilegio i las 



14. Conocida ta razón suficiente de una disposición (esto es, 
la razón ó conjunto de razones que la han dictado) se extien-
de la disposición á todos los casos à que es aplicable la razón, 
aunque no estén comprendidos en el valor de las palabras; y 
por el contrario 6i ocurre un caso ¿ que no es aplicable la ra-
zón suficiente, debemos exceptuarlo de la disposición, aunque 
atendiendo á lo literal parezca comprenderse en ella. En el 
primer caso la interpretación se llama extensiva, y en el se-
gundo restrictiva. Requiérese para una y otra conocer con 
toda certidumbre la razón suficiente. 

15. No debe estarse al rigor de los términos cuando estos 
en su sentido literal envolverían alguna cosa contrària á la 
equidad natural, ó impondrían condiciones demasiado duras, 
que no es presumible hayan entrado en la mente del que 
habla (1). 

16. En todos los casos en que la natural latitud del signifi-
cado pugna con las circunstancias que el autor ha tenido á la 
vista, y que no ha querido ó podido variar, e s necesaria la in-
terpretación restrictiva. 

17. Si es manifiesto que la consideración del estado en que 
se hallaban las cosas dió motivo á la disposición ó promesa, de 
manera que faltando aquel no se hubiera pensado en esta, el 
valor de la disposición ó promesa de[>ende de la permanencia 
de las cosas en el mismo estado. Así los aliados que hubiesen 
prometido auxilios á una potencia poco temible por sus fuer-
zas, tendrían justo motivo para rehusarlos, y aun para opo-
nerse á sus miras, desde el momento que viesen que léjos de 
haberlos menester, amenazaba á la libertad de sus vecinos. 

18. En los casos imprevistos debemos estar á la intención 
mas bien que é las palabras, intepretando lo escrito, como es 
verosímil que lo interpretaría su autor, si estuviese presente. 

19. Cuando el temor de un suceso contingente es el motivo 

mercadería» británica» y conducida» en buque» británicot se supondría 
la coexistencia de las dos condiciones : si solo se tratase de una de ellas, 
según el genio de nneslra lengua, se diria : la* mercadería» británica» y 
lai conducida» en buqw» británico», 6 bien, la» mtrcaderia» británico» ó 
conducida» en buquet británico». 

(1) Esta es ana regla que debe solo aplicarse á casos exiremos ; de otro 
modj abriru puerta ¿ cavilaciones y pretextos para eludir lo pactado. 

de la ley ó del convenio, solo pueden exceptuarse los casos en 
que el suceso es manifiestamente imposible. 

80. En caso de duda, si se trata de cosas favorables, es mas 
seguro ampliar la significación; y si se trata de cosas odiosas, 
es mas seguro restringirla (1). 

4. 

Para distinguir lo favorable de lo odioso, atenderemos á las 
reglas siguientes : !• Todo lo que sin causar un gravámen 
notable á persona alguna, cede en beneficio general de la es-
pecie humana, es favorable, y lo contrário es odioso; 2* Todo 
lo que tiende á la utilidad común y á la igualdad de las partes, 
es favorable, y lo contrário es odioso; 3" Todo lo que va á 
mudar el estado presente haciendo consistir la ganancia de 
los unos en la pérdida de los otros, es odioso : incommoda vi-
lanlis melior, quam commoda petentis est causa; 4' Todo lo 
que contiene una pena es odioso ; 5* Todo lo que propende á 
inutilizar un pacto y hacerlo ilusorio, es odioso; 6* En las 
cosas que |>articipan de lo favorable y de lo odioso, debe com-
I»ararse el bien con el mal, y mirarse como favorable aquello 
en que prepondera el bien, y como odioso lo contrário. 

5. 

Si hay o posición entre dos ó mas leyes é pactos, hé aquí las 
reglas generales que puedeu guiarnos : 1* Si el permiso llega 
á ser incompatible con el precepto, prevalece el precepto; 
2' Si el permiso llega á ser incompatible con la prohibición, 
prevalece la prohibición; 3* I^a ley ó cláusula que manda, 
cede á la ley ó cláusula que prohibe; 4* Lo mas reciente pre-
valece ; 5* En en conflicto de dos disposiciones, 6e debe prefe-
rir cíeteris parihus, la menos general, esto es, la que concierne 
mas especialmente al caso de que 6e trata ; 6* Lo que exige 
una ejecución inmediata, prevalece sobre lo que puede dife-
rirse á otro tiempo; 7* En el conflicto de dos deberes, 6e pre-
fiere el que mas importa al género humano; 8* En el conflicto 

(1) Ubi de obligando qurrítur, propensíores esse debemus, si occasionem 
babeamos, ad negandum : ubi de liberando, ex diverso, ut facilior sis ad 
liberatiooem : I . 47, D. De oblig. et action. 



de dos tratados, el uno jurado y el otro no, csetens paribus, 
el segundo debe ceder al primero; 9* De dos cláusulas incom-
patibles, la que impone una pena, ó la que impone mayor 
pena, debe ser preferida á la otra; y 10a Si dos cosas prome-
tidas á una misma persona llegan á ser incompatibles, debe-
mos prestar la que ella elija. — 

CAPITULO XI. 

D E L O S M E D I O S D E T E R M I N A R L A S D E S A V E N E N C I A S E N T R E L A S N A -

C I O N E S . 

1. Medios conciliatorios : transacción, mediación, arbitraje. — 2 . Elección 
entre estos medios. — 3. Medios en qne se emplea la fuerza sin llegar 
á nn rompimiento. « 

1. 

Entre los particulares que han recibido una injuria ( i ) y 
las naciones que se hallan en el mismo caso, hay esta dife-
rencia, que un particular puede abandonar su derecho, ó des-
entenderse de la injuria recibida, pero á las naciones no es 
posible obrar del mismo modo sin comprometer su seguridad, 
porque viviendo en el estado de natural independencia, á cada 
una de ellas toca la protección y vindicación de los derechos 

j , propios, y porque la impunidad de un acto de injuria ó de in-
sulto le acarrearía probablemente muchos otros : á lo que se 
agrega, que los negocios de las naciones son administrados 
por sus conductores ó jefes, á los cuales no es licito ser gene-
rosos en lo ajeno. 

Una nación injuriada se halla, pues, muy pocas veces en el 
caso de ceder de su derecho, y todo lo que puede y debe en 
obsequio de la paz, es recurrir primeramente á los medios 
suaves y conciliatorios para que se le haga justicia. Estos, 

— d e s p u e s que por la vi a de las negociaciones ha hecho valer las 
razones que la asisten y solicitado inútilmente una justa ave-

(1) Se ha seguido principalmente i Vattel., I. U, cb. 18. 

nencia sobre la base de una satisfacción completa, se reducen 
á la transacción, la mediación, y el juicio de árbilros. 

La transacción es un medio en que cada uno de los conten-
dientes renuncia una parte de sus pretensiones á trueque de 
asegurar el resto. 

En la mediación, un amigo común interpone 6us buenos 
oficios para facilitar la avenencia. El mediador debe ser im-
parcial, mitigar los resentimientos, conciliar las pretensiones 
opuestas. No le toca insistir en una rigurosa justicia, porque 
su carácter no es el de juez. Las partes contendientes no es -
tán obligadas á aceptar la mediación no solicitada por ellas, ó 
á conformarse con el parecer del mediador, aunque hayan 
solicitado su asistencia ; ni el mediador por el hecho de serlo 
se constituye garante del acuerdo que por su intervención se 
haya hecho. 

Tratado el compromiso, esto es, convenidas las partes en 
someterse a la sentencia de un árbitro, están obligadas á eje-
cutarla, si no es que por una sentencia manifiestamente injusta 
6e halla este despojado del caracter de tal. Mas para quitar 
todo pretexto á la mala fe por una parte ó por otra, conviene 
fijar claramente en el compromiso el asunto de la controversia 
y las pretensiones respectivas, para poner limites á las facul-
tades del árbitro. Si la sentencia no sale de estos limites, es 
necesario cumplirla, ó dar pruebas indubitables de que ha sido 
obra de la parcialidad ó la corrupción. 

2. 

. . Los medios de que hemos hablado, se emplean con el obje-
to, ya de evitar, ya de poner fin á la guerra. Para facilitarlos 
se entablan conferencias y congresos, en que se reúnen los 
plenipotenciarios de tres ó mas potencias, á fin de conciliar 
las pretensiones de algunas de ellas, ó dirimir controversias 
de Ínteres general. 

Por lo que toca á la elección de estos medios, debemos dis-
tinguir los casos ciertos de los dudosos, y aquellos en que so 
trata de un derecho esencial, de aquellos en que 6e agitan 
puntos de menor importancia. La transacción y el arbitraje 
convienen particularmente á los casos en que las pretensiones 
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se entablan conferencias y congresos, en que se reúnen los 
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puntos de menor importancia. La transacción y el arbitraje 
convienen particularmente á los casos en que las pretensiones 



• presenten algo de dudoso. Cuando se trata de un derecho 
claro, cierto, incontestable, el soberano puede defenderlo ó 
todo trance, sin admitir términos medios, ni someterse á la 
decisión de árbitros; mayormente si hay motivo de creer que 
la parte contraria no abrazaría los medios conciliatorios de 
buena fe, sino para ganar tiempo y aumentar nuestro embarazo. 

En las cuestiones de poca importancia podemos abandonar 
nuestros intereses hasta cierto punto, y aun estamos obligados 
¿ hacerlo en obsequio de la paz y por el bien de la sociedad 
humana. Pero si se intenta despojarnos de un derecho esen-
cial, si, por ejemplo, un vecino ambicioso amenaza á nuestra 
independencia, no debemos vacilar en defenderlo, cerrando los 
oidos á toda especie de transacción ó de compromiso. 

La mediación es de un uso mucho mas general. Sin embar-
go, estamos autorizados á rechazarla como los otros medios 
conciliatorios, cuando es patente la mala fe del adversario y 
con la demora pudiera aventúrame el éxito de la guerra. Pero 
la aplicación de esta máxima es algo delicada en la práctica. 
El que no quiere ser mirado como un perturbador de la tran-
quilidad pública, 6e guardará de atacar atropelladamente al 
Estado que se presta á las vías conciliatorias, 6i no puede justi-
ficar á los ojos del mundo que con estas apariencias de paz solo 
se trata de inspirarle una falaz seguridad y de sorprenderle. 
Y aunque cada nación es el único juez de la conducta que la 
justicia y el Ínteres de 6U conservación la autorizan á adoptar, 
el abuso de su natural independencia en esta parte la hará jus-
tamente odiosa á las otras naciones, y las incitará tal vez á fa-
vorecer á su enemigo y á ligarse con él. 

8. 

Agotados los medios de conciliación, llega el caso de hacer 
uso de otros, que sin romper enteramente las relaciones de paz 
y amistad, son ya un empleo de la fuerza. —_ 

— El primero de estos medios es el tal ion, que consiste en ha-
cer sufrir á la potencia ofensora la misma especie de daño que 
ella ha inferido ó la potencia agraviada. —. 

El talion, considerado como una pena, destinada, no á re-
parar el daño hecho, sino é proporcionar una seguridad para 

lo futuro escarmentando al ofensor, es un medio demasiado 
costoso entre particulares, porque dobla el mal á que se aplica 
como remedio, y aun es ménos conveniente á las naciones, 
porque entre estas la pena caería difícilmente sobre los auto-
res del daño. ¿ Qué derecho habría para cortar la nariz ó las 
orejas al embajador de un bárbaro que hubiese tratado al nues-
tro de este modo? Semejante procedimiento podría 6olo jus-
tificarse, cuando el acto talionado fuese habitual en la nación 
ofensora, cuyos súbditos serian entóneos responsables de la 
conducta de su gobierno, y cuando por otra parte fuese nece-
sario el talion para la seguridad de los súbditos propios. 

— Señalaremos las especies de talion que no tienen nada de 
contrário al derecho natural y están autorizados por la cos-
tumbre. 

Cuando el tratamiento que reciben en un Estado los súbditos 
de otro, sin llegar á violar sus derechos perfectos, no parece 
bastante liberal ó equitativo, la nación que 6e cree tratada con 
poca consideración ó favor, puede intimar que usará de reloj: -

—sioa, esto es, que tratará del mismo modo á los 6Úbdítos de 
la otra ; y nada le prohibe llevar á efecto la intimación como 
un medio de obligar al otro soberano á variar de conducta. 
A6Í 6e practica frecuentemente en materias de navegación y 
comercio, adoptando un E&tado respecto de otro reglamentos 
particulares, semejantes á los que el segundo ha establecido 
con respecto al primero. 

En materia de injurias contra las personas, á todo lo que 
se extiende el Derecho de gentes reconocido por las naciones 
modernas, e s á apresar y detener á los súbditos de otro Es-
tado, sea para lograr de este modo la seguridad de los súbdi-
tos propios, cuando hay fundamento para temer que se le» 
maltrate, sea para obtener la reparación competente, cuando 
se ha inferido la injuria. Las personas asi detenidas se consi-
deran como una prenda, y su libertad sola está empeñada. No 
hay, pues, un verdadero talion en este caso. 

Cuando se trata de una deuda reconocida, ó cuyo reconoci-
miento 6e demora con pretextos frivolos, ó se niega á virtud 
de una sentencia manifiestamente parcial ó injusta ; ó cuando 
se trata de una injuria 6 daño, que puede valuarse en dinero« 
y resarcirse por el apresamiento de propiedades de igual valor, 



se acostumbra hacer uso de represalias, apoderándose la na-
ción agraviada de lo que pertenece á la nación ofensora, y — 
apropiándoselo hasta concurrencia de la deuda ó de la esti-
mación del daño recibido con los intereses correspondientes. 
Si la ofensa ha sido cometida por particulares, no es lícito or-
denar ó conceder represalias, sino á consecuencia de la dene-
gación de justicia del soberano de la parte ofensora, el cua 
hace de este modo suya la culpa. 

Las propiedades apresadas pueden ser públicas ó de parti-
culares. De Estado á Estado, lo que pertenece á los miembros 
se mira como perteneciente al cuerpo; de que se sigue que 
en el ejercicio de las represalias no se hace «herencia entre 
los bienes de los particulares y los del público. Es verdad que 
de este modo parece recaer sobre los individuos la satisfacción 
por unos actos en que no han tenido parle ; pero esta culpa 
es del Estado deudor, á quien toca indemnizar á sus ciudada-
nos por los daños que les ha acarreado su injusticia (1). 

Están sujetas al ejercicio de las represalias todas las propie-
dades que lo están al apresamiento en tiempo de guerra. Las 
excepciones son las mismas con respecto al uno y al otro, y se 
tratará de ellas en la parte segunda. 

Solo la potestad suprema tiene la facultad de ordenar ó con-

(I) « La lesión qae se traía de vengar por les represalias pnede haber 
sido cometida, ya en el Estado ó soberano, ya en los particnlares, y las 
represalias pueden bacetse por los mismos medios que se emplearon para 
cometer la ofensa. Cuando un soberano ha violado los derechos de otro, 
la satisfacción qu^ este toma debe ser sobre los derechos del agresor mismo! 
y no extenderse i los subditos. Si un soberano extranjero ha hecho apri-
sionar ¡legalmente á nuestro enviado, podemos hacer otro tanto con el 
suyo, 6 ejercer represalias sobre cualquiera otro de los derechos que le 
pertenecen ; pero no seria justo vengar aquella injuria, confiscando las 

. mercaderías de los subditos. Los Estados de Europa siguen tan estricta-
mente como les es posible la ley del talion... Las represalias deben limitarse 

• á los derechos de cuyo despojo puede un soberano indemnuar á los subdi-
tos ; la detención y confiscación esián permitidas; pero la responsabilidad 

( . d e l extranjero por los tuertos de su nación no debe extenderse a la vida: 
solo la guerra da lugar a semejantes represalias ».. . . « En todos los casos 
en que nos es licito auxiliar i nn aliado, nos es permitido ussr de represa-
lias contra la potencia qoe ha violado sus derechos. ¿ Será necesario advertir 
que el uso de represalias conira un tercero que no ha sido cómplice de la 
injuria es ui.a injusticia evidente 1 Si on beligerante ha violado un territo-
rio neutral á pretexto de haberse cometido por su adversario una trasgre-
sion igual, semejante ejemplo no es suficiente para establecer costumbre 
legítima. > (Schmalx, I. Vf. ch. 5 . 

ceder represalias. Cuando un particular se cree dañado en sus 
intereses por una potencia extranjera, recurre á su soberano 
para que le permita usar de represalias, y se le autoriza al 
efecto por una patente que se llama letras de represalia ó letras * 
de marca. Sin ella correría peligro de ser tratado como ladrón 
ó pirata. 

Como la protección que el soberano debe á sus súbditos es lo 
único que autoriza este medio de obtener justicia, se sigue que 
las letras de represalia no pueden darse nunca á favor de ex-
tranjeros no domiciliados. Pero el Derecho universal de gentes 
no se opone áque los tenedores ó ejecutores de estas letras sean 
súbditos de otros Estados. 

Si son justas las represalias, es permitida la violencia con-
tra los que se resisten á ellas, y 6i se hace necesario quitarles 
la vida, se debe echar la culpa de esta desgracia á su injusta 
oposicion. 

La palabra represalias suele tomarse en un sentido mas ge-
neral que el que acaba de dársele, aplicándola á todo acto de 
talion. 

Algunas veces en lugar de confiscarse desde luego los efec- , 
tos apresados, se detienen solamente, sea con el objeto de res-
tituirlos en caso de obtenerse por otros medios la reparación 
del daño recibido, sea como una medida de seguridad, cuando 
se teme fundadamente que van á ser violados los derechos 
de propiedad de la nación ó de los súbditos. Esta medida de 
detención provisional se llama embargo, y participa de la na-
turaleza del embargo hostil ó bélico, de que se tratará mas 
adelante. 

El último medio que tenemos de hacernos justicia es apelar 
á las armas, rompiendo todas las relaciones de paz y amistad 
con la nación ofensora. Pasamos entonces atestado de guerra, 
que va á ser la materia de los capítulos que siguen. 
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PARTE SEGUNDA. 

E S T A D O D E G U E R R A . 

CAPÍTULO I. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S R E L A T I V A S A LA G U E R R A . 

1. Definición. — 8. Legitimidad de la guerra. — 3. Sos causa». — «. For-
malidades previas. — 9. Instrumentos de la guerra 

1. 

Guerra es la vindicación de nuestros derechos por la fuerza. 
Dos naciones se hallan en estado de guerra, cuando ó conse-
cuencia del empleo de la fuerza se interrumpen sus relaciones 
de amistad. — 

Se dice que la paz es el estado natural del hombre; y que 
si se emprende la guerra, os para obtener una paz segura, 
su único fin y objeto legitimo. Es preciso confesar que la 
casi no interrumpida serie de contiendus hostiles que pre-
sentan los anales del género humano, da algún color á lu 
guerra general y cumiante de todos contra lodos, que es la 
base de la extravagante teoría de Hobbes, y á la opinion de va-
rios autores, que habiendo observado el carácter de las tribus 
indias, sostienen que el hombre en el estado salvaje tiene un 
instinto y apetito nativo de guerra. Pero tampoco admite duda 
que uno de los primeros resultados de la civilización es el 
amor á la .paz y el justo aprecio de sus inestimables bienes (1). 

(I) Vallei, 1.11, cb. 1 ; kei.i. p. 1, led, 3. 



2. 

Se llama guerra pública la que se hace entre naciones, y 
guerra privada la que se hace entre particulares. Desde el es-
tablecimiento de la sociedad civil, el derecho de hacer la guerra 
pertenece exclusivamente al soberano, y los particulares no 
pueden ejercerlo, sino cuando privados de la protección del 
cuerpo social, la naturaleza misma los autoriza á repulsar una 
injuria por todos los medios posibles. 

No hay, pues, guerra legitima sino la que se hace por la 
autoridad soberana. La constitución del Estado determina 
cuál es el órgano de la soberanía á quien compete declarar y 
hacer la guerra (1). Pero esta facultad, como todas las otras, 
reside originariamente en la nación. De aquí es que toda guerra 
nacional se debe considerar como legítima, aunque no se haya 
declarado y ordenado por la autoridad constitucional compe-
tente. La guerra que declararon las provincias de España á 
José Napoleon, sostenido por las armas del imperio francés, 
tuvo desde el principio un carácter incontestable de legitimi-
dad, sin embargo de haberle faltado el pronunciamiento de 
todos los órganos reconocidos de la soberaníf 

3. 

I,as causas de la guerra son de dos especies : razones jus-
tificativas y motivos de conveniencia. —-

El fln legítimo de la guerra es impedir ó repulsar una in-
juria, obtener su reparación, y proveer á la seguridad futura 
del injuriado, escarmentando al agresor. Por consiguiente, 
las razones justificativas se reducen todas á injurias inferidas 
ó manifiestamente amagadas (entendiendo siempre por injuria 
la violacion de un derecho perfecto) y á la imposibilidad de 
obtener la reparación ó seguridad, sino por medio de las ar-
mas. Es guerra justa la que se emprende con razones jus t i -
ficativas suficientes (2). 

(1) Vattel. 1. III. ch. I. 
(i . Lo* escritor«« latinos y á su ejemplo los pnblicistas modernos, sue-

len llamar )u,íum btUum, guerra jutla, lo que. acercándonos mas á la 
significación ordinaria de las palabras, llamamos guerra legitima 

Los motivos de conveniencia ó de utilidad pública pueden 
ser de várias especies, como la extensión del comercio, la ad-
quisición de un territorio fértil, de una frontera segura, etc. 
Por grandes que sean las utilidades que nos prometamos de 
la guerra, ellas solas no bastarían para hacerla lícita. Al con-
tràrio, hay casos en que una guerra justísima ocasionará pe-
ligros y daños de mucha mayor importancia que el objeto que 
nos proponemos en ella. Entónces nos aconseja la prudencia 
desentendernos del agravio ó limitarnos á los medios pacíficos 
de obtener la reparación, ántes que aventurar los intereses 
esenciales ó la salud del Estado en una contienda temeraria. 

Se llaman pretextos las razones aparentemente fundadas, 
que se alegan para emprender la guerra, pero que no son de 
bastante importancia, y solo se emplean |>ara paliar designios 
injustos. 

La guerra es defensiva ú ofensiva. El que toma las armas 
para rechazar á un enemigo que le ataca, no hace mas que 
defenderse ; si atacamos una nación que actualmente se halla 
en paz con nosotros, hacemos una guerra ofensiva. 

La defensa no es justa sino contra un agresor injusto. Mas 
aunque toda nación está obligada á satisfacer las justas deman-
das de las otras y reparar los daños que les haya hecho, no 
por eso debe ponerse á la merced de un enemigo irritado. 
Atacada, le loca ofrecer una satisfacción competente : si no se 
le admite, ó se le imponen términos demasiado duros, la re-
sistencia es legítima. 

Para que la guerra ofensiva sea justa, es necesario que lo 
sea su objeto, que reclamemos el goce de un derecho fundado, 
ó la satisfacción de una injuria evidente, y que la guerra sea 
ya el único arbitrio que nos queda para lograrlo. 

El in remeato de poder de un Estado no autoriza á los otros 
á hacerle la guerra, á pretexto del peligro que amenaza á su 
seguridad. Es preciso haber recibido una injuria ó hallarse 
visiblemente amagado, para que sea permitido el recurso á las 
armas. No se debe objetar que la salud pública es la suprema 
ley del Estado. El poder y la intención de hacer mal no están 
necesariamente unidos. Solo, pues, cuando una potencia ha 
dado pruebas repetidas de orgullo, y de una desordenada am-
bición, hay motivo para mirarla como un vecino peligroso. 



Mas aun entónccs no son las armas el único medio de precaver 
la agresión de un poderoso Estado. El mas eficaz es la confe-
deración de otras naciones, que reuniendo sus fuerzas, se 
hagan capaces de equilibrar las de la potencia que les causa 
recelos, y de imponerle respeto. Se puede también pedirle 
garantías, y si rehusase concederlas, esta negativa la liaría 
fundadamente sospechosa, y justificaría la guerra. Última-
mente, cuando una potencia da á conocer sus miras ambicio-
sas, atacando la independencia de otra, ó llevando sus demandas 
mas allá de lo que es justo y razonable, es lícito á las demás, 
aun en el Derecho interno, despues de tentar los medios 
pacíficos interponiendo sus buenos oficios, favorecer á la nación 
oprimida. 

Cuando un vecino en medio de una paz profunda construye 
fortalezas sobre nuestra frontera, equipa escuadras, junta 
numerosos ejércitos, provee sus almacenes, en una palabra, 
hace preparativos de guerra, tenemos derecho para solicitar 
que se explique y nos dé á conocer la causa de ellos, y aun 
para pedirle seguridades, si se nos ha hecho sospechosa su 
buena fe. La negativa seria suficiente indicio de malos de-
signios. 

No 6e debo mirar como justo motivo de guerra la conducta 
viciosa ó criminal de una nación, siempre que no viole ó ponga 
en peligro los derechos perfecto» de otra. Nada produciría 
mayores inconvenientes que la facultad que algunas potencias 
se han arrogado de castigar á un pueblo independiente, er i-
giéndose de su propia autoridad en vengadoras de la causa de 
Dios y de las buenas costumbres. 

Toca principalmente á la nación ofendida la vindicación de 
sus derechos. Aunque la guerra no puede ser por ambas par-
tes justa, es muy posible que ambas estén de buena fe. Y 
como un Estado no puede erigirse en juez de los otros, debe 
considerar las armas de los dos beligerantes como igualmente 
justas, á lo ménos por lo tocante á los efectos externos, y 
hasta que la controversia se decida. Tal es la regla general, 
que se deriva de la independencia de las naciones. Pero esa 
misma independencia da á un tercero el derecho de hacer causa 
común con aquel beligerante que le parece tener de su parte 
la justicia, asi como da á cualquiera de las otras naciones el 

t 

derecho de declararse contra esta intervención, y resistirla con 

las armas, si la considera inicua. 
El soberano que emprende una guerra injusta comete el 

mas grave, el mas atroz de los crímenes, y se hace respon-
sable de todos los males y horrores consiguientes : la sangre 
derramada, la desolación de las familias, las rapiñas, violen-
cias, devastaciones, incendios, son obra suya. El es reo para 
con la nación enemiga, cuyos ciudadanos ataca, oprime y mata 
desapiadadamente : reo para con su propio pueblo «rras ran-
dole é la injusticia, y exponiéndole sin necesidad a todo género 
de peligros: reo en fin para con el género humano, cuyc. reposo 
turba, y á quien da un ejemplo tan pernicioso. El está obligado 
á la reparación de todos estos daños; pero por desgracia 
muchos de ellos son irreparables por su naturaleza, y el re-
sarcimiento de los que pueden repararse excede mucho a sus 
fuerzas. La restitución de las conquistas, de los prisioneros y 
de los efectos que se hallan en ser, no admite dificultad, cuando 
se reconoce la injusticia de la guerra. La nación en cuerpo y 
los particulares deben desprenderse de la mal habida posesion 
de estos bienes, y restituirlos é los dueños antiguos. 

Pero los generales, oficiales y gente de guerra no están 
obligados en conciencia á la reparación de los danos que han 
hecho, como instrumentos del soberano, sino cuando la guerra 
es tan palpablemente inicua, que no so puede suponer ninguna 
secreta razón de Estado, capaz de justificarla, porque en todos 
los casos susceptibles de duda los particulares, y especialmente 
los militares, deben atenerse al juicio del gobierno (1). 

Tal es la justicia de la guerra, considerada en el Derecho 
interno, ó con respecto á la conciencia. En el Derecho externo, 
esto es , atendiendo á los efectos que nacen de la libertad é 
independencia de las naciones, toda guerra legitima es justa, 
¿e manera que los derechos fundados sobre este estado de 
hostilidad (v. g. la propiedad de las adquisiciones hechas por 
las armas) dependen, no de las razones justificativas, sino de 
la legitimidad de la guerra : de lo cual se sigue que todo lo 
que es lícito al uno de los beligerantes en virtud del estado de 
guerra, lo es también al otro. Pero no debe perderse de vista 

(I) Vaud, 1.111, ch. 11. 



que este derecho no disminuye el reato, ni puede tranquilizar 
la conciencia del agresor inicuo, porque solo produce los 
efectos exteriores de la justicia, y la impunidad entre los hom-
bres (1). 

4. 

- La mayor parle de los publicistas opinan que para la jus -
ticia de la guerra no basta que tengamos un motivo fundado 
de queja, y que se nos haya rehusado la satisfacción compe-
tente, ni para su legitimidad, que la autorice el soberano. Se-
gún ellos, debemos ademas declarar la guerra, esto es, inti-
mai públicamente á la nación ofensora que vamos ya á recurrir 
al último remedio, á emplear la fuerza para reducirla á la razón. 
Otros sostienen, que demandada la satisfacción, y rehusada 
por nuestro adversario, no necesitamos ninguna otra formalidad 
para apelar á las armas. Hé aqui las razones que por una y 
otra parte se alegan. 

Los que están por la necesidad de la declaración formal, 
dicen que el declarar la guerra es un deber para con los súb-
ditos propios, á quienes es necesario instruir de los peligros 
que van á correr por mar y tierra ; y que, por otra parte, la 
guerra crea ciertos derechos, cuyo principio es preciso fijar. 
¿ Cómo, por ejemplo, se conocerá si una presa hecha al ene-
migo hacia la época del rompimiento es buena ó mala, si no 
es señalando por medio de una declaración formal y solemne 
el punto fijo en que espira la paz y principia la guerra ? Aña-
den que debemos en obsequio de la paz hacer un último es-
fuerzo, intimando al enemigo la inevitable alternativa de some-
terse á la satisfacción pedida, ó de remitirse á la decisión de 
las armas ; que hay una especie de alevosía en atacarle sin 
previa denunciación ; y que si no se notifica el nuevo estado 
de cosas á las demás naciones, no podrán contraer ni cumplir 
las obligaciones propias del carácter neutral. 

Los que sostienen la opinion contrària, responden que si el 
soberano, haciendo la guerra ántes de declararla, adopta la 
medida que le parece mas conveniente á la salud del Estado, 
en nada falta á lo que debe á sus súbditos ; y que su conducta 

| í ) Val id, I. II!, eh. 1*. 

para con ellos es un punto en que las otras naciones nada tie-
nen que ver, y que por tanto no influye en la justicia externa, 
ni en la legitimidad de la guerra. Según ellos, el rompimiento 
efectivo de las hostilidades determina de un modo tan claro el 
principio de las hostilidades como pudiera hacerlo una decla-
ración solemne ; y una vez demandada la satisfacción y rehu-
sada, se pueden tomar todas las medidas conducentes á la mas 
pronta y fácil reparación del agravio. El Derecho de gentes, 
dice el mismo Vattel (que es uno de los que sostienen la nece-
sidad de la declaración), no nos obliga á dar tiempo á nuestro 
adversario para prevenir una injusta defensa. Podemos, según 
él, diferir la declaración hasta el punto mismo de invadir su 
frontera, y aun hasta despues de haber entrado en su territorio 
y ocupado en él un puesto ventajoso, con tal que en este último 
caso no se proceda á cometer hostilidades, sino aquellas que 
la resistencia de los habitantes haga indispensables. • Si el que 
entra asi en el territorio de otra nación (dice este autor) guarda 
una severa disciplina, y declara que no viene como enemigo, 
que no cometerá ninguna violencia, y hará saber al soberano 
la causa de su venida, no deben los habitantes atacarle, y sí 
se atreven á ello, le será lícito escarmentarlos. No es permi-
tido á lós súbditos comenzar las hostilidades sin orden del 
solterano, sino limitarse á ocupar los puestos ventajosos y á 
defenderse en ellos, si son atacados. » Pero el entrar en terri-
torio ajeno á mano armada, es una operacion hostil, un insulto, 
que constituye un estado de guerra, y solo puede justificarse 
por é l ; y según la doctrina misma de Vattel, se hallan los 
súbditos facultados y aun obligados á resistirlo, porque la 
autoridad del soberano se presume legítimamente en todo acto 
de necesaria delensa. ¿Qué gobernador de provincia, pudiendo 
rechazar una fuerza extraña que intentase ocupar el territorio 
que le está confiado, dejaría de hacerlo, ó creería que el espe-
cioso lenguaje del comandante de esta fuerza dejaba su res-
ponsabilidad á cubierto ? Vattel, pues, admite en sustancia que 
por lo tocante al enemigo, se pueden comenzar las operaciones 
hostiles sin declarar la guerra. 

Añádese, que en el estado actual, del mundo no es posible 
que una potencia equipe una flota ó levante un ejército, sin 
que lo sepan al instante las otras. La nación amenazada co-



noce de antemano el peligro que corre. Si se exige, pues, la 
declaración para que un pueblo que reposa tranquilo, confiado 
en la buena fe de sus vecinos, no sea pérfidamente atacado, y 
para que la conducta de la potencia agresora no se parezca á 
la del salteador que se lanza improvisamente sobre el pasajero 
indefenso, este objeto se logra completamente con la facilidad 
y rapidez que el comercio ha dado ú las comunicaciones, con 
la perspicaz vigilancia de los intereses privados, demasiado 
susceptibles tal vez de alarmarse, y con la práctica de lega-
ciones permanentes, que da á cada Estado los medios de es-
piar la conducta de los gabinetes extranjeros. Ni se debe lla-
mar sorpresa la agresión de una potencia que apela á las armas 
provocada por un procedimiento de su adversario, despues de 
haberle notificado que lo miraría como un acto de hostilidad (1). 

Cuando se suscita una controversia delicada entre dos po-
tencias y hay fundamento para temer que sea necesario r e -
currir á la fuerza, cada cual de ellas empieza á tomar medidas 
para un inmediato rompimiento; y nadie ignora lo perniciosas 
que son estas alarmas á la industria, al comercio, á la hacien-
da pública, á la felicidad general ; ¿pero podría prevenirlas una 
declaración que solo 6e hiciese el momento ántes de atrevesar 
la frontera con un ejército, ó de dar órden para el apresa-
miento de las propiedades enemigas en el mar? 

En cuanto á las otras potencias, no. seria razón exigir que se 
portasen como neutrales, aun cuando la guerra se hubiese de -
clarado formalmente, sino despues de trascurrir el tiempo ne-
cesario para que hubiese llegado el hecho á su noticia. Sus 
obligaciones emanan del conocimiento positivo ó presunto del 
estado de guerra, y este conocimiento pueden adquirirlo ó por 
la mera notoriedad del rompimiento, ó por una notificación 
postorior á él. 

Bynkerschoek sostiene que este es un punto que depende 
enteramente de la costumbre, y cita varios ejemplares do 
guerras comenzadas sin una declaración previa, en los dos si-
glos que le precedieron. Del tiempo de Bynkerschoek al nues-
tro parece haberse decidido por la práctica de las naciones, 
que las hostilidades pueden principiar legítimamente sin ella. 

(t) Se lima li, I. VI, eb. S. 

Desde la paz de Versálles de 1769, se ha procedido en el con-
cepto de que todas las consecuencias necesarias y legítimas de 
la guerra, respecto de las potencias neutrales, nacen de la exis-
tencia de las hostilidades, notificada por uno de los beligeran-
tes. Con respecto al enemigo, el retiro del ministro se ha mi-
rado como equivalente á una declaración en forma. Pero aun 
este paso previo se ha omitido algunas veces entre las na-
ciones mas civilizadas. En el rompimiento de los Estados Uni-
dos contra la Inglaterra en 1812, comenzaron las hostilidades 
por parte de la república americana, luego que las autorizó el 
Congreso, sin dar tiempo á que llegase á la Gran Bretaña la 
noticia. Sin embargo, es preciso observar que la opinion pú-
blica 6e ha declarado casi siempre contra semejante con-
ducta (1). 

Podemos sentar con alguna seguridad las proposiciones si-
guientes : 

i* Lo que constituye una verdadera alevosía es la sor-
presa. 

2* Un rompimiento no precedido de la aserción de nues-
tros derechos y de la demanda de satisfacción, es una sor-
presa. 

8« Un procedimiento de nuestro adversario, que de ante-
mano hemos declarado 6e miraría como un acto de hostilidad, 
hace innecesaria una nueva declaración paro dar principio á ln 
guerra. 

La omision de esta formalidad es claramente licita contra 
las potencias que no acostumbran observarla. 

5* Aunque la notoriedad de la guerra equivale á una notifi-
cación respecto de las potencias neutrales, es mas conve-
niente notificarla de un modo formal y solemne que no dé lugar 
á disputas (2). 

0« La declaración es superfiua con respecto al enemigo, 
cuando las hostilidades han principiado por su parte, y con 
respecto á los neutrales, cuando el otro beligerante les ha no-
tificado la existencia del estado de guerra. 

7* La promulgación de la guerra es necesaria para que los 
(1» Kent, p. I. lect. 3. 
(2) kcui, ib. 



subditos contraigan las obligaciones del estado de guerra. 
La declaración de guerra es simple ó condicional. En la pri-

mera se declara positivamente la guerra ; en la segunda, ame-
nazamos hacerla si nuestro adversario no se allana inmediata-
mente á la satisfacción demandada. 

Antes ó despues de comenzar la guerra, suelen los belige-
rantes publicar una exposición d é l a s causas justificativas de 
ella, que se dice manifíesto, y va á veces incorporada en la de-
claración. Suele asimismo el uno ó la otra contener las órde-
nes generales que el soberano da ó sus subditos relativamente 
á las operaciones hostiles. Pero el objeto principal del manifies-
to e6 concibamos la opinion de los otros Estados, haciendo pa-
tente la justicia de nuestra causa. Apéngs es necesario adver-
tir que el lenguaje de estos documentos debe ser noble y deco-
roso : una nación culta no olvida, ni aun con su enemigo, el 
respeto que debe á las otras. 

5. 

Sigúese hablar de los instrumentos de la guerra (1), bajo 
cuyo titulo entendemos aqui las personas que componen la 
fuerz armada de mar y tierra. El Derecho de gentes se limita 
á considerar este punto en cuanto puede poner en conflicto los 
derechos de diversos Estados. 

Io Toda potencia puede alistar en sus ejércitos á los extran-
jeros que voluntariamente se presentan A servirle en ellos : 
se llaman mercenarios los que no estando domiciliados en el 
pais, asientan plaza bajo ciertas condiciones. Como no deben 
servicio alguno á un soberano extraño, sino en virtud del pacto 
de enganche, es necesario cumplirles puntualmente lo prome-
tido, y si se les falla á ello, pueden retirarse y abandonar el 
servicio de un principe infiel; pero bajo todos los otros res-
pectos contraen por su voluntario empeño las obligaciones de 
los soldados nativos. No se deben confundir con los mercena-
rios los auxiliares, esto es, las tropas que un soberano sumi-
nistra á otro, para que le sirvan en la guerra. 

2» Como el derecho do alistar t ro jas pertenece exclusiva-

(1) Vattel. I. 111. cb. i . 

mente al soberano, no se puede sin su permiso hacer reclutas 
en su territorio para el servicio de otro Estado; y el que con-
traviene á esta regla, aunque solo emplee la seducción, se 
hace culpable de plagíalo ó hurto de hombres, y se expone á 
la pena de muerte. El soberano que autoriza este delito en las 
tierras de otro Estado, le hace una injuria que 6e mira como 
justo motivo de guerra. 

3* Los extranjeros transeúntes están exentos de todo servi-
cio militar compulsivo. 

4o Aunque los extranjeros domiciliados no tienen derecho 
á igual exención, no es costumbre obligarlos á alistarse en la 
tropa de linea, y lo mas que suele exigirse de ellos es el ser -
vicio en los cuerpos cívicos ó guardias nacionales, que por lo 
común toman poca ó ninguna parte en las operaciones de la 
guerra. 

5o Es contra todo derecho obligar á los extranjeros á tomar 
parte en las disensiones civiles. 

6* Un pueblo bárbaro, que desconoce los deberes de la hu-
manidad y las leyes de la guerra, debe mirarse como enemigo 
del género humano : en las irrupciones de estos pueblos no 
hay persona á quien no alcance la obligación de socorrer á la 
sociedad en cuyo seno vive. — 

CAPÍTULO II. 

E F E C T O S I N M E D I A T O S D E LA G U E R R A 

1. Principio» generales. — i . Efectos del rompimiento »obre las personas 
y cotas de nn beligerante situadas en el territorio del otro. — 3. Sus-
pensión de todo trato y comercio entre los dos beligerantes. 

1. 

Según el Derecho de la guerra, reconocido por las naciones 
antiguas, y aun en gran parte por los pueblos modernos, 
luego que un soberano la declara á otro, todos los subditos del 
primero pasan á ser enemigos de todos los subditos del se-
gundo : los enemigos conservan este carácter donde quiera 



subditos contraigan las obligaciones del estado de guerra. 
La declaración de guerra es simple ó condicional. En la pri-

mera se declara positivamente la guerra ; en la segunda, ame-
nazamos hacerla si nuestro adversario no se allana inmediata-
mente á la satisfacción demandada. 

Antes ó despues de comenzar la guerra, suelen los belige-
rantes publicar una exposición d é l a s causas justificativas de 
ella, que se dice manifíesto, y va á veces incorporada en la de-
claración. Suele asimismo el uno ó la otra contener las órde-
nes generales que el soberano da á sus subditos relativamente 
á las operaciones hostiles. Pero el objeto principal del manifies-
to e6 concibamos la opinion de los otros Estados, haciendo pa-
tente Injusticia de nuestra causa. Apéngs es necesario adver-
tir que el lenguaje de estos documentos debe ser noble y deco-
roso : una nación culta no olvida, ni aun con su enemigo, el 
respeto que debe á las otras. 

5. 

Sigúese hablar de los instrumentos de la guerra (1), bajo 
cuyo titulo entendemos aqui las personas que componen la 
fuerz armada de mar y tierra. El Derecho de gentes se limita 
á considerar este punto en cuanto puede poner en conflicto los 
derechos de diversos Estados. 

Io Toda potencia puede alistar en sus ejércitos á los extran-
jeros que voluntariamente se presentan á servirle en ellos : 
se llaman mercenarios los que no estando domiciliados en el 
pais, asientan plaza bajo ciertas condiciones. Como no deben 
servicio alguno á un soberano extraño, sino en virtud del pacto 
de enganche, es necesario cumplirles puntualmente lo prome-
tido, y si se les falla á ello, pueden retirarse y abandonar el 
servicio de un principe infiel; pero bajo todos los otros res-
pectos contraen por su voluntario empeño las obligaciones de 
los soldados nativos. No se deben confundir con los mercena-
rios los auxiliares, esto es, las tropas que un soberano sumi-
nistra á otro, para que le sirvan en la guerra. 

2» Como el derecho de alistar troicas pertenece exclusiva-

Oí Vattel. I. til. cfa. i. 

mente al soberano, no se puede sin su permiso hacer reclutas 
en su territorio para el servicio de otro Estado; y el que con-
traviene á esta regla, aunque solo emplee la seducción, se 
hace culpable de plagíalo ó hurto de hombres, y se expone á 
la pena de muerte. El soberano que autoriza este delito en las 
tierras de otro Estado, le hace una injuria que 6e mira como 
justo motivo de guerra. 

3* Los extranjeros transeúntes están exentos de todo servi-
cio militar compulsivo. 

4o Aunque los extranjeros domiciliados no tienen derecho 
á igual exención, no es costumbre obligarlos á alistarse en la 
tropa de linea, y lo mas que suele exigirse de ellos es el ser -
vicio en los cuerpos cívicos ó guardias nacionales, que por lo 
común toman poca ó ninguna parte en las operaciones de la 
guerra. 

5o Es contra todo derecho obligar á los extranjeros á tomar 
parte en las disensiones civiles. 

6* Un pueblo bárbaro, que desconoce los deberes de la hu-
manidad y las leyes de la guerra, debe mirarse como enemigo 
del género humano : en las irrupciones de estos pueblos no 
hay persona á quien no alcance la obligación de socorrer á la 
sociedad en cuyo seno vive. — 

CAPÍTULO II. 

E F E C T O S I N M E D I A T O S D E LA G U E R R A 

1. Principio» generales. — i . Efectos del rompimiento sobre las personas 
y cotas de on beligerante situadas en el territorio del otro. — 3. Sus-
pensión de todo trato y comercio entre los dos beligerantes. 

1. 

- Según el Derecho de la guerra, reconocido por las naciones 
antiguas, y aun en gran parte por los pueblos modernos, 
luego que un soberano la declara á otro, todos los subditos del 
primero pasan á ser enemigos de todos los subditos del se-
gundo : los enemigos conservan este carácter donde quiera 



que están, míéntras no dejan de ser miembros de la sociedad 
con quien nos hallamos en guerra : es lícito usar de violencia 
contra ellos en cualquier parte, como no sea territorio neu-
tral ; las cosas del enemigo, ya consistan en efectos materiales, 
ya en derechos, créditos ó acciones, se vuelven respecto de 
nosotros res nullius; podemos apoderarnos de ellas donde 
quiera que se encuentren, ménos en territorio neutral; y ocu-
padas verdaderamente, podemos luego trasferir su propiedad 
aun á las naciones neutrales (1). — 

Pero el rigor de estas máximas se halla considerablemente 
mitigado en la práctica, sobre todo en las hostilidades terres-
tres; y es de creer que el influjo de la cultura y el ascendiente 
del comercio extiendan cada dia mas las excepciones, hasta 
que la guerra venga á ser una contienda de soberanos, en que 
no se ataquen las personas, ni se haga daño á las propiedades 
particulares, sino en cuanto lo exigan las operaciones de los 
ejércitos y escuadras, dirigidas exclusivamente á la ocupacion 
del territorio y de los demás bienes públicos. En esta impor-
tante transición se han dado ya algunos pasos, y el objeto 
principal en que vamos á ocuparnos desde ahora, es deslindar 
la extensión y manifestar las aplicaciones y restricciones de 
cada uno de los principios generales que acaban de indicarse 

2 . ' . 

¿Están sujetas á confiscación las propiedades enemigas que 
se hallan en nuestro territorio al estallar la guerra, y pueden 
hacerse prisioneras las personas enemigas en el mismo caso ? 
Según Vattel (2), « los extranjeros han entrado en el país con 
permiso del soberano, y bajo la protección de la fe pública : 
el soberano, permitiéndoles entrar y morar en sus tierras, les 
ha prometido tácitamente toda libertad y seguridad para salir. 
Es justo, pues, darles un plazo suficiente para que se retiren 
con sus efectos; y si se ven detenidos por algún obstáculo 
insuperable, por ejemplo, una enfermedad, se les debe pro-
longar este plazo. • El argumento en que se funda la regla 
l»arece mas especioso que sólido. La guerra pone fin ó suspende 

(1) ValleI. I. III. eh. 5, 13, 
W L. III, ch. 4, | 63 

á lo ménos los tratados mas explícitos y solemnes ; ¿ por qué 
ha de ser de mejor condicion un pacto tácito ? Otra razón de 
mas peso es, que la regla contraria, si se observase general-
mente, 6eria perniciosísima al comercio, por la inseguridad y 
alarma que produciría cada rumor, verdadero ó falso, de una 
desavenencia entre dos Estados. Las convenciones comerciales 
en que tan frecuentemente se ha estipulado la libertad de las 
personas y bienes de los súbdítos de una potencia en los do-
minios de otra, cuando sobreviene entre ambas la guerra, 
prueban suficientemente que, según el juicio de los gobiernos 
mismos, el beneficio que como beligerantes pudieran reportar 
de la regla contráría, no compensa los inconvenientes y pér-
didas á que expondrían su comercio observándola. Podemos, 
pues, dar por sentado, que la regla de que se trata en su resul-
tado total, es perniciosa al género humano, y que por consi-
guiente no está fundada en ningún verdadero derecho de los 
beligerantes, porque el fundamento de todo derecho es la uti-
lidad que produce á los hombres. 

No estará de mas observar cuál ha sido y es actualmente la 
doctrina y la práctica de algunas de las principales naciones 
modernas con relación á este punto. La Magna Charla de los 
ingleses disponía, que los comerciantes súbditos del enemigo 
que se hallaran en el reino al estallar la guerra, fuesen dete-
nidos sin daño de sus propiedades y efectos, hasta saberse 
cómo eran tratados por el enemigo los comerciantes ingleses ; 
y si nuestros comerciantes, decía la Carta, son bien tratados 
por el enemigo, los suyos lo serán también por nosotros. 
Montesquieu se admira de que se hubiere dado lugar á esta 
liberal providencia en un convenio entre un rey feudal y sus 
barones, hecho con el objeto de asegurar las libertades y fue-
ros de los ingleses. Pero esta medida se limitaba á los comer-
ciantes residentes, y según se cree, domiciliados en Inglaterra. 
Mucho mas liberal fué la ordenanza de Cárlos V de Francia, 
en que se prevenía que los comerciantes extranjeros, residen-
tes en el reino al principiar las hostilidades con su nación, no 
tuviesen nada que temer, ántes bien se les dejase partir libre-
mente y llevar sus efectos. Por un estatuto de Eduardo 111 de 
Inglaterra se ordenó también, que se les diese la competente 
noticia y un plazo de cuarenta dias para que saliesen con sus 



efectos libremente ó los vendiesen; y si por algún accidente 
se viesen imposibilitados de hacerlo, se les doblase este plazo. 
El Congreso norte-americano pareció animado de iguales sen-
timientos de equidad en su acta de 6 julio de 1798, autorizando 
al Presidente para que en caso de guerra concediese á los 
subditos de la nación enemiga todo el tiempo compatible con 
la seguridad pública, durante el cual pudiesen recobrar, ena-
jenar y remover sus propiedades, y verificar su salida (1). 

No va acorde con esta práctica la doctrina que los tribunales 
británicos profesan actualmente Ellos reconocen la legitimi-
dad del embargo hostil 6 bélico, esto es, la facultad de dete-
ner las propiedades enemigas existentes en el territorio en el 
momento de principiar la guerra, ó de temerse un rompimiento 
próximo. Hé aqui las expresiones de que se valió sir Willialn 
Scolt, juez de la corte de almirantazgo, y uno de los mas emi-
nentes publicistas de la Gran Bretaña, en el caso del buque 
holandés Uoedes Lust, y en circunstancias de haberse orde-
nado un embargo de las propiedades holandesas sin previa de-
claración de guerra. La conducta de Holanda, en el concepto 
de la corte, debia mirarse como una declaración implícita, 
cuyos efectos fueron confirmados y sancionados por la decla-
ración formal que sobrevino despues. « La detención tuvo al 
principio un carácter equivoco, y si la controversia hubiese 
parado en una avenencia amigable, aquel procedimiento se hu-
biera convertido en un mero embargo civil, y terminaria como 
tal. La avenencia hubiera obrado retroactivamente. De la misma 
suerte, sobreviniendo la guerra, da un carácter hostil al em-
bargo, que deja de ser desde este momento un acto equívoco, 
susceptible de dos interpretaciones diversas, y aparece como 
una medida de hostilidad ab inilio. Los efectos embargados 
pueden ya mirarse como propiedad de personas que han irro-
gado injurias y rehusado resarcirlas. Este es un resultado ne-
cesario, si no interviene contrato expreso para ia restitución 
de la propiedad embargada ántes de la declaración formal de 
guerra. » En el caso del Herstelder, declaró el mismo juez, que 
• la época de las hostilidades no comenzaba á la fecha de la 
declaración formal, porque esta se aplicaba entonces de una 

(1) Kent » CummíHi, p. 1, led. 3. 

manera retroactiva (1). » Lord Mansfield expresó igual doctrina 
en el tribunal del Banco del Rey : e Todos los buques del ene-
migo son detenidos en nuestros puertos al tiempo de la decía 
ración de guerra, para confiscarse despues, si no tiene lugar 
la avenencia (2). > 

Se pretende fundar este procedimiento en el derecho de re-
presalias. Pero las represalias son una especie de talion, que 
se aplica solo á injurias de un género particular, es decir, á 
las que afectan el derecho de propiedad. Extenderlas á todos 
los demás casos es lo mismo que dar por sentado que es lícito 
proceder á operaciones hostiles ántes de la declaración formal 
de guerra ; á que se agrega que si hay Tazón para eximir de 
la captura bélica las propiedades enemigas existentes en el 
territorio á la época del rompimiento, la misma razón milita 
á favor de ellas contra el ejercicio del Derecho de represalias, 
por lundado que sea : á ménos que el enemigo haya provocado 
esta conducta con 6u ejemplo. 

« No obstante el gran peso de las autoridades que hay á fa-
vor de la moderna y mas benigna interpretación de las reglas 
di-I Derecho internacional sobre esla materia, la cuestión (dice 
uu publicista americano) está ya decidida en sentido contrario 
por los tribunales de este pais, los cuules han declarado, 
como principio incontrovertible, que la guerra autoriza al sobe-
rano para apresar las personas y confiscar las propiedades del 
enemigo en cualquiera parte que se encuentren, y que las 
mitigaciones de esta rígida máxima, introducidas por la sá-
bía y humana política de los tiempos modernos, podian in-
fluir inas ó ménos en el ejercicio del derecho, pero no podian 
menoscabarlo. Las naciones comerciales tienen siempre una 
gran cantidad de efectos y valores en manos del extranjero. 
Si sobreviene un rompimiento, la conducta que debe obser-
varse con las propiedades enemigas existentes en el territorio 
propio, es mas bien una cuestión de politica que de estricta 
justicia, y su resolución no compete ó los juzgados. El dere-
cho de apresarlas existe en el Congreso ; y sin un acto legis-

t i CI,illy i Commercial Law, L I, p. 416, 411. 
(2) líe a I'« Comment., p. I . Ictl. 3. 



lativo que autorice su confiscación, están bajo el amparo de .a 
ley (1). » 

De todos modos, el lehgüáje oficial y la práctica de los di-
versos Estados no ha sido, pot lo tocante á las mercaderías, 
bastante uniforme para deducir de ello una regla cualquiera, y 
mucho ménos la regla qüé parece dictada por el Ínteres del 
comercio. Las personas han sido mas generalmente respetadas. 

Las deudas contraidas por los ciudadanos propios con los 
subditos de la potencia enemiga ánles de la declaración de 
guerra, deben naturalmente sujetarse á la misma regla que 
las propiedades enemigas tangibles. El derecho de confiscar-
las ha sido reconócídrf por los moralistas de la antigüedad, 
entre ellos Cicerón, por las leyes civiles romanas, por Grocio, 
PufTendorf, Bynkerschoek, etc. Hasta mediados del siglo XVIII 
se puede decir que la opinion estaba generalmente á su favor. 
Hoy dia prevalece entre los escritores el dictámén contrario ; 
y aunque los juzgados de Norte América han sostenido ter-
minantemente la existencia del derecho, sujetando su ejerci-
cio, como en el caso anterior, á la decisión de la legislatura, 
han admitido al mismo tiempo que la práctica universal era 
abstenerse de usarlo (2). 

De lo dicho podemos deducir : Io que las naciones civiliza-
das no han revocado expresamente el-derecho de confiscación 
de las propiedades y créditos del enemigo existentes en el 
territorio á la época del rompimiento ; 2o que la opinion pú-
blica parece decididamente contrària al ejercicio de semejante 
derecho ; y 8o que los gobiernos mismos lo consideran como 
dañoso á sus permanentes y mas esenciales intereses. — 

(1.a práctica mas autorizada es conceder á los enemigos un 
plazo razonable para que dispongan de sus efectos y verifi-
quen su salida, lo cual se hace generalmente en la declara-
ción de guerra. Sus personas ó bienes no se apresan ó em-
bargan, sino como medida de tabón ó de seguridad, cuando 
las personas ó bienes de los ciudadanos propios han sido de-
tenidos en el territorio enemigo, ó fundadamente se teme que 
lo 6ean. Algunas veces se le6 permite permanecer en el pais 

(I) KRHT. ib 
(2.1 kcnt, ib 

durante la guerra, ejercitando sus ocupaciones ordinarias. En 
fin, por lo tocante ó los contratos entre los subditos de los dos 
beligerantes, la guerra termina ó suspende su ejecución, y los 
derechos recíprocos que la terminación 6 suspensión no ha 
extinguido en los contratantes, pueden hacerse valer en los 
tribunales, luego que se restablece la paz. 

3. 

~ Como la guerra (1) pone fin á todo trato, á toda comunica-
ción entre los beligerantes, no solo termina ó suspende la e je-
cución de los pactos existentes, sino que hace de todo punto 
nulos aquellos que los particulares de las dos naciones, sin 
permiso expreso de los respectivos soberanos, celebren entre 
si durante la guerra. — 

Según la doctrina de los tribunales ingleses, ningún ron-
trato hecho por un subdito con un enemigo en tiempo de 
guerra, puede ser reconocido y llevado á efecto por una judi-
catura británica, aunque se intente la acción despues de res -
tablecida la paz ; de manera que si A, subdito de la nación 
enemiga, teniendo valores en poder de B, subdito británico 
residente en la Gran Bretaña, gira una libranza contra B, á 
favor de C , subdito británico residente en país enemigo, y 
este, restablecida la paz, demanda á B, 6e ha decidido que es 
inadmisible la acción. 

El seguro de una propiedad, la remesa de fondos en letras 
6 dinero, en una palabra, la constitución de todo derecho en-
tre los 6úbditos de los dos beligerantes, son actos ilícitos que 
no producen ningún efecto en juicio \ y la prohibición se ex-
tiende aun á las comunicaciones que se hacen indirectamente 
ó por rodeo, es decir, por la intervención de terceros va-
lerse, pues, de un puerto neutral en las expediciones de ida 
ó vuelta, con el objeto de disfrazar el comercio con el enemi-
go, no le da un carácter legítimo.) 

De la inhabilidad de los beligerantes y de sus respectivos 
ciudadanos para comerciar entre sí, es consecuencia precisa, 

(1) ED este artículo sé ha compendiado la doctrina de Chittv iCommer 
cía! Law, \ol. I, ch. 8, »ed. I), y de ken iCemnif«!. p. I, eh. 8). 



que úun los contratos anteriores á la guerra, si no son sucep-
tibles de suspenderse, quedan terminados por ella.)De aquí 
es que las compañías de comercio, compuestas de socios que 
á virtud del estado de guerra se hallan en la relación de ene-
migos , se disuelven inmediatamente, á diferencia de otros 
contratos que solo se suspenden para revivir á la paz. 

Un agente neutral empleado por un subdito en operaciones 
de comercio con el enemigo, no les da un carácter legal que 
exima de confiscación las mercaderías. Pero pueden muy bien 
los neutrales trasferir á los subditos la propiedad de sus bu-
ques y cargas, surtos en aguas enemigas, sin que la localidad 
de los buques haga ilícita la traslación ; bien entendido que los 
comerciantes domiciüados en territorio enemigo, á cualquiera 
nación que pertenezcan, no se consideran bajo este respecto 
como neutrales. 

Tan rígida es en este punto la práctica, que 110 se permite 
á los ciudadanos extraer de país enemigo sus propiedades sin 
permiso especial, y la infracción de esta regla las sujeta á con 
fiscacion. Pero si las propiedades han sido embarcadas ántes 
de la guerra, aunque el buque permanezca algún tiempo des-
pues en aguas enemigas, se restituyen á su dueño, probando 
este, que á la primera noticia de las hostilidades empleó toda 
la diligencia posible para alterar el destino del viaje ó zarpar 
del puerto enemigo.{En Inglaterra y en los Estados Unidos de 
América no admiten los juzgados la excepción de haberse com-
prado los efectos ántes de estallar la guerra. 

No por esto se desentienden los juzgados de las razones par-
ticulares de equidad que puedan autorizar alguna vez la inob-
servancia de la regla. En el caso del buque Dree Gebroeders, 
observó Sir W . Scott, que la alegación de extraer fondos pro-
pios situados en el territorio enemigo, debe siempre recibirse 
con mucha circunspección y cautela ; pero que cuando la ope-
ración aparece claramente haberse ejecutado de buena fe con 
este objeto, se puede usar de alguna indulgencia. 
"Siendo permitido á cada cual restringir y cercenar como 

guste el ejercicio de los derechos que exclusivamente le per-
tenecen, el soberano de una nación que hace la guerra por si 
sola puede dar pasavantes ó permisos particulares de comercio 
con el enemigo , pero de dos ó mas potencias aliadas ninguna 

puede concederlos sin aprobación de las otras. Los aliados ha-
cen causa común en la guerra; y es una condicion implícita 
en el pacto de alianza, que ninguno de ellos comerciará con 
el enemigo sin el consentimiento de los otros, porque esto se-
ria contrariar el objeto de la coalícion. Por consiguiente cada 
beligerante tiene derecho para detener y confiscar las propie-
dades de los subditos de 6us aliados, empleadas en este ilícito 
tráfico (1). 

Esta prohibición de comerciar con el enemigo comprende, 
y aun con mayor severidad, á los carteles ó buques parlemen-
tarios que se emplean en el canje, ó rescate de los prisioneros 
de guerra, y sujeta á la pena de confiscación todo comercio 
que se haga á bordo de estos buques sin expreso permiso de 
uno y otro beligerante. El Ínteres de la humanidad exige que 
no se abuse, para objetos de especulación mercantil, de las 
limitadas comunicaciones que las leyes de la guerra permiten 
con el enemigo, y que tan necesarias son para templar de al-
gún modo sus horrores y acelerar su fin. 

(1) Sea que el pasavante se dé á un subdito para comerciar con el ene-
migo, ó i un nnemigo para comerciar con los súbditos, debe ser otorgado 
por el gobierno supremo, ó por una autoridad á quien este haya delegado 
expresamente la facultad de otorgarlo, ó que la tenga por su naturaleza, 
l'n cónsul no la tendría. Un almirante podría suspender el ejercicio de 
los derechos de la guerra por las naves que manda actualmente; pero no 
podría conceder un pasavante paia mas allá de los límites de su estación 
<> aposialero. Véase el caso de la llope. Oodion'i Reporto. 1, p 226, y 
ilheoloni Elemento, p. IV, ch. 3. { 13. 



CAPÍTULO III. 

DB L A S H O S T I L I D A D E S E N G E N E R A L , Y D E L A S H O S T I L I D A D E S C O N T R A 

L A S P E R S O N A S . 

1. Hostilidades en general: derecho de los particulares en la guerra. — 
8. Principio relativo A todo género de hostilidades. — 3. Cómo se debe 
tratar al enemigo que se rinde. — 4. Al enemigo que por su edad, sexo 
ó profesion po opone resistencia. — i . Y á los prisioneros de guerra. — 
6. Miramiento particular & la persona de los soberanos y jefes. — 7. Mo-
dos de hostilidad ilícitos. 

1. 

No solamente (1) es privativo del soberano determinar y de-
clarar la guerra, sino dirigir las operaciones de ella. 

Los subditos, según Vattel, no pueden cometer hostilidades 
sin órden del soberano, si no es en el caso de una necesaria 
defensa. La órden del soberano es general ó particular. La 
primera se dirige á la nación toda. Las declaraciones, maui" 
fiestos y proclamas, que hablan á todos los habitantes notifi-
cándoles el estado de guerra, y exhortándoles á sostener los 
derechos de la patria ó á repulsar al enemigo que la invade, 
son órdenes generales. Las órdenes parliculares se comuni-
can á los jefes militares, á los oficiales, soldados, armadores y 
guerrilleros. Las órdenes generales, según el escritor citado, 
no nos facultan sino para detener las personas y propiedades 
enemigas que vienen á nuestro poder ; de manera que cuando 
los paisanos cometen actos de hostilidad sin comision pública, 
se les trata como ladrones y bandidos : lo cual no se opone á 
que se presuma legítimamente en algunos casos la autoriza-
ción del soberano, como si obraran con una comision tácita ; 
v. g. cuando el pueblo de una ciudad ocupada por el enemi-
go, se levanta contra la guarnición. 

No deben, pues, tomarse al pié de la letra las expresiones de 

(1) Se ha compendiado la doctrina de Vattel, liv. III, eh. 1S 

que suele hacerse uso en las declaraciones de guerra y otras 
órdenes generales, mandando á los ciudadanos correr á las 
armas; porque el uso ha dado á este lenguaje una interpreta-
ción limitada. 

Pero el mismo Vattel sienta que e si los súbditos tienen 
necesidad de una órden del soberano para hacer la guerra, no 
es en virtud de alguna obligación para con el enemigo, porque 
desde el momento que una nación toma las armas contra otra, 
se declara enemiga de lodos los individuos de esta, y los auto-
riza á tratarla como tal. ¿Qué razón tendría, pues, para que-
jarse de las hostilidades que las personas privadas cometiesen 
contra ella sin órden superior? Asi que, la regla de que habla-
mos pertenece mas bien al Derecho público general tjue al De-
recho de gentes propiamente dicho. » 

De aquí se sigue, que solo el soberano está autorizado á 
castigar á sus súbditos, cuando cometiendo hostilidades sin ór-
den suya, quebrantan una de las leyes esenciales de toda so-
ciedad civil ; y que estas hostilidades, aunque opuestas á la 
costumbre, irregulares y peligrosas, no son actos de latrocinio 
ó piratería, ni sus ejecutores deben ser tratados como bandi-
dos; á ménos que por una conducta atroz ó pérfida, contrària 
á los principios inmutables de la justicia natural y el Derecho 
de gentes, 6e constituyan enemigos del género humano. Fuera 
de este caso, á todo lo que el otro beligrante puede exten-
derse, es á privarlos del beneficio de las leyes mitigadas de la 
guerra, que hoy se observan entre los pueblos cultos. 

Sígnese también de lo dicho, que por lo tocante al enemigo, 
son legitimas las presas hechas por personas privadas sin 
comision especial. El asunto se ha discutido várias veces en la 
Suprema Corte de los Estados Unidos de América, la cual ha 
declarado como doctrina del Derecho de gentes, que 8- los súb-
ditos apresan propiedades enemigas sin autoridad del sobe-
rano, se exponen á ser castigados por este, pero no infringen 
ninguna de las leyes de presa, y el enemigo no tiene razón 
para considerarlos como delincuentes (1). 

(1) Kent. p . I , lect. 5. 



2. 

' El fin legítimo (1) de la guerra da derecho á los medios ne-
cesarios para obtenerlo; todo lo que pasa de este límite es con-
trario á la ley na turaMf aunque según esta máxima, el dere-
cho á tal ó cual acto de hostilidad depende de las circunstan-
cias, y un mismo acto puede ser lícito ó no según la variedad 
de los casos; sin embargo, como es difícil sujetar á reglas 
precisas la exigencia de cada caso, y por otra parte al sobe-
rano solo es á quien toca juzgar de lo que su situación particu-
lar le permite, es menester que las naciones adopten principios 
generales que dirijan en este punto su conducta. Si un acto, 
pues, considerado en su generalidad, es necesario para vencer 
la resistencia del enemigo y alcanzar el objeto de una guerra 
legitima, deberá tenerse por lícito según el Derecho de gentes, 
6in embargo de que empleado sin necesidad, y cuando medios 
mas suaves habieran sido suficientes, sea criminal ante Dios y 
en la conciencia. 

Tratándose en la guerra de obligar por la fuerza al que no 
quiere oir la voz de la justicia, tenemos el derecho de ejecutar 
contra nuestro enemigo todo aquello que fuere ncesario para 
debilitarle y hacerle incapaz de sostener su iniquidad, y pode-
mos valemos de los medios mas eficaces de lograrlo, siempre 
que no sean ilícitos en si mismos y contrarios á la ley natural. 

De este principio deduciremos primeramente las reglas par-
ticulares relativas á las hostilidades contra las personas. 

8. 

El enemigo (2) que nos acomete injustamente nos obliga a re-
pulsar su violencia, y el que nos opone las armas, cuando de-
mandamos justicia, se hace verdadero agresor. Si en este uso 
necesario de la fuerza llega el caso de matarle, se lo debe im-
putar á si mismo; pues si para no atentar contra su vida, hu-
biésemos de tolerar sus injurias, los buenos serian constante-

til Val tel. MI. cb. a 
(4) Vultol, ib. 

mente victimas de los malos. Tal es el origen del derecho de 
matar al enemigo en una guerra legitima; entendiendo por 
enemigo no solo al primer autor de la guerra sino á todos los 
(jue combaten por su causa, 
( Pero de aqui también se sigue que desde el punto que un 
enemigo se somete, no es lícito quitarle la vida^Debemos, 
pues, dar cuartel á todos los que rinden las armas en el com-
bate, y conceder vida salva á la guarnición que capitula. 

KEl único caso en que se puede rehusar la vida al enemigo 
que se rinde, y toda capitulación á una plaza que se halla en 
la última extremidad, es cuando el enemigo se ha hecho reo 
de atentados enormes contra el Derecho de gentes : la muerte 
es entónces necesaria como una seguridad contra la repetición 
del crimen \ pero esta pena no seria justa sino cuando reca-
yese sobre los verdaderos delincuentes) Si semejantes actos 
fuesen habituales en la nación enemiga, todos sus individuos 
participarían entónces del reato, y el castigo podría caer indi-
ferentemente so „re cualquiera de ellos. Así, cuando guerrea-
mos con un pueblo feroz que no da cuartel á los vencidos y no 
observa regla alguna, es lícito escarmentarle en la persona de 
los prisioneros que le hacemos, porque solo con esta rigurosa 
medida podemos proveer á nuestra seguridad, obligándole á 
variar de conducta. 

^ Si el general enemigo acostumbra matar á los rendidos ó 
cometer otros actos de atrocidad, podemos notificarle (pie t ra-
taremos del mismo modo á los suyos, y si no varía de con-
ducta, es justificable el talion)! La frecuencia de estos actos 
hace á lossúbdilos participantes de la responsabilidad del jefe 

En el siglo XVII se creía contrário á las. leyes de la guerra 
defender una plaza hasta la última extremidad sin esperanza 
de salvarla, ó atreverse en un puesto débil á hacer cara á un 
ejército real; y por consiguiente se daba la muerte al coman-
dante, y aun se pasaba la tropa á cuchillo, como culpables de 
una inútil efusión de sangre. Pero este es un punto de que el 
enemigo no puede ser juez imparcial. Esta porfiada resisten-
cia ha salvado muchas veces plazas cuya conservación parecía 
totalmente desesperada : por otra parte, deteniendo las armas 
enemigas da tiempo á la nación invadida para juntar y poner 
en movimiento sus fuerzas. No se debe, pues, mirar como en-



toramente inútil la resistencia, y es mucho mas conforme á la 
razón la práctica que hoy rige ao solo de perdonar la vida, 
sino de conceder todos los honores de la guerra al jefe y tropa 
en tales casos. Una conducta contrària se reprobaría como 
cruel y atroz, y la intimación de la muerte con el objeto de in-
timidar á los sitiados pasaría por un insulto bárbaro. 

Cuando se rinde una plaza, se acostumbra castigar con la 
pena de muerto á los desertores que encuentran en ella, á me-
nos que se haya capitulado lo contrario ; pero es porque se les 
considera como ciudadanos traidores á su patria, no como ene-
migos. E s cojnun en las capitulaciones conceder al jefe que 
evacua una plaza la facultad de sacar cierto número dp carros 
cubiertos, de los cuales se sirve papa ocultar á los desertores 
y salvarlos. 

4 . 

( I-Jis mujeres (1), niños y ancianos, los heridos y enfermos, 
son enemigos que no oponen resistencia, y por consiguiente 
no hay derecho de quitarles la vida, ni de maltratarlos en sus 
personas miéntras que no toman las armas. Lo mismo se aplica 
á los ministros del altar y á todas las profesiones pacíficasS 
Una severa disciplina debe reprimir los actos de violencia a 
que se abandona la soldadesca desenfrenada en las plazas que 
se toman por asalto. Pero en nuestros dias hemos visto dema-
siadas veces violada esta regla. 

Despues de un combate, debe el vencedor cuidar de los he -
ridos que el enemigo deja en el campo de batalla. Las leyes 
de la humanidad y las del honor vedan matarlos ó desnudar-
los. Se ajustan á veces armisticios para enterrar á los muertos 
y trasportar á los heridos. 

Cuando se espera reducir una plaza por hambre, se rehusa 
dejar salir las bocas inútiles. Vattel cree que las leyes de la 
guerra autorizan esta conducta. Otros escritores la condenan 
como un resto de barbarie. 

(1) Vattel. ib. Schmali, VI, 8. 

5. 

— Aunque las leyes ostrictas de la guerra pormiton hacer pri-
sioneras á toda clase de personas con el objeto de debilitar al 
enemigo, entre las naciones civilizadas no tiene ya lugar esla 
práctica sino con los individuos que manejan las armas : si al-
guna vez se extiende á otros, es menester que haya razones 
plausibles, que hagan necesario este rigor (1).— 
« No es licito matar á los prisioneros, sino en los casos extre-
mos, cuando su conocida disposición á la resistencia, ó el apa-
recimiento de una fuerza enemiga, que viene á librarlos, hace 
imposible ó peligrosa su guarda. Solo la mas imperiosa nece-
sidad pudiera justificar semejante conducta (2).""» 

El antiguo Derecho de gentes autorizaba para esclavizar á 
los prisioneros. Esta era una de las compensaciones que dalia 
la guerra á la nación injuriada. La influencia benéfica de la 
religión cristiana ha hecho desaparecer esta costumbre. Se les 
detiene, pues, hasta la terminación de la guerra, ó hasta que 
por mutuo consentimiento se ajasta un convenio de canje, ó 
rescate. No hay derecho para reducirlos á esclavitud sino cuando 
personalmente se han hecho reos de algún atentado que tenga 
la pena de muerte. 

En otro tiempo los prisioneros estaban obligados á resca-
tarse, y el rescate pertenecía á los oficiales ó soldados que se 
habían apoderado de sus personas en la guerra. De esta cos-
tumbre se ven muchos ejemplos en la edad feudal. La de los 
tiempos modernos es mas suave. El estado que no puede con-
seguir durante la guerra la libertad de los ciudadanos que han 
caído en poder del enemigo, la obtiene ó lo ménos por medio 
del tratado de paz. 

Se retienen á veces los prisioneros para obtener de su sobe-
rano la satisfacción de una injuria como precio de su libertad. 

(1) En este y los siguientes artículos del presente eapitnlo, se ha seguido 
príncipemente á Vattel, III, ch. 8 ; 4 Sctimal«, VI. «h. » ; J 4 Wheatoo, 
p . I. ch. % I 1, % 3, 4. 

(2) Rotherfortb, II, ch. 9. f 15. 



No estamos entonces obligados á soltarlos, s inodespuesde ba-

^ S ^ i i - prisioneros de guerra e — 
V a t í b s , sFse teme que se levanten. No es licito maltra-
í d o s de otro modo, á no ser en pena de algún crimen En los 
o f i c w í ^ considera como suficiente seguridad su palabra de 
no Te cierto distrito, ó de no tomar las armas mientras 
dura su Z Z o n de prisioneros, y en este último caso suele 
d á X T f a c u l t a d de i r á residir donde g u s t e n y aun en su 
mi^na patria La infidelidad en el cumplimiento de este em-
^ s S o no solo es una fea mancha en el o a o r ^ a o « » 
S men contra la humanidad, porque es, en cunnto depende del 

S infiel, desacreditar la palabra de los demás individuos que 
s e T a ü e n en una situación semejante, hacer necesaria su con-
finación v acravar las calamidades de la guerra. 

E s i n j u s t o forzar 6 seducir á un prisionero de guerra a ser-
vir N o las banderas de su enemigo ó de una tercera po-

^ ' l Í p r o p i e d a d de un individuo no pasa al que le hace prisio-
nero sLoP en cuanto el «prosador se apodera actualmente de 
ella! Pero en el dia se mira como una acción villana despojar 
» prisionero de lo que trae consigo; á lo ménos un ohc, d se 
deshonraría si le quitase la menor cosa. Los soldados tran-
c a s que en la batalla de Kocoux apresaron a un g e n e r a l m-

solo creyeron tener derecho para tomar sus armas (1). 
/ Es necesario proveer al mantenimiento de los prisioneros, 
L r o n o ? s T b l i ¿ t o r , o suministrarles objetos de lujo o c e pura 
comodidad. Lo que se gasta en ellos es por cuenU. del sobe-
rano enemigo; y ó la paz, y aun durante la guerra, suelen lo, 
í^ügerantes sahlar entre si estos gastos. Mas la demora e, 
pagar un saldo no seria, despues de hecha la paz, motivo sufi-
K para detener á los prisioneros, pues estos no son res-
ponsables de las deudas de su soberano.} 

6. 

Hay entre los soberanos de Europa, y aun entre los gene-
ra,es,"una especie de convención tácita de respetarse mutua-

(1) Val leí. III, cL. í 

mente en la guerra. El sitiador suele enviar algunas veces pro-
visiones frescas al jefe sitiado, y es costumbre no hacer fuego 
hácia la parte donde está el rey ó general enemigo. Pero esta 
especie de cortesía caballeresca no es obligatoria, y nada ten-
dría de razonable con un usurpador ó un tirano que por conten-
tar su ambición asuela y extermina los pueblos. 

7. 

Se trata ahora de examinar si se puede emplear toda espe-
cie de medios para quitar la vida á un enemigo. 

¿ Es legitimo el asesínalo en la guerra? Primeramente de-
liemos fijar la significación de esta palabra, distinguiendo el 
asesinato de las celadas y sorpresas que^el estado de guerra 
hace licitas. Introducirse, por ejemplo, en el campo enemigo 
por la noche, penetrar á la tienda del principe ó general y ma-
tarle, no es criminal en una guerra legitima. El ejecutor de un 
hecho semejante tiene necesidad, para llevarlo á cabo, de mu-
cho valor y presencia de ánimo, y se expone á ser tratado con 
la mayor severidad por el enemigo, en quien es licito escar-
mentar con rigurosas penas á los atrevidos que emplean tan 
peligrosos medios. Pero es mucho mejor no hacer uso de nin-
guna especie de hostilidad que ponga al enemigo en la preci-
sión de emplear medidas extraordinariamente severas para pre-
caverla. 

{ S e llama pues, asesinato, el que se comete alevosamente, 
empleando traidores, súbditos del mismo á quien se da la 
muerte ó de su soberano, ó valiéndonos de emisarios que se 
introducen como desertores, como desterrados que buscan asi-
lo, como mensajeros, ó á lo menos como extranjeros. La f re-
cuente repetición de esta especie de atentados introduciría la 
desconfianza mutua y la alarma en todas las relaciones socia-
les, y sobre todo pondría trabas innumerables en las comuni-
caciones entre los beligerantes. De aquí es que la opinion uná-
nime del género humano los ha vedado bajo las mas severas 
penas, y los ha tiznado con la nota de infamia. 

El envenenamiento es aun mas odioso que el asesínalo á 
hierro, porque sus efectos serian inas inevitables y por consi-
guiente mas funestos al género humano. Y si este modo de 



hostilidad es justamente detestado, aun cuando el veneno se 
emplea contra determinadas personas, ¿ q u e s e r a cuando se 
administra en las fuentes y pozos, haciendo recaer la destruc-
ción no sobre los enemigos armados, sino sobre las perso-
nas mas inorenteB? El uso de armas enherboladas es mas to-
lerable, porque en él no hay alevosía ni clandestinidad. Sin 
embargo está proscrito entre las naciones cultas) Son patentes 
las perniciosas consecuencias que resultarían de poner en ma-
nos de los soldados un medio de destrucción, de que es tan 
fácil abusar. Por otra parte, si es preciso herir al enemigo, no 
lo es que muera inevitablemente de sus heridas : una vez que 
se le ha inhabilitado para volver en algún tiempo á tomar las ar-
mas, se ha alcanzado todo lo que el derecho de la guerra con-
cede sobre su persona. En fin, el uso de armas envenenadas, 
haciendo mortal toda herida, da á la guerra un carácter infruc-
tuosamente cruel y funesto, porque si el uno de los beligeran-
tes enherbola sus armas, el otro imitará su ejemplo, y la guer-
ra sera igualmente costosa á los dos. 

» Se pueden cegar las fuentes y torcer el curso de las aguas, 
con el objeto de obligar al enemigo á rendirse. Cortar los di-
ques para inundar una extensión considerable de país, ha-
ciendo perecer á los moradores inocentes que no han podido 
prever esta calamidad, es un acto, horrible, que solo podría 
disculparse alguna vez para proteger la retirada de un grande 
ejército, v habiendo precedido una intimación al enemigo.— 

CAPITULO IV. 

D E L A S H O S T I L I D A D E S C O N T R A L A S C O S A S D E L E N E M I G O E N LA 

G U E R R A T E R R E S T R E . 

I. Máxima* generales. — 2. Diferencia entre las hostilidades marítimas 
j las terrestres. — 3. Regla relativa á las hostilidades terrestres: contri-
buciones. — 4. Botín que suele permitirse al soldado. — fc. Tala. — 
6. Destrucción de propiedades públicas J privadas. — 7. Salvaguardias. 
— 8. Derecho de poslliminio. 

1. 

El Derecho estricto de la guerra (1) nos autoriza para qui-
tar al enemigo no solamente las armas y los demás medios 
que tenga de ofendernos, sino las propiedades públicas y par-
ticulares, ya como satisfacción de lo que nos debe, ya como in-
demnización de los g.istos de la guerra, ya para obligarle á 
una paz equitativa, ya en fin para escarmentarle y retraerle á 
él y á otros de injuriarnos. 

Se llama conquista la captura bélica del territorio, botín la 
de las cosas muebles en la guerra terrestre, y el nombre de 
presa se aplica particularmente á las naves y mercaderías que 
se quitan al enemigo en el mar. El derecho de propiedad sobre 
todas estas cosas pertenece inmediatamente al soberano, que 
reservándose el dominio eminente de la tierra, suele dejar ti 
los captores una parte mas ó ménos considerable de los efectos 
apresados. — 

— El derecho de apropiarnos las cosas de nuestro enemigo in-
cluye el derecho de destruirlas. Pero como nojZtilaiuüS-aulu* 
rizados á hacer mas daño del necesario para obtener el fin le-
gitima deJa..guerra, es claro que no podemos destruir sino 
aquello de que no podemos privar al enemigo de otro modo, 
y de que es conveniente privarle : aquello que tomado no 
puede guardarse, y que no es posible dejar en pié sin per jui-

(I) Cu este capitulo he seguido principalmente á Vittel, I. Ili, eh 9, 14. 
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El Derecho estricto de la guerra (1) nos autoriza para qui-
tar al enemigo no solamente las armas y los demás medios 
que tenga de ofendernos, sino las propiedades públicas y par-
ticulares, ya como satisfacción de lo que nos debe, ya como in-
demnización de los g.istos de la guerra, ya para obligarle á 
una paz equitativa, ya en fin para escarmentarle y retraerle á 
él y á otros de injuriarnos. 

Se llama conquista la captura bélica del territorio, botín la 
de las cosas muebles en la guerra terrestre, y el nombre de 
presa se aplica particularmente á las naves y mercaderías que 
se quitan al enemigo en el mar. El derecho de propiedad sobre 
todas estas cosas pertenece inmediatamente al soberano, que 
reservándose el dominio eminente de la tierra, suele dejar ti 
los captores una parte mas ó ménos considerable de los efectos 
apresados. — 

— El derecho de apropiarnos las cosas de nuestro enemigo in-
cluye el derecho de destruirlas. Pero como no ^piamos mil», 
rizados á hacer mas daño del necesario para obtener el fin le-
gitima deJa..guerra, es claro que no podemos destruir sino 
aquello de que no podemos privar al enemigo de otro modo, 
y de que es conveniente privarle : aquello que tomado no 
puede guardarse, y que no es posible dejar en pié sin per jui-

(I) En este capitulo he seguido principalmente á Vittel, I. Ili, eh 9, 14. 



cío de las operaciones militares. Si traspasamos alguna vez es-
tos limites es solo cuando el enemigo, ejerciendo el derecho 
de captura con demasiada dureza, nos obliga á tal.onar para 
contener sus excesos. — 

2. 

La práctica de las naciones civilizadas ha introducido una 
diferencia notable entre las hostilidades que se hacen por tier-
ra y las que se hacen por mar, relativamente al derecho de 
captura. El objeto de una guerra marítima es debilitar ó ani-
quilar el comercio y navegación enemiga, como fundamentos 
de su poder naval. El apresamiento ó destrucción de las pro-
piedades privabas se considera necesario para lograr este Un. 

__ pero en la guerra terrestre se tratan con mucho ménos rigor 
los bienes de los particulares, como vamos a ver (1). — 

8. 

— Al pillaje del campo y de los pueblos indefensos se ha sus-
tituido en los tiempos modernos el u s o , infinitamente mas 
igual y humano, de imponer moderadas contribuciones a las 
ciudades y provincias que se c o n q u i s t a n t e ocupa, pues, el 
territorio, sea con el objeto de « tener lo , ó de obligar al ene-
migo á la paz. Se toman igualmente los bienes muebles per-
tenecientes al público. Pero las propiedades privadas se res-
petan, y solo se impone á los particulares el gravamen de las 
contribuciones de que acabo-de hablar. 

Están sujetos á pagarlas no solamente los ciudadanos, sino 
• los propietarios de bienes raices, aunque sean extranjeros; 

porque siendo estos bienes una parte «leí territorio nacional, 
sus dueños se deben mirar bajo este respecto como miembro, 
de la asociación civil, sin embargo de que bajo otros r e d e c i o s 
no lo sean. Por una consecuencia de este principio, los b enes 
raíces que los ciudadanos de un Estado enemigo han adqui-
rido ántes de la guerra en nuestro suelo, se miran como na-
c i o n a l y reciprocamente los que nuestros c.udada nos han 

(1) Rai l , i», l, ltcL 5. 

adquirido en el territorio enemigo que ocupamos con las a r -
mas, son rigurosamente enemigos ; bien que está al arbitrio 
del conquistador moderar el uso de sus derechos á beneficio 
de sus compatriotas ó de los neutrales. 

Los extranjeros avecindados pero no naturalizados en el 
pais enemigo, so miran como neutrales por lo tocante á los 
efectos de comercio y bienes muebles que posean, á ménos 
que voluntariamente hayan tomado parte en las operaciones 
militares, ó auxiliado al enemigo con armas, naves ó dinero. 

4 . 

# 
( Los efectos muebles (pie se toman á un individuo armado 
pueden hacerse propiedad del apresador. Á los habitantes |>a-
cíficos se permite la tranquila posesion de sus bienes, median-
te el pago de las contribuciones de guerra^ Las excepciones á 
este principio son, en primer lugar, las represabas que, sin 
embargo, serian injustas, si solo tuviesen por objeto una ven-
ganza inútil : en segundo lugar 4 si los moradores del territo-
rio que ocupan nuestras armas, léjos de conducirse como ciu-
dadanos pacíficos, nos hostilizan, es lícito saquear ó incendiar 
sus habitaciones,) En fin, este tratamiento es el castigo con 
que se conmina y se escarmienta á los que resisten el pago 
de las contribuciones de guerra ó de otras requisiciones seme-
jantes (1). 

permite á los soldados el despojo de los enemigos que 
quedan en el campo de batalla, el de los campamentos forza-
dos, y á veces el de las ciudades que se toman por asalto. Mas 
esta última práctica es un resto de la barbarie, por cuya abo-
lición clama tiempo há la humanidad, aunque con poco f ru to . 
El soldado adquiere con un título mucho mas justo lo que 
toma á las tropas enemigas en las descubiertas y en otros gé-
neros de servicio, excepto las armas, municiones, convoyes 
de provision y forraje, que se aplican á las necesidades del 
ejército. — 

(1) Schmalt, VI, 3. 
12 



5 . 

— Si e s ,lícito arrasar los sembrados de que el enemigo saca 
inmediatamente su subsistencia, no lo es arrancar las viñas y 
cortar los árboles frutales, porque esto seria desolar el país 
para muchos años, y causarles estragos que no son necesa-
rios para el fin legítimo de la guer ra . Semejante conducta pa-
recería mas bien dictada por el rencor y por una ciega fero-
cidad que por la prudencia. 

A veces, es verdad, el terrible derecho de la guerra permite 
talar los campos, saquear los pueblos, llevar por todas partes 
el hierro y el fue^o, pero solo para castigar á una nación in-
jus ta y feroz, ó para oponer una barrera á las incursiones de 
un enemigo que no e s posible detener de otra s u e r t e . El me 
dio e s duro, pero ¿ por qué no ha de emplearse contra el ene-
migo, para atajar sus progresos, cuando con este mismo ob-
je to se toma á veces el partido de asolar el territorio pro-
pió ( l ) T ^ 

6. 

— Se debe en todo caso respetar los templos, palacios, los sepul 
cros, los monumentos nacionales, los archivos; en suma, todos 
los edificios públicos de utilidad y adorno, todos aquellos ob-
jetos de q u e no se puede privar al enemigo, sino destruyéndo-
los, y cuya destrucción en nada contribuye al logro del fin 
legitimo de la guerra. Lo mismo decimos de las casas, fábricas 
y talleres de los particulares. Se arrasan, pues, los castillos, 
muros y fortificaciones, pero no se hace injuria á los edificios 
de otra especie, ántes bien se toman providencias para prote-
gerlos contra la furia y la licencia del soldado. No es permitido 

(t) • En el sitio de las pialas es permitido quemar los suburbios. Lo es 
igualmente tirar i los parajes en qne e«talla un incendio, para que, pro-
pagándose el estrago, apresure la rendición. Pero no deiten dirigirse los 
tiros i los campanarios, salvo que la guarnición se valga de ellos para 
hacer señales ó para otros actos de hostilidad. Eo las ciudades sitía las 
se debe tener cuidado de parar los relojes de las torres; si no, al tiempo 
de la rendición pertenecen al vencedor : bien que es costumbre rescatar-
los. > (Setunáis, VI, A.) 

destruirlos ó exponerlos al estrago de la artillería, sino cuando 
es inevitable para alguna operacion militar ( 1 J . — 

En el bombardeo de una ciudad es dificíl no hacer mucho 
daño á los edificios públicos y á las casas de los particulares. 
De aquí es que no se debe proceder á semejante extremidad, 
sino cuando es imposible reducir de otro modo una plaza im-
portante, cuya Ocupación puede influir en el suceso de la guer ra . 

7. 

Se dan salvaguardias á las t ierras y casas que el invasor 
quiere sustraer á los es t ragos de la guerra , sea por puro fa-
vor, ó á precio de contribuciones. Salva-guardia es un piquete 
de soldados que protege una hacienda ó casa, notificando á los 
otros individuos ó cuerpos de su nación la órden del general, 
que manda no se le haga daño. La tropa empleada en este se r -
vicio de beneficencia debe ser inviolable para el enemigo. 

8. 

— La captura bélica nos conduce al derecho de postliminio. 
Dase este nombre al derecho por el cual las personas ó cosas 
tomadas por el enemigo, si se hallan de nuevo bajo el poder de 
la nación á qne pertenecían, son restituidas á su estado pri-
mero. En este caso el público y los particulares vuelven al 
goce de los derechos de que habían sido despojados por el 
enemigo: las personas recobran su libertad, y las cosas re -
toman á sus antiguos dueños. 

Es to sin embargo no se extiende á los prisioneros de gue r -
ra, sueltos bajo palabra de honor. .. 

Volver las cosas al poder de nuestros aliados e s lo mismo que 
volver al nuestro. Pe ro debe advertirse que el territorio de una 

(1) En el siglo pasado se miraba t n i w U como una barbarie de-pojar 
los palacios del enemigo, tomando los muebles, estatuas, cuadros, trofeos 
militares, bibliotecas y otros efectos preciosos. Federico II, en la guerra 
de lo. siete años, se creyó obligado i justificarse de haberse apropiado 
ciertos cuadros de la galería de Dresde. Recientemente se ha tenido en eso 
minos escrúpulo. Los franceses pusieron i contribución las coleccione* de 
lo* puse» que invadieron, con ta mira de hacer á >a patria centro de las 
ciencias y de las arte», reuniendo en ella todas las preciosidades que la 
victoria poma á su alcance. La necesidad en que de«pues se vieron de 
restituir la mayor parle de esU presa, contribuirá tal vez i restablecer 
la a-anza antigua de no tocar esta clase de objetos. (8<hM«ts,.¥l, 9 í ) T T * ) 
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potencia meramente auxiliar y que no hace causa común con 
nosotros (cuya distinción se manefestará despues), se reputa 

territorio neutral. 
El derecho de postliminio, por lo tocante a las personas, 

tiene cabiba en territorio neutral. Si sucede, pues, que un 
prisionero de guerra sale del pober de su enemigo, aunque 
haya logrado su escape faltando á su palabra, de honor, no 
puede ser reclamado ante las potencias neutrales. Y si el ene-
migo trae sus prisioneros á puerto neutral, puede quizá tener-
los asegurados á bordo de sus naves armadas, que por una 
ficción legal se estiman territorio suyo, pero no tienen acción 
ni derecho alguno sobre ellos, desde que pisan la tierra (1). 

Pero por lo tocante á las cosas, el derecho de postliminio no 
tiene cabida en el territorio de los pueblos neutrales, para 
cada uno de los cuales el apresamiento de hecho, ejecutado 
según las leyes de la guerra, esto es el apresamiento de pro-
piedad enemiga en guerra legítima, ejecutado sin infracción 
de su neutralidad, es un apresamiento de derecho. 

Resta fijar los limites del derecho de postliminio relativa-
mente á su duración. 

El derecho que el enemigo tiene sobre los prisioneros que 
han caido en su poder, no puede ser trasferido á un neutral. 
Desde que salen de manos del enemigo, ó desde el tratado de 
paz, recobran su libertad personal.' Por consiguiente puede 
decirse que el derecho de postliminio no espira jamas relati-
vamente á las personas. • 

Con respecto á las cosas hay diferencia: ó se trata de bienes 
raices ó de bienes muebles. 

La adquisición de las ciudades, provincias y territorios, 
conquistados por un beligerante al otro, no se consuma sino 
por el tratado de paz, cuando en él se confirman las adquisi-
cionesdel uno ó del otro beligerante, ó por la entera sumisión 
y extinción del Estado cuyas eran. Antes de uno de estos dos 
eventos el conquistador tiene meramente la posesion, no el 
dominio del territorio conquistado; de modo que si lo trasfi-
riese á un neutral, no por eso sufriría menoscabo el derecho 
del otro beligerante para recobrarlo empleando la fuerza, de 

(I) Ktnfi Comment., p. I, lecl. 5. 

la misma manera que si se hallase en poder de su enemigo, y 
recobrándolo, 110 adquiría solamente la posesion, sino la j>le-
na propiedad, que podia trasferir á quien quisiese. Lo mismo 
se verifica respecto de las casas y heredades privadas. Si el 
conquistador confiscase alguna de ellas, y la enajenase á un 
neutral, reconquistado el territorio ó restituido por el tratado 
de paz, revivirían los derechos del propietario antiguo, á me-
nos que el tratado contuviese una estipulación contrària. Asi, 
pues, por lo que respecta á los bienes raices, tanto particula-
res como públicos, el derecho de postliminio solo espira por 
el tratado de paz ó por la completa subyugación del Estado. 

Mas en esta última suposición se preguntará si el levanta-
miento del pueblo subyugado hace revivir el derecho de postli-
minio. 

Para resolver esta cuestión es necesario distinguir dos casos. 
Ó la subyugación presenta el aspecto de involuntaria y vio-
lenta, y entónces subsiste el estado de guerra, y por consi-
guiente el derecho de postliminio ; ó bien el dominio del con-
quistador ha sido legitimado por el consentimiento, á lo mé-
nos tácito, de los vencidos, el cual se presume por la pacífica 
posesion de algunos años; y entónces se supone terminada la 
guerra, y el derecho de postliminio se extingue para siempre. 
Solo, pues, en este segundo caso serán válidas las enajenacio-
nes hechas por el conquistador, y conferirán un verdadero 
título de propiedad, que en ningún evento podrá ya ser es tor-
bado ni disputado por los antiguos dueños. 

Si de dos potencias aliadas ha sido completamente subyu-
gada una, y la otra no depone las armas, subsiste la sociedad 
de guerra, y con ella el derecho de postliminio. Si sucediese, 
pues, que en el curso de la guerra recobrase su libertad la na-
ción subyugada, todos los territorios y casas podrían entónces 
ser vindicados por los propietarios antiguos. 

Con respecto á i o s muebles es muy diferente la regla, ya 
por la dificultad de reconocerlos y de probar su identidad, lo 
que da motivo para que se presuman abandonados por el pro-
pietario, luego que se ha verificado su captura ; ya por la im-
posibilidad en que se hallan los neutrales de distinguir los 
efectos que los beligerantes han apresado, de los que poseen 
por otro cualquier titulo ; de que resultaría gran número de 



embarazos é inconvenientes al comercio si subsistiese largo 
tiempo con respecto á los primeros el derecho de poslliminio. 
"*"6e adquiere, pues, la propiedad de las cosas muebles apre-
sadas, desde el momento que han entrado en nuestro poder.-*. 
De aquí el principio reconocido por los romanos y por las na-
ciones modernas : per meram occupationem dominium prxdse 
hoslilis ücquiritur. Pero es necesario que la presa haya entra-
do verdaderamente en poder del captor, lo que no se entien-
de sino cuando es conducida á lugar seguro, ó como dicen los 
publicistas, infra prsesidia. Sin esta circunstancia no se creería 
consumada la ocupacion, ni extinguido el derecho de postlimi-
minio (1). 

Si apresada, pues, y asegurada una alhaja, se vendiese 
luego á un neutral, el título adquirido por esto prevalecería 
sobre el del propietario antiguo, que no podría vindicarla ni 
aun ante los tribunales de su propia nación, aunque probase 
indubitablemente la identidad. Lo mismo 6ucede si los efectos, 
despues de llevados á paraje seguro, son represados por una 
fuerza nacional ó amiga. El represador adquiere entónces un 
título de propiedad que no puede ser disputado por los pro-
pietarios antiguos. 

Sin embargo, como la propiedad de todo lo que se adquiere 
en la guerra pertenece originalmente al soberano, las leyes 
civiles pueden modificar en esta parte con respecto á los sub-
ditos la regla del Derecho de gentes; y otro tanto puede veri-
ficarse respecto de las naciones extranjeras por medio de con-
venciones especiales. Así el término de veinte cuatro horas 
que exigen algunos escritores para consumar la adquisición 
por el título de captura bélica, debe mirarse ó como ley civil 
de ciertos Estados, ó como ima institución del Derecho de 
gentes convencional ó consuetudinario, que solo obliga á las 
naciones que expresa ó tácitamente la han adoptado. 

De los principios expuestos en este artiaulo se colige evi-
dentemente, que los efectos apresados y despues abandonados 
por el captor, no pasan á ser res nullius, ni su ocupacion con-
fiere un título de propiedad, miéntras subsiste el derecho de 
poslliminio sobre ellos. 

(1̂  Kenl's Comment., p. I, lect. 5. 

CAPÍTULO V. 

D E L A S P R E S A S MARÍTIMAS 

I. Circunstancias que dan un carácter hostil á la propiedad. — 2 Corsa-
rios. — 3. Presas. — 4. Juzgados de presas. — 5 . Reglas relativas i 
los juicios de presas. — 6. Derecho de poslliminio en las presas maríti-
mas. — 7. Represa. — 8. Recobro. — 9. Rescate. 

1. 

Hay un carácter hostil accidental, relativo al comercio ma-
rítimo : carácter que, miéntras subsiste su causa, hace que 
ciertas mercaderías sean legítimamente confiscablesyure belli, 
aunque las otras del mismo propietario no lo sean. Importa, 
pues, mucho en una guerra marítima determinar con preci-
sión las circunstancias que, independientemente de la verda-
dera nacionalidad de un individuo, le constituyen, por lo que 
á ellas toca, enemigo y dan el mismo carácter á sus efectos 
mercantiles, miéntras que bajo los otros aspectos se le consi-
dera neutral y ciudadano. El Derecho de gentes del mundo 
comercial reconoce en el dia, con relación á esta materia, vá-
rias reglas que voy á exponer en el presente articulo (I). 

Se adquiere un carácter hostil: I o por tener bienes raíces 
en territorio enemigo; 2o por domicilio comercial, esto es, por 
mantener un establecimiento ó casa de comercio en territorio 
enemigo; 8o por domicilio personal; 4o por navegar con ban-
dera y pasaporte de potencia enemiga. . -

I o El que posee bienes raices en el territorio de la potencia 
enemiga, aunque resida en otra parte y sea bajo todos los 
otros aspectos ciudadano de un estado neutral ó subdito de 
nuestro propio Estado, en cuanto propietario de aquellos bie-
nes debe mirarse como incorporado en la nación enemiga. 
« La posesion del suelo, dijo Sir W . Scott en el caso del Phce-
nix, da al propietario el carácter del país, en cuanto concier-
ne á las producciones de aquel fondo en su trasporte á cual-

(1) Se ha compendiado eu ¿I la doctrina de ChiUy (COMM. Lato, rol . I, 
chapt. 8. sect. 2), Kent (Cowme«»., p. 1, lect. 4), y Wbealon (EUmenU of 
tHlerualioHal Lato., p. IV, ch. I, | 17, 18, e le) 



embarazos é inconvenientes al comercio si subsistiese largo 
tiempo con respecto á los primeros el derecho de poslliminio. 
"*"6e adquiere, pues, la propiedad de las cosas muebles apre-
sadas, desde el momento que han entrado en nuestro poder.-*. 
De aquí el principio reconocido por los romanos y por las na-
ciones modernas : per meram occupationem dominium prxdse 
hoslilis acquiritur. Pero es necesario que la presa haya entra-
do verdaderamente en poder del captor, lo que no se entien-
de sino cuando es conducida á lugar seguro, ó como dicen los 
publicistas, infra prsesidia. Sin esta circunstancia no se creería 
consumada la ocupacion, ni extinguido el derecho de postlimi-
minio (1). 

Si apresada, pues, y asegurada una alhaja, se vendiese 
luego á un neutral, el título adquirido por esto prevalecería 
sobre el del propietario antiguo, que no podria vindicarla ni 
aun ante los tribunales de su propia nación, aunque probase 
indubitablemente la identidad. Lo mismo 6ucede si los erectos, 
despues de llevados á paraje seguro, son represados por una 
fuerza nacional ó amiga. El represador adquiere entónces un 
título de propiedad que no puede ser disputado por los pro-
pietarios antiguos. 

Sin embargo, como la propiedad de todo lo que se adquiere 
en la guerra pertenece originalmente al soberano, las leyes 
civiles pueden modificar en esta parte con respecto á los sub-
ditos la regla del Derecho de gentes; y otro tanto puede veri-
ficarse respecto de las naciones extranjeras por medio de con-
venciones especiales. Asi el término de veinte cuatro horas 
que exigen algunos escritores para consumar la adquisición 
por el título de captura bélica, debe mirarse ó como ley civil 
de ciertos Estados, ó como ima institución del Derecho de 
gentes convencional ó consuetudinario, que solo obliga á las 
naciones que expresa ó tácitamente la han adoptado. 

De los principios expuestos en este artieulo se colige evi-
dentemente, que los efectos apresados y despues abandonados 
por el captor, no pasan á ser res nullius, ni su ocupacion con-
fiere un título de propiedad, miéntras subsiste el derecho de 
poslliminio sobre ellos. 

(1^ Kenti Commtnt., p. I, lect. 5. 

CAPÍTULO V. 

D E L A S P R E S A S M A R Í T I M A S 

I. Circunstancias que dan un carácter hostil á la propiedad. — 2 Corsa-
rios. — 3. Presas. — 4. Juzgados de presas. — 3 . Reglas relativas i 
los juicios de presas. — 6. Derecho de poslliminio en las presas maríti-
mas. — 1. Represa. — 8. Recobro. — 9 . Rescate. 

1. 

Hay un carácter hostil accidental, relativo al comercio ma-
rítimo : carácter que, miéntras subsiste su causa, hace que 
ciertas mercaderías sean legítimamente confiscables^ure belli, 
aunque las otras del mismo propietario no lo sean. Importa, 
pues, mucho en una guerra marítima determinar con preci-
sión las circunstancias que, independientemente de la verda-
dera nacionalidad de un individuo, le constituyen, por lo que 
á ellas toca, enemigo y dan el mismo carácter á sus efectos 
mercantiles, miéntras que bajo los otros aspectos se le consi-
dera neutral y ciudadano. El Derecho de gentes del mundo 
comercial reconoce en el dia, con relación á esta materia, vá-
rias reglas que voy á exponer en el presente articulo (1). 

Se adquiere un carácter hostil: Io por tener bienes raíces 
en territorio enemigo; 2o por domicilio comercial, esto es, por 
mantener un establecimiento ó casa de comercio en territorio 
enemigo; 8o por domicilio personal; 4o por navegar con ban-
dera y pasaporte de potencia enemiga. . -

Io El que posee bienes raices en el territorio de la potencia 
enemiga, aunque resida en otra parte y sea bajo todos los 
otros aspectos ciudadano de un estado neutral ó subdito de 
nuestro propio Estado, en cuanto propietario de aquellos bie-
nes debe mirarse como incorporado en la nación enemiga. 
« La posesion del suelo, dijo Sir W . Scott en el caso del Phce-
nix, da al propietario el carácter del país, en cuanto concier-
ne á las producciones de aquel fondo en su trasporte á cual-

(1) Se ha compendiado eu ¿I la doctrina de ChiUy ( C o » « . Lato, ro l . I, 
chapt. 8. sect. í ) , Kent (Coiameaí.. p. 1, lect. 4), y Wbealon ( E U m t n U of 
iHlerualional Lato., p. IV, ch . I, | 17, 18, e l e ) 



quier otro país. Esto se ha decidido tan respetidas veces en los 
tribunales británicos, que no puede discutirse de nuevo. En 
ninguna especie de propiedad parece mas claramente el ca-
rácter hostil, que en los frutos de la tierra del enemigo, como 
que la tierra es una de las grandes fuentes de la riqueza na-
cional y en sentir de algunos la única. Es sensible ciertamente 
que en nuestras venganzas contra nuestro adversario quede 
algunas veces lastimado el ínteres de nuestros amigos, pero 
es imposible evitarlo, porque la observancia de las reglas pú-
blicas no admite excepciones privadas, y el que se apega á las 
ganancias de una conexion hostil debe resignarse á participar 
también de sus pérdidas (1). 

2o Otro tanto se aplica á los establecimientos comerciales 
en pais enemigo. El buque President fué hecho presa en un 
viaje del Cabo de Buena Esperanza, posesion holandesa en-
ténces, á un puerto de Europa, y reclamado á nombre de 
Mr. Elmslie, consul americano en aquella colonia. « La corte 
(dijo Sir W . Scott) tendría que retractar todos los principios 
que han dirigido su conducta hasta ahora, si hubiese de resti-
tuir este buque. El reclamante se dice haber residido muchos 
años en el Cabo con una casa de comercio, y en cuanto comer-
ciante de aquella colonia, debe mirarse como súbdito del Es-
tado enemigo. » 

Al principio de la última guerra. fué bastante general en 
los comerciantes americanos el erróneo concepto de que po-
dían retener sin menoscabo los privilegios de neutralidad del 
carácter americano á pesar de su residencia y ocupacion en 
cualquiera otro país. Este error fué desvanecido en gran nú-
mero de decisiones de los tribunales británicos. En el caso de 
la Anna Catharine, el reclamante apareció como ciudadano y 
comerciante de América, pero en el curso de la causa resultó 
que tenia su residencia y casa de comercio en Curazao, en-
tonces posesion holandesa; y la Corte falló que se le debia 
considerar como enemigo al principio de la operacion mer-
cantil en que se hizo la presa, porque la Holanda y la Gran 
Bretaña eran en aquella época enemigas. 

(1| Véase por lo locante á los Estados Unidos la opinion del joei Marshall 
en el caso de Bfnlzon v. Boyle; CraHch't BepurU. IX, IW. 

La regla general « que el establecimiento de una persona 
imprime en ella el carácter nacional del país en que se halla 
establecida, » no se limita á los establecimientos en territorio 
enemigo, ántes bien se extiende con imparcialidad á todos los 
casos. Así un extranjero que tiene casa de comercio en terri-
torio británico se mira como súbdito de la Gran Bretaña en 
cuanto concierne á las operaciones mercantiles de esta casa. 
Por consiguiente se baila imposibilitado de comerciar por 
medio de ella con el enemigo. Un cargamento pertenecente á 
Mr. Millar, cónsul americano en Calcuta, fué apresado en una 
operacion mercantil de esta especie, y condenado como pro-
piedad de un comerciante británico empleada en un tráfico 
ilícito. « Se mira como cosa dura (dijo Sir W . Scott) que 
Mr. Millar se halle comprendido en la inhabilidad de los súbdí-
tos británicos para comerciar con el enemigo, no estándolo en 
las ventajas y privilegios afectos á semejante carácter; pero 
no puedo convenir en este modo de presentar la cuestión; por-
que las armas, y leyes británicas protegen su persona y co-
mercio, y aunque esté sujeto á ciertas limitaciones que no 
obran sobre los ciudadanos de la Gran Bretaña, es necesario 
que reciba el beneficio de aquella protección con todas la 
cargas y las obligaciones anexas á ella, una de las cuales es 
la de no comerciar con el enemigo. » 

Del mismo principio se sigue, que un ciudadano de nuestro 
Estado goza de las inmunidades del carácter neutral por lo 
tocante á las operaciones mercantiles de los establecimientos 
que tenga en país neutral. Puede por consiguiente comerciar 
en ellos con el enemigo. En el almirantazgo británico se ha 
decidido, que un ciudadano de la Gran Bretaña que está do-
miciliado en país neutral, y comercia con los enemigos de su 
soberano natural, no hace mas que ejercer los privilegios le-
gales anexos á su domicilio. Esta regla fué reconocida termi-
nantemente en Inglaterra el año de 1802 por los Lores del al-
mirantazgo, los cuales declararon que un súbdito británico 
residente en Portugal, que era entónces pais neutral, pudo 
licitamente comerciar con la Holanda, enemiga de la Gran 
Bretaña. Pero hay una limitación : el domicilio neutral no 
protege á los ciudadanos contra los derechos bélicos de su pa-
tria, si se lia adquirido flagrante bello. En los tribunales de 



los Estados Unidos se ha observado uniformemente la misma 

l i g ú e s e asimismo de lo dicho, que un ciudadano del Estado 
enemigo se mira como neutral en todas las operaciones mer-
cantiles de los establecimientos de comercio que tenga en país 
neutral. Por consiguiente las propiedades empleadas en ellas 
no son confiscables jure belli. De manera que el comerciante 
participa de las ventajas ó desventajas de la nación en que 
ejerce el comercio, sea cual fuere su país nativo; en territorio 
neutral, es neutral: y en territorio enemigo, enemigo. 

Exceptúanse de este principio general las factorías que las 
naciones europeas tienen en los países de Oriente, en la In-
dia, v. g. ó la China. « Es una regla de Derecho internacio-
nal'(según Sir W . Scott en el caso del Jodian Cbief) que el 
comercio de los europeos que trafican bajo la protección de 
estas factorías, toma el carácter nacional de la asociación mer-
cantil á cuya sombra se hace, y no el de la potencia en cuyo 
territorio está la factoría. La diferencia entre esta práctica y 
la que se observa generalmente en Europa y los países de Oc-
cidente, proviene de la diferencia de costumbres. En el Occi-
dente los traficantes extranjeros se mezclan con la sociedad 
indígena, y se puede decir que se incorporan completamente 
en ella. Pero en el Oriente desde los siglos mas remotos se ha 
mantenido una línea de separación; los extrajeros no entran 
en la masa de la sociedad nacional, y se miran siempre como 
advenedizos y peregrinos. Con arreglo á esta máxima se de-
claró en la última guerra que un individuo que comerciaba 
en Esmirna bajo la protección del cónsul holandés en aquella 
plaza, debía reputarse holandés, y que por consiguiente su 
buque y mercaderías, en virtud de la orden de represalias ex-
pedida contra la Holanda, debían condenarse como propiedad 
holandesa. 

En fin, para que el domicilio comercial produzca sus efec-
tos, no es necesario que el comerciante resida en el país donde 
se halla el establecimiento. En el caso de la Nancy y de otros 
buques, ante la corte de los Lores del almirantazgo, el 9 de 
abril de 1798, se decidió formalmente, que si un individuo era 
socio de una casa de comercio enemiga en tiempo de guerra, 
ó continuaba en esta sociedad durante la guerra, su residen-

eia personal en territorio amigo ne podía protegerle contra el 
otro beligerante, en negocios de la sociedad. La regla de que 
el que mantiene un establecimiento ó casa de comercio en 
país enemigo, aunque no resida en él personalmente, se re-
puta enemigo por lo tocante á las operaciones mercantiles de 
esta casa, 6e ha confirmado en varios otros casos, los cuales 
prueban también que la regla es una misma, ora sea único in-
teresado en el establecimiento, ó solamente socio (1). 

3o La residencia ó domicilio personal en país enemigo es 
otra circunstancia que imprime un carácter hostil al comer-
cio. Por consiguiente es menester determinar qué es lo que 
constituye esta residencia ó domicilio. El ánimo de permane-
cer es el punto sobre que rueda la cuestión. La actual residen-
cia da lugar á la presunción de animus manendi; incumbe, 
pues, á la parte desvanecer esta presunción para salvar su 
propiedad. Si resulta que ha tenido ánimo de establecer una 
residencia permanente, lo mismo es que esta haya durado ya 
algunos años, ó que cuente un solo día. Pero sí tal intención 
no ha existido, si la residencia lia sido involuntaria ó forzada, 
entónces, por larga que sea, no altera el carácter primitivo dé 
la persona, ni lo convierte de neutral en hostil. Las reglas en 
esta materia son flexibles y fáciles de acomodar á la verdad y 
equidad de los casos. Se necesita, por ejemplo, ménos circuns-
tancias para constituir domicilio en un ciudadano que vuelve 
á su patria y reasume su nacionalidad original, que para dar el 
carácter del territorio á un extranjero. La cuestión quo animo 
es en todos los casos el objeto de la averiguación (2). 

(I) Si el tocio de una cata neutral tiene su domicilio en país enemigo, 
su parte en la casa neutral está sujeta á conflscacion jure belti: el juei 
Story en el caso de la Antonia Johanna, Wheaton't Repartí, I 159 

(i) . Para eoosütuir domicilio, decia Sir W. Scott, el ingrediente prin-
cipal es el tiempo. Dlcese que el que se traslada á un país con algún objeto 
especial no contrae domicilio en p . ro e«ta regla no es absoluta : es 
precito tomar en cuenU el U^mpo que pueda 6 deba ser oecesano para la 
consecución del objeto; p .rque si este es de Ul naturaleza que probable-
mente produica, ó si en efecto produce, una larga mansión en el pais. del 
objeto particular puede nacer una residencia general. Un objeto particular 

E.de detenernos en un país toda la vida, y contra una demora tan pro-

igada no sena justo alegar la especialidad de la intención, porque 
en tal caso es de presumir que con el objeto especial se ban n a d a d o ine-
vitablemente oíros va ios que ban estampado en nosotros el carácter de 
la nación en que residimos. Si un hombre se dirige al territorio de un Le 



U n a v e z q u e la p a r t e h a c o n t r a í d o e l c a r á c t e r d e la n a c i ó n 
e n q u e r e s i d e , n o lo d e p o n e p o r l a s a u s e n c i a s q u e h a g a d e 
t i e m p o e n t i e m p o , a u n q u e s e a p a r a v i s i t a r s u p a í s n a t a l . 

liecrante al principio .le la guerra ó ántes de ella, no seria ciertamente 
razonable atribuirle un nuevo carácter sin que primero hubiese trascurrido 
alcun tiempo ; pero si continúa residiendo allí durante una buena par-
le de la guerra. pagando los impuestos y contribuyendo por o'ros medios 
á la fuerza del Estado, no podria ya alegar el motivo particular de su 
viaie contra los efectos del domicilio hostil. De olra manera no habría 
medio de precaver los fraudes y abusos de pretendidos objetos especiales 
para paliar una larga residencia. En prueba de la eficacia de la sola con-
sideración del tiempo, no eslari de mas observar que la mi<ma cantidad 
de negocio especial que no constituiría domicilio en cierto espacio de 
t j e m p o pudiera producir ese efecto distribuida sobre un tiempo mas largo. 
El domicilio debe fijarse por una razón compuesta del nempo y de la ocu-
pación, pero dando siempre una gran preponderancia al Uempo: sea cual 
fuere la ocupacion, no es imposible (á no ser en casos raros) que se con-
traiga domicilio pór el mero lapso de tiempo. » Caso de la Harmony, 
Robinson s Reporte, II, p. 324 ; Whealon't Elementi, p . IV, ch. 1, » 17. 

Se ha pretendido que cuando un súbdito nauvo ó naturalizado se en-
cuentra domiciliado eu otra parte al tiempo de estallar la guerra, debe 

. dársele tiempo para que elija entre permanecer allí ó restituirse a su 
patria, respetándose entretanto las propiedades por los cruceros de esta. 
Pero se ha rechazado esa doctrina : 1« porque se funda en la presunción, 
de que el domiciliado se restituirá á su patria, como es su deber hacerlo : 
presunción falsa : el deber del domiciliado se limila á no hostilizar a su 
patria v á darle ayuda, requerido : y por eso no es raro en los tratados 
de comercio estipular que en caso de rompimiento se permitirá á los ciu-
dadanos de un beligerante permanecer en el territorio del otro : 2« porque 
miéutras el domiciliado no elija volver, su carácter subsiste el mismo que 
antes, y si sus propiedades se respetasen entretanto, prefiriendo despues 
p rmanecer. las habria sustraído injustamente á la persecución del beli-
gerante enemigo : - lo que violaría » (dijo la Corte Suprema de los Estados 
Luidos) « los principios que han regido largo tiempo en los juzgados de 
presas de logUierra. y que (no habiendo fuertes razones que los hiciesen 
inaplicables á la América) no deben desatender«) en los Estados Lr.idos. 
i Cuáles serian en efecto las consecuencias de la regla contraria ? Se apresa 
una propiedad del domiciliado: el propietario escoge entre el país de su 
domicilio y el país nauvo. Si la captura ha sido hecha por el primero, 
elige ser ciudadano suyo ; si por el segundo, prefiere perienecer á este, 
l Puede tolerarse por ninguno de los dos beligerantes una posición tan 
privilegiada ? Por el contràrio, la regla de los juzgados ingleses, que le 
mira L o subdita del Estado á que todavía adhiere y á cuya fuerza con-
tribuye m.éntras reside y comercia en él, no tiene nada de duro ; porque 
si ántes de volver á su patria, esta expuesta su propiedad á ser apresada 
en el Océano por los cruceros de esta, no solo esta exenta de captura, sino 
protegida por tas armas del Estado bajo cuyas leyes vive. El doble privile-
gio que se reclama es couUário á ta r.zon y no puedo otorgarse. . Cranh* 

'l'iíedéii ^ versé*'otru decisiones sobre el mismo asunto en WheatonU 
Elemenu, p. IV, eh. 1, í 17, y Wktaton'i Reporte, II, Appendi* n. 1. 

s. 

Ni es invariablemente necesaria la residencia personal en 
territorio enemigo para desneutralizar al comerciante, por-
que hay una residencia virtual, que se deduce de la natura-
leza del tráfico. En el caso de la Anna Caiharine apareció que 
se había celebrado con el gobierno español, entonces enemigo, 
una contrata que por los privilegios peculiares que se acor-
daban á los contratistas, los igualaba con los vasallos españo-
les, y aun podia decirse que los hacia de mejor condicion. Los 
contratistas, para llevarla á efecto, juzgaron conveniente no 
residir ellos mismos en el territorio español, sino comisionar 
un agente. Con este motivo declaró Sir W . Scott en la senten-
cia, que aunque, generalmente hablando, un individuo no se 
desneutraliza por el hecho de tener un agente en pais ene-
migo, esto sin embargo solo se entiende cuando el individuo 
comercia en la forma ordinaria de los extranjeros, no con pri-
vilegios particulares que le asimilan á los subditos nativos, y 
aun le conceden alguna ventaja sobre ellos. En el caso de la 
Anna Caiharine se declaró también que un cónsul extranjero 
contrae residencia en el país para donde ha sido nombrado 
aunque ejerza sus funciones por medio de un vizcónsul ó di-
putado, y no resida actualmente en él (1). 

No es necesaria tampoco la existencia de un establecimiento 
ó casa de comercio para constituir residencia personal. En el 
caso de la Jorge Klassina se alegó que no habia residencia 
porque la parte no tenia casa de comercio en el pais; pero el 
tribunal declaró que esta circunstancia no era decisiva; y que 
bastaba que el comerciante residiese y traficase en territorio 
de potencia enemiga para que se le considerase como enemigo 
en todo lo relativo á este tráfico. 

El carácter nacional que se adquiere por la residencia, cesa 
solamente por la ausencia sine animo reverlendi. Y como con-
secuencia de este piincipio se ha declarado por las cortes de 
almirantazgo, que si un individuo establece su domicilio en el 
territorio de una potencia extranjera, y esta llega á estar en 
guerra con otra, su propiedad embarcada ántes de tener co-
nocimiento de la guerra, y mientras aquel domicilio conti-
núa, puede ser apresada por el otro beligerante. La doctrina 

(1) Puede verse este caso en Robinson't ReporU, IV, 187. 
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del carácter hostil emanado de la residencia, 6e suele tomar 
estrictamente, y las excepciones fundadas en consideraciones 
de equidad se desatienden para hacer mas precisa y cierta la 
regla, y evitar los fraudes á que los derechos de los beligeran-
tes quedarían expuestos de otro modo. 

Mas aunque un beligerante puede legítimamente mirar co-
mo enemigo á todo el que reside ó tiene bienes raíces ó esta-
blecimiento de comercio en territorio hostil, sin embargo de 
que bajo otros respectos sea verdaderamente neutral ó ciuda-
dano ; puede solo considerarle como enemigo con relación á 

- la captura de las propiedades á que está afecta la residencia, 
establecimiento ó bienes raíces en territorio hostil. Se ha de-
clarado por consiguiente (pie un individuo que tiene esta-
blecimiento ó domicilio en dos países se halla en el caso de 
considerarse como ciudadano del uno ó del otro, según el ori-
gen y dependencia de sus operaciones mercantiles, de manera 
que miéntras goza de las inmunidades neutrales en las unas, 
se le tratará como enemigo en las otras (1) . 

4o Navegar con bandera y pasaporte del enemigo hace ene-
miga la nave y la sujeta á confiscación, aunque sea propiedad 
de un neutral. Las mercaderías pueden seguir otra regla; 
pero los buques se revisten siempre del carácter de la poten-
cia cuya bandera toman, y los papeles de mar son en ellos 
una estampa de nacionalidad, que • prevalece contra cuales-
quiera derechos ó acciones de personas residentes en países 
neutrales. Si el buque lleva licencia especial ó pasaporte de 
protección del enemigo, que dé motivo de sospechar qne sirve 
ó coadyuva de algún modo á sus miras, esto se consideraría 
como suficiente motivo para confiscar bu<fue y carga, cual-
quiera que fuese el objeto ostensible y el destino del viaje. 

(1) Un subdito de España que pasó á los Estados Unidos en un tiempo 
de paz entre la F.spaña y la Gran Bretaña para comerciar entre los Estadus 
Unidos y las provincias de España en virtud de una licencia del rey, y que 
despuesde estallar la iruerra entre la Gran Bretaña y la B-paria continúa 
residiendo en los Estados Unidos y ejercitando aquel comercio, debe consi-
derarse como un comerciante americano, aunque el tráfico en que se ocupa 
sea de aquellos que si lo pueden hacerse legítimamente por un sdblito 

„ español. La nacionalidad del carácter comercial de un individuo debe de-
terminare por su domicilio y no por la natarajexa de su tráfico. Decisión 
de la Cirte Suprema de los Estados Unidos en el caso de Licingilon contra 
la Compañía dt tegurot de JUaryland; tranch't Rtporh, VII, 506. 

Pero no habiendo esta protección especial, se confisca solo el 
buque. 

Tales son las principales circunstancias que en el concepto 
de los tribunales de Derecho internacional dan un carácter 
hostil al comercio. No estará de mas advertir, que la propie-
dad que al principio del viaje tiene un carácter hostil no lo 
pierde por las traslaciones ó enajenaciones que se hagan in 
Irtinsilu, ni á virtud de ellas deja de estar snjeta á captura. 
Una regla contrària abriría la puerta á un sinnúmero de frau-
des para proteger las propiedades contra el derecho de la 
guerra por medio de enajenaciones simuladas. Durante la 
paz puede la propiedad trasferírse in transilu ; pero cuando 
existe ó amenaza la guerra, la regla que siguen los beligeran-
tes es que los derechos de propiedad de las mercaderías no 
experimentan alteración alguna desde el embarque hasta la 
entrega. Sucede muchas veces que para proteger una propie-
dad embarcada se trasfiere, durante el viaje, á un neutral. 
Los tribunales de almirantazgo han declarado que esta prác-
tica no servia de nada, porque si hubiese de reconocerse como 
legitima durante la guerra, todo lo que se embarcase en país 
enemigo podría fácilmente salvarse bajo la capa de traslacio-
nes ficticias. Y aun ha legado á decidirse (en el caso del 
Danekebaar Africaan) que la propiedad enviada de una colo-
nia enemiga y apresada en el viaje, no había mudado de ca-
rácter in transito aunque ántes del apresamiento los propie-
tarios habian pasado á ser súbditos británicos por la capitula-
ción de la colonia. 

Las reservas que los consignadores neutrales suelen hacer 
del riesgo, lomándolo sobre sí, han sido tratadas por los al-
mirantazgos como fraudulentas é inválidas. En el caso de ta 
Sally, el cargamento se había embarcado ostensiblemente por 
cuenta de comerciantes americanos, y el capitan decían» (|ue 
creía que desde el momento de su desembarque había pasado 
á ser propiedad del gobierno francés. Era, pues, claro que se 
habia completado la venta, y que el embarque por cuenta y 
riesgo de los americanos era un pretexto para evadir la cap-
tura á que Itabrian estado sujetas las mercaderías como pro-
piedad enemiga. « Ha sido siempre una regla de los juzgados 
de presas (se dijo en la sentencia de esta causa) que los efectos 



que se llevan á país enemigo bajo contrato de pasar á ser pro-
# piedad del enemigo á su llegada, se miran como propiedad 

enemiga sí se apresan in transita. En tiempo de paz y no ha-
biendo temores de guerra inmediata, este contrato seria per-
fectamente legítimo y produciría todos sus efectos en juicio. 
Pero en un caso como el presente, en que la forma del con-
trato lleva manifiestamente por objeto precaver los peligros 
de una próxima guerra, la regla antedicha debe inevitable-
mente llevarse á efecto. El conocimiento expresa cuenta y 
riesgo de comerciantes americanos; pero los papeles no hacen 
prueba, si no son corroborados por declaración del capitan.y 
aquí el capitan, en vez de apoyar el contenido de los cono-
cimientos, depone que los efectos á su llegada iban á ser del 
gobierno francés, y los papeles ocultos dan mucho color de 
verdad á esta deposición. No se necesita mas prueba.Si el car-
gamento iba á ser propiedad enemiga á su llegada, el apre-
samiento es equivalente á la entrega. Los captores por el de-
recho de la guerra se ponen en el lugar del enemigo. » 

En general, todo contrato hecho con la mira de paliar una 
propiedad enemiga, es ilegal é inválido. Los arbitrios de que 
se valen los comerciantes para lograr este objeto son tan va-
rios, como puede fácilmente imaginarse por el grande ínteres 
que tienen en hacer ilusorios los derechos de los beligerantes. 
Asi es que en las causas de presa la cuestión rueda frecuente-
mente sobre la interpretación que se trata de dar á los títulos 
de propiedad por los apresadores y por los que reclaman la 
restitución de la presa, esforzándose los unos en rastrear el 
fraude y los otros en eludir la investigación. Cada nueva es-
pecie de fraude produce necesariamente nuevas reglas de ad-
judicación en los juzgados de presas; y al mismo paso que 
estas reglas, se multiplican los efugios y los arbitrios palia-
tivos para evadir la captura; de manera que esta parte de la 
legislación internacional se va complicando cada vez mas y mas. 
Lo peor es que no hay en la práctica de las diferentes nacio-
nes toda la uniformidad que seria de desear. Cada una de las 
principales potencias forma su código particular, á que los 
Estados ménos fuertes tienen que someterse en sus relaciones 
con ella. 

2. 

Las potencias marítimas (1) ademas de las na ves de guerra 
del Estado, suelen emplear el voluntario auxilio ae armado-
res particulares ó corsarios, que apresan las embarcaciones y 
propiedades enemigas, y á los cuales ceden en recompensa de 
este servicio una parte ó todo el valor de las presas. Llámase 
propiamente armador el que dispone el armamento ó corre 
con el avío de una embarcación destinada al corso; y corsa-
rio la persona elegida por el armador para salir al mar con 
el objeto de hacer presa en los bajeles y propiedades enemi-
gas : aunque moderadamente suele entenderse por armador 
el mismo corsario ó comandante del buque armado en corso, 
acaso porque estas dos calidades se juntan á menudo en una 
misma persona. ____ 

En la edad média no se consideraba necesaria una comísion 
del soberano para apresar las propiedades enemigas, ni hasta 
el siglo XV empezó la práctica de expedir p'atentes á los j>ar-
ticulares en tiempo de guerra para que pudiesen hacer el cor-
so. En Alemania, Francia é Inglaterra se promulgaron enton-
ces varias ordenanzas exigiendo para la legitimidad de lus 
presas este requisito, que según la práctica de las naciones ci-
vilizadas, es ahora de necesidad indispensable. 

Sir Matthew Hale calificó de acto depredatorio el de alacar 
las naves del enemigo sin una patente ó comisiou pública, á no 
ser en defensa propia. Pero esta doctrina parece demasiado 
severa. Ya se ha expuesto (2) la opinion de Vattel sobre la le-
gitimidad de las hostilidades cometidas por los particulares 
sin autoridad del soberano. De ella se sigue que ^si los parti-
culares sin patente de corso apresan naves y mercaderías de 
los enemigos de su nación, no por eso se les debe considerar 
como p i r a t a s A los ojos de las naciones extranjeras son com-
batientes legítimos. Delinquen, pero no contra la ley univer-

las naciones, sino contra la de su patria. Toca, pues, á 

( 0 En 'este y los siguientes artículos se ha compendiado á Chilly tvol. I. 
rh. R, *ect. 3), y á Keut (p. I, lecl. 5). Adema-, se han tenido presentes la* 
Ordenanzas francesas de corso. 

•i) I». II, cap. 3, art. 1. 
lii . 



castigarlos por ello, si lo cree conveniente, y privar-
los (Telodo derecho sobre los efectos apresados, que es lo que 

'comunmente se hace. La propiedad de las presas hechas sin 
autoridad pélvica pertenece privativamente al soberano. 

La patente de corso tiene un térininojimitado, que por las 
Ordenanzas francesas puede ser, según la mas ó menos dis-
tancia de los cruceros, de 0, 12, 18 y 2-i meses. Y adema.-. d„-
la patente de corso suelen darse ó los capitanes corsarios comi-
siones ó despachos para los conductores de presas. También 
es costumbre dar á los corsarios junto con la patente instruc-
ciones y reglas para el ejercicio del derecho de captura, y 
exigirles lianza para la indemnización de los perjuicios que 
ilegítimamente infiriesen. Se ha disputado sobre si los arma-
dores y comandantes de las naves de corso eran responsa-
bles con sus bienes al pleno resarcimiento de los daños cauca-
dos por su ¡legal conducta, ó solo hasta concurrencia de la 
fianza. Bynkerschoek atribuye á los armadores colectiva y se-
paradamente una responsabilidad in solidara y á los fiadores 
hasta el valor de la fianza (1). Esta regla puede modificarse 
por las leyes locales. La Ordenanza de presas de Francia era 
conforme en un todo con la doctrina de Bynkerschoek : mas 
por el Código Comercial moderno se exime á los propietarios 
de las naves de corso, de la responsabilidad de los daños co-
metidos en el mar, sino es hasta el v.alor de las seguridades 
otorgadas por ellos, á ménos que hayan teuido alguna com-
plicidad en los hechos. Donde callan las leyes locales, como 
sucede en los Estados Unidos, debe seguirse el principio ge-
neral, que la responsabilidad se conmensura por el valor de 

(1) Exercilorei puto Unen doñee «••« damuum rnarciteriul. (¿writ. 
Jur. I'ub., 1, 19. Conviene notar que el armador no es responsable á mas 
do lo que inon la la Danza que las leyes le obligan i dar y á la pérdida 
del boqne, por oelo* ie piratería, de que se hayan hecho culpables el 
eafúUa y la tripulación del baque. El derecho marítimo no le impune rés-
("••éibilidad in tolidutn por la conducta del cafi lan y iripulauoi», uno en 
cuanto estos se ocupan en la ejecución del mandato, que es f l apresante» i o 
de propiedades bosuke. (Kent.) 

La responsabilidad de los armadores so extiende & lo» capitanes. Etl 
nubu c iedlo u t rum exercitorem an m q g ü t r m m eoncenite Velimm ; I. t , 
Í 17. D. De exereit. aet. 

Donde cesa la responsabilidad del captor, principia la d t l Estado á 
quien sirve. (lf healuu'i Elrmenli, p. IV, ch. *, | 15.) 

los daños y recae sobre cada uno de los armadores ia solí-
ilum ( 1 ) . 

Á pesar de estas precauciones, suele ser tal el carácter de 
los que abrazan este servicio, sobre todo cuando se emplean 
en él extranjeros, y tan frecuentes son los desórdenes en que 
incurren y las quejas y reclamaciones á que dan motivo de 
parte de las naciones amigas, que so ha pensado en abolirlo ó 
por lo ménes restringirlo considerablemente. La Ordenanza 
francesa de 1681 prohibe á los extranjeros hacer el corso bajo 
pabellón francés. En los tratados de algunas potencias se ha 
estipulado, que sobreviniendo entre ellas la guerra no darían 
l»aleutcs de corso para hostilizarse una á otra. Varios Esta-
dos (2) han prohibido bajo severas penas á sus subditos acep-
tar comisiones ó equipar naves para cruzar bajo pabellón ex-
tranjero y hacer presa en el comercio de naciones amigas. 
Otros Estados lian estipulado entre si que los subditos de cada 
uno de ellos no recibirían patente de corso de los enemigos 
del otro para hostilizarse en el mar, so pena de ser tratados 
como piratas. 

El corsario que cruza con dos ó mas patentes de diversas 
potencias, se expone á ser considerado como pirata; pero la 
navo que cruza legítimamente contra un Estado se halla por 
esto solo autorizada para cruzar contra un nuevo enemigo del 
suyo. Por las Ordenanzas francesas de 1650, 1674 y 1681, 
continuadas en la de prairial año 11, se sigeta á la pena de 
piratería á todo capilan francés, convencido de haber hecho el 
corso bajo diferentes pabellones; y se declara de buena presa 
toda nave que pelee bajo otro pabellón que el del Estado cuya 
patente lleva, ó que lleve patentes de diversas potencias, y si 
está armada en guerra, se impone á su capilan y oficiales la 
pena de piratas. 

Las Ordenanzas francesas de 1681 y 1698, confirmadas por 
el decreto de 13 termidor año 6, prohiben bajo pena de .des-
titución y otras mas graves á los oficiales, administradores, 
agpntes diplomáticos y consulares, y otros empleados públicos 

•fl Véase el «aso de Del Col v. Ámold, juzgado por la Corte Suprema 
d« los Estados Cnidos. Dallat't Reporte, 111, 333, y el del Karaian por 
Sif W. Seott. Rob. Rep. V, «91. 

(1) Entre ellos la Francia. Véase Merba, Repetí, Y. Armuleur 



á quienes loque velar sobre la ejecución de las Ordenanzas de 
corso, ó concurrir al juicio de la legitimidad de las presas, 
tener intereses directos ó indirectos en los armamentos, ó ha-
cerse directa ó indirectamente adjudicatarios de los efectos 
apresados cuya venta haya sido ordenada por ellos. 

Los capitanes, por las Ordenanzas francesas de 1696 y 1701 
(confirmadas por la del 2 prairial año 11) deben arbolar el 
pabellón nacional ántes de tirar con bala al bajel á que dan 
caza, bajo pena de ser privados de ellos y los armadores de 
todo el producto dé la presa, que se conilsca á favor del Esta-
do, si el bajel es enemigo; y si este resulta ser neutral, son 
condenados en daños, perjuicios é intereses á favor de los pro-
pietarios. 

« Navegar y dar caza con bandera falsa (dijo Sir W. Scott 
s en el caso del Peacock) puede ser permitido como estratagema 
V en la guerra; pero hacer fuego con bandera falsa, las leyes 

marítimas de este país no lo toleran, porque puede acarrear 
consecuencias inicuas; puede ocasionar la muerte de personas, 
que conociendo el verdadero carácter de la embarcación qué 
los persigue, se pondrían tal vez bajo su protección en vez de 
resistirse (1). . En este caso el captor inglés acriminaba á los 
reclamantes haber arrojado papeles al agua, y se decidió que 
era justificable este hecho, porque creyendo que los alagaba 
un buque francés, tuvieron motivo para deshacerse de cartas 
que hubieran legitimada la presa ante los tribunales franceses. 

Aunque es lícito á los corsarios tener á bordo los pabello-
nes que quieran y hacer uso de ellos, sea para reconocer mas 
fácilmente por este medio las naves que encuentran, sea |«ra 
evitar que otros mas fuertes les den caza, hay várias naciones 
que miran como un acto ¡legal tirar el cañonazo de llamada 
bajo otro pabellón que el del soberano (2). Otras por el con-
trário dan poca importancia á este acto. Los juzgados ameri-
canos han declarado que para eximir de perjuicios y costas al 
captor, en el caso de un apresamiento originado del error 
mutuo de cada uno de los contendientes sobre la nacionalidad 
del otro, no era necesario que hubiese afianzado su bandera 

(I) Rob. Rep., IV, 187. 
( í ) Valió, Commenl. des Ordonnantes de Fronte. til. Des ft.ses, Lll. 5. 

con un cañonazo, pues aunque esta era la costumbre de Fran-
cia, España y Portugal, no lo era de la Gran Bretaña y de los 
Estados Unidos (1). 

Inmediatamente despues del apresamiento de una nave, el 
capitan captor se apodera de las licencias, pasaportes, letras 
de mar, contratas de fietamento, conocimientos y demás pa-
líeles que haya ó bordo. Todo se deposita en un cofre ó saco 
á presencia del capitan de la nave apresada, que es requerido á 
sellarlo con su sello propio. El capitan captor hace cerrar las 
escotillas y torna las llaves de todos los cofres y armarios. Se 
imponen severas penas á los capitanes, oficiales y marineros 
apresadores que sustraigan alguno de los papeles de la nave 
apresada. 

Hecha una presa, debe conducirse á un puerto del soberano 
del corsario para su adjudicación (2). Si los captores no quie-
ren hacerse cargo do la nave apresada, y toman solamente las 
mercaderías, ó lo dejan todo por composición, so les obliga 
por las Ordenanzas de Francia á quedarse con los papeles y á 
detener á lo ménos los dos principales oficiales, sin duda con 
el objeto de que pueda calificarse la legalidad de la presa ante 
un juzgado francés. 

Cuando no es posible conducir la presa á puerto seguro, y 
el enemigo no la rescata, es licito al apresador destruirla; 
¡•ero en tal caso es obligación suya proveerse de los documen-
tos necesarios para.calificar su conducta y la legitimidad de la 
presa, y hacer que se reciban las declaraciones juradas de los 
principales oficiales de ella, por ante un magistrado de su 
nación ó de un aliado, ó por ante un cónsul de su nación resi-
dente en pais neutral. 

—- Los Ordenanzas francesas de corso son en general un mo-
delo di,:no de imitación para los Estados que deseen poner un 
freno á la licencia de los corsarios, y evitar las quejas y de-

(I) Caso de U Mariana Flora. II hratuns fíep., II, 48. 
(S) Si la* insinie«ioo«i del gobierno facultan al captor para conducir 

so presa al puerto roas conrenienle, no por eso le dan ana libre > ab-
soluta discreción sobre esta materia, sino solo una discreción racional, 
en qu* se conmlta. jonto con su propia comodidad, el ínteres que pue-
dan lener los neutrales: Sir \V. ScoU. en el ea«« del Peatock, fíob. fí,p . 
IV, 187. ' 



mandas de reparación de los Estados neutrales. Estas Orde-
nanzas, adoptadas en gran parte por la España y por otras 
naciones, han contribuido mucho á fijar el Derecho consuetu-
dinario de Europa^Aqui solo puede indicarse lo mas principal 
y lo que tiene mas inmediato enlace con las obligaciones y de -
rechos entre los diferentes Estados. 
— E s libre á cada nación dar á sus armadores y corsarios las 
reglas que quiera. En tanto que estas reglas se dirigen sola-
mente á los subditos, nadie puede disputar la competencia del 
soberano para establecerlas. Pero no sucede lo mismo con res-
pecto á los extranjeros. No hay autoridad para sujetarlos á re-
quisitos de esta- ó aquella especie particular, sino en cuanto 
las reglas que se les impongan sean conformes al Derecho uni-
versal de gentes, á la costumbre ó los tratados.— 

3. 

""Una presa (1) puede ser ¡legitima, ya por el tiempo del 
apresamiento, si ha sido, por ejemplo, despue6 do la fecha del 
tratado de paz, ó despues del plazo prefijado en este para la 
legitimidad de las presas ; ya por el lugar del apresamiento, 
si ha sido bajo el cañón ó dentro de la jurisdicción de un E s -
tado neut ra l ; ya por haberse violado en el apresamiento al-
gunas de las inmunidades acordadas al enemigo en tratados 
anteriores á la guerra y relativos ó ella, ó alguna excepción ó 
privilegio particular, Como el de los salvos-conductos, pasa-
vantes ó licencias concedidas por un beligerante á las naves ó 
mercaderías del otro. — 

- Si el apresamiento se hace ántes de la declaración formal 
de guerra, es necesario examinar si ha sido á virtud de una 
órden do represalias expedida por la autoridad competente. 
La presa es enlónces legitima, no en virtud del derecho de la 
guerra, sino del derecho de represalias ; ó mas bien las repre-
salias constituyen en este caso un estado parcial de guerra, 
supuesto que en ellas empleamos la fuerza para hacernos jus -
ticia. _ _ 

Un apresamiento hecho dentro de territorio neutral es ilo-

11) Chitty y Keni, en los lugares arriba dicho», han suministrado casi 
toda la doctrina de este articulo. 

gitimo, según se ha dicho; pero esta ilegitimidad se entiende 
con respecto al soberano de aquel territorio, no con respecto 
a l i n e a d o , el cual tiene solamente derecho para reclamar la 
prtKbcion del Estado neutral, como este lo tiene para que el 
apresador repare la violación de su neutralidad, poniendo la 
presa en sus manos.(Pero si la nave apresada fué la que co-
menzó las hostilidades en aguas neutrales, no tiene derecho á 
la protección del territorio, y la captura subsiguiente no es 
una injuria de que el soberano neutral esté obligado á exigir 
reparación ( i ) . ) 

Cuando se toma una plaza marítima por capitulación, las 
propiedades que están en el mar no parecen hallarse en el 
mismo predicamento que las propiedades en tierra. La licen-
cia que se concede á los conquistados para salir con su diñe-
ro, mercaderías y efectos por mar ó por tierra, no comprende O 
necesaria ni comunmente el permiso de llevarse las propie-
dades flotantes, porque semejante licencia no deroga la cos-
tumbre establecida de apresar esta clase de bienes. Por el caso 
de las naves apresadas en Génova, parece también, que la cir-
cunstancia de haberse acordado en la capitulación una entera 
libertad de comercio, no protege las propiedades flotantes, 
porque, según Sir W . Scott, es práctica ordinaria apresarlas 
aunque se haya capitulado esta libertad de comercio (2). 

*»-Los efectos apresados cuya restitución no se reclama ante 
el tribunal competente, se condenan como presa legítima ( S ) r ^ 
Con todo, sí aparece que el carácter nacional de la presa es 
neutral ó dudoso, y no se interpone r e c l a m ó l a práctica de 
los Estados Unidos es conceder á los propietarios un año y día 
de plazo, contados desde la iniciación de los procedimientos 
judiciales (4) para que hagan valer sus derechos ^ y si no lo 

1) Caso de la ¿ a « « en la Corte Suprema de los EsUdos Unidos. Whta-
lón'i Rep. III. *4T Según Schmalz, se mira como ilícito á un corsario (no 
i un buque de guerra de la armada) el dar caza & nn buque enemigo en 
lo» rio» del territorio enemigo, y si el corsario cayese en manos de los 
naturales, no se le traUria con las consideraciones que i los prisioneros 
de guerra. Drtil dtt Gtnt turopttn, VI, 3. 

(21 Aobiaioa's RtporU, IV, 397. 
(3j Caso de la Adtlima. Cratuk'i RtporU, IX. 144. 
(41 AfUr Ikt üuiitulioa o f Ikt priti procetdingi. Caso del llar-

n í a s . WhtaUtm t RtporU, I, 299. 



hacen dentro de este plazo, se adjudica la propiedad á los 
captores (1). 

La comision que da un soberano beligerante para a 
propiedades enemigas, se extiende á las propiedades n 
les, apresadas en el acto de violar la neutralidad (2). De los 
derechos y obligaciones propias de este carácter se tratará mas 
adelante. Aquí nos limitaremos á advertir quecos efectos en-
contrados á bordo de buques enemigos, se presumen propie-
dad enemiga, á ménos que presenten claras señales y los 
acompañen documentos fehacientes uel carácter neutral (3)jjj 

4 . 

— Para que la presa marítima dé un título auténtico de pro-
piedad, trasferible á los neutrales ó al represador, es necesa-
ria, según la práctica mas general de las naciones modernas, 
la adjudicación de un tribunal, que debe pertenecer al sobe-
rano del captor, y residir en el territorio de este soberano, ó 
de sus aliados. — 

La necesidad de los juzgamientos de presas nace principal-
mente del peligro de que en el ejercicio del derecho de cap-
tura se confundan las propiedades neutrales con las enemigas, 
por error ó malicia de los captores. Es evidente que sí el juicio 
de la legitimidad de las presas se dejase á estos, la guerra se 
convertiría en un sistema de pillaje, y la propiedad de aque-
llos que nada tienen que ver con la guerra, correría no menor 
peligro que la propiedad de los beligerantes. « El Derecho de 
gentes (decía Lord Mansfield) hace á los pueblos reciproca-
mente responsables de las injurias que se cometen por mar ó 
tierra. Los principios naturales de justicia, la conveniencia 
mutua y el consentimiento de las naciones han establecido 
ciertrs reglas de procedimiento, un código y tribunales des-
tinados á juzgar las presas. Los ciudadanos de cada Estado 
ocurren á los tribunales de los otros, y se les administra justi-
cia conforme á una misma ley, igualmente conocida de lodos. 

(1) Véase la ñola anterior. 
(2) Elhol'i lUplomalie Coi«, Refer. n. 257. 
(3) Elhot't Dip. Code, Refer. n . 258. Véase también Robintont Re-

porto. IV, 398. 

DR DERECHO INTERNACION A L . 

Y para dar eficacia á lo que dispone el Derecho internacional 
en esta materia, las leyes ó edictos que se promulgan al prin-
cipio de la guerra, determinan por punto general que los bu-
qués y efectos apresados, sea por naves del soberano ó de los 
particulares, hayan de condenarse previamente en una Corte 
de almirantazgo para que los captores puedan gozar de ellos ó 
enajenarlos (1). 
—El conocimiento de las causas de presas es privativo de la 
nación apresadoraJ ís ta es una consecuencia necesaria de la 
igualdad y la absoluta independencia de los Estados sobera-
nos, por una parle, y de la obligación de observar una impar-
cial y rigurosa neutralidad, por otra. En virtud del primer 
principio, cada soberano es el arbitro reconocido de toda con-
troversia que concierna á sus derechos propios, y no puede 
sin degradar su dignidad aparecer en el foro de las otras na-
ciones á defender los actos de sus agentes y comisionados, y 
mucho ménos la legalidad y justicia de las reglas de conducta 
que les ha prescrito. Y en virtud del segundo es prohibido á 
los neutrales intervenir de modo alguno entre el apresador y 
el apresado, y no pueden ménos de considerar el hecho de la 
posesion como una prueba conclnycnte del derecho«*Asi los 
corsarios no están sujetos á otros tribunales que los del Estado 
cuya bandera llevan, á lo ménos en todo aquello que concier-
ne al ejercicio de la comision pública que se les ha conferido.«— 
Y tan general es esta regla, que según la doctrina de los tri-
bunales americanos, es un acto ¡legal quitar al captor la po-
sesion de las naves y mercaderías de la nación neutral á que 
arriba, siempre que hayan sido apresadas á titulo de enemigas 
ó de confiscables jure belli, aunque realmente no lo sean (2). 

Azuni indica las excepciones siguientes : cuando el apre-
sador ha quebrantado aquellas leyes de la naturaleza que se 
miran como sagradas aun entre enemigos, ejecutando cruel-
dades monstruosas en la gente del buque apresado; pues en-
tónces podrá el Estado neutral á cuyo puerto ha llegado la 
presa poner en salvo á los prisioneros, y aun prender al capi-
tan y oficialidad del corsario; 2* cuando el captor es acusado 

( n C h i U y . v o l . III, eh. 13. p . 608. 
(2) Eiliol'i Code, Reí. n . 107. Lo mismo en Ingia n i En Francia, 

como veremos mas adelante, no se signe esta regla. 



de piratería; 8" cuando este ha violado la neutralidad, apre-
sando en aguas neutrales, rompiendo los documentos que 
probaban la inocencia de la carga, ó cometiendo otros desa-
fueros semejantes : si el corsario ha violado la neutralidad del 
Estado en que se halla, no puede declinar su jurisdicción, ale-
gando el privilegio de los buques arm idos en guerra (1). Pero 
dejo esta materia para cuando se trate de los derechos y obli-
gaciones de los neutrales ( 2 ) — 

Tan estrictamente es privativo del soberano del apresador 
el conocimento de las causas de presa, que la sentencia de un 
tribunal de una potencia aliada no se miraría cerno legítima. 

Parece por una multitud de casos substanciados en los tribu-
nales británicos, que la sentencia de un tribunal de presas 
que juzga por comision de un beligerante en territorio neu-
tral, se invalida por esta última circunstancia, aunque seme-
j a n t e s juicios se instituyan con aprobación ó equiescencia de 
la potencia neutral (8). 

La posesion del captor da jurisdicción á sus juzgados nacio-
nales ; y si se pierde la posesion por represa, escape, ó aban-
dono voluntario, ce¿a la jurisdicción conferida por el apresa-
miento (4). 

Las causas de presa son siempre in rem contra la nave, la 
carga, ó ambas, ó <¡uas¡ in rom, contra el producto de ellas. 
Mas fiara dar jurisdicción A los tribunales de la nación apre-
sadora, no es necesario que la presa sea conducida á sus aguas 
ó tierras. Basta que el captor la haya ocupado jure belli, y que 
tenga tranquila posesion de ella en territorio neutral |5). Su-
púsose por algún tiempo que un tribunal de presas residente 
en el país del soberano cuya autoridad representa, ó de un 
soberano aliado, no tenia jurisdicción sobre las presas que per-

(1) Azuni, Derecho Marit , p. II, cap. 4, art, 3 . 
(S) Ha* adelante, cap. Vil, art . 7. 
(3) Véase el caso del Fiad Oyen, Robinson't Reporto, 1,135; y á « b e a -

tón Elemento, IV, eh'. I , f 14. Kent esiablece la misma regla que Whea-
ton : - No seria trg.il que se juagase la presa pot nn tribunal fesidenie 
en país neutral. Esta protubi.ion no se apoya solo en lo impropio y pe-
ligroso que seria el baccr la Uerra neutral un cenlro de procedimientos 
li"-liles, sino en la práctica de la» naciones, » I, p . 103. 

14) Elhol't Code, fíefer.. i¡. 34. 
(5 EUioft Hefer., 301, etc. 

D E D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L . 203 

manecian en puertos neutrales, porque carecía de la posesion 
necesaria para el ejercicio de la jurisdicción in rem. Sir 
W . Scott reconoció que esta máxima era fundada, pero creía 
que el almirantazgo británico había mantenido tan expresa y 
terminantemente el valor de las condenaciones de presas exis-
tentes en país neutral, que ya no era posible abandonar esta 
práctica y volver al principio antiguo. La regla del almiran-
tazgo británico se halla ahora definitivamente establecida por 
la costumbre general de las naciones. Aunque la presa se halle 
en territorio neutral, si el apresador está en posesion de ella, 
y la tiene bajo su potesdad, esto se estima suficiente para la 
legitimidad del juicio in rem (1). 

Las sentencias de estos juzgados tienen toda fuerza y valor 
en las naciones extranjeras como pronunciadas por autoridad 
legitima sobre materias de su fuero. Ellas dan á los adjudica-
tarios de la propiedad apresada un título incontrovertible. Los 
juzgados americanos han sentado en principio que la senten-
cia de un tribunal extranjero que condena propiedades neu-
trales en conformidad con una ley ó edicto injusto en sí mis-
mo, contràrio al Derecho de gentes, derogatorio de las inmu-
nidades de los neutrales, y declarado tal por el Presidente y 
Congreso de los Estados Unidos, trasfiere no obstante el do-
minio de la propiedad condenada. Consecuentes á este prin-
cipio declararon que los propietarios americanos no podían 
reclamar ante los tribunales de su patria las propiedades apre-
sadas y condenadas en los tribunales franceses á consecuencia 
del decreto de Milán (2). 

Otro corolario do la fuerza y valor que so da por el Derecho 
de gentes ó las" decisiones de los juzgados de presas, es que 
cada sentencia pronunciada por uno de ellos se recibe como 
prueba concluyante en los juicios sobre pólizas de seguros, 
aun dado caso que haya sido injusta, con tal que la injusticia 
no aparezca en la sentencia misma. Por consiguiente, no se 
admite prueba contrària dirigida á falsificar los hechos que se 
afirman expresamente en ella, ó á manifestar que el fallo ha 
sido infundado (3). 

(1) Kent'i Commenl.. I, 103, 101 (*eg. edic.* 
(2) Elliot'i Refer., n . 50. 53. 
(3» Ckilly'i Comm Lato, III. 487 



En un juicio sobro el seguro de una propiedad que había 
sido condenada en Francia por una supuesta infracción de un 
tratado, entre Francia y América, decía Lord Ellenborough : 
« ¿No se funda la sentencia de condenación en la circunstan-
cia de no llevar el buque los documentos de que, á juicio del 
tribunal francés, debió estar provisto según el tratado ? Yo 110 
digo que fuese correcta la interpretación que dieron á este tra-
tado los jueces; pero por inicua que haya sido, teniendo juris-
dicción competente para interpretarlo, y habiéndolo hecho en 
efecto, el respeto y cortesía que las naciones civilizadas se 
guardan unas á o t ras , nos obliga á dar crédito á la adju-
dicación. Aléguese lo que se quiera; el almirantazgo fran-
cés ha condenado el buque por nna infracción de tratado, 
que falsifica la garantía de neutralidad : ó hemos de disputar 
su jurisdicción, ó debemos atenemos á la sentencia (1). » 

Pero, según la práctica del almirantazgo británico, la sen-
tencia no baria prueba, si en ella se expusieran los motivos 
especiales que habian inducido la condenación (circunstancia 
que no es necesaria para su validez en derecho) y si estos mo-
tivos no justificaran la decisión del juzgado (2). De aquí es 
que la garantía de neutralidad no se falsificaría por la sen-
tencia de un tribunal de presas extranjero que condenase á 
un buque neutral por haber infringido las leyes ú ordenan-
zas particulares del Estado beligerante, que no fuesen confor-
mes al Derecho de gentes, y que no hubiesen sido aceptadas 
por la nación neutral (3). 

La autoridad de cosa juzgada que la costumbre general de 
las naciones da á los actos de los tribunales de presas, no se 
opone al derecho que tienen los Estados extranjeros para so-
licitar la reparación de los daños que hayan sufrido por la ¡le-
galidad ó injusticia de las sentencias. Si un beligerante esta-
blece para el juzgamiento de sus presas reglas arbitrarias, 
opuestas á los principios del Derecho de gentes reconocido, 
las potencias extranjeras no mirarán por eso como justas las 

1) Cbitiy. 111, cb. 13. p. 6*3. Eliot'i K*f. 35- En Francia, según Chit 
ly, no se respetan igualmente las decisiones de los juzgados de almiran-
tazgo extranjeros. 

(2. Cliitty, III, ch. 10, p. 487. 
(3) Cbilty, ib . , p. 488. 

condenaciones pronunciadas con arreglo á ellas. La sentencia 
no dejará por eso de dar al captor un dominio irrevocable 
sobre la propiedad apresada; pero el beligerante 6e hallará 
obligado á indemnizar los perjuicios que los subditos de los 
otros Estados hayan sufrido por ella. Mucho ménos los privará 
de este derecho una sentencia pronunciada contra las reglas 
que reconoce la potencia apresadora, ó contra los pactos que 
esta haya celebrado con otras. Los reclamos de indemnización 
se hacen entónces por los órganos diplomáticos, y se deciden 
por ajustes privados ó convenciones solemnes. Tal fué la de 
agosto de 1802, ratificada en 1818, entre la España y los Es-
tados Unidos de América, para el arreglo de las indemniza-
ciones solicitadas por ambas partes á consecuencia de los ex-
cesos cometidos en la guerra anterior por individuos de una 
ú otra nación contra el Derecho de gentes, ó contra los pac-
tos que existían entre ellas (1) : arreglo que vino á terminar 
en la cuestión de las Floridas, estipulada en el tratadb de 
Washington de 22 febrero de 1819 entre las mismas na-
ciones (2). 

Pueden, pues, los interesados en una presa indebidamente 
condenada, recurrir al gobierno de su país para que reclame 
la competente indemnización del gobierno cuyos juzgados han 
pronunciado la sentencia injusta. Pero la equidad natural no 
permite que un Estado sea responsable de la conducta de sus 
miembros, miéntras los actqs de estos no hayan sido examina-
dos por todos los medios que el Estado ha provisto al efecto. 
Como regularmente no solo hay juzgados inferiores de presas, 
sino tribunales de revisión ó apelación, á que tienen recurso 
los que han sido agraviados por los juzgamientos de aquellos, 
los neutrales no pueden interponer justamente la autoridad de 
su gobierno, contra un fallo del juzgado inferior, miéntras no 
han hecho uso del recurso ó recursos de apelación, que les 
conceden las leyes del beligerante (3). 

(1) Harten*, Supplemenl au Recneit dtt TraiUt, t . VIII, p . 568. 
(t) Martens, Supp.. IX, p. 3¿8. 
|3t Rulhjrfurlh't 1 « t . 11. L 11, c. I. I 99. ¿Lulo ,*ir Wl.eaton, 

p. IV, c . 2, t 15. 



5. 

—Luego que los captores llegan á tierra, es su obligación pre-
sentar los p a b l e s de mar de la nave ó propiedad apresada al 
tribunal de p esas, y hacer que se proceda al exáinen de los 
oficiales y marineros. Sobre estos papeles y declaraciones debe 
juzgarse la causa en primera instanciar-^i en virtud de estas 
pruebas aparece claramente que la propiedad apresada es hos-
til ó neutral, se pronuncia desde luego su condenación ó res-
titución. Pero si el carácter de la presa es dudoso, ó se pre-
sentan fundados motivos de sospecha, se manda esclarecer la 
materia y ampliar las pruebas. Cuando el apresado se ha he-
cho culpable de fraude, ilegalidad ó mala conducta, no se le 
admiten mas pruebas, se condena desde luego la presa. Final-
mente, si la parte que solicita la restitución intenta engañar al 
tribunal, reclamando como suyo propio lo que pertenece á 
otro*, pierde su derecho aun á aquella parte de la presa, cuya 
propiedad llegase á probar satisfactoriamente. Si propiedades 
enemigas se confunden fraudulentamente con propiedades 
neutrales en un mismo reclamo, estas sufren regularmente la 
suerte de aquellas (1). 

Las partes que se crean perjudicadas por el apresamiento, 
deben recurrir formalmente al tribunal; bien que, aun sin este 
recurso, el tribunal exige siempre á lo's captores que establez-
can, á lo menos prima facie, la legalidad de la presa. En In-
glaterra se observa, que si la propiedad reclamada vale ménos 
de cien libras esterlinas, se permite restituirlas sin necesidad 
de recurso formal, para no cargarla con gastos desproporcio-
nadosfEn general, no se da oidos á ningún reclamo que esté 
eu contradicción con los papeles de la nave y las declaraciones 
de la gente de ellaJPero hay excepciones á esta regla. En el 
caso de la Flora la propiedad parecía ser holandesa por los 
papeles de mar y la declaración del capitan; pero habiéndose 
probado que pertenecía verdaderamente á personas domicilia-
das en Suiza, por cuya cuenta y riesgo era el viaje, se admitió 
la instancia de los propietarios suizos y se les restituyó la pro-
piedad (2). 

(1) EUiol's Rrfer., n . 115, 118. 
( 2 ) C f c i K y ' i C v a m . L o u , Yol . I I I , c h . 1 3 , p 6 1 3 . 

En cuanto al tiempo dentro del cual puede intentarse la 
acción de perjuicios por un apresamiento ilegal, expondré aquí 
la doctrina del almirantazgo inglés en el caso del Mentor, buque 
americano, que había sido destruido por las fragatas británicas 
Centurión y Vultnre, despues de terminadas las hostilidades, 
pero antes de saberlo los apresadores. « Este caso, dyo Sir 
W . Scott, es peculiarisimo en sus circunstancias, y la primera 
luu'ticularidad que observo en él es el intentarse la acción á la 
distancia de cerca de diez y siete años del hecho. No recuerdo 
que jamas se haya permitido entablar en esta Corte un caso de 
tanta antigüedad. No quiero decir que el estatuto de limita-
ciones (ley civil de prescripciones) se extienda á las causas de 
presas; pero no hay quien no vea que el principio de equidad 
en que se funda aquel estatuto alcanza hasta cierto punto á los 
procedimientos de esta Corte, y es sumamente propio que ella, 
á su juicio, fije las limitaciones (prescripciones). Y si hay ca-
sos de remota antigüedad á que no deba dar acogida, aquel 
seria uno, en que apareciese claramente que el demandante 
liabia tenido cabal conocimiento de la injuria, y del remedio 
legal correspondiente (i). » 

En el oaso del Haídach se intentó la acción ante la Alta 
Corte de Almirantazgo un año y nueve meses despues de la 
sentencia de condenación de la presa, pronunciada por un 
tribunal de Santo Domingo, incompetente para ejercer esta 
juris<liccion. « Este es un caso (dijo Sir William Scott) durí-
simo para los apresadores; pero no creo que me sea lícito exi-
mirlos de la necesidad de proceder á un juicio. Miénlras existe 
la comision de presas, no hay un tiempo preciso y determinado 
quo impida á los interesados intentar la acción; aun.pie tam-
bién 6ea cierto que debe haber un tiempo que produzca ese 
efecto. El único medio de asegurarse el captor es el recurrir 
á una corte de jurisdicción competente; si no lo hiciese, se 
haría reo de una culpa grave; y si por equivocación recur-
riese á un tribunal impropio, aunque esta circunstancia le re-
levase de aquel reato, no le protegería contra los interesados 
que le citasen ante el tribunal competente. En el caso pre-
sente, no 6e imputa mala conducta á los captores; pero la sen-

(2) ñobiHton i Reporto, I, 179. 

'Wonjq « t r e s * 
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tencia condenatoria pronunciada en Santo Domingo es nula; y 
no ha producido efectos legales de ninguna clase. Por otra 
parte, era un deber del reclamante haber intentado su acción 
lo mas pronto posible, puesto que siempre le era dado com-
peler al captor á un juicio, cuando este habia dejado de pro-
vocarlo. Quizá creyó el reclamante que el juzgado de Santo 
Domingo tenia la jurisdicción necesaria; pero pudo haber 
apelado, y si bien es cierto que no se hubiera admitido la ape-
lación por la incompetencia del juzgado a quo, hubiera asi 
manifestado diligencia; punto sustancial en la reclamación de 
perjuicios. Hubo con todo una especie de dificultad: hubo 
como una nube de incertidumbre en la opinion de muchos 
acerca de la competencia del juzgado inferior, y esto bastaba 
para explicar una parte do la demora. Como quiera que sea, el 
reclamante ha ocurrido ahora á esta Corte, y soy de dictámen 
que debe admitirse la demanda (1). » 

En el caso de la Susana: « Se hace este reclamo contra un 
.oficial de la armada para que proceda á la adjudicación de un 
buque apresado seis años há. El hecho es, pues, de una fecha 
muy antigua. No digo por eso que el mero lapso de tiempo se-
ria un obstáculo perentorio, si el reclamante probase haber 
empleado toda la diligencia debida, y se hubiese visto imposi-
bilitado de intentar oportunamente la demanda en fuerza de 
circunstancias inevitables é irremediables (2). » 

Los juzgados de presa podrán, pues, oponer por equidad 
en estas causas los principios de la prescripción judicial, y des-
pues de un largo lapso de tiempo no recibirán una demanda 
de perjuicios contra los captores por apresamiento ilegal (8). 

No se permite á los reclamantes alegar que los captores no 
, # tenian patente legitima; pero si resulta en efecto que el apre-
l Sarniento de propiedad enemiga se ha hecho sin ella, la presa 

á beneficio del Estado. Que el apresador haya ó no tenido 
coihision legítima, es una cuestión entre él y su gobierno 
exclusivamente, y que de ningún modo concierne al apre-
sado (4). 

(O Rob. Rrp., III. 335. 
(4) Rob. Rep , VI, 4«. 
(3 Ii 'hralvn't Rrporlt. II, Apper.iix, p. 12. 
(4) EUiot't Rrfer., n . 181. 

DE DERECHO I N T E R N A C I O N A L . 

Es una regla de los tribunales de presas que el onus prohan- >t 
di incumbe al que reclama (1). 

Puede á veces remitirse la demanda de los propietarios á 
la decisión de un juzgado extranjero. El Nicholas and Jan, 
buque holandés apresado en San Eustaquio, y enviado á In-
glaterra para su adjudicación, fué apresado en la boca del Ca-
nal de la Mancha por una escuadra francesa. Habia efectos 
neutrales á bordo, suficientemente documentados, y un comer-
ciante de Hamburgo reclamó su valor, alegando que los cap-
tores los liabian puesto en peligro voluntariamente, pudiendo 
hal>er recurrido para su adjudicación á las Córtes de almiran-
tazgo de las Antillas. Pero la Alta Corte opinó que en las dudo-
sas circunstancias del caso, y en el conflicto de atenciones impor-
tantes en que estaban empeñados los comandantes, no habian 
abusado de las facultades discrecionales que se les habian con-
ferido por la naturaleza de su empleo; fuera de que, habiendo 
sido recobrada la propiedad por una nación amiga (la Francia 
lo era de la Holanda) tenian derecho para exigir de sus juzga-
dos la restitución de las especies. 

En el caso del Hendrick and Jacob se resolvió de un modo 
contrario, en conformidad á los mismos principios. Era este 
un buque de Hamburgo, que habiendo sido erróneamente 
apresado como de nación holandesa, y represado por un fran-
cés que le llevaba á Francia, zozobró en el camino. Entablada 
la demanda contra el apresador británico, decidieron los Lores 
del Almirantazgo, que pues la captura no se habia hecho con 
un motivo justificable, los dueños tenian derecho á la restitu-
ción : que el captor francés habia tenido justa causa para apo-
derarse del buque, y por tanto no era responsable del accidente: 
qne, salvada la propiedad, el interesado hubiera podido recla-
marla ante un juzgabo francés, pero una vez que la pérdida dpi 
buque le prjüaba de este derecho, lo tenia sin duda para que el ; 
primer captor le indemnizase (2). 

Ixts daños y perjuicios se abonan á los propietarios siempre 
que aparece haber sido infundado el apresamiento, ó quo el 
apresador se na hecho culpable de alguna irregularidad, ó no 

(I) Elhofi Rrfer., n . 183. 
09 Rob. Rrp. 1, 97. 98. 



lia cuidado suficientemente de la presa. Pero es justificable 
la detención de la propiedad, y el apresador no es obligado á 
indemnizar al dueño, siempre que por parte de aquel ha ha-
bido baslante motivo para dudar del carácter de la propiedad 
y someterla á examen. Si el apresamiento aparece justificable 
á primera vista y desjmes se encuentra infundado y se re? t¡ tu ye 
la propiedad, el apresador no está obligado á reintegrar el dé-
iicit que resulte de la venta del cargamento, hecha de buena 
fe (1). 

En el caso del William se condenó al captor en los perjui-
cios originados de no haberse empleado toda la diligencia de-
bida. Con este motivo dijo el juez, que en cuestiones de esta 
especie 6olia sentarse una regla que no era de su aprobado«, 
á saber : que los captores no eran responsables de mas diligen-
< ia que la que solían emplear en sus propios negocios : porquo 
un hombre puede cuando se trata de lo suyo correr riesgos por 
motivo de Ínteres ó |»or una temeridad natural: lo que no po-
dría disculparse, cuando aventurase la propiedad ajena venida 
á sus manos por violencia. Cuando confiamos nuestras cosas á 
una persona cuyo carácter nos es conocido ó se presume serlo, 
el cuidado que ella suele emplear en lo suyo es una norma ra-
zonable ; pero no se puede decir que hacemos confianza de la 
persona á quien dejamos forzadamente lo nuestro (2). 

En el caso de la lietsoy estableció Sir W . Scott las reglas 
siguientes: « Los puntos principales á que debemos atender 
son estos : ¿lia sido legal y de buna fe en su principio la pose-
sión de los captores? Y suponiendo que lo haya sido, ¿se ha 
convertido despues en ilegal y torticera? Porque sobre estos 
dos puntos es precisa la ley: un poseedor de buena fe no es 
responsable de accidentes fortuitos, pero puede por su mala 
3¿©ndueta subsiguiente perder la jH*oteccion á qnc era acreedor 
par la a f r e n t e justicia de su titulo, y exponerse á que 60 le 

Considere como injusto detentador oh i ni lio. Tal es la ley no 
solo de este juzgado, sino de to los los juzgados, ¡y uno dé los 
primeros principios de la jurisprudencia universal (3>. » 

(1) Chitty, III, 614. 
(2) Rol. fíe/».. VI. 316. 
(3) fíob. Ilrp., I, 9ü. 

Si la detención fué justificable á primera vista y se absuelve 
la propiedad, el captor es en general responsable de los per-
juicios que sufren los dueños por no haberse llevado la presa 
al puerto conveniente (1). Las circunstancias, con todo, pueden 
á veces autorizar á los comandantes de los buques de guerra 
del Estado para desviarse de esta regla por el Ínteres del ser-
vicio que se les ha encargado, como se ha visto en el caso 
anterior del N¡cholas and Jan. 

El apresador es responsable de la conducta del capitan de 
presa, aun cuando la del primero haya sido intachable (2). 

« El captor (según el mismo juez) no es responsable de ia 
pérdida ó menoscabo que sobrevenga á lo» efectos miéntras se 
hallan l>ajo la custodia de la ley (8). Pero se dice que esta re-
gla no debe obrar contra el proprietario extranjero, y que no 
es razón alegar á los subditos de otro Estado una excepción 
fundada en la insuficiencia de la policía del nuestro. Si la ley 
toma una propiedad bajo su custodia, ella es responsable de 
su conservación. Por razonable que fuese la excusa de hurto ó 
robo con respecto á las personas que viveu bajo la protección 
de una misma ley, con los defectos de esta protección nada 
tienen que ver los extraños. Pero creo que este modo de ra-
ciocinar es demasiado severo contra todos los captores y con-
tra todas las naciones, porque en todas ellas, cuando se 
ooinete un hurto, forzando puertas ú horadando paredes, la 

(1) La conveniencia es nn término general y Amplio, que deja cierta 
lablud discrecional pero cefiida á lo« limites de la prudencia hay con-
veniencias menos importantes, otras casi indispensables, l 'na de las mas 
importantes es que el puerto sea tal que pueda fondearse en él con segu-
ridad. Es preciso también que el puerto tenga bastaule profundidad fwia 
que no tea menester descargar el buque, porque los apretadores no deben 
manejar la carga cu manera alguna sin autoridad del juzgado Tam 
bien es de desear que sea breve y fácil la comunicación del puerto con 
los juzgado*, para qne las parte« poe tan obtener pronUmeute los coa 
sejus é informes que necesiten, y no se demore el cumplimiento de U 
órdenes de la Corle de almirantazgo, l a elección de su propio puerto e 
un privilegio que puede concederse ctrierit partbui á los apresador«*." 
Caso del IKetAmgfon. fí- V Rep., VI 276. 

(21 Caso del f)rr Horr. fíob. Rep., III, 129. 
(3) Se entienden cs'ar bajo la custodia de la ley ios efectos que el 

captor, en virtud de uua comisión del juzgado, desembarca y deposita en 
almacenes. Si en el desembarco no sufren un accidente imputable 
á descuido del captor, ó de sus agentes, si se depositan en almacenes 
suficientemente seguros, el captor no es rtsponsable de hurto ó robo. 
(Chitl), 111, 015.' 
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persona en cuyo poder se encontraba la propiedad no es res-
ponsable de la pérdida. Tal es la condicion universal de las 
cosas en este mundo (1). » Sin embargo, se debe advertir que en 
Inglaterra el Marshall de la Corte de almirantazgo es obligado 
a reparar las pérdidas que sobrevienen por hurtos, miéntras 
la propiedad está bajo el cuidado de sus subalternos (2). 

Otra regla es, que si ha ofrecido y aceptado pura y simple-
mente la restitución ántes de juzgarse la causa, no pueden 
reclamarse perjuicios (8). 

Á veces no es el captor sino su gobierno el responsable. En 
el caso de la Freya habiendo recibido un bu.pie neutral consi-
derable avería por la mala situación del paraje en que se le hizo 
guardar cuarentena, fué de opinion el juzgado, que no siendo 
imputable a los apresadores este accidente, se representase el 
hecho ai gobierno para que reparase el daño, como ocurrido 
aunque inculpablemente, bajo la dirección de los empleados 
del puerto (4). 

No habiendo motivo para la detención, el captor es conde-
nado á indemnizar completamente á los propietarios En el caso 
de la Lucy, Sir W . Scott condenó al captor en el valor de la 
factura de las mercaderías, y diez por ciento mas, en razón de 
ganancia, para el propietario de la carga, y en el valor del líete 
para el dueño del buque. Se condena también al captor á pa-
gar estadías, cuando ha demorado la restitución, siendo mani-
fiesto el derecho de los propietarios á ella. 

Es práctica del almirantazgo británico hacer avaluar los 
perjuicios por un juri de comerciantes, que se llaman en este 
caso asesores. 

— Con respecto á las costas del juicio, la regla es condenar en 
ellas al captor, si no tuvo motivo suficiente para la detención 
ó si teniéndolo, su conducta subsiguiente fué irregular ó in-
justa. Por el contràrio, aunque la presa resulte ¡legitima y se 
ordene la restitución, el captor tendrá derecho á las costas si 
ha obrado de buena fe (5). — 

(1) Chiltv, ib. 
(t) Chitty, III. 617. 
(SI Chitty, ib. 
(41 Rob. Rep., V, 75. 
(5) ChiUy, III, 616. 617. 
L e que deseen mas noueus sobre los p r o p i o * y j racuca d c los 

6. 

La trasmisión de propiedad, por lo que respecta á los beli-
gerantes, se puede decir que se consuma por el mero hecho de 
la captura, luego que se ha verificado de un modo completo, 
es decir, ouando, terminada la resistencia, se presume que los 
vencidos abandonan toda esperanza de recuperar los efectos 
de que el enemigo ha hecho presa. Pero este título de propie-
dad está sujeto á disputa luego que la cosa apresada sale de 
la posesion de la potencia captora por la enajenación a un 
neutral, por un abandono voluntario ó por una represa ó re-
cobro. Nace de aquí la necesidad de señalar los limites del de-
recho de postliminio^Algunos escritores opinan que para la 
extinción de este derecho se necesita solamente que la propie-
dad haya estado veinte cuatro horas en poder del captor : otros 
sostienen que si ha sido llevada infra pncsidia, es decir, si ha 
sido colocada al abrigo de los puertos, fortificaciones ó escua-
dras de la potencia captora, esto basta para la adquisición de 
un dominio perfecto, que el apresador puede trasterir á quien 
quiera, y otros han trazado otras lineas igualmente arbitrarias. 
Actualmente se exige una posesion mas auténtica. « Yo con-
cibo, decia Sir W . Scott en el caso del Flnnd Oyen, que por 
la práctica general de las naciones una sentencia de condena-
ción es casi siempre necesaria para la propiedad de las presas; -
y que el neutra! que compra durante la guerra, mira esta sen- 7 

tencia como uno de los títulos indispensables para asegurar 
su adquisición. Tal vez no hay ejemplo de que un hombre que 
ha comprado un i nave apresada se haya creído completamente 
seguro porque la nave ha estado en poder del enemigo veinte 
cuatro horas, ó ha sido llevada infra presidia. En Inglaterra 
hace ya mucho tiempo que se considera necesaria la condena-
ción de un tribunal de presas para extinguir el derecho de post-
liminio. » En el reinado de Carlos II se ordenó solemnemente 

juzgados de presas, consulten el Com'ntnrio de Valin al título Dfi pritei 
de las Ordenanza* francesas, y los ApHdiee* i los tomos I jr II de lo 
Reporto de Wh<*atnn Paeden Um'iien c«sa l la rse con utilidad los Inter-
rogaloriot de cotlmmbre Símilmg luterrojalories) en Robinson, I, 381. 



la restitución de una nave represada por un corsario despues 
de haber estado catorce semanas en poder enemigo, porque 
no había sido condenada; y en otro caso la posesion de cuatro 
años y el haber ejecutado varios viajes no se creyó suficiente 
para trasferir la propiedad de una nave que no había sido de-
clarada buena presa. 

Pero si se hace la paz despues que un enemigo trasfiere la 
presa á un neutral, la traslación conferirá un verdadero título 
de propiedad, aunque la presa no haya sido condenada en 

yforma. El derecho de postliminío termina con el estado de 
guerra. La amnistía general de la paz, que legitima el título de 
captura por vicioso que sea, produce el mismo efecto sobre la 
propiedad apresada, cualesquiera que sean las manos á que 
el captor ha trasferido aquel título. 

Si la enajenación se ha hecho por el captor de un modo re-
gular y de buena fe, y la parte á quien se ha trasmitido la pro-
piedad era eutónces subdito de un Estado neutral, el titulo 
del nuevo propietario no se invalida por la circunstancia de 
pasar su nación al estado de guerra. El antiguo dueño ha per-
dido ya su derecho ; y si la propiedad de que se trata es arreba-
tada al actual poseedor jure belli, se mirará entónces no como 
una represa (en que por las leyes civiles podria durar el dere-
cho de postliminio entre los subditos hasta la terminación de 
la guerra), sino como una nuev apresa, que pertenecerá al cap-
tor ó al Estado, según las circunstancias del caso (1). 

La enajenación de la presa ántes de haber sido condenada 
por el tribunal competente, se valida y confiere un título com-
pleto de propiedad al nuevo poseedor en virtud de la condena-
ción subsiguiente (2). 

Puede suceder que un buque encalle en la playa del Estado 
enemigo, ó entre en sus aguas, forzado de vientos contrarios, 
y sea entónces apresado por individuos que carecen de comi-
sión pública. En tal caso para la extinción del derecho do 
p >stlimimo de los primitivos propietarios, es también necesaria 
la condenación de juez competente (3). 

(1) Chitly, ro l . I, ch. 8. p . 432, 33. 34 
(2) ElUot t Hef„ n. 289. 
(3) Ib., n. 281. 

7. 

Vaipos ó considerar ahora las modificaciones que recibe la 
regla anterior relativa al derecho de postliminio en el caso de 
represa, esto es, cuando hecho el apresamiento sobreviene 
una fuerza del beligerante á quien pertenecía la presa ó de sus 
aliados, y arranca al captor la propiedad apresada. Estas mo-
dificaciones provienen ó de las leyes particulares de algunos 
Estados, ó de los pactos que han celebrado entre si. 

Las leyes civiles pueden extender ó restringir con respecto 
á los subditos la duración del derecho de postliminio. Si un 
bu «pie francés es represado por otro buque francés veinte y 
cuatro horas despues de haber sido hecho presa, las Ordenan-
zas de Francia lo declaran propiedad del represador; pero si 
la represa se verifica ántes de las veinte cuatro horas, se res-
tituyo el buque á los propietarios, dando estos un tercio de su 
valor á los represadore6 como premio de salvamento (1). Entre 
los subditos británicos el derecho de postliminio expira solo 
por la paz (ménos con respecto á las naves que el enemigo ha 
armado en guerra, ó que fueron apresadas en alguna especio 
de tráfico prohibido por las leyes de la Gran Bretaña, pues unas 
y otras se adjudican á los represadores). Y la misma regla se 
observa con las naciones amigas miéntras no conste que ellas 
se portan mónos liberalmento con los subditos de la Gran Bre-
taña; en cuyo caso so guarda con ellas una exacta recipro-
cidad (2). Los americanos siguen una conducta semejante. Por 
sentencia de la Corte Suprema en el caso de la goleta Adeline y 
su carga, se declaró que la propiedad do individuos domicilia-
dos en Francia (ora fuesen americanos, franceses ó extranje-
ros) era buena presa, si se represaba veinte cuatro horas des-
pues de haber estado en manos del enemigo, por ser esa la 
regla adoptada en los tribunales franceses (8). Y esto sin em-
bargo de que las cortes americanas, generalmente hablando, 
no se sujetan á las reglas de reciprocidad en cuestión de De-

ll) Til. Det frites, «rt. 8. 
(2) Chitly, I, p. 433 
(3) ElhoTt Rtf., n. 86. 



recho de gentes (1). En el caso de la Star se declaró por punto 
general, que según las leyes americanas, debe estarse á la 
regla de reciprocidad en materia de represa de propiedades de 
naciones amigas (2). 

Lo que hacen las leyes civiles con respecto á los subditos 
pueden hacerlo con respecto á las naciones extranjeras los 
tratados celebrados con ellas. 

El premio que se concede á los represadores á título de sal-
vamento, cuando la propiedad represada se restituye á los pri-
mitivos propietarios, y estos son ciudadanos de la nación re-
p resados , es un punto en que varían mucho los reglamentos 
de los diferentes Estados.. Ya hemos visto cuál es la regla ob-
servada en Francia. En la Gran Bretaña el premio de salva-
mento es una octava parte de la propiedad represada, si la 
presa se hace por bajeles de la marina real, y una sexta ¿arte 
si por coreanos ó embarcaciones mercantes (3) 

Qué premio de salvamento se deba al apresador cuando la 

cuestión de Derecho de gentes, que debe decidirse ó por la 
regla de reciprocidad, ó por convenciones, ó por una recula-
ción prudencial según las circunstancias del caso. Es costum-
bre igualar á los aliados con los subditos, pero no hay una 
obligación estricta de hacerlo asi (4). 

Las propiedades neutrales represadas se .devuelven á sus 
dueños; sin premio de salvamento, á ménos que por la natul 
ralezq del caso o por la práctica del enemigo haya motivo e 

creer que hubieran sido condenadas por él en cuyo caso h ^ 
derecho al premio. En la última guerra entre la Inglaterra y 
la Franca la conducta de los corsarios y de los juzgados fran-
ceses daba motivo de temer que toda propiedad neutral apre-
sada por aquellos en alta mar seria condenada en los tribuna-
les de presas. Era, pues, justo que los propietarios neutrales 
pagasen un premio de salvamento á los apresadores, y asi lo 
ordenó repetidas veces el almirantazgo británico (5). 

(1) Ib., n. 92. 
(2) Ib., n. 139. 
(3) Chilly, I. 436 
(4) Chilly, I, 437. 
(5) Chilly, ib. 
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El represador no adquiere ningún derecho á la propiedad, 
si la presa ha 6Ído ilegítima, pero se le concede en todos los 
casos de esta especie una razonable remuneración á título de 
salvamento. Esta regla, sin embargo, puede, como las otras, 
restringirse por las leyes civiles. En Francia la propiedad re-
presada á un pirata puede reclamarse por el primitivo dueño 
hasta dentro de un año y un dia contados desde la declaración 
hecha al efecto en el almirantazgo (1). Pero en otros países, 
según Grocio, era costumbre adjudicarla al represador, por lo 
desesperado del cobro y el presunto abandono del dueño (2). 
' No hay represa ni recobro, ni por consiguiente derecho al-

guno al premio de salvamento, si la presa no llegó á estar ver-
daderamente en poder del enemigo, ó por lo ménos tan á 
punto de sucumbir, que se considerase inevitable la captura. 
• No tengo noticia de ningún caso (dijo Sir W . Scott en el del 
Frankhn) en que se haya concedido la remuneración de sal-
vamento, sí la propiedad salvada no estaba en posesion del 
enemigo, ó próxima á caer irremediablemente en sus garras, 
corno cuando la nave ha arriado bandera, y el enemigo se 
halla á tan corta distancia, que es imposible la fuga (8). > 

Lo dicho acerca de la represa puede aplicarse al abandono 
voluntario de la presa por el captor. Si no ha precedido sen-
tencia de condenación, subsiste el derecho de los primitivos 
propietarios; pero si ha precedido la condenación al abando-
no del captor, la presa es res nullius y cede al primer ocupan-
te; á ménos que por las leyes del Estado á quien fué tomada, 
el derecho de postlimimo entre los súbdilos dure hasta la ter-
minación de la guerra ; pues entonces, si el primer ocupante 
es un súbdito, está obligado á restituir la presa al propietario 
primitivo, y solo es acreedor á un premio de salvamento, que 
se regula por las circunstancias del caso. I¿as Ordenanzas de 
Fraucia prescriben otra regla independiente de la condena-
ción. Si la nave ántes de entrar en puerto enemigo es aban-
donada y viene á poder de los súbditos, se restituye al pro-
pietario que la reclama dentro de un año y dia, aunque haya 

(1) Ordonn. de 1681, I . Det prüet, ari. 10. 
,2> l)e Jure ti. el P., III, e . 9, { 17. 1. 
(3) Chilly, I, 436. 



estado mas de veinte cuatro horas en la posesion del cap-
tor (1). -

8. 

El estado de presa puede también terminar por el recobi-o 
que es cuando la tripulación de la nave apresada encuentra 
modo de salvarla, levantándose contra los captores ó v i é n -
dose de algún accidente favorable. No se entiende haber reco-
bro, s. la nave no ha llegado á estar en posesion actual de los 
captores. 

Si es un deber de los ciudadanos ó de los aliados procurar 
la represa de las propiedades que han caido en manos del ene-
migo, socorriéndose mutuamente, no se puede decir lo mismo 
« f c . T J » ^ u a d o por los marineros de la nave apresada, 
el cual en ellos es un acto de mérito, poro enteramente vo-
luntario. La presunción es, <,uo cuando so rinde la nave se 
ha pérfido toda esperanza de salvarla ; y en tales circunsLm-
c a s debe quedar al J U I C O y voluntad do cada uno de los une 
van en ella la posibilidad ú oportunidad de una insurrecc on 
subsiguiente (2). 

Si el buque es recobrado por la tripulación, en cualquier 
Uempo que esto suceda, vuelven las cosas á la propiedad de 
los interesados respectivos, que deben dar un premio do 
vamento á los recobradores |8). • 

Los juzgados de presas de los Estados Unidos han declarado 
<p.e el recobro intentado por el capitan ó tripulación de un 
buque aprosado por violacion de la neutralidad, es una mfrac 
c o n del Derecho «le gentes y una c u s a legitima de condena-

brUáiíko (5) m ' 8 , U 0 8 e n l Í d ° 6 6 ' , a e x p r e s a d 0 e l abnirantazgo 

9. 
Antiguamente (6) era costumbre general rescatar las presas, 

(I) Tit. De» pritet, «rl. 9. 
(S) Chilly, I, 4«. 
(3) Chitiy, I. 436. 
(4) Elliot't Refer., n . 463, 517. 

2 ! ' , e " Ca"ta"t ' BUxahUk. Rol Rep., V, « ' i 

esto es, obtener del enemigo su restitución por una cantidad 
de dinero. Este contrato es 6in duda lícito y válido, si no se 
opone á los reglamentos nacionales. La Inglaterra prohibe á 
sus subditos el rescate de las propiedades apresadas por el 
enemigo, á no 6er en caso de gravíáima necesidad, de que de-
ben juzgar las Córtes de almirantazgo. Esto ha sido sin duda 
con el objeto de mantener la energía de la guerra marítima 
por el Ínteres de las represas ; pero el ejemplo de la Inglaterra 
no ha sido imitado por las otras potencias, ántes bien se mira 
generalmente el rescate como una de las mas inocentes y be-
néficas relajaciones de los rigores de la guerra. 

El rescate es equivalente á un salvo-conducto concedido por 
el soberano del captor y obligatorio ¡>ara los demás coman-
dantes de buques armados, públicos ó particulares, tanto déla 
nación del captor, como de las potencias aliadas. Este salvo-
conducto exige que el buque no salga de la ruta ni exceda 
el plazo estipulado, si accidentes mayores no le fuerzan á 
ello. 

Si el buque rescatado naufragase ántes de llegar al puerto, 
so debería sin embargo el rescate, esto es, el precio estipulado 
por la restitución, á menos que expresamente se hubiese pac-
tado lo contràrio. Cuando se estipula esta condicion para el 
pago, debe limitarse al caso de pérdida total por naufragio, y 
no al de encallar en la costa. En este último caso se presumi-
ría que se había hecho voluntariamente encallar la nave, para 
eludir el pago del rescate, salvando la carga. 

Si el buque es apresado de nuevo fuera de la ruta ó despues 
del plazo prescrito, y es condenado como presa legítima, se 
duda si los doudorcs del rescate permanecen obligados al 
pago. La práctica, según Valin, es que cesa la obligación de 
los deudores, y el precio del rescate se deduce del producto 
de la presa y se da al primer capi or. Si el captor mismo es 
apr. sado con el pagaré del rescate, pasando este á poder del 
enemigo, queda cancelada la deuda. 

Dánse á voces rehenes para la seguridad de estos contratos, 
y si mueren ó se escapan, no por eso se extingue la obliga-
ción de los deudores. En Francia se observa que cuando un 
buque nacional se rescata dejando rehenes, los jueces del al-
mirantazgo embargan la nave y la carga para compcler á los 



d u e ñ o s á o b t e n e r la l iber tad d e lo s r e h e n e s , p a g a n d o e l r e s -
c a t e ; p r o v i d e n c i a d i g n a d e s e r imi tada . 

N o p u e d e h a c e r s e l e g í t i m a m e n t e u n c o n t r a t o d e r e s c a t e a l -
g ú n t i e m p o d e s p u e s de l a p r e s a m i e n t o y á c o n s e c u e n c i a d e u n 
n u e v o v i a j e e m p r e n d i d o c o n e s t e p r i nc ipa l o b j e t o . S e m e j a n t e 
v i a j e , s e g ú n la d o c t r i n a d e los t r i b u n a l e s a m e r i c a n o s , e s t á 
c o m p r e n d i d o en la p roh ib i c ión g e n e r a l d e c o m e r c i a r c o n e l 
e n e m i g o , y s u j e t a r í a la n a v e á la p e n a d e conf i scac ión (1) 

D u r a n t e la g u e r r a n o e s a d m i s i b l e n i n g u n a a c c i ó n d e un 
s u b d i t o e n e m i g o en los t r i b u n a l e s b r i t á n i c o s , y e s t a ref?!a s e 
apl ica a l a s a c c i o n e s f u n d a d a s en una e s c r i t u r a d e r e s c a t e a u n 
e n los c a s o s e n q u e el c o n t r a t o p a r e c i e s e l eg í t imo , s i n e m b a r g o 
d e q u e e s t a e s p e c i e d e p a c t o s e s de l n ú m e r o d e a q u e l l o s q u e 
e l d e r e c h o d e la g u e r r a au .o r i za (2). S e r i a , p u e s , n e c e s a r i o p a r a 
la a d m i s i ó n d e la d e m a n d a á bene f i c io del c a p t o r , q u e f u e s e 
i n t e n t a d a a n o m b r e d e l o s r e h e n e s , y con e l o b j e t o d e o b t e n e r 
s u l i be r t ad . P e r o e s t a f o r m a l i d a d so lo s e e x i g e en los t r i b u n a -
l e s b r i t á n i c o s , p o r q u e e n los d e F r a n c i a y H o l a n d a e s p r á c t i c a 
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C A P Í T U L O V I . 

D E LA BUENA F E EN LA G U E R R A . 

Fidelidad en los pactos. — 2. Estratagemas. — 3. Seducción de los 
subditos del enemigo. 

1. 

L a g u e r r a p o n e fin á los t r a t a d o s e n t r e l a s n a c i o n e s b e l i g e -
r a n t e s , e x c e p t o lo s q u e s o n r e l a t i v o s al e s t a d o m i s m o d e g u e r r a , ' 
p o r q u e s i e s t o s n o p r o d u j e s e n e l e f e c t o ú n i c o q u e s e p r o p u s i e -

el paraje de su destino, ó dándoles una libranza de su importe, á cargo 
del armador ó del fisco, según sea de particulares ó de la real armada la 
nave que hubiere becbo el apresamiento. Pero se eximen de confiscación 
las propiedades de aquellas naciones que reconocen la inmunidad de la 
bandera neutral, imponiéndose á los interesados en la carga la obligación 
de probarlo ante los juzgados de presas. 

Toda embarcación que navega con bandera ó patente de Eslado enemigo 
es de buena presa con todos los efectos que lleve á su bordo, auuque sean 
de propiedad española, si se han embarcado despues de la declaración de 
guerra, y de un plazo suficiente para que se baya podido saberla. 

Si una embarcación es represada por un buque de la real armada ó 
por un corsario, se devuelve á su dueño, no resultando que en su carga 
tengan ínteres los enemigos. Si la embarcación represada es nacional, los 
buques do la armada no perciben cosa alguna por la represa ; pero los 
corsarios particulares perciben la mitad del valor de la presa, si la han 
recobrado de los enemigos en el término de veinte y cuatro horas de su 
apresamiento, quedando la otra mitad al dueño primitivo; y si la represa 
se ejecutó despues de pasado este término, no hay lugar al derecho de 
postliminio 

Si la embarcación represada pertenece á un aliado, los buques de la 
armada la restituyen percibiendo la octava parle de su valor, y los corsa-
rios particulares cobran la sexta parte en el mismo caso; lo qne solo 
tieue lugar si la potencia á quien pertenece la embarcación observa igual 
conducta con la España. 

La embarcación de comercio que hace resistencia despues que el corsario 
hubiese asegurado la bandera, es declarada de baena presa, á ménos 
que el capitan justifique haberle dado el corsario motivo suficiente para 
resistirle. 

La embarcación que carece de los documentos mas principales, como 
son la patente, pasaporta, contrato de defámenlo, eonocimien «t tiolros 
que acrediten la propiedad neutral del buque y la carga, es declarada de 
buena presa, á ménos que se verifique haberlos perdido por accidente ine-
vitable. Si se arrojan papeles al mar, se confisca irremisiblemente. Véase 
el tlt. 8, lib VI, de la Nov. Recop. 
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ron los contraíanles ni celebrarlos, serian nugatorios (1) De-
ben pues, observarse en la guerra aquellos pactos que fijan 
reglas de conducta para el caso de sobrevenir un rompimiento 
entre los contratantes; v. g. el tiempo que se dará á los sub-
ditos del uno para retirarse del teritorio del otro, la neutrali-
dad de un puerto, ciudad ó provincia de uno de ellos, etc. 

Aun es mas necesaria la observancia de los pactos (pie se 
celebran en la guerra misma, como son las capitulaciones de 
plazas, las convenciones de tregua, las relativas al canje ó 
rescate de los prisioneros, y otras várias de que despues se 
hará mención. Porque no todo deber cesa, ni todos los vincu-
os de la humanidad se rompen entre las naciones que se hacen 

la guerra ; y bien léjos de suspenderse en ellas la obligación 
de guardar fe, nunca es mas importante á los hombres - pues 
en el curso de la guerra hay mil ocasiones en que, para poner 
a raya sus furores y moderar las calamidades que acarrea, la 
salud de ambos beligerantes exige que traten y estipulen so-
bre varias materias : sin lo cual la guerra degeneraría en una 
atrozy desenfrenada licencia, y sus males no terminarían jama« 

Solo en el caso de infidelidad por parte del enemigo en el 
cumplimiento de sus promesas, nos hallamos autorizados a 
faltar a las nuestras : y esto aunque se trate de convenciones 
separadas que no tengan couexion entre s í . Pero no podemos 
contravenir á una convención á pretexto de los actos de perfidia 
del enemigo anteriores á ella. 

2 

La buena fe entre enemigos no solo requiere que cumpla-
mos fielmente lo prometido, sino que nos abstengamos de en-
gañar en todas las ocasiones en que el Ínteres de la guerra no 
está en conflicto con los deberes comunes de la humanidad. _ 
Asi, por ejemplo, cuando el príncipe ó general enemigo p ide" 
noticias de una esposa ó de un hijo que se halla en poder nues-
tro, seria vileza engañarle. 

Pero si por un ardid, por un estratagema exento de perfi-
dia, podemos apoderarnos de una plaza fuerte, sorprender 

(I) Este capitulo es un resumen de la doctrina de Vatlel, I. III, e . 10. 

al enemigo ó reducirle, vale mas lograr nuestro objeto de este 
modo que por me lio do una batalla sangrienta. Hubo un 
tiempo en que se condenaba á la muerte los que intentando 
sorprender una plaza, caian en manos del enemigo. En el 
dia se acostumbra tratarlos como á los demás prisioneros de 
guerra. 

No es licito abusar de la humanidad y generosidad del ene-
migo para engañarle. Un corsario que hiciese la señal de peli-
gro para atraer otro buque y apresarlo, ó que socorrido efec-
tivamente por él le hiciese presa, deshonraría las armas de su 
nación y se haría digno de un castigo ejemplar. 

Es costumbre general valerse de espías, que observan lo 
que pasa entre los enemigos y penetran sus designios para 
dar noticia de ellos; y también es costumbre castigarlos con 
el último snplicío, cuando son descubiertos. Un hombre de 
honor se creería degradado si se le emplease en esta especie 
de manejos clandestinos, que presentan siempre algo de bajo 
y repugnante; y el principe no tiene derecho para exigirlos de 
sus subditos. Limitase, pues, á emplear en él á los que volun-
lariainente se le ofrecen, movidos por el aliciente de una re-
compensa pecunaria. No le es licito corromper la fidelidad de 
los súbditos del enemigo ni abusar de su hospitalidad para 
descubrir sus secretos. 

8 . 

' Por punto geueral, la seducción de los súbdilos del enemigo 
para que cometan actos de infidencia, y sobre todo para que 
traicionen una confianza especial depositada en ellos, entre-
gando, v. g., una plaza, ó revelando los secretos del gobierno, 
es un medio reprobado por la ley natural, por inducir m un cri-
men abominable^ Cuando mas, dice Vatlel, pudiera excusarse 
esta práctica en una guerra injustísima, y (tara salvar la patria 
amenazada por un conquistador inicuo. Vattel cree también 
que nos es lícito aceptar los servicios de un traidor que espon-
táneamente nos los ofrece; pero el hacernos cómplices de un 
delito y premiarlo, es en realidad incitar á él. Lo único que 
puede decirse á favor de semejaute conducta es que está to-
lerada. 



Admitiremos, sin embargo, Io que el ejemplo del enemigo 
nos da licencia para obrar de esta suerte, porque un Estado 
que seduce los ciudadanos de otro, vulnera él mismo los dere-
chos sagrados de la soberanía, y relaja en cierto modo las obli-
gaciones de sus propios subditos ; y 2° que si se introduce la 
división en el Estado enemigo, podemos mantener inteligencia 
con uno de los partidos para lograr una paz equitativa por su 
medio; porque esto viene á ser lo mismo que valemos del 
auxilio de una sociedad independiente. — 

Se llama inteligencia doble la de un hombre que aparenta 
hacer traición á su partido para engañar al enemigo y sor-
prenderle. Es un acto infame iniciar de propósito deliberado 
esta especie de tratos. Pero si el enemigo es quien da princi-
pio á ellos tentando la fidelidad de los subalternos, pueden es-
tos, ó espontáneamente ó por mandado de sus jefes, fingir 
que dan oídos á las proposiciones y que se prestan á las 
miras del seductor, para hacerle caer en el lazo; pues el faltar 
á la promesa de un crimen no es violar la fe mutua ni obrar de 
un modo contrario al Ínteres del género humano. Decimos de 
los subalternos, porque seria mucho mas propio de un jefe 
rechazar con indignación una propuesta insultante. -

CAPÍTULO VII. 

O B L I G A C I O N E S Y D E R E C H O S D E LOS N E U T R A L E S . 

I. Dos reglas generales. — 2. Falsa limitación de la primera. — 3. Con-
secuencias qae se deducen de ellas. — i. Levas en país nenlral. — 
5. Tránsito de las fuerzas de los beligerantes por tierra ó aguas neu-

• trates. — 6. Acogida y asilo de las tropas y naves armadas de los 
beligerantes en territorio neutral. — 7. Jurisdicción de los neutrales en 
los casos de presas. 

1. 

Pueblos neutrales (i), en una guerra son aquellos que no 
»ornan parte en ella, permaneciendo amigos comunes de am-

(1 En este capítulo se ha seguido generalmente del 7 del libro III de 
\attel, los Comentarios de kern, p. I. lect. 6. y la Ley Comercial de ChiUy, 
vol. 1, cb. 9. Las otras autoridades se indican separadamente. 

bos partidos, y no favoreciendo al uno en perjuicio del otro. 
Aqui vamos á tratar de las obligaciones y derechos de la neu-
tralidad en general, reservando para el capítulo siguiente lo 
relativo al comercio maritimo, que exige consideraciones |>ar-
ticulares. 

La imparcialidad en todo lo concerniente á la guerra cons-
tituye la esencia del carácter neutral, y comprende dos cosas 

K La primera es no dar á ninguno de los beligerantes socorro 
de tropas, armas, buques, municiones, dinero ó cualesquiera 
otros artículos que sirvan directamente para la guerra.) No 
solo les es prohibido dar socorro á uno de los beligerantes, 
sino auxiliar igualmente á uno y otro ; porque esto seria man-
tener la misma proporción entre sus fuerzas y expender la san-
gre y Tos caudales de la nación á pura pérdida, ó alejando 
quiza la terminación de la contienda ; y porque ademas no se-
ria fácil guardar una exacta igualdad, aun procediendo de 
buena fe, pues la importancia de un socorro no depende tanto 
de su valor absoluto, como de las circunstancias en que se 
p r e s t a b a segunda cosa es, que en lo que no tiene relación 
con la guerra no se debe rehusar á ninguno de los beligerantes 
lo que se concede al otro; lo cual tampoco se opone á las 
preferencias de amistad y comercio, fundadas en tratados an-
teriores ó en razones de conveniencia propia.'} 

t . 

Vattel pone una limitación á la primera de estas dos reglas. 
Según él, se puede, sin faltar ñ la imparcialidad, conceder á 
uno de los beligerantes los socorros moderados que se le de-
ban en virtud de una antigua alianza defensiva, que no se ha 
hecho particularmente contra el otro. Pero no es fácil apoyar 
esta excepción en los principios del Derecho natural. El con-
traer por un pacto la obligación de prestar un servicio, no al-
tera el carácter de este con relación á una tercera persona, que 
uo ha consentido en el pacto. El prestar, pues, un socorro que 
sin un convenio precedente violaría la neutralidad, no dejará 
de violarla aunque haya precedido el convenio. Se ha tolerado 
esta conducta, porque en la alternativa de ver aumentar las 
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miras del seductor, para hacerle caer en el lazo; pues el faltar 
á la promesa de un crimen no es violar la fe mutua ni obrar de 
un modo contrario al Ínteres del género humano. Decimos de 
los subalternos, porque seria mucho mas propio de un jefe 
rachazar con indignación una propuesta insultante. 

CAPÍTULO VII. 

O B L I G A C I O N E S Y D E R E C H O S D E LOS N E U T R A L E S . 

I. Dos reglas generales. — 2. Falsa limitación de la primera. — 3. Con-
secuencias qae se dedaeen de ellas. — i. Levas en país nealral. — 
5. Tránsito de las fuerzas de los beligerantes por tierra ó aguas neu-

• trales. — 6. Acogida y asilo de las tropas y naves armadas de los 
beligerantes en territorio neutral. — 7. Jurisdicción de los neutrales en 
los casos de presas. 

i . 

Pueblos neutrales (i), en una guerra son aquellos que no 
»ornan parte en ella, permaneciendo amigos comunes de am-

(1 En este capítulo se ba seguido generalmente del 7 del libro III de 
\attel, los Comentarios de Kern, p. I. lect. 6. y la Ley Comercial de ChiUy, 
vol. 1, eh. 9. Las otras autoridades se indican separadamente. 

bus partidos, y no favoreciendo al uno en perjuicio del otro. 
Aqui vamos á tratar de las obligaciones y derechos de la neu-
tralidad en general, reservando para el capítulo siguiente lo 
relativo al comercio marítimo, que exige consideraciones |>ar-
ticulares. 

La imparcialidad en todo lo concerniente á la guerra cons-
tituye la esencia del carácter neutral, y comprende dos cosas 

K La primera es no dar á ninguno de los beligerantes socorro 
de tropas, armas, buques, municiones, dinero ó cualesquiera 
otros artículos que sirvan directamente para la guerra.) No 
solo les es prohibido dar socorro á uno de los beligerantes, 
sino auxiliar igualmente á uno y otro ; porque esto seria man-
tener la misma proporcion entre sus fuerzas y expender la san-
gre y Tos caudales de la nación á pura pérdida, ó alejando 
quiza la terminación de la contienda ; y porque ademas no se-
ria fácil guardar una exacta igualdad, aun procediendo de 
buena fe, pues la importancia de un socorro no depende tanto 
de su valor absoluto, como de las circunstancias en que se 
p r e s t a b a segunda cosa es, que en lo que no tiene relación 
con la guerra no se debe rehusar á ninguno de los beligerantes 
lo que se concede al otro; lo cual tampoco se opone á las 
preferencias de amistad y comercio, fundadas en tratados an-
teriores ó en razones de conveniencia propia.'} 

2. 

Vattel pone una limitación á la primera de estas dos reglas. 
Según él, se puede, sin faltar ñ la imparcialidad, conceder á 
uno de los beligerantes los socorros moderados que se le de-
ban en virtud de una antigua alianza defensiva, que no se ha 
hecho particularmente contra el otro. Pero no es fácil apoyar 
esta excepción en los principios del Derecho natural. El con-
traer por un pacto la obligación de prestar un servicio, no al-
tera el carácter de este con relación á una tercera persona, que 
no ha consentido en el pació. El prestar, pues, un socorro que 
sin un convenio precedente violaría la neutralidad, no dejará 
de violarla aunque haya precedido el convenio. Se ha tolerado 
esta conducta, porque en la alternativa de ver aumentar las 
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fuerzas de nuestro enemigo con un auxilio moderado, ó con to-
dos los medios que el supuesto neutral pudiera poner en mo-
vimiento si le declarásemos la guerra, nos vemos muchas ve-
ces en la necesidad de preferir el primer partido. En 1788 la 
Dinamarca suministró naves y tropas á la Rusia contra la Sue-
cia, á consecuencia de un tratado anterior, declarando que en 
ello no creia contravenir á la amistad y á las relaciones co-
merciales que subsistían entre ella y la Suecia; y en contra-
declaracion de esta última se respondió, que aunque la Suecia 
no podía conciliar semejante conducta con el Derecho de gen-
tes, sin embargo aceptaba la declaración de Dinamarca, y ce-
ñiría sus hostilidades, con respecto á esta potencia, á los auxi-
liares suministrados por ella a la Rusia. Se alega que la 
intolerancia de los auxilios prometidos y determinados por con-
venciones expresas sería funesta á la humanidad, porque mul-
tiplicaría las causas de desavenencia; pero es probable que 
haciendo mucho ménos frecuentes las alianzas defensivas de 
que se trata, disminuiría mas bien los medios y los estragos 
de la guerra; y si el peligro de empeñarnos en nuevas con-
tiendas fuera una razón para permitir la suministración de 
socorros moderados, prescritos por un pacto precedente, lo 
seria también para que se disimulase esta conducta á los neu-
trales, sin embargo de que no hubiese precedido pacto alguno. 
^Cuando sobreviene una guerra entre dos naciones, las otras 
tienen derecho para mantenerse neutrales; y si por una de 
las potencias que hacen ó preparan la guerra ó por los neutra-
les mismos se proponen tratados de neutralidad, es conveniente 
acceder á ellos para fijar con toda precisión lo que cada uno 
d é l o s contratantes podrá hacer ó exigir sin violarla. Asi-
mismo tienen derecho las otras naciones para abrazar la causa 
dé uní. de los beligerantes, 6Í lo creen jus to y conveniente ; ó 
para mantener con ambos las relaciones anteriores de amistad 
y comercio, salvas las restricciones de que hablaremos en el 
capitulo que sigue. - -

8. 

—- Se deduce de lo dicho, que 6i un soberano que acostúmbrala! 
ántes de la guerra prestar á usura á ini enemigo, sigue ha-

riéndolo en ella, y rehusa tratar conmigo en iguales términos, 
porque no le inspiro la misma confianza, no infringe la neutra-
lidad. Tampoco la infringirían los súbditos, ya haciendo este 
negocio en tiempo de guerra, aunque no lo hubiesen acostum-
brado en la paz, ya tratando con ambos beligerantes ó con uno 
de ellos del modo que les pareciese mas conveniente á su Ín-
teres mercantil. Pero los subsidios ó préstamos que un Estado 
hiciese á mi enemigo para ponerle en estado de defenderse 
ó de atacarme, deberían mirarse como una intervención en la 
guerra. 

Se infiere también de lo dicho, que si una nación comercia 
en armas, municiones de guerra, naves ó maderas de cons-
trucción, no debo llevar á mal que venda estos artículos á mi 
adversario, 6¡empre que no se los lleve ella misma y que haga 
otro tanto conmigo. — 

4. 

Podemos aplicar los mismos principios 6 las levas de solda-
dos ó marineros en país neutral para servir en los ejércitos ó 
naves armadas de uno de los beligerantes. Los hombres deben 
considerarse como articulo de guerra en que es Ubre á todas 
las naciones comerciar de la misma manera que en los otros 
y con iguales restricciones. Pero esta especie de negocio, si 
el Estado tiene por conveniente permitirlo para desahogarse 
do una poblacíon superabundante, para ocupar á sus ciudada-
nos, ó acostumbrarlos al manejo de las armas, debe dejarse * \ 
enteramente á los particulares, porque desde el momento que ' 
se mezcla en ello el soberano, sea contratando anticipadamente 
el auxilio, sea prestándolo durante la guerra, ó toma sobfe si 
un empeño, cuyo cumplimiento ha de estar en contradicción 
con los deberes de la neutralidad, ó la viola en efecto. Es ne-
cesario también que las facilidades y favores que se conceden 
bajo este respecto al uno de los beligerantes, se extiendan en 
los mismos términos al otro. Finalmente, el alistar tropas en ^ 
el territorio del Estado para el servicio de las naciones extran- * 
jeras, ha de ser b<yo la condícion de no emplearlas sino en la 
guerra defensiva. De otro modo podría llegar el caso de pelear 
unos con otros los ciudadanos de mi mismo Estado sirviendo 



de auxiliares en los ejércitos de ambos beligerantes, como lia 
sucedido á los suizos. 

Esta parece la mayor latitud compatible con el carácter de 
una verdadera y estricta neutralidad ; pero el derecho consue-
tudinario de Europa es algo mas laxo. 

5. 

—* La nación neutral debe usar con ambos beligerantes los ofi-
cios de humanidad que los miembros de la gran sociedad hu-
mana se deben mutuamente, y prestarles, en todo lo que no 
concierna á la guerra, los servicios y auxilios que pueda, sin 
rehusar al uno de ellos cosa alguna por la razón de hallarse en 
guerra con el otro. — 

A todas las naciones con quienes vivimos en paz se debe el 
tránsito inocente; y este deber se extiende á las tropas y na-
ves. Pero toca al dueño del territorio juzgar si el tránsito es 
inocente ó no; y como el de cuerpos de tropa, y sobre todo el 
de ejércitos, es difícil que deje de causar peligros y daños, 
el beligerante que desea pasar con gente armada por territorio 
extraño, debe ante todo solicitar el permiso del soberano. En-
trar de otro modo en su territorio, seria violar sus derechos, 
porque no se puede presumir un permiso tácito para la entrada 
de un cuerpo de tropa; entrada que pudiera tener consecuen-
cias muy serias. 

Si el soberano neutral cree que le asisten buenas razones 
para negar el tránsito, no está obligado á concederlo, porque 
en tal caso deja de ser inocente. Los beligerantes deben r e s -
petar en esta parte su juicio, y someterse á la negativa, aun 
estimándola injusta. Sin embargo, si el paso apareciese indu-
bitablemente innocuo, pudiera entonces la nación beligerante 
que lo pide, hacerse justicia á si misma, y obtenerlo á viva 
fuerza. Pero esta es una excepción, que solo debe tener cabida 
en aquellos rarísimos casos en que se puede manifestar con la 
mayor evidencia que el tránsito carece de todo inconveniente 
y peligro. Otra excepción es la de una extrema necesidad. 
Cuando un ejército se ve en la alternativa de perecer ó de 
pasar por tierras neutrales, tiene derecho para hacerlo aun 
contra la voluntad del soberano, y para abrirse el paso (si no 
es posible de otro modo) con las armas. 

Una necesidad de esta especie puede autorizar al beligerante 
á apoderarse de una plaza neutral, y poner guarnición en 
ella, para cubrirse contra el enemigo, ó prevenir los designios 
de este contra la misma plaza; suponiendo que el sobe-
rano neutral no se halle en estado de guardarla. Pero debe 
restituirla, pasado el peligro, y pagar todos los perjuicios 
causados. 

Si el neutral exige algunas seguridades, es natural con-
cedérselas. La mejor de todas es el tránsito en pequeñas parti-
das, y consignando las armas. Rehenes y fianzas no serian 
suficientes en algunos casos. ¿De qué me servirá recibir re-
henes de una nación que ha de apoderarse de mí? ¿Y qué 
seguridad puede dar una fianza contra un conquistador po-
deroso? 

Pero si el tránsito es absolutamente necesario y si el per -
miso de pasar se nos concede bajo condiciones sospechosas en 
que no podemos consentir sin exponernos á un gran peligro, 
nos es licito en este caso, despues de habernos allanado inú-
tilmente á todas las condiciones compatibles con nuestra se-
guridad propia, recurrir á la fuerza para abrirnos el paso, 
empleando la moderación mas escrupulosa, de manera que 
no salgamos de los limites del derecho que la necesidad nos 
concede. 

Si el Estado neutral franquea ó niega el tránsito al uno de 
los beligerantes, debe franquearlo ó negarlo en los mismos 
términos al otro ; salvo que haya sobrevenido un cambio en 
las circunstancias capaz de justificar esta variedad de conducta. 

Si no tengo motivo de rehusar el tránsito, el beligerante 
contra quien lo permito, no debe mirar esta concesion como 
una injuria. Aun cuando yo tuviese algún motivo de rehu-
sarlo, me seria lícito no usar de mi derecho. Y si la negativa 
me pusiese en la precisión de sostenerla con las armas, 
¿quién osaría quejarse de que yo permitiera que le hiciesen 
la guerra, para no atraerla sobre mí ? Nadie puede exigir que 
yo tome las armas á favor suyo, si no me he comprometido á 
ello por un pacto. Las naciones sin embargo, mas atentas á 
sus intereses que á la justicia, alzan á menudo el grito contra 
esta pretendida injuria ; y si por medio de reconvenciones y 
amenazas, consiguen que el neutral vede el paso á las fuerzas 



enemigas creen que en esto no hacen mas que seguir los 
consejos de una sábia política. Un Estado débil debe proveerá 
su salud, y esta indispensable consideración le autoriza á ne-
gar un favor, que exponiéndole á graves peligros, ha dejado 
de ser inocente. 

' Puede suceder también que si franqueásemos el paso á 
uno de los beligerantes, el otro lo pidiese por su parte para 
salir á encontrar al enemigo. El territorio neutral vendría 
entonces á ser el teatro de la guerra. Los males incalcula-
bles que de aquí nacerían, presentan la mejor de todas las 
razones para negar el tránsito. —-

Un tratado por el cual nos empeñásemos á permitir el 
paso á las tropas de una nación ó á negarlo á sus enemigos, 
no nos eximiría de ninguna de las obligaciones de la neutra-
lidad, miéntras que nos propusiésemos conservar este carác-
ter ; porque según hemos visto, un pacto anterior no altera 
de modo alguno la naturaleza de nuestros actos respecto de 
un tercero que no ha consentido en él. 

En ün, aun el tránsito innocuo y anteriormente pactado 
puede, ó por mejor decir, debe rehusarse en una guerra ma-
nifiestamente injusta, v. g . la que se emprendiese para inva-
dir un país sin motivo ni pretexto alguno. 

La concesion del tránsito comprende la de todo aquello que 
es necesario para verificarlo, v. g. el permiso de conducir la 
artillería, bagaje y demás objetos materiales propios de un 
ejército, el de observar las ordenanzas militares ejerciendo 
jurisdicción sobre los oficiales y soldados, y el de comprar por 
su justo precio las provisiones de boca, á ménosque la nación 
neutral las necesite todas para sí. El que concede el tránsito 
debe, en cuanto le sea posible, prestarlo seguro; de otro 
modo la concesion no seria mas que un lazo. 

Es preciso que el ejército que transita, se abstenga de cau-
sar toda especie de daño al país; que guarde la mas severa 
disciplina, y pague todo aquello que se le suministra. Las in-
jurias causadas por la Ucencia del soldado deben castigarse y 
repararse. Y como el tránsito de un ejército no podría inénos 
de traer incomodidades y perjuicios difíciles de avaluar, nada 
prohibe que se estipule de antemano el pago de una cantidad 
de dinero por via de compensación. 

El paso de las naves armadas de los beligerantes por el ter-
ritorio neutral no ocasiona los peligros y daños que el de las 
fuerzas terrestres. De aquí es que en general no se requiere ^ 
ni se acostumbra pedir permiso para efectuarlo. 

El tránsito por aguas neutrales, si se ha rehusado expresa- t 
mente por el soberano neutral ó se ha obtenido con falsos pro- 4 | 
textos, vicia el apresamiento subsiguiente. El Estado cuya -^j 
neutralidad se ha violado, tendría derecho para pedir la resti-
tución de la presa. 

6. 

_ J f o es permitido atacar al enemigo en país neutral, m co-
meter en él ningún género de hostilidad-Conducir prisione-
ros ó llevar el botin á paraje seguro son actos de guerra ; por 
consiguiente no podemos hacerlo en territorio neutral, y el 
que nos lo permiUese, saldría de los limites do la neutralidad, 
favoreciendo al uno de los partidos contra el otro. Pero aquí 
se habla de los prisioneros y despojos de que el enemigo no . / 
tiene todavía segura posesion, y cuyo apresamiento, por de-
cirlo así, no está consumado. En el caso de estarlo, tampoco 
puede un beligerante desembarcar los prisioneros para man-
tenerlos cautivos, porque el cautiverio es una continuación de 
la hostilidad : mas los efectos se han hecho propiedad del 
apresador, y no toca al neutral averiguar la procedencia, ni 
embarazar el uso inocente de ellos. 

El beligerante derrotado goza de un refugio seguro en el 
territorio neutral ; pero no debe abusar del asilo que se le 
concede, para rehacerse y espiar la ocasión de atacar de nue-
vo á su adversario; y la potencia que se lo tolerase, violaría 
la neutralidad. 

No es permitido, por consiguiente, á los buques armados 
de las naciones beligerantes perseguir al enemigo fugitivo 
que se refugia en aguas neutrales; y si ambos contendientes 
han entrado en ellas, la costumbre de las naciones exige que 
entre la saüda del uno y la del otro medie á lo menos el espa-
cio de veinte y cuatro horas. La infracción de este privilegio 



de los neutrales les daría derecho para reclamar la restitución 
de la captura subsiguiente (1). 

En el caso de la Anna, Sir W . Scott se manifestó inclinado 
¿ L ® a , c r e e r c o n Bynkerschoek, que si un buque hacia resistencia 

a la vista y registro, y se refugiaba á lugares colocados den-
tro del territorio neutral, pero enteramente desiertos, como 
las islas de la boca del Misisipi, y el corsario persiguiéndolo 
hasta allí sin causar daño ni molestia alguna á un tercero lo 
apresaba, no era tan rígido el principio de la inviolabilidad 
del país neutral, que por esto solo se estimase ilegal la cap-
tura. Pero en esta, como las otras ocurrencias de la misma es-
pecie, hay striclo jure una violacion de los privilegios neutra-
les, y el soberano del territorio tendría derecho para insistir 
en la restitución de la propiedad apresada (2). 

Solo á la potencia neutral toca disputar la legitimidad de 
una captura en que se ha violado su territorio, y el gobierno 
de los apresados no puede producir con este motivo queja al-
guna, sino es al gobierno neutral, por su cobarde ó fraudu-
lenta sumisión á semejante injuria ; y si este no se hace justi-
cia a sí mismo, el beligerante que ha sufrido la captura ten-
drá derecho para tratarle del mismo modo, persiguiendo y 
apresando en su territorio las propiedades enemigas. 

El que principia las hostilidades en las tierras ó aguas de 
una potencia neutral, pierde todo derecho á 1¿ protección del 
territorio. 

El neutral no debe permitir que las naves armadas de los 
beligerantes se aposten al abrigo de sus puertos, golfos ó en-
senadas, con el objeto de acechar las naves enemigas que pa-

(1) Martens, Précis de droit des Gens, I. VIH, g 312 note c 
(2) By.kepchoek (Qwst, I. I. c. 8) cía vinas decisiones de los Esia-
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san, ó de enviar sus botes á apresarlas (1). El armar buques 
para el servicio de la guerra, aumentar sus fuerza's, aderezar-
los, preparar expediciones hostiles, son actos ilegítimos en 
territorio neutral; y las capturas subsiguientes á ellos se mi-
ran como viciosas en el foro de la potencia neutral ofendida, 
que tiene derecho para restituir la presa á los primitivos pro-
pietarios, si es conducida á sus puertos. La Corte Suprema de 
los Estados Unidos ha sentenciado gran número de casos en 
conformidad con este principio (2). Es verdad que por el tra-
tado de Paris de 6 de febrero de 1778, se estipuló para los 
súbditos franceses el privilegio de equipar y armar sus buques 
en los puertos de aquellos Estados y llevar á ellos sus pre-
sas (8); pero este y otros privilegios obtenidos entonces por 
la Francia, y ciertamente incompatibles con las obligaciones 
de la neutralidad, han sido despues derogados (4). 

Nada se opone á que los beligerantes apresten naves de co-
mercio en los puertos neutrales, las tripulen y surtan de todo 
lo necesario; lo cual se extiende á las naves que pueden desti-
narse indistintamente al comercio ó la guerra. También es 
costumbre permitir en ellos á los buques armados públicos y 
particulares proveerse de víveres y otros artículos inocentes. 
Es licito á los beligerantes llevar sus presas á puerto neutral y 
venderlas en él, si no se lo prohibe el soberano del territorio, 
á quien es libre conceder este permiso ó rehusarlo, observan-
do con ambos beligerantes una conducta igual (5). Algunos 
jurisconsultos creen que es mas conforme á los deberes de la 
neutralidad rehusarlo. En 1656 los Estados Generales de las 
Provincias Unidas prohibieron á los corsarios extranjeros ven-
der ó descargar sus presas en el territorio de Holanda ; y las 
Ordenanzas marítimas de Luis XIV repitieron la misma pro-
hibición, añadiendo que los corsarios extranjeros no pudiesen 
permanecer con sus presas en los puertos de Francia mas de 

(1) Sobre este punto es digna de leersa la sentencia de Sir W. Scott en el 
caso del Ttcee Gebroeders. Hob Rrp.. III, 162. 

(2) El del Alerta, Cranc's Hep., IX, 35; el de la Estrella, Wheaton. IV, 
298; el de la Concepción, Wheaton, VI, 235; el de la Santltiw.a Trim-
dad, Wheaton. VII, 283, etc. 

,3) Martens, Recueil, II, p. 595 (seg. edk.). 
(4) Elliofs Refer., n. h8. 
(5) /6., n. 292. 



veinte y cuatro horas, á raénosque fuesen detenidos por vien-
tos contrarios (1). Finalmente, no tienen derecho los beligeran-
tes para establecer tribunales de presa en pais neutral, á me-
nos que se les haya concedido este favor por un tratado (2). 
Pero una convención de esta especie, si no se dispensase igual 
favor al otro beligerante, no eximiría de la nota de parcialidad 
la conducta del soberano neutral, porque, según hemos sentado 
ántc6, una convención entre dos naciones no altera la cuali-
dad de un acto con relación á un tercero que no ha tenido 
parte en ella. Hoy se miran casi generalmente como ilegítimos 
los juzgamientos de presas en país neutral. 

Sean cuales fueren las restricciones que un soberano esta-
blezca para el uso de sus aguas y tierras (y no hay duda que 
tiene autoridad para establecer las que quiera) están obliga-
dos los beligerantes á someterse á ellas, con tal que no favo-
rezcan al uuo de los partidos mas que al otro, ni sean contra-
rias á los ollcíos de hospitalidad y asilo que se dispensan á las 
naciones amigas, y que la humanidad concede siempre al 
infortunio. 

7. 

"""El único remedio de las injurias que la licencia de la guerra 
hace sufrir demasiadas veces á las naciones amigas, es en la 
mayor parte de los casos la imparcial justicia administrada 
por los beligerantes en materia de presas, y la restitución de 
las propiedades ilegítimamente apresadas; restitución que si 
no se hace oportunamente por los tribunales que juzgan esta 
especie de causas, produce despues embarazosos reclamos y 
controversias delicadas. Pero también hay circunstancias en 
que el Derecho de gentes permite á los neutrales hacerse j u s -
ticia á sí mismos, ejerciendo jurisdicción sobre las presas de 
los beligerantes que llegan forzada ó voluntariamente á sus 
puertos. ^ 

Los publicistas no están acordes sobre los limites de esta in-
tervención judicial. Las Ordenanzas de marina de Francia es-

(I; Tit. Dtt pristi, arl. H. 
Elhot'i Htfer., 306. 

tablecen que si en las presas llevadas á puertos franceses se 
hallan mercaderías pertenecientes á los súbditos, ó aüados de 
Francia, se les restituyan; sin distinguir si ha sido ó no ilegal 
el apresamiento; lo que Valin explica suponiendo que esta 
restitución se exige como una especie de recompensa por la 
acogida que se da á los captores y á sus p re sa s ; favor que, se-
gún hemos visto, es extremadamente limitado. Á los corsarios 
mismos que son obligados á esta restitución, no se les permite 
almacenar ni vender las mercaderías restantes bajo ningún 
pretexto. Pero cualquiera que haya sido el motivo de esta dis-
posición, ella exigiría sin duda el juicio de un tribunal francés 
sobre la nacionalidad de las mercaderías (i). Azuni da mucha 
mas latitud á la jurisdicción de los neutrales. « Es constante, 
dice, que un buque armado en guerra conserva su indepen-
dencia en el territorio neutral por lo tocante á su régimen in-
terior, y que el soberano del puerto en que ha entrado, no 
puede obligar á la tripulación á que obedezca sus leyes. Así 
que, generalmente hablando, no le es lícito poner en libertad 
una presa ilegítima. Pero esta prerogativa de los buques de 
guerra ó corsarios no se extiende á los casos en que los súb-
ditos del soberano del puerto, y aun de cualquiera otra po-
tencia neutral, tienen ínteres en el buque apresado. Entónces 
se debe proceder según las reglas de la mas severa justicia. El 
apresador está obligado á probar que el buque ha sido apre-
sado legítimamente, porque ha violado las leyes de la neutra-
lidad. Por consiguiente me parece indubitable <[ue un arma-
dor que entra en los puertos de un Estado extranjero condu-
ciendo presas neutrales, no puede negarse á reconocer la 
jurisdicción del soberano del puerto, si la reclama el capitan 
del buque apresado, y sobre todo si son súbditos de este sobe-
rano los que tienen ínteres en la presa (2). » 

Pero esta doctrina no parece conformarse á la costumbre 
actual de la Europa. Pocas naciones han defendido con mas 
celo y tesón los privilegios de los neutrales, que los Estados 
Unidos de América; y ya hemos visto que sus juzgados se 
abstienen de conocer en la legitimidad de las presas hechas á 

(1) Tit. Dtt prittt, ai l. 15. 
(2) Dtr. .Mar, p. II, e. 4. art. 3. 



sus propios ciudadanos á titulo de infracción de la neutralidad. 
En el caso de l'lnvincible declaró la Corte Suprema, que á los 
tribunales de América no competía corregir los agravios que 
se supusiesen cometidos en alta mar contra las propiedades de 
los ciudadanos de aquellos Estados por un corsario que tuviese 
comision legítima de una potencia amiga (1). 

Hay casos, con todo, en que, según la práctica de los mis-
mos Estados, es competente la jurisdicción de los neutrales: á 
saber, cuando el corsario cuya presa es conducida á un puerto 
amigo, ha violado la neutralidad de la potencia en cuyo terri-
torio se encuentra, ya armando ó tripulando allí sin su consen-
timiento, ya cometiendo actos de hostilidad en sus aguas (2). 
En el caso de la Estrella se declaró por la Corte Suprema, «pie 
el derecho de adjudicar las presas y de dirimir todas las contro-
versias relativas á ellas, pertenece exclusivamente á los tribu-
nales de la nación del apresador; pero que es una excepción 
de esta regla, que cuando el buque apresado se halla bajo las 
baterías de la potencia neutral, los juzgados de esta tienen fa-
cultad de investigar si la nave apresadora ha infringido su 
neutralidad ; y que siendo así, están obligados á restituir á los 
primitivos dueños las propiedades apresadas por corsarios 
¿legalmente armados, aparejados ó tripulado? en sus puer-
tos (8). Y es de notar que la exención de que gozan los buques 
de la marina pública de un Estado extranjero, que entran en 
los puertos de una potencia neutral con licencia del soberano, 
expresa ó presunta, no se extiende á las naves ó mercaderías 
que llevan á ellos, apresadas en contravención á los privilegios 
de la neutralidad de esa potencia (4). 

Esta linea de separación entre los beligerantes y los neutra-
les, por lo tocante á la jurisdicción de presas, es clara y pre-
cisa. \La expresión violar la neutralidad tiene dos sentidos 
diferentes : ya significa un acto del neutral, que interviene 
ilegítimamente en la guerra, favoreciendo al uno de los beli-
gerantes, mas que al otro; y ya se aplica á la conducta de los 

(I) EllioCt Rtftr., n. 470 : WkoaUnt Rtportt, I. 238. 
2) EllioCt Rtftr., 285 : raso citado de la Saúl. Trinidad, » htalon t 

Rep., I. 283. 
(3) Whtaton'i Rtp., IV, 298. 
(4) Caso citado da la San!. Trinidad. 

beligerantes, que infringen la inmunidad del territorio neutral, 
atacando ó persiguiendo al enemigo en él, ó haciendo arma-
mentos hostiles en contravención á las leyes^De las infraccio-
nes de la primera especie la potencia beligerante agraviada es 
el único juez : si sus buques armados apresan propiedades 
neutrales alegando que sus dueños se han hecho culpables de-
algunas de las delincuencias que por el Derecho de gentes se 
castigan con la confiscación del buque ó la carga, toca á los 
tribunales de los captores pronunciar sobre la legitimidad del 
apresamiento. Pero si es el beligerante el que infringe los de-
rechos del neutral, abusando de su hospitalidad y cometiendo 
en su territorio actos hostiles, corresponde entónces á la poten-
cia neutral agraviada defender sus inmunidades, compeliendo 
al ofensor á la reparación de los daños hechos; de manera que 
cuando la presa es conducida á un puerto suyo, puede ejercer 
jurisdicción sobre ella, y mandarla restituir á los propietarios 
primitivos; y este derecho se extiende, según Kent, aun á 
aprehender en alta mar los buques extranjeros que han atro-
pellado sus privilegios ó contravenido á sus leyes, y á condu-
cirlos á sus puertos para el exámen judicial de los hechos y la 
restitución de las presas. 

Hé aquí las reglas que los tribunales americanos observan 
en esta adjudicación. 

Los armamentos ó aprestos ilegales solo vician las presas 
hechas en el crucero ó viaje de corso, para que fueron desti-
nados; y no producen vicio alguno despues de la terminación 
de este viaje (1). 

Si la terminación del crucero es puramente paliativa, y el 
huquotcorsario se aprestó y armó en territorio neutral con el 
objeto de emplearse en el viaje de corso, durante el cual se 
hizo la presa, el vicio de la captura no se considera purgado (2). 

La jurisdicción del neutral en estos casos se ciñe por el De-
recho de gentes á la restitución de la propiedad apresada con 
la indemnización de los perjuicios causados y el pago de las 
costas del juicio; pero no comprende la facultad do imponer 

( 1 ) Caso citado de la Saal. Trinidad. U W i w . b v . .. 
(2) Caso del Groa Paro. Wbeatoo, MI, 475. e ,, _ 3 * tfW p.p " "v ^ W t f w 

toim* ü i w v ^ r ^ 
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multas penales como en los casos ordinarios de injurias come-
tidas en el mar (1). 

El que pida la restitución alegando ilegal armamento, debe 
probarlo (2). 

Si se prueba contra el apresador el hecho de haber alistado 
marineros en el territorio neutral, y él alega en su defensa 
que estos marineros eran subditos de la potencia bajo cuya 
bandera se ha hecho la presa, y no domiciliados en territorio 
neutral, está obligado el apresado ó probar la excepción (8). 

La condenación de la presa, pronunciada por un tribunal 
de la nación del captor, no embaraza la jurisdicción del juz-
gado neutral, que tiene la custodia de la propiedad apre-
sada (4). 

El juzgado neutral ordena la restitución de la presa al 
dueño primitivo, cuando el que demanda la propiedad á título 
de captura hostil es el mismo que infrigió la neutralidad; lo 
cual se verifica sin embargo de haber sido condenada la presa 
por un tribunal de la nación del captor (5). Pero si el que hace 
la demanda, despues de la condenación de la presa, no es el 
que cometió la infracción, ni ha tenido complicidad en ella, y 
prueba posesion de buena fe á título oneroso, no puede el 
juzgado neutral restituir la propiedad al primitivo dueño (6). 

(1) Caso de U Amulad de Rúes. Wbeaton. V, 385. 
(2) Caso citado de la Amistad de fíues. 
(3) Caso citado de la Sant. Trinidad. 
(4) El mismo caso. 
(3) Caso del A rrogante Barcelonés. Wüealon, VII, 496. 
(6) Caso de la Nertyde. Wbeaton, Vlll, 108. 

CAPITULO VIII. 

R E S T R I C C I O N E S I M P U E S T A S P O R E L D E R E C H O DE LA G U E R R A A L 

C O M E R C I O N E U T R A L A C T I V O , Y P R I N C I P A L M E N T E A L M A R Í T I M O . 
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buques neutrales para expediciones de guerra. — 10 Visita. — 11. Docu-
mentos justificativos del carácter neutral. 

0 

1. 

¿ Tenemos derecho (1) para confiscar las mercaderías ene-
migas embarcadas en buques neutrales ? Considerando las na-
ves mercantes de una nación como una parte del territorio 
sujeto á sus leyes, parece que no nos es lícito cometer en ellas 
un acto tan declarado de hostilidad, como el de apresar las 
propiedades de nuestro adversario. Pero la territorialidad de 
las naves es una ficción, imaginada para representar la jur is-
dicción de cada Estado sobre ellas y sobre los individuos que 
van á su bordo. No debemos dar á esta ficción una latitud de 
que resultase mucho mas perjuicio á los beligerantes que de 
la práctica contrària á los neutrales. Suponiendo, pues, que 
al confiscar las propiedades enemigas bajo pabellón neutral, 
6e indemnizasen á los dueños del buque los perjuicios oca-
sionados por el apresamiento, ¿ qué pudieran alegar las nacio-
nes amigas contra un ejercicio tan racional y moderado del 
derecho de captura? ¿La incomodidad de la visita del buque y 
del exámen de la carga? Pero esta visita y exámen serian 
siempre necesarios para averiguar si los buques pertenecen 
efectivamente á la nación cuya bandera tremolan, si su carga 
es contrabando de guerra, si se dirigen á una plaza sitiada ó 

(1) En este capitolo se ha seguido principalmente á CUitty, voL 1. ch. 9, 
y á keut, p. I, lect. 6 y 7 
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(1) En este capitolo se ha seguido principalmente á CUitty, voL 1. ch. 9, 
y á kenl, p. I, lect. 6 y 7 



bloqueada, etc. Toda la diferencia consiste en la necesidad de 
llevar documentos que califiquen la neutralidad de la carga, y 
de someterse á veces á un registro mas escrupuloso y prolijo. 
Pero estos inconvenientes se hallan superabundantemente com-
pensados por las grandes utilidades que acrecen en tiempo de 
guerra al tráfico de las naciones neutrales. 

Hablamos en el supuesto de que el derecho de la guerra 
nos autoriza para apresar en el mar las propiedades de los 
subditos del enemigo; maxima que reconocen actualmente 
lodos los Estados de la tierra. Seria de desear que en esta ma-
teria se adoptasen reglas mas análogas al espíritu mitigado y 
liberal del Derecho de gentes moderno. Pero si se admite que 
es lícito y justo destruir la navegación y el comercio marítimo 
del enemigo, como elementos de donde saca los mas pode-
rosos medios de dañarnos, y que para lograr este objeto nos 
es permitido hacer presa las propiedades particulares emplea-
das en ellos, fuer/a es admitir también las consecuencias que 
se derivan de este principio, en tanto que no se siga de ellas 
ningún inconveniente grave á los neutrales. 

Con respecto á las naves de guerra neutrales, se admite ge-
neralmente que no están sometidas á esta visita y registro, ni 
aun dentro de la jurisdicción del otro Estado : mucho ménos 
en alta mar (1). 
( Podemos apresar las propiedades enemigas en buques mer-
cantes bajo la bandera de una potencia neutral, pero estamos 
obligados á resarcir á sus ciudadanos los daños que el ejerci-
cio de este derecho les ocas ion^ La regla que se observa es, 
que si la carga se declara buena presa y el capitan no lia 
obrado de mala fe ó en contravención á la neutralidad (2), se 
le abona el flete, y ademas 6e le concede una razonable in 
demnizacion por la demora, dado caso que el apresamiento le 
haya causado alguna. El flete de los efectos condenados se le 
abona por entero como si los hubiese entregado á los consig-
natarios, y no á proporción de la parte del viaje que efectiva-

(1) Wheaton'i EUmenU. p. IV. ch. 3, | 15. 
(í) Por ejemplo, tratando de encubrir con falsas apariencias la propie-

dad del enemigo (Ellioft fírfer., 343), destruyendo ú ocultando pape-
les, llevando pliegos al enemigo, efectos de contrabando, etc. KEUiul't 
fítftr., 6t»3.) 

mente ha hecho; porque el captor se sustituye al enemigo, y 
apoderándose de sus propiedades,- contrae con los dueños del 
buque las obligaciones inherentes á ellas. 

Si una parte de la carga se condena, y se absuelve y resti-
tuye la parle restante, el flete debe imputarse á toda la carga, 
y no solamente á la que ha sido adjudicada al captor: es de-
cir, que el captor no es obligado á pagar otro flete que el cor-
respondiente á los efectos condenados. « Los captores (dijo el 
juez Story en la Corte Suprema de los Estados Unidos) no 
pueden ser obligados á mas que al flete de los efectos que se 
les adjudican. La detención de un buque neutral que lleva 
mercaderías enemigas es un ejercicio estrictamente justifica-
ble de los derechos de la guerra. No se hace en ello agravio al 
neutral, aunqlie se le frustre el viaje. Los captores no deben, 
pues, responder de los perjuicios que ocasione al neutral el 
justo ejercicio de los derechos de un beligerante. Habrá en 
ello una desgracia para el neutral, pero no una injuria del 
beligerante. Por el apresamiento los captores se sustituyen á 
los dueños, y adquieren la propiedad con el gravámen inhe-
rente á ella. Por consiguiente son responsables del flete de 
aquellos efectos, de que la sentencia les declara el dominio, y 
en que los subroga á los primitivos propietarios. Hasta aquí 
la regla es perfectamente equitativa. Extenderla mas, y car-
garles el flete de mercaderías que no han recibido, ó gravar-
los con las obligaciones de un contrato de fletamento en que 
110 han intervenido, no seria razonable en sí ni conciliable con 
los principios reconocidos en materia de presas. De esa ma-
nera, en un caso de captura legitima, la condenación de un 
solo fardo pudiera envolver á los captores en una ruina com-
pleta, gravándolos con el flete estipulado para toda la carga (1). 

No se considera como perjuicio que deba abonarse ¿ ^ s 
neutrales la mera privación de un lucro que nace del estado 
de guerra. De aquí es que no siempre se abona el fl4e esti-
pulado en la contrata de fletamento, que puede ser « w R 
muy alto en razón de las circunstancias de la guerra, y á veces 
abultado con el objeto de defraudar al captor (2). 

(1) Caso de la .Intonid Jobauna. Wheaiom't Hep., I, 159. Véase otra 
decisión semejante en ElUol's fíefrr. n. 316. — 

(?' Caso del Twillimg Riget. Robinson, V. «á. 



2. 

¿Tenemos derecho para confiscar las propiedades neutrales 
embarcadas en bajeles enemigos? No hay principio alguno 
sobre que pueda fundarse una pretensión semejante. Los ma-
les de la guerra deben limitarse, en cuanto es posible, á las 
potencias beligerantes : las otras no hacen mas que continuar 
en el estado anterior á ella : conservan con los dos partidos 
las mismas relaciones que ántes; y nada les prohibe seguir su 
acostumbrado comercio con el uno y el otro, siempre que esto 
pueda hacerse sin intervenir en la contienda. 
(Las propiedades neutrales son, pues, inviolables, aunque se 

encuentren á bordo de embarcaciones enemigas^ Pero en este 
caso no se les débe indemnización alguna por la pérdida, ine-

» noscabo ó desmejora que sufran sus mercaderías á consecuen-
cia del apresamiento del buque. El perjuicio que reciben en-
tónces los neutrales es una contingencia á que se exponen 
voluntariamente einbaroando sus propiedades bajo un pabe-
llón que no les ofrece seguridad alguna ; y el captor, ejerci-
tando el derecho de la guerra, no es responsable de los acci-

. denles que ocasione, como no lo seria si una de sus balas ma-
tase á un pasajero neutral que desgraciadamente se hallase á 
bordo de la nave enemiga. 

Esta regla no parece haber sido siempre bien entendida ; y 
en tiempo de Grocio pasaba por una máxima antigua que los 
efectos encontrados en buques hostiles se reputaban hostiles. 
Pero el sentido racional de esta máxima es que en tal caso se 
presume generalmente que los efectos son de propiedad ene-
miga; presunción que puede desvanecerse con pruebas feha-
cientes de lo contràrio. Juzgólo asi la Corte soberana de Ho-
landa durante la guerra de 1338 con las Ciudades Hanseáticas: 
y di entónces acá ha venido á ser este un principio de Dere-
cho marítimo; de tal manera que si un neutral fuese socio «le 
una compañía de comercio, y emprendiese algún tráfico ó giro, 
que fuese ¡legal para otro de los socios, esta ilegalidad no vi-
ciaría la parte que tuviese el neutral ; de lo que se presenta un 
ejemplo en el caso dol Franklin, juzgado por el Almirantazgo 
británico: Juan y Guillermo Bell, neutrales, aquel residente 

en América, país neutral, y este en Inglaterra, país belige-
rante, estaban asociados y comerciaban con el enemigo de 
Inglaterra en tabacos, tráfico que respecto de Juan, residente 
en país neutral, era pefectamente legítimo, pero respecto de 
Guillermo, revestido del carácter nacional de su residencia, 
era ilegitimo, como toda especie de tráfico ó giro entre los dos 
beligerantes. Embargóse el tabaco : la parte de Guillermo se 
confiscó; pero la de Juan, que retuvo su carácter neutral, fué 
restituida. Si el subdito neutral se constituyese agente de un 
subdito enemigo ó hiciese uso de papeles falsos, el caso seria 
dilerente : la parte del neutral estaria sujeta á confiscación (1). 

La Corte Suprema de los Estados Unidos ha declarado, que 
los efectos neutrales eran libres aun á bordo de naves enemi-
gas arinudtft en guerra, y sin embargo de la resistencia que 
estas naves hiciesen al apresamiento, siempre que los dueños 
de los efectos no hubiesen tenido parte en el armamento ni en 
las hostilidades cometidas por ellas (2); pero el Almirantazgo 
britáuico ha decidido lo contràrio. 

Los apresadores de mercaderías neutrales en naves eneini-

(t)Robinson, VI, 127. Puede verse también el caso de la Zulemo, Weha-
lou't fíeporh, 1, 14. 

(i) Este punto fué discutido á la larga en el caso de la Nereyde ante la 
Corte Suprema, el año de 1815 (Cranch, IX. 412). La mayoría de la Corte 
adhirió al voto del juez mayor Marshal: según el juez Story, que fui de 
contraria opiniou, el oeutral no puede sin ía*tar á sus obligaciones poner 
sus mercaderías á bordo de un buque enemigo armado, sea que el buque 
tenga patente de corso ó no la tenga; y dado caso que el mero acto 
de embarcarlas en él luese inocente, la resistencia del espitan enemigo 
comprometería siempre el carácter neutral de la carga. • La resistencia 
del buque es resistencia de la carga: ya esté el buque armado en guerra 6 
no lo esté; ora lleve patente de corso, ora no la lleve. El que libra sn pro- ^ 
piedad á la fortuna de las armas, debe atenerse á lo que esta decida. 
Cuando se apela á ellas, los privilegios de los neutrales callan, y el captor 
Uene derecho á toda la preta, ganada por su valor y bizarría. En las dos 
grandes naciones marítimas, la Francia y la Inglaterra, la confiscación es 
la pena de la resistencia á la visita, cualquiera que sea la nacionalidad de 
la nave ó de la carga. Según Valin, esa es también la regla de España; 
y no solo se aplica en Francia á las naves y cargas neutrales, sino á las 
francesas No se encuentra en el código marítimo de ninguna nación, ni 
en comeulario alguno de leyes marítimas, la menor vislumbre de autoridad 
para creer que en caso de resistirse la visita, haya diferencia entre la suerte 
de la carga y la del buque. Existiendo esU distinción, es increíble que no 
la encareciese algún rayo de luz eu tantos siglos de hostilidades marí-
timas. » 



gas 110 tienen derecho al flete cuando se ordena la restitución 
de estas mercaderías, á ménos que sean conducidas á su des-
tino, según la intención de los contratantes (1). 

3. 

V E 1 derecho de apresar las propiedades enemigas á bordo de 
buques neutrales fué ya reconocido en la antigua compilación 
de Derecho marítimo)llamada Consulado del Mar. Inglaterra, 
aunque se ha separado de esta práctica en algunos tratados, 
lo ha sostenido por cerca de dos siglos como perteneciente al 
Derecho común y primitivo de las naciones. Otras potencias 
han proclamado en várias épocas el principio contrario, que 
« las embarcaciones libres hacen igualmente libres las merca-
derías que van á su bordo. > Asi lo hicieron los holandeses en 
la guerra de 1796. Pero Mr. Jenkinson (despues Lord Liver-
pool) publicó el año siguiente un discurso en que manifestó 
del modo mas concluyeme la legalidad del apresamiento, ci-
tando gran número de autoridades y ejemplos. La conducta 
del gobierno francés ha sido caprichosa y fluctuante, ya soste-
niendo el antiguo derecho, y aun extendiéndolo hasta el punto 
de conflscar la nave neutral, si el embarco de propiedades hos-
tiles se hubiese hecho á sabiendas (2)j ya limitando la confis-
cación de la nave á los casos en que su neutralidad apare-
ciese dudosa, ó en que el sobrecargo ú oficial mayor ó mas de 
los dos tercios de la marinería fuesen súbditos de un Estado 
enemigo, ó en que el rol de tripulación no fuese autorizado por 
los funcionarios públicos del puerto neutral de que procediese 
la nave (3). 

Tal era el estado de cosas en 1780, cuando la Emperatriz de 
Rusia Catalina II expidió la célebre declaración de la neutrali-
dad armada, proclamando como una regla incontestable del 
Derecho primitivo de gentes : « Que los neutrales pueden na-
vegar libremente de puerto á puerto y sobre las costas de las 
naciones en guerra, siendo igualmente libres los efectos de 

(1) Elliot'e Refer., 244. 
(2; Ordenanzas de 1681, y Decretos de 1692 y 1703. 
3; Reglamento de 177X, Rerueil de Martens, t. III, p. 18 (edic. de 1818). 

estas naciones que vayan á su bordo, excepto los de contra-
bando ; » é intimando que para mantenerla y proteger el ho-
nor de su pabellón y el comercio y navegación de sus súbditos, 
había mandado aparejar una parte considerable de sus fuer-
zas navales (1). Accedieron á esta declaración la Francia, la 
España, la Holanda, la Suecia, la Dinamarca, la Prusia, el 
Emperador de Alemania, el Portugal y las Dos Sicilias. Pero 
la oposicion de una potencia de tan decidida superioridad ma-
rítima como la Gran Bretaña era un obstáculo para el triunfo 
de aquella ley convencional de neutralidad. Así fué que se 
dejó de insistir en ella. Los esfuerzos que las potencias del 
Báltico hicieron en 1801 para retablecerla, fueron vigorosa-
mente contrarestados fior la Inglaterra : la Rusia misma tuvo 
que abandonarla en la convención de 5 (17) de junio de 1801, 
estipulando expresamente : € Que los efectos embarcados en 
naves neutrales fuesen libres, á excepción de los de contra-
llando de guerra y los de propiedad enemiga (2) ; » y el Austria 
siguió este ejemplo en sus Ordenanzas de neutralidad de 7 de 
agosto de 1808. La regla fué reconocida como derecho común, 
sin perjuicio de los convenios especiales que la derogaban ó 
modificaban. 

El gobierno de los Estados Unidos admitió la legalidad de 
la practica británica durante las prolongadas guerras que se 
originaron de la revolución francesa ; pero posteriormente se 
ha empeñado en el establecimiento de la regla prescrita por 
el código del Báltico, alegando que el supuesto derecho de 
confiscar las propiedades enemigas en buques neutrales, no 
tiene otro fundamento que la fuerza : que aunque la alta mat-
es común á todos, cada Estado tiene jurisdicción privativa 
sobre sus buques : que todas las naciones marítimas de la Eu-
ropa moderna, cuál en una época y cuál en otra, han accedi-
do á la regla de la inmunidad de las propiedades enemigas 
en naves amigas : que ninguna potencia neutral está obligada 
á deferir al principio contrario ; y que por haberlo tolerado 
un tiempo no han renunciado el derecho de sostener opor-
tunamente la seguridad de su bandera. La única excepción que 

(I) Véanse los • Actos relativos á la neutralidad Armada, » en la Cobc-
ciuii de Uurtens.. I. III, p. 158 y sip. 

(2i Snpl'l-tu Rr.uril ile Martens t. II, p. 477. 



admiten los anglo-americanos es esla: que el uno de los be-
ligerantes puede rehusar á una bandera neutral està inmuni-
dad protectora, si el otro 110 se la concede igualmente. Con 

. todo eso, la autoridad y la práctica antigua en que se apoya la 
regla contraria (dice el americano Kent) y el expreso y pro-
longado reconocimiento de ella por los Estados Unidos, pare-
cen no darles ya margen para controvertirla. 

El gabinete de Washington lia incorporado esta nueva doc-
trina en sus tratados con las otras repúblicas americanas, 
cuya reciente independencia ha parecido una coyuntura favo-
rable para incidcar ó introducir principios mas humanos y 
liberales de Derecho marítimo, bajo la sanción de una nume-
rosa familia de pueblos, llamados á un extenso comercio con 
las naciones de Europa. Mucha parte del actual poder y pros-
peridad de los anglo-americanos se debe sin duda á las reñi-
das contiendas que han agitado al mundo antiguo, y en quo 
han tenido la cordura de no mezclarse : su política es la neu-
tralidad ; y por consiguiente, esforzándose en extender las 
inmunidades de los neutrales, no han hecho otra cosa que 
promover su ínteres propio. Pero este coincide con el Ínteres 
general, porque tiende á suavizar la guerra y proteger el co-
mercio. 

La libertad de los efectos neutrales bajo pabellón enemigo 
no es ménos antigua, ni está ménos firmemente reconocida. 
Encuéntrase ya en el Consulado del Mar. Las Ordenanzas 
francesas de 1548,1584 y 1681 declararon estos efectos buena 
presa, pero en el dia la opinion y la práctica general se oponen 
á ello. 
^ E n los tratados de la Federación Americana con las nuevas 
repúblicas se ha unido la exención antedicha de las mercade-
rías enemigas en naves neutrales con la regla contraria de la 
confiscación de mercaderías neutrales bajo pabellón enemigo : 
subordinando en todos casos la propiedad á la bandera^Pero 
tal vez en esto han llevado miras mas nacionales y exclusivas. 
El efecto natural de esta regla es atraer el comercio de acar-
reo de los beligerantes á las potencias neutrales : movimiento 
á que propende bastante por si solo el estado de guerra. 

Las dos proposiciones distintas, que « las mercaderías ene-
migas bajo pabellón neutral pueden licitamente apresarse, > 

y que « las mercaderías neutrales bajo pabellón enemigo de-
ben restituirse á sus dueños, » han sido explícitamente incor-
poradas en la jurisprudencia de los Estados Unidos, cuya Corte * 
Suprema las ha declarado fundadas en el Derecho común de ¿ 
gentes. Ellas reposan, según la doctrina de aquel tribunal, 
sobre un principio claro y sencillo, es á saber, que tenemos 
un derecho incontestable para apresar las propiedades de 
nuestro adversario, pero no la de nuestros amigos^La bandera 
neutral no constituye protección para la carga enemiga, y la 
bandera enemiga no comunica este carácter á la carga neutral. 
El carácter de la carga no depende de la nacionalidad del vehí-
culo, sino de la del propietario.^ 

Los pactos que las naciones han hecho para derogar e6te 
simple y natural principio, solo obligan á los contratantes en 
sus relaciones reciprocas. En lo demás no se hace mudanza. 
Los anglo-americanos, por ejemplo, confiscarán las propieda-
des hostiles bajo el pabellón neutral británico, y las respetarán 
bajo el de Colombia ó Chile, miéntras permanezcan en vigor 
los tratados quo han celebrado con estas repúblicas. Mas aun 
en las relaciones recíprocas de los contratantes hay casos en 
que es necesario atenerse al derecho común. Supongamos, 
por ejemplo, que la Gran Bretaña se hallase en guerra con los 
Estados Unidos. Como la Gran Bretaña confiscaría las propie-
dades hostiles bajo bandera neutral, seria necesario que los 
Estados Unidos hiciesen lo mismo por su parte : de otro modo 
darian una ventaja á su enemigo. Por consiguiente, {fe ha in-
troducido en los trotados de las repúblicas americanas esta ex-
cepción : que si una de las partes contratantes se hallase en 
guerra con una tercera potencia que no admitiese como regla 
que la bandera libre bace libre la carga, y la otra parte con-
tratante permaneciese neutral en la guerra , la bandera de 
esta última nación no cubriría las propiedades de aquella ter-
cera potencia^ 

Esta excepción conduce naturalmente á otra. Si en el caso 
que hemos supuesto, las mercaderías de la potencia neutral, 
bajo el pabellón británico, fuesen confiscadas por los america-
nos, y las mercaderías de la Gran Bretaña, bajo el pabellón 
de la potencia neutral, fuesen igualmente confiscables por lo? 
americanos, la potencia neutral se habría hecho, en virtud del 



tratado, de mucho peor condicion que los demás neutrales. 
Fuera de eso, la Gran Bretaña tendria derecho para conside-

^rar la conducta del neutral como opuesto á los deberes de la 
, neutralidad : sujetándose este á la prohibición de valerse de 
naves británicas para el acarreo de sus productos mercantiles, 
autorizaba á la Gran Bretaña para imponerle por su parle la 
prohibición de valerse de naves americanas. Dejaría, pues, de 
respetar los productos de aquella potencia neutral embarca-
dos bajo el pabellón de su enemigo. De aquí es que en los 
tratados de las repúblicas americanas se ha introducido esta 
excepción; que Cuando el enemigo de una de las partes con-
tratantes no reconociese el principio de la bandera sino el de 
la propiedad, las mercaderías del otro contratante, embarca-
das en las naves de este enemigo, fuesen libres.} 

Hay cierta conexion natural entre la regla que absuelve la 
carga enemiga en buque neutral y la que condena la carga 
neutral en buque enemigo. Pero este enlace no es necesario. 
La primera regla es una concesion de los beligerantes, que 
conlleren á la bandera neutral un privilegio á que no tiene de-
recho : la segunda regla es una concesion de los neutrales, 
que renuncian, á favor de los beligerantes, una inmunidad 
natural. Si un tratado estableciese una de estas dos reglas, y 
guardase silencio con respecto á la otra, se entenderia que en 
esta parte la intención de los contratantes habia sido mante-
ner el derecho común. 

Concluiremos este artículo con dos observaciones. La pri-
mera es relativa al principio de la propiedad y al modo de cali-
ficarla. El derecho ad reía ó ¡a rem que un neutral puede 
tener sobre la propiedad hostil, no borra en ella este carácter 
ante los juzgados de presas. Una nave, por ejemplo, no dejará 
de ser adjudicada al captor, porque el neutral á quien la haya 
comprado el enemigo no haya recibido el precio de la venta. 
De otro modo no sabrían jamas los captores á qué efectos les 
seria licito echar mano : los mas auténticos documentos servi-
rían solo para inducirlos en error, si hubiesen de tomarse en 
cuenta los privilegios é hipotecas á que pudieran estar afectas 
las mercaderías. Los juzgados mismos se verían sumamente 
embarazados, sí admitiesen consideraciones semejantes, por 
que la doctrina relativa á las hipotecas no es uniforme, y de-

jiende enteramente de los principios de jurisprudencia civil 
que cada nación ha adoptado. 

La segunda observación es general. Cada beligerante tiene 
facultad (con el consentimiento de sus aliados) para mitigar el 
ejercicio de 6us derechos, eximiendo de confiscación cual-
quiera especie de trafico en épocas y lugares determinados : 
como cuando el gobierno inglés dió órden á los comandantes 
de sus buques de guerra y corsarios, que no molestasen las 
naves neutrales cargadas solamente de granos (aunque estos 
fuesen propiedad enemiga) y destinadas á España, afligida 
entonces de hambre y pestilencia. Las concesiones de esta es-
pecie se interpretan siempre en el sentido mas favorable. 

4. 

Las dos reglas de que se ha hecho mención en los artículos 
anteriores pueden considerarse como meras cousecuencias de 
la máxima general relativa al comercio de los neutrales, es á 
saber, que(la neutralidad no es una mudanza de Estado : que 
sus relaciones entre si y con los beligerantes son las mismas 
que ántes eran ; y que nada les prohibe, por consiguiente, se-
guir haciendo con todas las otras naciones el tráfico y giro 
mercantil que acostumbraban en tiempo de paz, y aun exten-
derlo, si pueden, con tal que no intervengan ilegítimamente en 
la guerra."; 

Pero del deber de no intervenir en las operaciones hostiles, 
favoreciendo á uno de los partidos contra el otro, nacen várias 
limitaciones de su libertad comercial. De estas vamos á tratar 
ahora. Empezaremos por la prohibición del contrabando de 
guerra. 

-'Mercaderías de contrabando se llaman aquellas que sirven 
particularmente para las operaciones hostiles, por lo cual se 
prohibe á los neutrales llevarlas á los beligerantesAGrocio 
distingue tres clases de mercaderías : unas cuya utilidad se 
limita á la guerra : otras que no sirven para operaciones hos-
tiles; y otras de naturaleza mista, que son igualmente útiles 
en la paz y en la guerra. Todos están acordes en considerar 
los artículos de la primera clase como de contrabando, y los 
de la segunda como de licito tráfico. En cuanto á los de la 



tercera, v. g. dinero, provisiones, naves, aparejos navales, 
madera de construcción y otros, hay mucha variedad en las 
opiniones y en la práctica. 

Caballos y monturas se miran generalmente como artículos 
de comercio ilegal. 

En una guerra marítima tienen el carácter de contrabando 
las naves y toda especie de efectos destinados al servicio de la 
marina. Valín dice que estos efectos se han calificado de con-
trabando desde el principio del siglo XVIII; y las reglas britá-
nicas relativas á la captura marítima son terminantes en la 
materia. Alquitrán, pez, cáñamo, y cualesquiera otros mate-
riales á propósito para la construcción y servicio de naves de 
guerra, se han declarado contrabando en el Derecho de gen-
tes moderno, aunque en tiempos pasados, cuando el mar no 
era tan á menudo el teatro de las hostilidades, su carácter 
fuese mas disputable. La lona se mira como contrabando um-
versalmente, aun cuando su destino es á puerto de que el 
enemigo se sirve solo para el comercio, y no para expedicio-
nes hostiles. 

Con respecto á la madera de construcción, no exclusiva-
mente aplicable á la guerra, las opiniones no están acordes. 
El gobierno americano ha concedido frecuentemente que esta 
especie de mercancía era contrabando de guerra. Pero el Con-
sejo de presas de París declaró en 1807, en el caso de la nave 
austríaca 11 Volante, que la madera de construcción, no ex-
clusivamente aplicable á la marina de guerra, no estaba com-
prendida en la prohibición del Derecho de gentes. 

Aun á las provisiones de boca destinadas á puerto enemigo 
no bloqueado, se ha extendido á veces la calificación de con-
trabando ; como á los granos y harinas por el decreto de 9 de 
mayo de 1798 de la Convención Nacional francesa, y por las 
instrucciones dadas á los marinos británicos en 8 de julio si-
guiente. La Inglaterra sostuvo que debían considerarse como 
tales toda clase de víveres cuando el privar de ellos al enemi-
go era uno de los medios de reducirle á términos razonables 
de paz, y que este medio se adaptaba particularmente á la si-
tuación de la Francia, que había puesto 6obre las armas casi 
toda su clase trabajadora con el objeto de hostilizar á todos 
los gobiernos de Europa. Los anglo-americanos rechazaron 

esta pretensión con el vigor que saben emplear en la defensa 
de sus intereses nacionales. La cuestión sin embargo quedó 
indecisa en el tratado que celebraron con la Gran Bretaña en 
1794 ; en el cual aunque la lista de artículos de contrabando 
contenia toda especie de materiales destinados á la construc-
ción de naves, excepto el hierro en bruto y tablas de pino, con 
respecto á los víveres solo se declaró que generalmente no 
eran de tráfico ilícito, péro que según el Derecho actual de 
gentes podían serlo en algunos casos, que no 6e especificaron; 
y se estipuló, por via de relajación de la pena legal, que 
cuando se confiscasen como contrabando de guerra, se abona-
rían por los captores ó su gobierno el justo precio de ellos, el 
flete y una razonable ganancia. El gobierno americano lia re-
conocido repetidas veces, que en cuanto á la enumeración do 
artículos de contrabando, este tratado fué meramente declara-
torio del Derecho común. 

El catálogo de los artículos de contrabando (según expuso 
el juez del Almirantazgo británico el caso de la Jonge Mar-
gare t ha) había variado algunas veces de tal modo, que era di-
fícil explicar las variedades, porque estas dependían de ' c i r -
cunstancias particulares, cuya historia no acompañaba á la 
noticia de las decisiones. En 1673 se consideraba como con-
trallando el trigo, el vino, el aceite, y en épocas posteriores 
muchos otros artículos de mantenimiento. En 1747 y 48 pasa-
ba por contrabando el arroz, la manteca y el pescado salado. 
La regla que actualmente rige es que las provisiones de boca # . 
no son contrabando per se, pero pueden tomar este carácter / 
según las circunstancias de la guerra y la situación de las po-
tencias beligerantes (1). 
— En el rigor ó lenidad con que se tratan los artículos tanto 
do mantenimiento como de otras especies, influye mucho, se-
gún la doctrina del Almirantazgo británico, la circunstancia 
de ser producciones naturales del país á que pertenece la nave. 
Otro motivo de indulgencia es el hallarse en su estado nativo, 
y no haber recibido del arle una forma que los baga á propó-
sito j»ara la guerra. Así es que el trigo, el cáñamo y el hierro 
en bruto 6e consideran como do lícito tráfico, mas no la ga-

(1) Habilito»'* fíeporlt. I, ISO. 



lleta, ni las jarcias ó ancla*. Pero la distinción mas importante 
que debe hacerse es, si los artículos se destinan al consumo 
general ó de la marina mercante, ó si hay probabilísima pre-
sunción de que van á emplearse en operaciones hostiles. En 
este punió las circunstancias del puerto á que se llevan ofre-
cen un razonable criterio) Si el puerto es puramente de co-
mercio, se presume que los artículos ambiguos se destinan á 
usos civiles, aunque accidentalmente haya servido para la 
construcción de un navio de guerra. Pero si es de aquellos en 
que suelen hacerse aprestos militares, como Porsmoulh en 
Inglaterra, ó Brest en Francia, se presume que los artículos se 
destinan á usos militares, aunque pudieran aplicarse á otro 
objeto. Como no hay modo de averiguar el destino final de 
efectos cuyo uso es indefinido, no debe mirarse como inju-
riosa la regla que se lija en el carácter del puerto á que se 
dirige la nave, y crece en gran manera la vehemencia de la 
presunción, cuando es notorio que se hace en este puerto un 
armamento considerable, para el cual serian de mucha utili-
dad los efectos. 

Pista doctrina de los juzgados ingleses coincide esencial-
mente con la del Congreso Americano en 1775, cuando declaró 
(pie toda nave que llevase provisiones ú oíros artículos de ne-
cesario consumo á los ejércitos ó escuadras británicas, estaba 
sujeta á confiscación. Adoptóla también plenamente la Corte 
Suprema de los Estados Unidos, como se vió el año de 1815 
en el caso del Commerce, buque neutral que llevaba provi-
siones para el servicio del ejército inglés en España. La Corte 
Suprema declaró que las provisiones eran contrabando siem-
pre que fuesen producción de pais enemigo, y que se desti-
nasen al consumo de las fuerzas terrestres ó navales del mis-
mo enemigo, pero que no debían mirarse como contrabando 
si eran producción neutral, y se destinaban al uso commun (1). 
• Esta especie de artículos (añadió la Corte) no son general-
mente ilícitos ; pero el objeto del viaje y las circunstancias de 
la guerra pueden darles este carácter. Si van á servir á los 
habitantes del pais enemigo sin distinción de personas, es lí-
cito su trasporte; pero el caso es diferente si van á servir par-

(t) Wheatun's fíeporti, I, 3Si. 

ticularinente á las tropas ó escuadras del enemigo, ó se llevan 
á los puertos en que suelen aprestarse sus armamentos. Y 
esto se aplica aun al caso en que las tropas ó escuadras del 
enemigo se hallan en territorio neutral. » 

La Corte de Circuito de los mismos Estados declaró el año 
de 1815, que las provisiones pasan á ser de trafico ilícito, 
siempre que Be destinan á un puerto en que se hacen apres-
tos de guerra (1). 
( Variando los usos de la guerra de un tiempo á otro, artí-

culos que han sido inocentes pueden dejar de serlo á conse-
cuencia de su aptitud para emplearse en algún nuevo género 
de hostilidad..) Los principios son siempre unos mismos, pero 
su aplicación puede ser diferente. Compete, pues, al soberano 
beligerante la declaración de nuevos artículos de contrabando, 
cuando por las novedades introducidas en la práctica de la 
guerra llegan á ser instrumentos de destrucción de las cosas 
que áutes eran por su naturaleza inocentes. 

La pena que se aplica á los infractores de las leyes interna-
cionales relativas al contrabando, es la confiscación de las es-
pecies de ilícito tráfico^Una vez que los neutrales tienen no-
ticia de la guerra, si conducen á mí enemigo mercaderías de 
que puede hacer uso para dañarme, no deben quejarse de mi 
si las apreso y confisco. Limitarme á tomarlas pagando el pre-
cio de ellas á su dueño, seria contraer con los neutrales la 
obligación de comprarles todos los efectos de esta especie que 
afectasen llevar al enemigo, sin otro límite que el de sus me-
dios de producción ^y el mero embargo de los efectos seria 
por otra jiarte una providencia ineficaz para intimidar la co-
dicia de los especuladores, principalmente en la mar, donde 
es imposible cortar todo acceso á los puertos de los belige-
rantes. 

y Tienen, pues, derecho las naciones que se hallan en guerra 
para aprehender y confiscar los efectos de contrabando. Pero 
no lo tienen para quejarse del soberano cuyos subditos han 
delinquido traficando en estos efectos.^En 1796 pretendió la 
república francesa que los gobiernos neutrales estaban obliga-
dos á prohibir y castigar este trafico. Pero los Estados Unidos 

(1 ElUoCi fítf., 258. 



sostuvieron la libertad de los neutrales para vender en su 
territorio ó llevar á los beligerantes cualesquiera artículos de 
contrabando, sujetándose á la pena de confiscación en el trán-
sito. El derecho de los neutrales al acarreo de estos artículos 
está en conflicto con el derecho del beligerante á confiscarlos, y 
ninguno de los dos soberanos puede imputar una ofensa al otro. 

La confiscación se conmuta algunas veces en la simple 
preeacioa ó preferencia de compra; es decir, que los captores 
retienen los artículos de contrabando, satisfaciendo su valor á 
los neutrales. Obsérvase esta regla con las sustancias alimen-
ticias que no han recibido su última preparación, como el 
trigo ó la harina, y con algunos otros artículos, v. g. alqui-
trán y pez, y cuando son producciones del país á que perte-
nece la nave. Se paga por ellos un precio equitativo, no el 
que pueden tener accidentalmente por un efecto de la guerra 
en el puerto á que van destinados. 

El contrabando, según la expresión de los juzgados de Al-
mirantazgo contagia los demás efectos que se hallan á bordo 
de la misma nave y pertenecen al mismo propietario. Anti-
guamente se confiscaba también el buque; hoy solo recaen 
sobre él la pérdida del flete y los gastos consiguientes á la 
captura, á ménos que sea también propiedad del .dueño de los 
artículos de contrabando, ó que en el viaje se descubran cir-
cunstancias de particular malignidad, entre las cuales la de 
navegar con papeles simulados se mira como la mas odiosa de 
todas. En este y los demás casos de fraude por parte del pro-
pietario del buque ó de su agente, la pena se extiende á la 
confiscación del buque y de toda la carga. 

El delito del contrabando se purga, según el lenguaje de 
los juzgados de presas, por la terminación del viaje ; es decir, 
que no puede apresarse el producto de los efectos ilícitos en 
el viaje de vuelta (1). Pero en el caso de haberse debido el 

• buen suceso del primer viaje á papeles falsos que pallaban el 
verdadero destino de la expedición, se puede, según el Almi-
rantazgo británico, apresar y confiscar á la vuelta el producto 
de los efectos de contrabando (2). 

(1) La tonina. Rob. III, 167. 
(2) La Rutalieand Belty. Rob. LL 343; y la Naney., Rob. III, 1*2. 

Para evitar el peligro de confiscación es necesario que el 
neutral que tiene efectos de contrabando á bordo, sea suma-
mente circunspecto en su viaje; porque no puede tocar con 
impunidad en ningún puerto enemigo bajo el pretexto, por 
especioso que parezca, de vender artículos ¡nocentes. Para ha-
cerlo debe dirigirse primero á un paraje en que no se halle 
establecido el enemigo y se puedan descargar licitamente las 
mercaderías de contrabando. 

5. 

Otra restricción impuesta á los neutrales es la do no comer-
ciar en ninguna manera con las plazas sitiadas ó bloqueadas. 
« El beligerante que pone sitio á una plaza ó que la bloquea 
(dice Vattel) tiene derecho fiara impedir á los demás la en-
trarla en ella, y para tratar como enemigo al que quiera en-
trar, ó llevar algo á los sitiados sin su permiso, porque es-
torba su empresa, y puede hacerla abortar, y envolverle de 
este modo en todas las calamidades que trae consigo la fortuna 
adversa de las armas. » Entre los derechos de la guerra nin-
guno hay mas puesto en razón, ni mas autorizado por la prác-
tica de los mejores tiempos. 

Para la legalidad de la pena que recae 6obre los quebranta-
dores de este derecho, son necesarias tres cosas: actual blo-
queo ; noticia previa; violacion efectiva (1). 

1. Un simple decreto no basta para constituir bloqueo: es 
menester también que delante de la plaza bloqueada haya una 
fuerza suficiente para llevarlo á efecto. Si se bloquea no solo 
una plaza, sino una costa algo extensa, es necesario que la 
fuerza sea bastante grande para obrar á un mismo tiempo so-
bre toda la linea (2). 

La ausencia accidental de la escuadra bloqueadora en el 
caso de una tenq>estad, no se mira como interrupción del blo-

(1) Caso de la Btluy. Rob. 1, p. 93. 
(2) « No se concede la denominación de pnerto bloqueado sino á aqnel 

en que por la disposición de la fuerza bloqueadora en buques apostados 
alU ó suficientemente cercanos hay peligro evidente de entrar. » Convención 
de 17 de junio de 1801 entre la Gran Bretaña y la Kusia: Marlens. Supplé-
me»t, t. II, p. 476. 



queo; y asi es que si un neutral quisiese aprovecharse de esta 
circunstancia para introducirse en el puerto bloqueado, la ten-
tativa se consideraría fraudulenta (i). Pero si el servicio de la 
escuadra fuese remiso y descuidado, ó si se la emplease acci-
dentalmente en otros objetos que distrajesen una parte consi-
derable de su fuerza, de manera que no quedase la necesaria, 
estas interrupciones, aunque fuesen por un tiempo limitado, 
suspenderían verdaderamente el bloqueo. « Es en vano, (decia 
Sir W . Scott en el caso de la Juffrow María Schroeder), que 
los gobiernos impongan bloqueos, si los que están encargados 

»de este servicio no lo desempeñan como deben. El inconve-
niente que de ello resulta es muy grave. Cunde el rumor de 
haberse levantado el bloqueo, los especuladores extranjeros 
se aprovechan de esta noticia, cae en el lazo la propiedad de 
personas incautas, y se compromete el honor mismo de los 
beligerantes (2). » Si se suspende voluntariamente el bloqueo, 
ó sí la presencia de una fuerza contraria obliga á levantarlo, 
se le iníra como terminado, y es necesario nueva noticia para 
que produzca otra vez sus efectos (3). 

2. La segunda circunstancia indispensable para la aplica-
ción legal de la pena es que el neutral tenga conocimiento del 
bloqueo. Este conocimiento se le puede dar de dos modos: por 
notificación formal del gobierno beligerante á los gobiernos 
neutrales, ó por noticia especial dada á la nave que se dirige 
al puerto bloqueado. Puede también ser suficiente en muchos 
casos la notoriedad del bloqueo. 

Para que una notificación sea válida (según Sir W . Scott 
en el caso del Rolla) basta que sea digna de fe. Que se comu-
nique con mas ó menos solemnidad importa poco, siempre 
que se trasmita de manera que no quede duda alguna de su 
autenticidad, pues entonces debe el neutral dirigir por ella su 
conducta. Lo que conviene en todos casos es que el bloqueo 
se declare de un modo que no dé lugar á equivocaciones 
ni incertidumbres (4). 

(1) Caso del Frederick »lolke. Rob. 1, 86. 
(2) fíobinson't Reporte, III, 147. 
(3) M'healon, Elemente of international Leuo., p. IV, eb. 3, ¡25. 
(4) Roh Rep.. 364. El juex declaró que si bien el modo usual era dirigir 

la notifi<aciun a los gobiernos neutral-s, |K>dia con lodo ser válida ) pro-
ducir eícelos légale?, cuandu era dirigida p«r un almirante o comandante al 

El efecto de la notificación á un gobierno extranjero es que 
todos sus subditos se reputan comprometidos en ella. Los sub-
ditos no pueden entonces alegar ignorancia, porque es un de-
ber del gobierno comunicar la noticia á todos los individuos 
cuya seguridad está encomendada (1). Pero se concede un 
plazo razonable para la circulación de la noticia, que, pasado 
este plazo, se presume sabida : bien que la presunción puede 
destruirse por prueba contraria (2). 

Cuando el neutral ha recibido efectiva ó presuntivamente 
la notificación, no se le permite acercarse á la fuerza bloquea-
dora á pretexto de informarse de si subsiste ó no el bloqueo. 
• Si fuese licito al comerciante (decia Sir W . Scott en el caso 
de la Spes y la Irene) enviar su buque al puerto bloqueado, 
para que no encontrando la escuadra bloqueadora, entrase, y 
encontrándola pidiese una intimación y se dirigiese á otra 
parte, ¿á qué fraudes 110 daria lugar semejante conducta? La 
verdadera regla es, que sabida la existencia del bloqueo, no 
es licito á los neutrales dirigirse al puerto mismo bloqueado 
so color de tomar informo (3). » 

En el caso ffel Aepluno, sentenciado por el mismo juez, se 
declaró que precediendo notificación formal, el acto de nave-
gar al puerto bloqueado con destino contingente, esto es, con 
intención de entrar en él si se ha levantado el bloqueo, ó s ' 
subsiste, dirigirse á otra parte, basta para constituir ofensa : 
porque el neutral debe presumir que se alzará formalmente el 
entredicho y se le dará noticia; y miéntras esto no suceda, 
debe mirar el puerto como cerrado. Así que, desde el momento 
que zarpa con este destino, se hace delincuente, y su propie-
dad está sujeta á confiscación (4). 

t Los tribunales británicos han relajado esta regla con res-
pecto á los viajes distantes. A las naves procedentes de Amé-

gobernador de una plaza enemiga para conocimiento de los neutrales que 
no tuviesen cónsules en ella. Dado este paso, los extranjeros que sé 
hallasen entónces en la plaxa debían considerarse como sabedores del 
bloqueo. 

(1) 1\'eplunut. Rob. II, 110 
(X) Jonge Pelronella, Rob. II. 191. Calypto, Rob. II, 298. Adelaide, 

Rob. II, til, nota. 
(31 Rob. V, 76, 
(4 Rob. 1, 170. 



rica (decía S i rW.Sco t t en el caso citado de la Spes y la Irene) 
se permite recibir noticia especial en el puerto mismo bloqueado, 
si salieron < e la América ántesde tenerse allí conocimiento del 
bloqueo) y las que zarpan despues de llegada la notificación, 
pueden navegar con destino contingente al mismo puerto, ha-
ciendo escala primeramente en un puerto neutral ó británico 
para informares del estado de cosas. Á tanta distancia (según 
observó el mismo juez en el caso de la Üelsey) no es posible 
tener noticias constantes de la continuación ó suspensión del 
bloqueo, y se hace necesario muchas veces atenerse ó proba-
bilidades y conjeturas. Los comerciantes de naciones remotas 
serian de peor condicion,6i estuviesen sujetos á la misma regla 
que los de Europa, que « el bloqueo se debe suponer existente 
miéntras no se ha notificado su revocación » : porque todo blo-
queo duraría dos meses mas para ellos, que para las naciones de 
Europa, que reciben esta notificación inmediatamente. Pero 
en ningún caso se puede i rá la boca misma del puerto á saber 
si subsiste el bloqueo.de que ya se tiene noticia (1). 

La notificación puede ser regular y precisa. Bloqueando á 
Amsterdam los ingleses, el comandante de la therza notificó 
falsamente ó una nave neutral que todos los puertos de Ho-
landa estaban bloqueados. La notificación fué considerada 
como nula no solo respecto de los otros puertos, 6¡no respecto 
de Amsterdam, porque, según la observación del mismo juez, 
6e dejó al neutral sin elección para dirigirse á otro puerto dé 
Holanda, y un comandante no debe poner á un neutral en se-
mejante conflicto. « Soy de opinion, dijo que si el neutral 
hubiese contravenido á la noticia, esta irregularidad hubiera 
justificado el hecho (2). » 

La noticia esjiecial basta para que se suponga la nave neutral 
suficientemente informada; porque si la comunicación de go-
bierno á gobierno es para conocimiento de los individuos, con 
la noticia especial se logra todavía meyor este objeto (8). 

La notoriedad del hecho, según la doctrina del Almiran-
tazgo británico, puede mirarse como equivalente á la notifi-
cación, y hacerla innecesaria. Si se puede imputar á los neu-

(1) fíob. I, 332. 
(2) Cmo del Henrxck and J/aria, fíob., 1, 246. 
(3) Mtreuriiu. fíob. I, 80 

irales el conocimiento del bloqueo, la intimación de la fuerza 
bloqueadora es una ceremonia superflua (i). Por consiguiente 
no es necesaria la intimación á las naves que están surtas en 
el puerto bloqueado: es imposible en este caso ignorar la 
existencia de una fuerza que pone entredicho al comercio (2). 

El estar up navio de guerra á la boca de un puerto, aunque 
él solo baste á cerrarlo, no constituye un bloqueo de suficiente 
notoriedad para afectar al neutral, á ménos que se le con-
venza de haber recibido informes específicos. Por el contràrio, 
si el hecho es suficientemente visible y notorio, todo nave-
gante que se dirige al puerto bloqueado se presume prima 
facie hacerlo á sabiendas (8). Hay, sin embargo, relativamente 
á los efectos legales, dos diferencias entre el conocimiento que 
6e supone adquirido por notoriedad y el que se ha dado por 
notificación format La excepción de ignorancia, que no puede 
alegarse en este caso, es admisible á prueba en el otro. Si ha 
precedido notificación, el acto de zarpar con destino al puerto 
bloqueado constituye delito; pero 6i el bloqueo existe solo de 
hecho, los neutrales no tienen motivo de presumir que se les 
notificará formalmente su terminación, y pueden dirigirse al 
puerto bloqueado, haciendo escala en un paraje no sospechoso, 
para informarse del estado de cosas (4). 

Á las reglas anteriores, fecundas sin duda de inconvenien-
tes graves para los neutrales, se ha sustituido por convencio-
nes otra mas indulgente y cómoda, que prescribe para todos 
los casos la noticia especial ; de manera <jue es siempre licito 
á los neutrales dar vela con destino á un puerto bloqueado, 
y el dirigirse á él no constituye infracción de la neutralidad, 
miéntras no se recibe ó no se evita dolosamente la notificación 
especial (5). 

8. Veamos ahora qué es lo que constituye violacion de blo-
queo. La opinion general es, que ademas del conocimiento 
efectivo ó presunto de la existencia del bloqueo, es necesario, 
para constituir violacion, que se pueda imputar al neutral el 

(1) Columbia, fíob. I, 154. 
(2) Vrtm JndiUt, fíob. 1.150. 
L3| Uwtidgi Uane, fíob. 111, 324. 
(4) Caso» citados del Hurdidge Uant y del Ntptuntu. 
(5) Cranck't fíeporU, IV. 185. 



designio de quebrantarlo, acompañado de alguna tentativa 
actual. La probanza del designio y del acto variará según las 
circunstancias, y en las inferencias que se saquen de estas 
influirán su carácter y el juicio del tribunal; pero rara vez sé 
han disputado los principios. Dirigirse á un puerto bloqueado 
es en si un acto inocente, si no se sabe que lo está. Á la nave 
que se halle en este caso, debe hacerse una intimación del 
bloqueo, y si despues de recibirla procura entrar, se la con-
sidera delincuente. 

En los tribunales norte-americanos se ha disputado á veces 
la justicia de la doctrina inglesa, . que el acto de navegar á 
un puerto bloqueado, sabiendo que lo está, es criminal desde 
e principio, sea cual fuere la distancia entre la procedencia v 
el destino de la nave. , Pero despues de la relajación admitida 
por los ingleses en los viajes trasatlánticos, hay bastante 
conformidad sobre este punto en la jurisprudencia marítima 
de las dos naciones. En el caso de la Nei-eyde se declaró que 
el zarpar con intento de quebrantar un bloqueo, era una de-
lincuencia que autorizaba la confiscación. El delito subsiste 
aunque al tiempo de la captura la nave compelida de viento^ 
contrarios se haya apartado del derrotero, porque se presume 
que subsiste el propósito. En la Ordenanza holandesa de 1030 
se declaró también, que las naves que se dirigían á un puerto 
bloqueado a sabiendas, incurrían en la pena de confiscación á 
menos que hubiesen voluntariamente alterado el rumbo antes 
de llegar a vista del puerto ; y tíynkerschoek ha defendido la 
legalidad de esta regla. 

Si una plaza está bloqueada solamente por mar, el comercio 
terrestre con ella no es una ofensa contra los derechos de la 
potencia bloqueadora. 

n i ° J e ^ r m i [ e á J ? " a V e n e U t r a l m a n , e n e r s e á las inmedia-
ciones del puerto bloqueado, de manera que pueda entrar en 
él impunemente aprovechándose de una ocasion favorable 
• S. a p r e l e x t 0 d dirigirse á otra parte, se permitiese á una VLa:rrSe PTrl° b , 0 q U e a d ° ' y 8 c e c h a r l a «Portunidad 

i , «f 8 6 6 0 é I s , n o b s t ó c u , ° (düo Sir W . Scott en el 
<*so de la Neutrahlet) no seria posible mantener un bloqueo. 
Se presume, pues, de derecho, que la nave trata de introdu-
cirse en el puerto; y aunque semejante presunción parezca 

demasiado severa en algunos casos particulares en que los 
navegantes puedan obrar de buena fe, esta severidad es una 
consecuencia de las reglas establecidas en el juzgamiento de 
las causas, como indispensables para el eficaz ejercicio de los 
derechos de la guerra. » 

El bloqueo se rompe no ménos por la salida que por la en-
trada en el puerto. No se permite la salida con carga alguna 
comprada ó embarcada despues de principiar el bloqueo. Se 
presumen comprados en tiempo inhábil todos los artículos que 
al principio del bloqueo no están ya á bordo de la nave ó en 
las balsas ó botes cargadores (1). 

Hay circunstancias que pueden disculpar la violacion de las 
reglas, por ejemplo, una serie de accidentes que no ha per-
mitido saber el bloqueo, un temporal, ó una necesidad extrema 
de víveres ; pero es necesario probarlas ; y por inocente que 
haya sido la conducta del capitan ó de los cargadores, se debe 
dar cuenta de ella y ajustar las pruebas á las reglas que el 
tribunal ha creido necesario fijar para la protección de los 
derechos de los beligerantes, y sin las cuales hubieran de ser 
ilusorios. La necesidad de procurarse un piloto para hacer 
viaje á otro puerto, no se considera excusa legítima (2). Tam-
poco lo es en general la falta de provisiones, que obligaría sin 
duda á tomar puerto, pero no exclusivamente el puerto blo-
queado, sino en circunstancias muy raras (3). 

Á la fértil inventiva de los neutrales nunca faltan pretextos 
y excusas con que dar color á las infracciones; pero se reciben 
generalmente con desconfianza, y para que se admitan es me-
nester probar una compulsion irresistible. 

Una vez consumada la ofensa, no se purga hasta la termi-
nación del viaje. Si la infracción ha consistido en salir del 
puerto bloqueado con mercaderías cargadas en tiempo inhábil, 
ó eludiendo la visita ó exámen, puede el buque ser apresado 
por cualquiera nave de guerra ó corsaria y á cualquiera dis-
tancia de la plaza bloqueada, ántes de llegar á su verdadero 
destino. Y si la infracción ha sido entrando, puede apresarse 

(1) Caso alado del Frederick Molke. 
(2) Arthur. EdvardS* Rtp., 202 
(3) Fortuna, Robi» ou't Report*, V. 27. 



á la salida y durante todo el viaje de vuelta. Según la exposi-
ción de Sir W . Scott, en el caso del Cristianbcrg, . cuando 
el buque ha consumado el delito, éntrando en un puerto que 
esta en entredicho, no hay otra ocasion de hacer efectiva la 
ley, que la que él mismo da á su regreso. Se objeta que si en 
el viaje subsiguiente subsiste todavía la culpa, se puede supo-
ner con igual razón que acompaña al buque jiara siempre. En 
estricto derecho no seria tal vez injusto aprehenderlo despues; 
pero es sabido que en la práctica la persecución de la pena se 
extiende solo al viaje inmediato, que es el que ofrece la pri-
mera oportunidad de aprehensión (i). > 

El delito, cualquiera que haya sido, se borra enteramente 
por la terminación del bloqueo, porque con ella cesa la necesi-
dad de aplicar la pena para impedir trasgresíones futuras (2). 

La confiscación del buque es la pena ordinaria que por el 
Derecho de gentes se impone á los infractores del bloqueo» Á 
primera vista la carga se considera sujeta á la misma senten-
cia que el buque. Pero es costumbre oír las pruebas que pre-
sentan los cargadores para exonerarse de complicidad en el 
reato de la nave; pues aunque la presunción está contra ellos 
puede suceder que el patrón ó capitan haya sido el único cul-
pable (8). 

Hay circunstancias que hacen la carga de peor condicion 
que la misma nave, como se vió en el caso de la Jufftow Maña 
Scbroeder. Este buque fué restituido por haber tenido licen-
cia para introducir un cargamento en el puerto bloqueado lo 
cnal le daba libertad para sacar un cargamento de retorno • 
pero habiendo aparecido en los dueños de la carga la inten-
ción de exportarla clandestinamente á la primera ocasion fué 
confiscada por el Almirantazgo británico (4). 

La costumbre antigua era mucho mas severa en esta parte 
porque fuera de condenarse las propiedades implicadas en el 
delito, que es á lo que se limita el Derecho de gentes mo-
derno, se impoma prisión y otros castigos personales á los 
trasgresores. 

(1) fíob. VI. 376. 
(2) fíüb. VI. 387. 
(3) Neptunu». fíob. ITl, »73. 
(4) fíob. 1U. 1*7. 

6. 

" Los tribunales de los Estados Unidos han declarado frecuen-
temente que el navegar con licencia ó pasaporte de protección 
del enemigo con el objeto de promover sus miras ó intereses, 
era un acto do ilegalidad que sujetaba tanto la carga como la 
navo á la pena de confiscación (1). 

La práctica del Almirantazgo británico es ménos severa. 
Confíscense los buques empleados en un acto de ilegal asis-
tencia al enemigo ó de intervención directa en la guerra, pero 
no se extiendo la misma pena á la carga sino cuando aparece 
que los dueños de ella lian tenido participación en la ofensa. 

El trasporte de militares en servicio del enemigo, sujeta la 
nave á la pena de confiscación, y no se admite la excusa de 
fuerza, ó de haberse dolosamente encubierto el carácter de los 
pasajeros; pues en tales casos tiene el neutral la acción de 
perjuicios contra los que le compelieron ó enganaron (2). 

Uno de los actos mas odiosos es la conducción de despachos 
hostiles. Sir W . Scott hizo una reseña de las autoridades y 
principios relativos á este punto en la sentencia de la Atalanta. 
Este buque fué apresado llevando comunicaciones oficiales de 
una colonia francesa á su metrópoli. Las perniciosas conse-
cuencias de este servicio son incalculables, y no pueden com-
pararse con ellas las del comercio en artículos de contrabando. 
Un solo pliego puede trasmitir un plan de campana, o dar una 
noticia que frustre completamente los proyectos del otro beli-
gerante en aquella parte del mundo (8). 

Como el delito del capitan ó patrón se mira como virtua -
mente perpetrado por el dueño del buque, según la regla de 
derecho que hace al comitente responsablo de los actos de su 
agente, el tribunal creyó fundada la confiscación de la nave en 
este caso. 

Sobre los dueños de las cargas, según aparece en este 
mismo caso, no recae responsabilidad ni pena alguna, sino 

(i) KtHt't Commeni., p. I, !«*»• * 
(*) U Carolina, fíob IV. 236 : el Orosembc. 
(3) fíob. VI, UU. 



cuando se descubre que están de inteligencia con el espitan y 
se hallan implicados en su delito. 

En el juicio de Carolina se mandaron restituir buque y 
carga, porque resultó que los pliegos interceptados eran del 
embajador de la potencia enemiga en la corte de la potencia 
neutral. « Nada prohibe al neutral (dijo Sir W . Scott) conser-
var sus relaciones con nuestro enemigo, ni hay motivo de pre-
sumir que las comunicaciones que pasan entre ellos tienen 
algo de hostil contra nosotros. El carácter de la persona por 
cuyo ministerio comunican las dos potencias, ofrece otra con-
sideración importante. Esta persona no es un empleado ejecu-
tivo del Estado enemigo, sino un embajador que reside en una 
corle amiga con el encargo de cultivar relaciones de amistad 
con ella ; y los embajadores son un objeto especial de la pro-
tección y favor del Derecho de gentes (1). > 

Ofensa no ménos grave que la conducción de oficiales, sol-
dados y correspondencias, es la de armas ú otros materiales 
de guerra pertenecientes al Estado enemigo. 

7. 

' E s una regla del Derecho de gentes reconocida por la Gran 
Bretaña, que si una potencia neutral se somete á las preten-
siones injustas de un beligerante, perjudicando en ello al otro 
tiene este e derecho de exigir que la potencia neutral se so-
meta á iguales actos de su parte, de manera que su deferencia 
al uno, ya sea voluntaria ó forzada, no agrave las calamidades 
de la guerra para el otro, ni le ponga en una situación desven-
tajosa) Si, por ejemplo, nuestro enemigo prohibiese al neutral 
comerciar con nosotros y visitar nuestros puertos, el neutral 
nos haría grave injuria obedeciendo á un entredicho que nadie 
.ene facultad de imponerle. Si lo hace por parcialidad á nues-

tro enemigo, ya deja de ser neutral; y si por temor ó por cual-
quiera otro motivo no hostil ni fraudulento, el derecho natural 
de la propia defensa nos autoriza para obligarle á que trate á 
las dos partes contendientes con entera igualdad y se allane á 
sufrir de nosotros lo que consiente á nuestro adversario : de 

( 1 ) Rob. V I . 4 6 1 . 

otro modo conservaría sus relaciones con él á costa nuestra y 
obraria como instrumento suyo. 

Aunque esta especie de talion centra los neutrales parece 
fundada en justicia, no se puede negar que en la práctica está 
sujeta á graves inconvenientes. Se alegan hechos particulares 
para autorizar medidas generales ; y aumentando á porfía los 
beligerantes la extensión y rigor de las restricciones y penas 
que imponen al comercio neutral, la aplicación del principio 
llega á no tener otro limite que la fuerza: de lo que nos ofrece 
repetidos ejemplos la historia de las guerras entre la Gran 
Bretaña y la Francia. Sobre la especie de talion de que se trata 
en este artículo, se fundaba en parte el célebre decreto de Ber-
lín, de 21 de noviembre de 1806, en que el Emperador Napo-
león prohibió todo comercio y comunicación con las islas bri-
tánicas, declarándolas en estado de bloqueo, y ordenando que 
ningún bajel que procediese directamente de Inglaterra ó de 
dominios ingleses, ó que hubiese estado en cualquier punto 
sujeto á Inglaterra, fuese recibido en puerto alguno. Esta ri-
gurosa providencia, según el decreto imperial, era justificada 
por el derecho natural de oponer al enemigo las mismas armas 
de que él se servia ; y como la Gran Bretaña declaraba plazas 
bloqueadas no solo aquellas delante de las cuales no tenia ni 
un solo buque de guerra, sino costas dilatadas que todas^us 
fuerzas navales eran incapaces de bloquear, « hemos resuelto, 
decía Napoleon, aplicar á la Inglaterra los usos que ella ha 
consagrado en su legislación marilima. » El decreto, sin em-
bargo, daba una exorbitante latitud al talion, porque prescin-
diendo de si eran ó no exactos los hechos que se alegaban 
contra Inglaterra, nadie jamas había pretendido que los neu-
trales contribuyesen á la ejecución de un bloqueo, real ó no-
minal, cerrando sus puertos á las naves que lo hubiesen vio-
lado. Condenábase ademas como buena presa no solo toda 
propiedad británica, sino toda mercadería de producción ó fá-
brica inglesa, sin distinción alguna. No se limitaba, pues, aquel 
nuevo sistema á exigir de los neutrales lo que estos de grado 
ó por fuerza toleraban á la Inglaterra. 

La misma regla fué reconocida en la orden del Consejo bri-
tánico de 7 de enero de 1807 expedida á consecuencia del de-
creto citado. La Inglaterra alegaba tener un derecho irrecusable 
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para retorcer contra la Francia la proscripción de todo comer-
cio. Era repugnante, decía la órden, seguir semejante eje rapo, 
y llegar á un extremo de que debía resultar tanto daño al co-
mercio de las naciones que no habían tomado parte en la 
guerra ; mas para proteger los derecha® de la Gran Bretaña 
era necesario rechazar las medidas violentas de la Frai^ia, 
haciendo recaer sobre ellas las consecuencias funestas de su 
propia injusticia. Se ordenó, pues, que no se permitiese á bu-
que alguno comerciar de uno á otro de los puertos de Francia 
ó de sus aliados, ú ocupados por sus armas, ó sometidos de 
tal modo á su influjo que no admitiesen el Ubre comercio de 
las naves británicas. Con esta prohibición (según otra ór-
den del Consejo, á 11 de noviembre del mismo año) se habia 
propuesto la Gran Bretaña obligar al enemigo á retirar sus 
providencias, ó inducir á los neutrales á obtener la revocación; 
pero no habiéndose logrado este objeto, se insistió en el mismo 
entredicho, añadiendo la confiscación de todo comercio de gé-
neros producidos ó fabricados en los dominios de la Francia, de 
sus aliados, ó de los saberanos que sin declarar la guerra ha-
bían excluido de sus puertos la bandera británica; y castigando 
con la misma pena el uso de los certificados de origen, expe-
didos por los agentes consulares del enemigo, y de que se ser-
vían los comerciantes para hacer constar que las mércaderías 
n d w a n de producción ó fábrica inglesa. 

En esta misma órden y sobre todo en la de 25 de noviembre 
se exceptuaban de aquel imaginario bloqueo las naves neutra-
les que hiciesen el comercio con el enemigo desde puertos in-
gleses, obteniendo para ello pasavantes del gobierno inglés, y 
pagando varios derechos de entrada y salida según las circuns-
tancias del viaje. Esto provocó el decreto de Milán de 17 de 
diciembre de 1807. El Emperador francés declaró desnaciona-
lizada y convertida en propiedad enemiga, y por tanto confis-
cable, toda nave que hubiese sufrido la visita de un bajel bri-
tánico, ó sometidose á aquella escala, ó pagado cualquier im-
puesto al enemigo : subsistiendo en toda su fuerza el bloqueo 
de las islas británicas, hasta que el gobierno inglés volviese á 
los principios del Derecho de gentes. 

Posteriormente (por la órden del Consejo de 26 de abril 
de 1809) se limitó el bloqueo británico á la Francia, Holanda y 

reino de Italia con las respectivas colonias. De esta manera 
el sistema de represalias de la Gran Bretaña no se hacia sen-
tir indistintamente á todos los países donde estaban en vigor 
los decretos de Berlín y Milán, sino solamente á la Francia y 
á los países mas inmediatamente sometidos ó su yugo, y que 
eran ya en realidad partes integrantes del imperio francés. 
Quísose con esta medida acallar los justos clamores de los 
neutrales y particularmente de los Estados Unidos de Amé-
rica, que habian cortado toda comunicación comercial con la 
Francia y la Inglaterra. 

Continuaron así las cosas hasta 1812. La Francia proclamó 
en aquel año un nuevo código de Derecho internacional. Fijóse 
como condicíon para revocar sus decretos el reconocimiento 
de los derechos marítimos de los neutrales, que según ella 
habian sido reglados por el tratado de Utrecht, y admitidos 
como ley común de las naciones; es ó saber : 

Que el pabellón cubre la mercancía, de modo que los efec-
tos bajo pabellón neutral son neutrales, y bajo pabellón ene-
migo, enemigos; 

Que las únicas mercancías no cubiertas por el pabellón son 
las de contrabando, y las únicas de contrabando, las armas y 
municiones de guerra; 

Que la visita de un buque neutral por un buque armado debe 
hacerse por un pequeño número de hombres, manteniéndose 
el buque armado fuera del alcance del cañón; 

Que todo buque neutral puede comerciar de un puerto ene-
migo á otro puerto enemigo, y de un puerto enemigo á un 
puerto neutral; 

Que se exceptúan de esta regla los puertos bloqueados, y que 
solo deben considerarse como bloqueados los puertos que es-
tán sitiados y cuya comunicación se halla realmente intercep-
tada por fuerzas enemigas, de manera que las naves neutrales 
no puedan entrar en ellos 6in peligro (1). 

La Inglaterra trató de insensatas estas pretensiones, que se 
suponían consagradas de común acuerdo por el tratado de 

(1) Informe del Ministro de Relaciones Exteriores de Francia mi Em-
perador, comunicado al Senado Conservador en sesión de 10 de mano 
de 1812. 



Utrecht: como si un pacto entre dos naciones que obran por 
miras especiales y recíprocas, que solo liga á los contratantes, 
y cuyos principios no habían sido confirmados en el último tra-
tado de paz entre las mismas potencias, debiese considerarse 
como un acto declaratorio del Derecho de gentes. La caída de 
Napoleón puso fin á esta contienda, y á una guerra marítima 
que ha sido de las mas vejatorias y desastrosas para el comer-
cio neutral. 

8. 

—- Otra obligación impuesta á I06 neutrales es el abstenerse 
durante la guerra de aquellos ramos de comercio que las po-
tencias beligerantes no acostumbraban conceder á los extran-
jeros en tiempo de paz, como suelen ser el de cabotaje en sus 
costas y el de sus colonias. —— 

1. l ia sido de largo tiempo atras la práctica de las naciones 
reservar para sus propios ciudadanos todo el comercio que se 
hace entre diferentes parles de sus costas, y solo las insupe-
rables dificultades de la guerra han podido desviarlas acci-
dentalmente de esta política. El neutral, pues, cuando se em-
plea en este comercio, se nos presenta con el carácter, no de 
un neutral propiamente dicho, sino de un aliado del enemigo : 
hácese entónces un instrumento voluntario del uno de los be-
ligerantes, librándole de los embarazos y dificultades á que 
el otro le tenia reducido. « ¿No es desviarse de los rigídos de-
beres que impone la neutralidad, decia Sir W . Scott, entrome-
terse á amparar á la parte que sufre, haciendo el comercio que 
era exclusivamente propio de ella, y cuya extinción entraba 
en el plan de la guerra, como medio necesario de obtener 
una paz honrosa? ¿No es esto interponerse de un modo nue-
vo, desconocido, prohibido por el enemigo en el estado ordi-
nario para frustrar los designios del vencedor, hacer inútil la 
superioridad de sus armas, y levantar el apremio con que es-
trecha á su adversario y le obliga á que reconozca su injusticia 
y la repare? Porque suponiendo que el comercio de cabotaje 
no esté abierto de ordinario á los extranjeros, ¿qué asistencia 
mas eficaz puede prestarse á una nación, que hacer este co-
mercio en lugar de ella, cuando ella no lo puede hacer por si 

misma ? El comercio de cabotaje trasporta las producciones de 
un gran reino, de los distritos en que se crian y elaboran á los 
distritos en que se necesitan para el consumo; y aunque es 
verdad que no introduce nada de afuera, produce los mismos 
efeclos. Supongamos que la marina francesa tuviese una pre-
ponderancia decidida sobre la nuestra, y. hubiese cortado toda 
comunicación entre la parte setentrional y la parte del sur de 
esta isla; y que en semejante estado de cosas se interpusieran 
los neutrales, trayendo, por ejemplo, el carbón de nuestras 
provincias del norte para las manufacturas y los usos domés-
ticos de esta capital; ¿pudiera hacerse, fuera de la interven-
ción á mano armada, una oposicion mas abierta y efectiva á las 
operaciones bélicas de la Francia (1) ? 

« No es neutralidad aprovecharse de todas las ocurrencias 
de la guerra para hacer lucro, aunque sea con manifiesto daño 
de alguno de los beligerantes; sino observar una imparciali-
dad rigurosa, restringiendo nuestro comercio á su giro ordi-
nario, de manera que no demos ayuda al uno de ellos contra el 
otro. La obligación del neutral es : non interponere se bello, 
non hosli imminen ti boslem eripere (2). » 

En otro tiempo las Cortes de Almirantazgo de la Gran Bre-
taña imponían la pena de confiscación á los buques neutrales 
empleados en el comercio de cabotaje del enemigo. Posterior-
mente y hasta la época de las órdenes del Consejo menciona-
das en el articulo anterior, solo recaía sobre el buque la pér-
dida del flete. Es justo indemnizar al neutral que obra de buena 
fe los perjuicios que le ocasionamos por la confiscación de las 
propiedades enemigas que lleva á su bordo; pero cuando se 
ocupa en" una especie de trófico que no le es lícito, no tiene 
derecho á la misma indemnización, y se le trata con bastante 
indulgencia, absolviendo la nave. 

Esta relajación de la pena antigua no tiene lugar, cuando 
á la naturaleza del tráfico se juntan otras circunstancias que 
agravan la ofensa. En el caso de la Johannu Tholen (en que 
el abogado del rey cotejó y discutió las dos reglas, antigua y 
moderna) se decidió que el hacer un comercio propio del en<¡-

y<»<r Emmamel, Rob. L 296. Véase también el del Ebenner, Rob 

(2) Lord Howick, citado por CbiUy, Coma. Lato, ch. 9. 



migo con papeles falsos, sujetaba la nave á confiscación (1). 
Forjar papeles para ocultar á los apresadores el verdadero 
destino del buque era, en sentir de la Corte, una agravación 
enorme del reato contraído por la ilegalidad del tráfico. 

La órden del Consejo de 7 de enero de 1807 puso otra vez 
en vigor la regla antigua de confiscación de la nave; pero 
siendo esta medida, según creo, una parte del extraordinario 
sistema de guerra adoptado en aquella época por la Gran Bre-
taña y la Francia, parece que no debe servir de ejemplo para 
lo sucesivo. 

- 2. Análoga á la precedente en su principio es la regla que 
prohibe á los neutrales mezclarse en el comercio colonial pro-
pio de los beligerantes^-Sobre esta materia me parece conve-
niente copiar aquí la exposición de la doctrina del Derecho 
de gentes, que hizo el juzgado del Almirantazgo británico en el 
caso del ímmaaael. « Al estallar la guerra (dijo Sir W . Scott) 
los neutrales tienen derecho para seguir haciendo su acos-
tumbrado comercio, excepto en artículos de contrabando, ó 
con los puertos bloqueados. No quiero decir que con motivo 
de los accidentes de la guerra no se halle muchas veces envuelta 
en peligro la propiedad neutral. En la naturaleza de las cosas 
humanas apenas es posible evitar de todo punto este inconve-
niente. Habrá neutrales que hagan á sabiendas un comercio 
ilegitimo, protegiendo las propiedades enemigas, y habrá otros 
á quienes se imputará injustamente esta ofensa. Este daño es 
mas que contrapesado por el beneficio que las disensiones de 
otros pueblos acarrean al comercio neutral. La circulación mer-
cantil, obstruida en gran parte por la guerra, refluye en la mis-
ma proporción á los canales libres. Pero, prescindiendo de 
accidentes, la regla general es, que el neutral tiene derecho 
para seguir haciendo en tiempo de guerra su acostumbrado 
tráfico, y aun para darle toda la extensión de que es suscep-
tible. Muy diverso es el caso en que se halla un comercio que 
el neutral no ha poseído jamas, que solo debe al ascendiente 
de las armas de uno de los beligerantes sobre el otro, y que 
cede en daño de aquel mismo beligerante, cuya preponderan-
cia es la causa de que se haya concedido. En este caso se halla 

(t) Hob. VI, 7í 

el comercio colonial, generalmente hablando: porque este es 
un comercio que la metrópoli se reserva exclusivamente con 
dos fines : abastecerse de los frutos peculiaresde las colonias, 
y proporcionarse un mercado ventajoso y seguro para el ex-
pendio de sus producciones propias. Cuando la guerra inter-
rumpe este cambio, ¿cuáles son con respecto á las colonias los 
deberes mutuos de los beligerantes y neutrales! Es un dere-
cho incontestable del beligerante apoderarse de ellas, si puede; 
y tiene un medio casi infalible de efectuarlo, si se hace dueño 
del mar. Las colonias se proveen de afuera; y si cortando sus 
comunicaciones marítimas, se logra privarlas de lo necesario 
para la subsistencia y defensa, les será forzoso entregarse. Su-
poniendo, pues, que el beligerante ponga los medios para obte-
ner este resultado, ¿á qué título podrá un neutral entrome-
terse á estorbarlo? El neutral no tiene derecho para convertir 
en conveniencia y lucro suyo las consecuencias de un mero 
acto del beligerante: no tiene derecho para decirle: es verdad 
que tus armas han puesto en peligro la dominación de tu adver-
sario en esos países; pero es menester que yo participe del 
fruto de tus victorias, aunque esta participación las ataje y ma-
logre. Tú has arrancado al enemigo por medios legítimos ese 
monopolio, que había mantenido contra todo el mundo hasta 
ahora y que nunca presumimos disputarle; pero yo voy á in-
terponerme para impedir que completes tu triunfo. Yo traeré 
á las colonias de tu enemigo los artículos que necesitan y ex-
portaré sus productos. Has expendido tu sangre y dinero, no 
para tu utilidad propia, sino para beneficio ajeno. 

« No hay, pues, razón alguna (continuó Sir W . Scott) para 
que los neutrales se ingieran en un ramo de comercio, que se 
les ha vedado constantemente, y que si ahora se les franquea, 
es por la urgencia de la guerra. Si el enemigo, inhabilitado 
para comerciar con sus colonias, las abre á los extranjeros, 
no es por su voluntad, sino por la apurada situación á que 
nuestras armas le han reducido (1). > 

Estos fueron los principales fundamentos alegados por el 
tribunal para condenar al Immanuel, y su doctrina fué plena-
mente confirmada por la Corte de apelación en el caso de la 

(1) Hob. 11, 186 



il he Ini i un, en que el Lord Canciller se expresó de este mo-
: t No es licito á los neutrales, por el Derecho común de 

gentes, hacer en tiempo de guerra un co.nercio de que ántes 
no gozaban, y en esta virtud el tribunal es de sentir que se 
deben confiscar buque y carga (1). » 

La prohibición no se extiende á los casos en que el comercio 
de una colonia era permitido á los extranjeros en tiempo de 
paz. En el caso de la Juliana, buque neutral que navegaba 
entre la Francia y el Senegal, que era entonces colonia france-
sa, habiéndose probado que este tráfico solia permitirse á los 
extranjeros ántes y despues de la guerra, se restituyó el bu-
qué á los propietarios neutrales (2). 

En año de 1756 fué cuando se estableció práctica y univer-
salmente la regla que prohibe á los neutrales hacer en tiem-
po de guerra un comercio que no les era permitido en la paz. 
Vamos ahora á referir las relajaciones que ha experimentado 
de entónces acá por el espíritu algo mas humano y benigno de 
la política moderna. 

Durante la guerra de la independencia de Norte-America 
estuvo suspenso el principio, porque la Francia, poco ántes de 
comenzar las hostilidades, pareció abandonar el monopolio, 
permitiendo á los extranjeros el comercio con las Antillas 
francesas. Percibióse despues que esta medida había sido un 
mero artificio para eludir la regla : mas no por eso dejó de 
producir su efecto. Durante aquella guerra gozaron de tanta 
libertad los buques neutrales en este ramo de comercio como 
en otro cualquiera. 

En las guerras que se originaron de la revolución francesa, 
las primeras instrucciones del gobierno inglés á los corsarios 
previnieron que se apresase toda nave cargada de efectos que 
fuesen producciones de cualquiera de las colonias de Francia, 
ó que llevasen provisiones ú otros artículos destinados á al-
guna de ellas. Las relajaciones que despues se adoptaron han 
provenido principalmente de la mudanza que sobrevino en el 
comercio de las Améticas por el establecimiento de un go-
bierno independiente en esta parte del mundo. Á consecuencia 

(I) Rob. IV, Appendri A. 
(21 Rob. IV, 328. 

de este suceso fueron admitidos los buques anglo-americanos 
á comerciar en varios artículos y con diferentes condiciones 
en las colonias francesas é inglesas. Este permiso vino á ser 
una parte del sistema comercial ordinario. Menoscababan, pues, 
aquellas instrucciones el comercio legitimo de los anglo-ame-
ricanos. Su gobierno se quejó al británico; y en 8 de enero 
de 1794 dió este nuevas instrucciones á sus buques armados 
j ara apresar toda nave cargada de frutos de las Antillas 
francesas, y que zarpase de cualquier puerto do ellas con 
destino á cualquier puerto de Europa. Mas como los neutrales 
europeos solicitasen igual franqueza, se relajó todavía mas la 
regla, y en 28 de enero de 1798 se ordenó á los corsarios que 
apresasen toda nave cargada de producciones de cualquiera de 
las colonias de Francia, España ú Holanda, y que zarpase de 
cualquier puerto do ellas para cualquier puerto europeo, que 
no fuese de la Gran Bretaña ó de la nación neutral á que per-
teneciese la nave, ó á lo ménos el dueño de la carga (1). 

Quedaron, pues, autorizados los neutrales para traficar di-
rectamente entre una colonia del enemigo y su propio país : 
concesion tanto^mas razonable, que aniquilado por los sucesos 
de la guerra elcoraercío francés, español y holandés, no te-
nían los Estados de Europa medio alguno de proveerse de 
géneros coloniales en aquellos mercados. Pero subsistió la ile-
galidad del tráfico directo entre una colonia enemiga y su me-
trópoli : entre una nación enemiga y la colonia de su aliado : 
entre una y otra colonia enemiga, y una misma ó diversas 
naciones ; y entre una colonia enemiga y un puerto de Europa 
que no fuese de la Gran Bretaña, ó de la nación á que perte-
neciese la nave. En rigor debió también condenarse el tráfico 
directo de los neutrales entre una colonia enemiga y una co-
lonia neutral : mas en los casos de dos buques americanos 
que navegaban entre las Antillas enemigas y la isla neutral de 
Síntomas, se ordenó la restitución. Rehusóse empero igual 
franqueza á un buque sueco que navegaba entre una colonia 
hostil y el territorio de los Estados Unidos, nación entónces 
neutral; porque (como se dijo en la sentencia) o si no es lícito 
á un americano traficar entre Santo Domingo y la Suecia, no 

(11 Robinto*» Reoorli. IV, Appemlix A. 



hay razón alguna para que se permita á un sueco traficar entre 
Santo Domingo y América. » 

Hay circunstancias que hacen ilegítimo el tráfico de los 
neutrales comprendido al parecer en las excepciones indica-
das. En el caso del Rendsborg se habia celebrado una contrata 
entre un comerciante neutral y la compañía holandesa de la 
India oriental con el objeto declarado de amparar las propie-
dades holandesas contra las armas de Inglaterra. Aunque la 
expedición era á Copenhague, puerto de la nación á que per-
tenecía la nave neutral, la Corte fué de sentir que una opera-
ción en grande emprendida ex profeso para favorecer al ene-
migo, y alentada por este, como aquella lo habia sido, con 
privilegios peculiares, no debia reputarse neutral, sin embargo 
de que la propiedad pertenecía verdaderamente á ciudadanos 
de una nación amiga. « El comercio (según la exposición del 
juez) puede no ser neutral, aunque la propiedad lo sea. Se 
dice que el comprador no tiene que ver con el motivo de la 
venta. No se exige ciertamente que escudriñe las miras de la 
persona con quien trata; pero si estas se descubren sin re-
bozo, no debe desentenderse de ellas. Si un beligerante soli-
cita su ayuda para frustrar la diligencia del enemigo, no puede 
el neutral prestarla, sin hacerse reo de intervención en la 
guerra. Es cierto que el ínteres que le lleva no es favorecer á 
nadie sino hacer su negocio; pero tampoco el que envía ar-
tículos de contrabando al enemigo se propone otro objeto que 
el lucro. Es una sana máxima de Derecho de gentes, que no 
es licito ayudar á uno de los contendientes en perjuicio del 
otro, y que la granjeria que pueda hacerse de este modo es 
ilegítima. Las leyes de la guerra permiten á tu enemigo des-
truir tu comercio : según tu propia confesion, lo está efec-
tuando : tiene de su parte el derecho y la fuerza : el neutral 
que en semejante estado de cosas, por un motivo de lucro ó 
de cualquiera otra especie, se ingiere á darte socorro y á sa-
carte de las garras de tu adversario, obra ilegítimamente (1). . 

El comercio colonial prohibido no se legitima aunque se 
haga círcuitívamente <5 por rodeo. Á un neutral es permitido 
llevar á su nación los productos coloniales de un beligerante, 

(1) fíob. Titp. IV, 121. 

y una vez introducidos de buena fe, extraerlos de nuevo y 
llevarlos á cualquiera otra nación y al enemigo mismo. ¿ Pero 
qué línea puede trazarse en la práctica entre la importancia de 
buena fe, y la que solo es paliativa, y por tanto fraudulenta ? 
Esta cuestión se ventiló detenidamente en el tribunal de los 
Lores Comisarios del Almirantazgo británico; y se decidió que 
el liacer escala en un puerto cualquiera no muda la proceden-
cia de la nave, aunque por los papeles de navegación ó por 
otros medios se dé color de viajes distintos á los varios trámi-
tes de una misma expedición mercantil, y aunque se desem-
barquen realmente los efectos para figurarla terminada. La 
regla general adoptada por aquel Almirantazgo es, que el 
desembarco de los electos y pago de los derechos de entrada 
en el país neutral, rompe la continuidad del viaje y constituyo 
una verdadera importación, que legaliza las operaciones sub-
siguientes, aunque los efectos vuelvan á embarcarse en el 
misino buque, y por cuenta de los mismos propietarios neu-
trales, con destino á metrópoli ó colonia enemiga. 

No se sigue esta regla, cuando se descubre que la importa-
ción ha sido aparente, c La verdad (según la doctrina de aquel 
juzgado) puede no discernirse siempre, pero si aparece clara-
mente, debe sentenciarse con arreglo á ella y no al carácter 
ficticio de los hechos. » Despues de todo, no puede estable-
cerse un criterio definido y preciso para juzgar de la conti-
nuidad y consiguiente ilegitimidad del viaje, y siempre es ne-
cesario tomar en consideración las circunstancias del caso (1). 

El castigo que se impone á los neutrales que hacen un 
comercio colonial ó de otra especie, que no puedan hacer, por-
que les era vedado ántes de la guerra, e s la confiscación. Por 
algún tiempo habia sido costumbre absolver la nave, y con-
fiscar solameate la carga; pero en estos últimos tiempos se 
ha vuelto al rigor del principio antiguo, condenando una y 
otra; lo que (según se ha dicho hablando del comercio de 
cabotaje) debe tal vez mirarse como un efecto pasajero del 
sistema extraordinario de guerra de que se hizo mención en 
el precedente artículo. 

He expuesto la doctrina de los tribunales y publicistas in-

(1) Cato del ViüUm, Bub. V, 387. 



gleses (1). En la carta de Puffendorf á Groníngio, publicada 
en 1701, se dice que los holandeses é ingleses permitían á los 
neutrales el comercio que estaban acostumbrados á hacer en 
tiempo de paz, pero no les tolerarían que se aprovechasen de 
la guerra para aumentarlo en perjuicio de sus respectivas na-
ciones. Parece que en tiempo de Cárlos II era ya reconocida 
esta regla por la Inglaterra y la Holanda, que conminaban con 

•la pena de confiscación á los buques neutrales que la infrin-
gían. Los holandeses alegaban entonces á favor de ella los 
principios generales de la razón y la práctica de los pueblos; 
y se añade que en la guerra de 1741 fué sostenida por los tri-
bunales ingleses la prohibición del comercio de cabotaje, 
como fundada en el Derecho común de gentes. Según Valini 
la Ordenanza francesa de 1704 envuelve el mismo^principio! 
Pero en la guerra de 1756 fué cuando la regla de que se trata 
excitó la atención general. Mr. Jenkinson en su « Discurso 
acerca de la conducta de la Gran Bretaña respecto de las na-
ciones neutrales, > publicado en 1757, condenó como ilegal é 
injusta la ingerencia de los neutrales en una especie de co-
mercio que no les era permitido en la paz, y que solo se les 
franqueaba durante la guerra para hacer inútil é ilusoria la 
superioridad que el enemigo había sabido labrarse. Hubner 
mismo, que en el tratado que dió á luz en 1759 procuró en-
sanchar cuanto pudo las franquezas de los neutrales, confiesa 
que la legitimidad de este comercio es dudosa. 

Por otra parte los Estados Unidos han reclamado constante 
y vigorosamente contra la legalidad de la regla, en la exten-
sión que la Gran Bretaña ha querido darle, alegando que se 
trataba de introducir una novedad subversiva de principios 
que se habían mirado siempre como sagrados entre las na-
ciones : que los neutrales podían hacer cualquiera especie de 
comercio con los beligerantes, ménos con artículos de contra-
bando ó con los puertos bloqueados, sin embargo de que no 
se les hubiese permitido ántes de la guerra ; que era licito á 
las naciones amigas recibir una de otra cualesquiera favores 
comerciales, y nada tenían que ver con los motivos de la con-
cesión, cualesquiera que fuesen; y que solo aquellas especies 

H) Lo que signe se ha secado de los Comentarios de Kent, p. I, lerl. 4. 

de comercio que tenían una conexion inmediata con la guerra, 
violaban la neutralidad. « Asi que, la regla de 1756 (dice Kent) 
puede considerarse todavía como controvertible y dudosa. El 
juez mayor de los Estados Unidos en el caso del Commercen, 
se abstuvo de expresar juicio alguno sobre su legitimidad. Es 
muy posible que si los Estados Unidos llegan al alto grado de 
poder é influencia marítima á que sus circunstancias locales y 
su rápido incremento parecen llevarlos, de manera que un 
enemigo suyo se viese obligado á franquear su comercio do-
méstico á las naciones neutrales, diésemos mas importancia á 
los derechos de los beligerantes, é hiciesen mas impresión en 
nosotros los argumentos de los publicistas extranjeros á favor 
de la justicia de la regla. » 

9. 

- Entre las cargas á que está sujeto el comercio neutral se 
cuenta el embargo forzado de sus buques para las expedicio-
nes de guerra : sobre lo cual solo tengo que remitirme á lo 
dicho en la primera parte de estas lecciones (1). 

10. 

—Asimismo están sujetos los neutrales al gravámen de la vi-
sita y registro de sus buques en alta mar por los buques ar-

. mados de los beligerantes. — 
Los deberes de un neutral para con un beligerante existi-

rían en vano, si este no se hallase revestido de la facultad de 
visitar y registrar las naves de aquel. ¿Cóiho, por ejemplo, 
seria posible averiguar si una de ellas lleva ó no artículos de 
contrabando, si esta facultad no existiese? Los neutrales han 
hecho repetidos esfuerzos para limitarlo, principalmente por 
medio de la liga que con el título de neutralidad armada se 
formó en 1780 bajo los auspicios de la Emperatriz de Rusia. 
Pretendióse que si una ó mas naves neutrales eran convoya-
das por un buque de guerra «leí EsLtdo, y el comandante de 
este buque aseguraba que á boalo de aquella nave ó naves no 

(I) Cap. VI, art. 6. 



había ningún artículo prohibido, el beligerante debía conten-
tarse con esta declaración, y no le era lícito proceder á la vi-
sita. La Gran Bretaña no quiso enlónces insistir rigurosamente 
en la regla absoluta, pero no la abandonó. Otras tentativas, 
hechas en épocas posteriores por los neutrales, han quedado 
sin efecto, yfcl derecho de visita subsiste en el dia teórica y 
prácticamente, sin otras limitaciones que las establecidas por 
tratados especiales,) 

La doctrina relativa á la visita de los buques neutrales fué 
expuesta con bastante claridad por Sir W . Scott en el juicio 
de la María. Bedújola á tres proposiciones. Primera : « Que 
el visitar y examinar los buques mercantes en alta mar, sean 
cuales fueren los buques, cargas y destinos, es un derecho in-
controvertible de los beligerantes; porque miéntras no se vi-
siten y examinen los buques, es imjiosible saber si son verda-
deramente neutrales, y cuál es su carga y destino. » Segun-
da : « Que el empleo de la fuerza por parte de las naciones 
neutrales contra el ejercicio de este derecho, no lo altera ni 
menoscaba.•> « Dos soberanos, continuó, pueden estipular 
entre sí, como recientemente lo han hecho algunos, que la 
presencia de sus buques de guerra significará mutuamente la 
neutralidad de las naves mercantes escoltadas por ellos y la 
legitimidad de sus destinos y cargas ; y si los soberanos con-
tratantes se avienen á aceptar el uno del otro esta prenda ú 
otra cualquiera, no tienen las demás potencias que ver en 
eso, ni se les da el menor motivo de queja. Pero ningún sobe-
rano puede legalmente exigir que se admita semejante segu-
ridad, no mediando pacto expreso, porque el Derecho común 
no reconoce otra que la visita y registro ejecutados por los 
beligerantes. » La tercera proposicion es : « Que la pena im-
puesta por el Derecho de gentes á los contraventores es la 
confiscación de las propiedades que se intenta sustraer al exa-
men. » < Bepviióndome, añadió el juez, al dictamen de la recta 
razón, á la expresa autoridad de Vattel, á nuestras institucio-
nes y á las de otras grandes potencias marítimas, sostengo 
con toda confianza que por el Derecho de gentes, según se en-
tiende en el dia, la pena del neutral que opone una deliberada 
y continuada resistencia á la visita, es la confiscación (1). » 

(l)Rob. Htp.. I, 3to. 

La visita se hace de este modo. Un buque intima é otro por 
medio de un cañonazo ó de la bocina, que se detenga y se 
acerque hasta que el primero le envíe un bote para examinar 
sus papeles y oarga^ Habiéndose hecho práctica universal la 
de navegar con diferentes pabellones para disimular lo nació- \ 
nalidad de la nave, con la mira de inspirar una falsa seguri-
dad á los enemigos ó evitar sus ataques, resulta que nadie 
tiene confianza en la bandera del que le llama, el cual puede 
ser, no solo un beligerante legitimo, sino un pirata, que para 
mejor ejecutar su pérfido intento, enarbola un ¡»abellon amigo. 
Para ocurrir á este inconveniente se introdujo la costumbre 
de afianzar el pabellón tirando un cañonazo sin bala, por me- ? 
dio del cual el comandante del buque armado asegura al otro 
que su divisa es sincera y leal. Pero como es fácil que un pi-
rata haga otro tanto, y como las potencias beligerantes no lian 
observado escrupulosamente esta costumbre, y aun algunas 
no la reconocen, el derecho convencional de la Europa ha esta-
blecido que despues del cañonazo no debe el buque armado C» j 
abordar al neutral, sino permanecer en facha á la distancia de / 
un tiro ó medio tiro de cañón, y echar al agua su bote con un 
oficial para que vaya á visitarlo. La visita debe hacerse con la 
menor incomodidad y violencia posible (1). 

Hé aquí algunas reglas relativas al ejercicio de este dere-
cho según la práctica del Almirantazgo británico : 1* El dere-
cho de visita no se extiende á los buques de guerra, cuya in-
munidad del ejercicio de toda especie de jurisdicción, excepto 
la del soberano á quien pertenecen, ha sido universalmente 
reconocida, reclamada y consentida. Los actos atentatorios 
contra esta inmunidad se han resistido y reprobado constan-
temente. La doctrina contrària no tiene á su favor la opinion 
de ningún publicista, ni se la ha dado lugar en tratado algu-
no. 2* La visita y registro debe hacerse con el debido cuidado 
y consideración á la seguridad del buque y á los derechos de 
los interesados en él. Si el neutral ha obrado de buena fe y la 
investigación se ha llevado mas allá de sus justos límites, el 
corsario es responsable de los daños y perjuicios que cause. 
8' Siempre que hay lugar á la pena, recae juntamente sobro 

(1) Azoni, Der. ilari!., p. II, e. 3, ari. 4. 



la nave y la carga. 4» La disposición á la resistencia, no ha-
biéndose llevado á efecto, no induce la pena. 5« Si el neutral 
no tiene suficiente fundamento para creer que hay guerra la 
resistencia, por directa que sea, no da lugar á la pena, porgue 
si no existe la guerra, no existe el carácter neutral, ni las 
obligaciones inherentes á él. 6« El escape intentado antes de 
la actual tenencia de la nave por el beligerante, no induce la 
pena. 7« Si se detiene á una nave neutral y el beligerante la 
deja á cargo de su patrón ó capitan, sin que este se compro-
meta expresamente á llevarla á un puerto del beligerante para 
su adjudicación, el escape del neutral no es una resistencia 
ilegitima. 8- El recobro efectuado por la tripulación despues 
que el beligerante se halla en tenencia de la nave, es un acto 
de resistencia que da lugar á la pena. 9* La resistencia de la 
nave convoyante se mira como resistencia de todo el convoy 
que por consiguiente queda sujeto á la pena. 

H. 

Se exige en fin á los neutrales que vayan provistos de los 
documentos necesarios para probar la nacionalidad, proce-
dencia y destino del buque, y de las mercaderías que lleva á 
su bordo. . . 

El primero de estos documentos es el pasaporte. S¿ llama 
asi en términos de Derecho marítimo el permiso de un sobe-

, rano-neutral, que autoriza al capitan ó patrón del h ^ u e para 
navegar en él. Deben por consiguiente expresarse en este do-
cumento el nombre y domicilio nacional del capitan, y el nom-
bre y designación del buque. Se puede ademas indicar si so 
quiere, el destino del buque y su carga ; pero estas y' otras 

4 - circunstancias no son de la esencia del pasaporte. 

Este documento es absolutamente indispensable para la 
segundad de toda nave neutral. Según los reglamentos de va-
nas naciones, no sirve sino para un solo viaje, el cual se en-
tiende terminar por el retorno de la nave al puerto de su pro-
cedencia. Se puede dar por tiempo determinado ó sin limitación 
de tiempo. Es nulo, si á la feclia en que suena expedido, no se 
.hallaba la nave en el territorio de la potencia que lo concedió, 
o si ha hecho arribadas ó escalas que no se mencionan en él 

á ménos que se pruebe por otros documentos auténticos que 
la nave se vió forzada á hacerlas. Finalmente, cuando la nave 
ha mudado de nombre, es necesario probar su identidad, con 
escrituras certificabas por las autoridades del puerto de donde 

procede (1). 
2. Letras de mar. Especifican la naturaleza y cantidad de la 

carga, su procedencia y destino. Este documento no es nece-
sario, cuando el pasaporte hace sus veces. 

8. Los títulos de propiedad del buque. Estos sirven para 
manifestar que el buque pertenece verdaderamente á un sub-
dito de un Estado neutral. Si aparece construido en país ene-
migo, se necesitan pruebas auténticas de haberlo comprado el 
neutral ántes de declararse la guerra, ó de haberse apresado 
y condenado legalmente en el curso de ella ; y en este último 
caso debe acreditarse del mismo modo la venta. Los que na-
vegan sin estos documentos se exponen á ser detenidos y á 
que se les dispute el carácter neutral. 

4. El rol de la tripulación. Contiene el nombre, edad, pro-
fesión, naturaleza y domicilio de los oficiales y gente de mar. 
Es útilísimo para probar la neutralidad de la nave. Seria cir-
cunstancia sospechosa que la tripulación se compusiese prín-
cqialmente de extranjeros, y sobre todo, enemigos. Por los 
reglamentos de algunas naciones, se declaran buena jgtesa las 
naves en que el sobrecargo ú oficial mayor es enemigo, ó en 
que mas de los dos tercios de la tripulación tienen este carác-
ter, ó cuyo rol no está legalizado por los oficiales públicos del 
puerto neutral de donde ha salido la nave, á ménos de pro-
barse que ha sido necesario tomar oficiales ó marineros ene-
migos para reemplazar los muertos (2). 

Algunos Estados no usan otro rol que un certificado que 
expresa el número de la oficialidad y tripulación, y notifica 
que la mayor parte de ellos se compone de súbditos de poten-
cias neutrales. 

5. Carta-partida ó contrata de íletamento del buque. Es de 
la mayor importancia para calificar su neutralidad. 

6. Patente de navegación. Es un documento expedido por el 

(t) Ordenanza francesa de 46 de julio de 1718, ele. 
(21 Ordenanza francesa citada. 



soberano ó jefe del Estado, autorizando á un bnque para na-
vegar bajo su bandera y gozar de las preferencias anexas á su 
nacionalidad. Contiene el nombre y descripción del buque, y 
el nombre y residencia del propietario. Cuando se trasfiere la 
propiedad á un extranjero, se devuelve la*f>atente al gobierno 
que la expidió. No varía de viaje á viaje, y aunque puede dar 
luz sobre el carácter del buque, no es necesaria, según el De-
recho de gentes, para calificar su neutralidad. 

7. Conocimientos. Recibos de la carga otorgados por el ca-
pitan, con promesa de entregarla al consignatario. De estos 
suele haber muchos ejemplares: uno conserva el capitan, otro 
se entrega al cargador, y otro se trasmite al consignatario. 
Como son documentos privados, no producen el mismo grado 
de fe que la contrata de fletamento. 

8. Facturas. Listas de los efectos, enviados por los carga-
dores á los consignatarios con expresión de sus precios y de-
mas costos. Son documentos que se adulteran fácilmente y á 
que se da poco crédito. 

9. Diario. Llevado con exactitud, puede dar mucha luz so-
bre el verdadero carácter de la nave y del viaje, y cuando se 
falsifica, es fácil descubrir la impostura. 

10. Certifícados consulares. Conviene mucho á los neutrales 
proveerse de certificados de los cónsules de las naciones beli-
gerantes, si los hay en los puertos de donde navegan. 

El echarse de ménos los papeles que se han señalado como 
mas importantes, suministraria vehementes presunciones con-
tra la neutralidad de la nave ó la carga; pero ninguno de 
ellos, según la práctica de los juzgados británicos y america-
nos, es en tanto grado indispensable, que su falta se mire 
como una prueba conclusiva que acarree necesariamente la 
condenación de la propiedad, cuyo carácter se disputa. Si 
aliquid ex solemnibus delicia!, cum sequilas poscit, subvenien-
dum esl. El ocultamiento de ¡»apeles de mar autoriza la denten-
cion de la nave, y aunque no bastaría para que se condenase 
sin mas averiguación, cerraría la puerta á todo reclamo de per-
juicios. El echar los papeles al agua, el destruirlos ó hacerlos 
ilegibles son circunstancias en extremo agravantes y pernicio-
sas. Por las Ordenanzas de Francia, todo buque, sea cual luere 
su nación, en que se probase que se han arrojado paneles al 

agua, ó se han destruido ú ocultado de cualquier otro modo, 
se declara buena presa junto con su carga, sin que sea nece-
sario examinar qué papeles eran los arrojados, quién los echó 
al agua, ó si han quedado á bordo los suficientes para justifi-
car que la nave ó su carga pertenecen á neutrales ó aliados. 
Pero la práctica de la Inglaterra y de los Estados Unidos, rné-
nos rígida en este punto, no desecha las explicaciones que pue-
dan ofrecerse, ni dispensa ordinariamente de la concurrencia 
de otras pruebas para la confiscación de la presa. — 

CAPÍTULO IX. 

DE L A S C O N V E N C I O N E S R E L A T I V A S AL E S T A D O D E O O E R R A . 

I . Alian»«. — a. Treguss. — 3. Capitulaciones. — 4. Salvoconducto. — 
5. Carteles y oíros tontencianes relativas al canje y rescate de prisione-
ros. — 6. Traiado de pax. 

1. 

• La alianza (1) es <íe modos : defensiva, en que solo nos 
oblipamos á defender al aliado invadido; y ofensiva, en que 
nos obligamos á hacer la guerra con él atacando á otra nación. 
Hay alianzas á un mismo tiempo defensivas y ofensivas, y este 
segundo carácter comprendo generalmente el primero ; poro 
las j.uramente defensivas son las mas frecuentes, asi como las 
inas naturales y legitimas. 

La alianza es también indeterminada, cuando ofrecemos 
ayuda n nuestro aliado contra cualquiera potencia, ó solamente 
exceptuamos una ú otra : ó determinada cuando el auxilio que 
prometemos es contra una potencia en particular. 

Hay alianza intima, en que los aliados hacen causa común 
y empeñan todas sus fuerzas : esta, especialmente si es ofen-
siva, constituye una verdadera sociedad de guerra. Hay otras 
en que el aliado no toma una parte directa en las operaciones 
hostiles, y solo está comprometido á dar cierto auxilio de tro-
pas, naves ó dinero. _ 

(l)Se ha seguido á Vattel, 1. III, ch. 6. 



soberano ó jefe del Estado, autorizando á un bnque para na-
vegar bajo su bandera y gozar de las preferencias anexas á su 
nacionalidad. Contiene el nombre y descripción del buque, y 
el nombre y residencia del propietario. Cuando se trasfiere la 
propiedad á un extranjero, se devuelve la*f>atente al gobierno 
que la expidió. No varía de viaje á viaje, y aunque puede dar 
luz sobre el carácter del buque, no es necesaria, según el De-
recho de gentes, para calificar su neutralidad. 

7. Conocimientos. Recibos de la carga otorgados por el ca-
pitan, con promesa de entregarla al consignatario. De estos 
suele haber muchos ejemplares: uno conserva el capitan, otro 
se entrega al cargador, y otro se trasmite al consignatario. 
Como son documentos privados, no producen el mismo grado 
de fe que la contrata de fletamento. 

8. Facturas. Listas de los efectos, enviados por los carga-
dores á los consignatarios con expresión de sus precios y de-
más costos. Son documentos que se adulteran fácilmente y á 
que se da poco crédito. 

9. Diario. Llevado con exactitud, puede dar mucha luz so-
bre el verdadero carácter de la nave y del viaje, y cuando se 
falsifica, es fácil descubrir la impostura. 

10. Certificados consulares. Conviene mucho á los neutrales 
proveerse de certificados de los cónsules de las naciones beli-
gerantes, si los hay en los puertos de donde navegan. 

El echarse de ménos los papeles que se han señalado como 
mas importantes, suministraria vehementes presunciones con-
tra la neutralidad de la nave ó la carga; pero ninguno de 
ellos, según la práctica de los juzgados británicos y america-
nos, es en tanto grado indispensable, que su falta se mire 
como una prueba conclusiva que acarree necesariamente la 
condenación de la propiedad, cuyo carácter se disputa. Si 
aliquid ex solemnibus deflciat, cum sequilas poscit, subvenien-
dum est. El ocultamiento de ¡»apeles de mar autoriza la denten-
cion de la nave, y aunque no bastaría para que se condenase 
sin mas averiguación, cerraría la puerta á todo reclamo de per-
juicios. El echar los papeles al agua, el destruirlos ó hacerlos 
ilegibles son circunstancias en extremo agravantes y pernicio-
sas. Por las Ordenanzas de Francia, todo buque, sea cual iuare 
su nación, en que se probase que se han arrojado papeles al 

agua, ó se han destruido ú ocultado de cualquier otro modo, 
se declara buena presa junto con su carga, sin que sea nece-
sario examinar qué papeles eran los arrojados, quién los echó 
al agua, ó si han quedado á bordo los suficientes para justifi-
car que la nave ó su carga pertenecen á neutrales ó aliados. 
Pero la práctica de la Inglaterra y de los Estados Unidos, rné-
nos rígida en este punto, no desecha las explicaciones que pue-
dan ofrecerse, ni dispensa ordinariamente de la concurrencia 
de otras pruebas para la confiscación de la presa. — 

CAPÍTULO IX. 

P E L A S C O N V E N C I O N E S R E L A T I V A S AL E S T A D O D E O C E B R A . 

I . Alian»«. — a. Tregu»«. — 3. CapitnUelone». — 4. Salvoconducto. — 
5. i.árlele« y otros contenciones relativas al canje y rescate de prisione-
ros. — 6. Traiado de paa. 

1. 

• La alianza (1) es <íe modos : defensiva, en que solo nos 
oblípamos á defender al aliado invadido; y ofensiva, en que 
nos obligamos á hacer la guerra con él atacando á otra nación. 
Hay alianzas á un mismo tiempo defensivas y ofensivas, y este 
segundo carácter comprendo generalmente el primero ; poro 
las j.uramente defensivas son las mas frecuentes, asi como las 
inas naturales y legítimas. 

La alianza es también indeterminada, cuando ofrecemos 
ayuda á nuestro aliado contra cualquiera potencia, ó solamenle 
exceptuamos una ú otra : ó determinada cuando el auxilio que 
prometemos es contra una potencia en particular. 

Hay alianza intima, en que los aliados hacen causa común 
y empeñan todas sus fuerzas : esta, especialmente si es ofen-
siva, constituye una verdadera sociedad de guerra. Hay otras 
en que el aliado no toma una parte directa en las operaciones 
hostiles, y solo está comprometido á dar cierto auxilio de tro-
pas, naves ó dinero. _ 

(l)Se ha «eguido á Vattel, I. III, ch. 6. 



Estas tropas ó naves se llaman auxiliares, y no puede ha-
cerse de ellas otro uso que el permitido por el soberano que 
las presta. Si se dan pura y simplemente, podemos emplear- , 
las en cualquiera especie de servicio, pero no tendríamos fa-
cultad para trasferirlas como auxiliares á otra tercera potencia. 

El auxilio en dinero llama subsidio. Dase también este 
nombre á la pensión anual que un soberano paga á otro por 
un cuerpo de tropas que este le suministra ó tiene á su dispo-
sición. 

Todo tratado de alianza encierra la cláusula tácita de la jus-
ticia de la guerra. El conjunto de circunstancias en que lo con-
venido se debe llevar á efecto, se llama casus fcederis, sea que 
estas circunstancias se mencionen de un modo expreso, ó solo 
se contengan implícitamente en el tratado. No hay, pues, ca-
sus foederis cuando la guerra es maniliestamente injusta. La 
injusticia debe ser manifiesta, para que podamos exonerarnos 
honrosamente de la obligación contraída ; porque de otro modo 
110 nos faltarían nunca pretextos para eludir un tratado de 
alianza. Pero no es lo mismo cuando tratamos de aliarnos con 
una potencia que está ya en armas ; porque entónces debemos 
tomar por única guia de nuestra conducta el juicio que hacemos 
de la justicia ó conveniencia de la guerra en que vamos á em-
peñarnos. 

Una guerra justa en su origen deja de serlo cuando nues-
tro aliado no se contenta con la reparación de la ofensa y los 
medios razonables de seguridad futura que le propone el ene-
migo. Debemos en tal caso retirar nuestro auxilio. Debemos 
por la misma razón rehusarlo aun en una alianza defensiva, 
cuando nuestro aliado, por un acto manifiesto de injusticia, 
que no se allana á reparar, ha provocado la invasión ene-
miga. 

Si nos ponemos bajo la protección de otro Estado y prome-
temos asistirle en sus guerras, es necesario reservar nuestras 
alianzas existentes, porque de dos tratados que nos imponen 
obligaciones contrárias, tiene mas fuerza el mas antiguo. La 
excepción á favor de nuestros propios aliados cuando contrae-
mos una alianza general é indeterminada, se limita siempre 
á los que entónces lo son : á menos que se estipule expresa-
mente lo contrario, lo cual rebajaría mucho el valor del tra-

tada y lo haría fácil de eludir. Si de tres potencias ligadas por 
un pacto de triple alianza, las dos llegan á romper entre sí y 
hacerse la guerra, á ninguna de ellas se debe auxilio en virtud 
de tal pacto. 

Rehusar á nuestro aliado en una guerra justa el auxilio 
que le hemos prometido, es hacerle injuria. Debemos por con-
siguiente reparar los daños que nuestra infidelidad le causase. 

La alianza con uno de los beligerantes nos hace enemigos 
del otro. Pero si no empeñamos en la alianza todas ó la mayor 
parte de nuestras fuer/as, si no la hemos contratado cuando 
la guerra existia ya ó amenazaba, si es indeterminada y no 
contra aquel enemigo en particular, y en fin, si es puramente 
defensiva, Vattel es de sentir que no rompemos la neutrali-
dad, ciñéndonos estrictamente á prestar el auxilio ofrecido. 
Sobre este punto, en que no están acordes las opiniones de 
los publicistas, he expuesto ya lo que me parece mas confor-
me á razón (1). 

2. 

La guerra (2) seria demasiado cruel y funesta, y su termi-
nación imposible, si se rompiese toda comunicación con el ene-
migo. Las circunstancias obligan á veces al uno de los belige-
rantes á tratar y estipular con el otro, y ya hemos visto la 
obligación en que se hallan de guardar fe en sus contratos. 
Consideramos ahora algunos de ellos en particular. 

Se pacta algunas veces suspender las hostilidades por cierto 
tiempo. La interrupción de la guerra que se Umita á las inme-
diaciones de una ciudad ó campo, y ó un breve espacio de 
tiempo, como las que se hacen para enterrar los muertos des-
pues de un asalto ó combate, ó para una cqnferencia entre los 
jefes, se llama armisticio ó suspensión de armas. Si es por un 
tiempo considerable, y sobre todo si es general, se llama tre-
gua. Pero muchos usan estas denominaciones indistintamente. 

I j i tregua ó armisticio no suspende el estado de guarní, 
sino solo sus efectos. Es ó general, que suspende totalmente 

(t) P. n . e. 7. art. 2. 
(2) La que sigue es doctrina de Valtel. I. III, cb. 16, g 233 y sig., y de 

los Elementos de Wbeaton, p. IV, c. 2, J 18 y sig. 



las hostilidades; ó particular, que solo se verifica en determi-
nado paraje, v. g. entre una plaza y el ejército sitiador; ó con 
respecto á cierta especie de hostilidades, ó con respecto á 
ciertas personas. Una tregua general y por muchos años no 
se diferencia de la pgz sino en cuanto deja indecisa la cuestión 
que lia dado motivo á la guerra. Si la tregua es general, solo 
puede estipularse por el soberano ó con especial autorización 
suya. Lo mismo se aplica aun á las treguas particulares de 
largo tiempo, que un general no puede ajustar sino reservando 
ta ratificación. Para las treguas particulares de corto término 
6e hallan naturalmente autorizados los jefes. El soberano queda 
igualmente obligado á la puntual observancia de todas ellas 
(siempre que hayan sido estipuladas por autoridad competente) 
y se hacen obligatorias á sus subditos á medida que llegan á su 
noticia. Débense, pues, publicar, y para evitar disputas se 
acostumbra en ellas, como en los tratados de paz, fijar térmi-
nos diferentes, según la situación y distancia de los lugares, 
para la suspensión de las hostilidades. Cuando así se hace, es 
necesario indemnizar de todo perjuicio que resulte al enemigo 
de la infracción de la tregua despues del momento en que de-
l»ió empezar á observarse. Pero si no se ha hecho mas que 
publicarla sin fijar ese momento, no nos corre la obligación de 
reparar los daños ocasionados por las hostilidades que ejecu-
tamos ántes de saber que hay tregua, sino meramente la de 
restituir los efectos apresados que se hallen en ser (1). Cuando 
l>or culpa de la6 autoridades que debieron publicar la tregua 
se ignorase su existencia, habría derecho para exigir una in-
demnización completa. 

Si un particular oontraviene á la tregua, sabiéndola, no solo 
debe ser competido á la reparación de los daños hechos, sino 
castigado severamente. Si el soberano se negase ó ello, haría 
suya la culpa, y violaría la tregua. 

La violacion de la tregua por uno de los contratantes auto-
riza al otro para renovar las hostilidades, si no es que haya 
estipula«lo que el infractor se sujete á una pena : en cuyo caso 
si se allana á sufrirla, subsiste la tregua, y el ofendido no tiene 
derecho á mas. 

(1) Véase la nota de la página 195 de esle capitulo. 

En los convenios de tregua es necesario determinar el tiempo 
con la mayor precisión, señalando no solo el día, sino hasta la > 

hora de su principio y terminación. Si se dice de tal día á tal 
dia, es importante añadir inclusiva ó exclusivamente, para qui-
tar todo motivo de disputa. Cuando se habla de dias, se debe 
entender el natural,que comienza y acaba al levantarse el sol. 
Si no se lia fijado el principio de la suspensión de armas, se 
presume que empieza en el momento de publicarse. En todo caso 
de duda acerca de su principio ó su fin, debe interpretarse el 
convenio en el sentido mas favorable, que es el que evita la 
efusión de sangre, prolongando la tregua. 

El efecto de toda la tregua es la suspensión de las hostilida-
des. Podemos por consiguiente hacer en ella, y en los luga-
res de que somos dueños, ó dentro de los limites prescritos 
por la convención, todo lo que es licito durante la paz : levan-
tar tropas, hacerlas marchar de un punto ú otro, llamar auxi- f 
liares, reparar fortificaciones, etc. Pero no es licita, durante 
una tregua, ninguua de aquellas operaciones que perjudican 1 

al enemigo y que no hubieran podido emprenderse sin peligro 
en medio de las hostilidades ; v. gr. facilitar el ataque ó de-
fensa de una plaza sitiada, continuando aquellos trabajos 
exteriores, en que, si no fuese por la tregua, tendríamos que 
exponernos al fuego de nuestro enemigo. 

Si el objeto de la tregua es reglar los términos de una ca-
pitulación, ó aguardar órdenes de los soberanos respectivos, 
el sitiado no debe aprovecharse de ella para recibir socorro ó 
municiones en la plaza, pues el espíritu de seminante pacto es 
que las cosas subsistan en el mismo estado en todo aquello 
que hubiera podido impedirse por la fuerza contrària. En una 
suspensión de armas para enterrar los muertos despues de un 
ataque, nos seria permitido recibir socorro por un paraje dis-
tante de aquel en que están los cadáveres, ó mejorar la posi-
ción de nuestras fuerzas haciendo mover la retaguardia, por-
que los efectos de una convención de esta especie se limitan 
y c i r cunsc r iben á su objeto. No se p ro lube , jmes, valemos de 
este med io paro ado rmece r la vigilano«* del enemigo. Pero 
no tendríamos derecho para desfilar inpunemente á su vista. ' 
Y sí la tregua no tiene un objeto particular y limitado, seria 
siempre un acto de mala fe, ó por mejor decir, una infracción 



de la tregua, aprovecharnos de ella para avanzar en país ene-
migo ú ocupar un puesto importante. Por punto general, en 
los lugares cuya posesion se disputa, y que se hallan compren-
didos en la tregua, debemos dejar las cosas como están, y 
abstenernos de toda empresa que pudiese perjudicar al ene-
migo. 

Si una plaza ó provincia es abandonada verdaderamente por 
el enemigo, su ocupacion no quebranta la tregua. Et dar asilo 
á sus desertores tampoco la infringe. Pero miéntras ella dura, 
no es lícito aceptar la sumisión de las plazas ó provincias que, 
estando comprendidas en la tregua, se entregan espontánea-
mente á nosotios,y mucho menos instigarlas á la defección ó 
tentar la fidelidad de los habitantes. 

El derecho de postliminio, como propio que es de la guerra, 
se suspende por la tregua. 

Puede prohibirse en ella, ó sujetarse á cualesquiera restric-
ciones, la comunicación con el enemigo. Los que han venido 
durante la tregua al país que ocupan nuestras armas, pudieran 
á su espiración ser detenidos como prisioneros, aun cuando 
una enfermedad ú otro obstáculo insuperable les hubiese im-
pedido volverse; pero es mas generoso y humano darles un 
plazo en que les sea posible hacerlo. 

Espirando el término del armisticio, se renuevan las- hostili-
dades sin necesidad de declaración. Pero si no se ha fijado 
término, es necesario denunciarlos. Lo mismo se acostumbra 
generalmente despues de una larga tregua, para dar al ene-
migo la oportunidad de precaver las calamidades de la guerra, 
prestándose á la satisfacción que pedimos. 

8. 

Otra especie (1) de convención relativa á la guerra es la ca-
S pitulacion de un ejército ó plaza que se rinde á la fuerza ene-

miga. Para que lo pactado en ella sea válido, de manera que 
imponga á los dos soberanos la obligación »le cumplirlo, se 
requiere que los jefes contratantes no excedan las facultades 
de que por la naturaleza de su mando se les debe suponer re-

(!) Valtel, <6., J 261 y sir. 

vestí aldrá, pues, lo que contraten sobre las cosas que les 
están sujetas : sobre la posesion natural, no sobre la propie-
dad del territorio que sus armas dominan. Concertarán legí-
timamente los términos en que ha de rendirse la plaza ó ejér-
cito, y han de ser tratados los habitantes. Pero no pueden 
disponer de fortalezas ó provincias lejanas, ni renunciar ó ce-
der ninguno de los derechos de su soberanos respectivos, ni 
prometer la paz á su nombre. Si el uno de los generales in-
siste en exigir condiciones que el otro no cree tener facultad 
de otorgar, no les queda otro partido que ajustar una sus-
pensión de armas para consultar al soberano y aguardar sus 
órdenes. 

Las capitulaciones obligan desde luego á los subditos de 
los jefes contratantes, y apénas es necesario advertir que 
cuando estos no han traspasado sus poderes, deben ser reli-

jgiosamente observadas. 
Igual valor y firmeza deben tener las convenciones de los 

particulares con los jefes ú oficiales del enemigo acerca de 
contribuciones, rescates, salvaguardias, etc., siempre que las 
promesas de los unos ó de los otros no se extiendan á cosas 
de que no pueden disponer legítimamente (i). 

4. 

El seguro (2) ó sa voconducto es una especie de privilegio 
que se da á los enemigos para que puedan transitar con se -
guridad. Llámase también pasaporte, aunque esta palabra se 
aplica mejor al permiso de tránsito que se concede indistin-
tamente á todos aquellos que no tienen algún impedimiento 
particular. 

Se da salvoconducto no solo á las personas sino á las pro-
piedades, eximiéndolas de captura en alta mar ó en territorio 
del Estado : ni solamente al enemigo, sino á los convencidos ó 
acusados de algún crimen, para que puedan venir sin peligro 
de que se les castigue ó enjuicie. 

Todo salvoconducto debe respetarse como emanado del so-

\l) Véase lo dicho sobre Us con*endones de las potestades subalternas 
en la parí. I, cap. IX, arl. 4. _ . 

(2) Valle!, I. III, ch. IT. | 265 y si*. 



beraop, sea que este mismo lo ortogue, ó alguna de las potes-
tades subalternas que tienen faouilad para ello por la natura-
leza de sus funciones ordinarias ó por coitiision especial. 
_ Las reglas siguientes determinan las obligaciones mutuas 
que proceden de la naturaleza de este contrato: 1» El salvo-
conducto se limita á las personas, efectos, actos, lugares y 
tiempos especificados en él. 2« Se entiende sin embargo com-
prender el equipaje de la persona á quien se da y la comitiva 
proporcionada ¿ su clase, aunque para evitar dificultades lo 
inejor es que especifiquen y articulen ambos puntos en ol 
mismo salvoconducto. 8a El asegurado no tiene derecha para 
traer en su comitiva desterrados, fugitivos ú otras personas 
sospechosas. 4» Puede ser hecho prisionero, luego que se 
cumple el término del salvoconducto, á inénos que una fuerza 
mayor le haya detenido en el país, en cuyo caso es justo darle 
un plazo para su salida. 5* El salvoconducto no espira por la 
muerte ó deposición del quo lo ha concedido. 6* El soberado 
puede revocarlo aun antes de cumplirse su término, pero dando 
al portador la libertad de retirarse. 7* Si razones poderosas 
obligan á detenerle contra su voluntad ]>or algún tiempo (como 
pudiera hacerse con otro cualquier viajero, para impedir, v. g., 
que llevase á nuestro enemigo una noticia importante) se le 
debe tratar bien y soltarle lo mas pronto posible. 8* Si el sal. 
voconducto tiene la cláusula por el tiempo de nuestra voluntad, 
puede ser revocado á cada momento y espira con la muerte 
del que lo ha concedido. — 

5. 

Sobre los carteles ó convenciones entre soberanos ó los ge-
nerales para el canje de prisioneros solo advertiremos que no 
es licito traficar á su sombra ni servirse de ellas para urdir 
estratagemas hostiles. Ningún abuso es mas reprensible que 
el de aquellos limitados medios de comunioaoion que existen 
entre mjjjpngos y son tan necesarios para mitigar las calami-
dades de la guerra . 

Por lo que toca álas convenciones,que puedan hacerse entre 
particulares para el canje ó rescata de prisioneros, y que eu 

el inodo antiguo de hacer la guerra ocurrían mucho mas á me-
- JkiJi u 

isdHfc 
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nudo que en el presente, la doctrina de Vattel (1) puede redu-
cirse á estas reglas: !• £1 derecho que uno tiene para exigir 
un rescate, es trasferibte. 2« El contrato de rescate no puede 
rescindirse á pretextado Haberse descubierto que el prisionero 
es de mas alta clase ó^Sas rico de lo que se había creído al 
prenderlo. 8» No están obligados los herederos á pagar el pre-
cio del rescate, si el prisionero fallece despues del contrato, 
pero ántes de recibir la libertad. 4* Guando se suelta á un pri-
sionero á condicion de que obtenga la libertad de otro, el pri-
mero es obligado á ponerse otra vez en poder del enemigo, si 
el segundo fallece ántes de recibir la libertad. 5» El prisionero 
que lia recibido la suya y ántes de pagar el rescate cae de 
nuevo en poder del enemigo, no queda exento por eso de la 
obligación anterior; y si por el contrário, despues de ajustado 
el rescate y ántes de recibir del enemigo la libertad, la recobra 
por la suerte de las armas, queda disuelto el contrato. 6« Gomo 
por la muerte del prisionero espira el derecho que el enemigo 
tenia sobre su persona, espira al mismo tiempo la obligación 
de los rehenes que se hubiesen dado por él; pero si estos mue-
ren, subsiste la obligación del primero. 7« Si se lia sustituido 
un prisionero á otro, la muerte de cualquiera de ellos no altera 
la condicion del sobreviviente (2). 

6. 

El último de los tratados relativos á la guerra (3) es el de 
paz, que la termina; acerca del cual haremos las observaciones 
siguientes: 

i . Es privativo del soberano ajustar los tratados de paz. 
Sucede empero algunas veces que no e& una misma la auto-
ridad constitucional á quien está encomendado liacer la paz y 
la autoridad que declara y hace la guerra. En Suecia despues 
de la muerte de Carlos XII, el rey podía declarar la guerra sin 

(t) Ib. I 279 y sig. 
(5) Ya no es costumbre exigir rescates; pero en un canje general de 

hombre por lumbre y grado por (irado, se ha visto á veces ajustara un 
saldo en dinero para compensar «1 exceso de número ó la diferencia di 
grado. 

(3) Se ha seguido en esto articulo á ValleI, I- IV. cb. 2, 3, 4. y 
keni, p. I, lea. 8. 
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el consentimiento de la Dieta, pero hacia la paz con acuerdo 
del senado. En los Estados Unidos el presidente puede hacer 
la paz con el dictamen y consentimiento de dos tercios del se-
nado; pero está reservado al congreso de acuerdo con el pre-
sidente, declarar la guerra. 

2. Todas las cláusulas del tratado de paz son obligatorias 
l»ara la nación, si el gobierno no traspasa en ellas las faculta-
des de que está revestido. El poder constitucional que hace 
la paz, tiene para este fin todas las facultades que la nación ha 
depositado en los varios jefes y cuerpos que administran la 
soberanía. Los pactos que él celebra con el enemigo son una 
ley suprema para todos estos jefes y cuerpos Si se promete, 
por ejemplo, el pago de una suma de dinero, el cuerpo legisla-
tivo se hallaría, en virtud de esta promesa, obligado á expedir 
el acta ó ley necesaria para llevarla á efecto, y no podría ne-
garse a ello sin violar la fe pública. 

3. El tratado de paz no deja de ser obligatorio, porque lo 
haya celebrado una autoridad incompetente, irregular ó usur-
padora, si tiene la posesion aparente del poder que ejerce, la 
cual basta para legitimar sus actos á los ojos de las naciones 
extranjeras. En los tratados de paz es aun mas preciso que en 
los oíros atenerse á esta regla. Los sucesos de la guerra em-
barazan á veces el orden político de los Estados y á veces lo 
alteran y dislocan; y el exigir entonces la rígida observancia 
de las formas constitucionales seria dificultar el restableci-
miento de la paz cuando es mas necesario, que es en estas 
épocas, desastrosas. 

4. En sentir de algunos el tratado es inmediatamente obli-
gatorio aun cuando la autoridad que hace la paz haya excedido 
los poderes que le están señalados, sea por las leyes funda-
mentales, sea por la naturaleza de las cosas. No es raro verse 
una nación en la necesidad imperiosa de comprar la paz con 
un sacrificio que en el curso ordinario ninguno de los poderes 
constituidos ni tal vez ella misma tiene facultad de hacer. Si 
la cesión inmediata de una provincia es lo único que pue-
de atajar la marcha de un enemigo victorioso; si la nación, 
exhaustos sus recursos,se halla en la alternativa de obtener la 
l»az á este precio, ó de perecer; un peligro inminente de tanta 
magnitud da á su conductor, por limitadas que scau sus facul-

tades en otros casos, todas las necesarias para la salud co-
mún. Esta es una de las aplicaciones mas naturales y legíti-
mas de aquel axioma de Derecho público: salus popali supre-
ma ¡ex esto. ¿Pero quién determinará el punto preciso en que 
el ejercicio de este poder extraordinario empieza á ser legí-
timo ? Por la naturaleza de las cosas no puede ser otro que el 
mismo que ha de ejercerlo. Á las potencias extranjeras no 
toca juzgar si el depositario de esta alta confianza abusa de 
ella. Por consiguiente, sus actos ligan en todos casos á la n.i-
cion y empeña su fe. 

Esta doctrina tiene á su favor la práctica general. En mu-
chos Estados se prohibe por las leyes fundamentóles la ena-
jenación do los dominios de la corona. Sin embargo hemos 
visto á los conductores de esos mismos Estados enajenar pro-
vincias y territorios de grande extensión, aun en circunstan-
cias que no parecían autorizar el ejercicio de facultades ex-
traordinarias. 

En el caso de un abuso monstruoso, la nación por sí misma » 
ó por sus órganos constitucionales podria declarar nulo el tra- I 
tado. Pero esto debe hacerse luego. Su aquiescencia aparente ' 
sanaría los vicios del tratado, cualesquiera que fuesen. 

5. El soberano cautivo puede negociar la paz; pero sus pro-
mesas no ligan a la nación, si no han sido ratificadas por ella, 4 

á lo ménos tácitamente. 
6. El beligerante principal debe comprender en la paz á las 

naciones aliadas que le han prestado auxilios sin tomar otra 
parte en la guerra; pero el tratado de aquel no es obligatorio 
á las otras, sino en cuanto quieran aceptarlo: salvo que le hayan 
autorizado para tratar á su nombre. 

7. Ix)s soberanos que se han asociado para la guerra deben 
hacer la paz de concierto, lo cual no se opone á que cada uno 
pueda negociarla por sí. Pero un aliado no tiene derecho para 
separarse de la liga y hacer su paz particular, sino cuando el 
permanecer en la guerra pudiese en iiimineule peligro el Es-
tado, ó cuando ofrecida una satisfacción competente por el 
adversario, los aliados no tuviesen ya de su parte la justicia. 

8. Para facilitar la paz suele solicitarse ó aceptarse la inter-
vención de uua tercera potencia como árbitra, mediadora ó ga-
rante. 
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9. El tratado de paz debe considerarse como una transac-
ción, en (pie no se decide cuál de las dos partes luí obrado in-
justamente, ni 6e sentencian con arreglo á derecho las con-
troversias suscitadas entre ellas, si no se determina de común 
acuerdo lo que debe darse ó dejarse á cada una para que de 
allí en adelante queden extinguidas sus pretensiones. 

10. Por el tratado de paz cada una de las partes contratan-
tes renuncia al derecho de cometer actos de hostilidad, sea 
por el motivo que ha dado ocasion á la guerra, ó á causa de 
lo que haya ocurrido en ella : á ménos que uno de los con-
tratantes pueda apoyar con nuevos fundamentos sus preten-
siones á la cosa disputada, y que no la haya renunciado ab-
solutamente en el tratado de paz. La amnistía ú olvido com-
pleto de lo pasado, va envuelta necesariamente en él, aun 
cuando esto no se exprese, como casi siempre se hace en el 
primer artículo. 

11. Las pretensiones ó derechos acerca de los cuales el 
tratado de paz nada dice, permanocen en el mismo estado que 
antes ; y los tratados anteriores que se citan y conllrman 
en él, recobran toda 6U fuerza, como si se insertaran literal-
mente. 

12. La cláusula que repone las cosas en el estado anterior 
á la guerra (i'n stalu qno ante bellum) se entiende solamente de 
las propiedades territoriales y se limita á las mutaciones que 
la guerra ha producido en la posesion natural de ellas; y la 
base de la posesion actual (uti possidetis) se refiere á la época 
señalada en el tratado de paz, ó á falta de esta especificación, 
á la fecha misma del tratado. El uti possidetis se entiende tá-
citamente en todo aquello que no abrazan las estipulaciones 
expresas. 

Las observaciones que siguen son relativas á su ejecución ó 
infracción. 

1. Concluido el tratado, es obligatorio á los súbdilos de cada 
una de las partes contratantes desde el momento que llega a 
su noticia; y las presas hechas despues de la data del trata-
do, ó despues del término prefijado en él, se deben restituir 
á los propietarios, del mismo modo que en la tregua. Por 
consiguiente, si no se han fijado plazos para la cesación de las 
hostilidades, los apresadores que han obrado de buena fe eS-

tán solo obligados á la restitución de las propiedades existen-
tes : ni está obligado á mas el soberano, suponiendo que haya 
tomado las medidas necesarias para hacer saber inmediatamen-
te á sus subditos la terminación de la guerrn (1). Pero si so 
han fijado plazos diferentes según la varia situación y distan-
cia de los lugares, como el objeto de esta medida es obviar la 
excusa de ignorancia, los apresadores, ó el soberano de quien 
dependen, están obligados, no solo á la restitución de las pre-
sas hechas en tiempo inhábil, sino á la indemnizaoion de per-
juicios. 

Suponiendo que se haya fijado cierto plazo para la cesación 
de las hostilidades en un lugar dado, y que, sabiéndose la 
paz, so haya hecho allí una presa ántes de ospirar aquel pla-
zo, se ha disputado entro los publicistas, si debía restituirse la 
presa. Parece que el apresamiento debe tenerse por ilegal y 
nulo, pues (como advierto Emerigon) si el conocimiento pre-
sunto de la paz, despues del término señalado para el lugar 
en que se hace la presa, es bastante oausa para declararla ile-
gitima y ordenar su restitución, el conocimiento posilívo lo 
será todavía mas. Pero los tribunales franceses expresaron di-
ferente concepto en el caso del Swineherd, buque británico 
apresado por el corsario francés Velona. El Io de octubre de 
1801 se firmaron preliminares de paz entre la Francia y la 

(1) U opinion mas fundsda parece ser qne la ignorancia del captor no 
le exime de la plena indemnlxacion. y que si obró de buena fe y no se 
le puede imputar la ignorancia, toca i iu gobierno indemniiarle á el. 

. Si los oficiales del rey. por ignorancia, han ejecutado un dañe (an nct 
of mitchitf) en un lurar donde no debió comeierse tungun acto de hos-
tilidad. no por e*o se signe que la mera ignorancia los exima de J™P°n-
sabilidad civil. Si por las estipulaciones uu lugar ó distrito se hallaba en 
« u y durante ella se ha perpetrado allí un aclo de hostilidad, el inte-
resado podrá ocurrir á nn juzgado de presas A manifestar la injuna que 
se le ha inferido por esta violaáon de la pax y reclamu compensación. 
Si el oficial obró por ignorancia, loca al gobierno del rev sanearle, porque 
los gobiernos son obligados á dar notici» de la par á las personas quo 
deben observarla; y si no se ha dado esta nolicia ó no se ha empleado 
la diligencia debida en comunicarla, y se cómele por ignorancia una infrac-
ción ilo la paz, los que la cometan deben ser indemniiados por sn go-
bierno. » iSir W. Scolt, en el caso del Mentor. Rob. I, 179.» Según esta 
doctrina, los propietarios deben ser indemnisados por el captor, y el captor 
por su gobitrno, en el caso de ignorancia inculpable; pero la reparación 
loca directamente al que cometió el daño, á ménos qoe obrase liajo la 
autoridad inmedula de otra persona. 



Inglaterra, y se estipuló por el articulo 11 que toda presa he-
cha en cualquif ra parle del mundo cinco meses despues, fuese 
ilegítima y nula. El corsario salió de la isla de Francia el 
27 de Noviembre, antes de tenerse noticia del tratado, y apre-
só al Swineherd el 21 de Febrero de 1802 en un lugar á que 
no correspondia para la cesación de las hostilidades menor 
plazo que el de cinco meses. La propiedad, pues, fué apresada 
en tiempo hábil. Pero se probó que el corsario había visto 
varias veces en la gaceta de Calcuta, dias ántes del apresa-
miento, la proclamación del rey de Inglaterra, notificando la 
paz y el contenido del articulo 11. El buque inglés, sin em-
bargo, fué llevado á la isla de Francia, juzgado y condenado ; 
y el Consejo de presas de Paris confirmó la sentencia, fundán-
dose por una parte, en que la proclamación del rey de Ingla-
terra, desnuda de toda atestación francesa, no era para el cor-
sario una prueba anténtica de la existencia de la paz, y por 
otra, en que no habia espirado el término para la legitimidad 
de las hostilidades en los mares de Oriente (1). 

Si es ilegítima la presa en tiempo inhábil, no lo es ménos 
la represa. Un buque de guerra británico había represado una 
nave mercante de su nación, apresada por un corsario ame-
ricano. La prosa, aunque no sentenciada, era válida, como 
hecha sin noticia del tratado de paz de 1814, y ántes de espi-
rar el plazo. Pero la represa era ilegal, porque le faltaba esta 
última circunstancia. El juzgado declaró que la posesíon del 
captor americano era legítima, y que no se le podía despojar 
de ella despues dp la restauración de la paz, que sancionaba 
todas las adquisiciones bélicas ; porque la paz, llegado el mo-
mento que se ha prefijado para que empiece á obrar, pone fin 
al uso de la fuerza, y extingue por consiguiente toda espe-
ranza de recobrar lo que se ha llevado infra prxsidia, aunque 
no se baya condenado por ningún tribunal. 

2. Con respecto á la cesión de plazas ó territorios, el tratado 
de paz produce solamente unjus ad rem, que no altera el ca-
rácter de la cosa cedida, hasta que su posesíon se baya tras-
ferído de hecho. El poseedor que no ha demorado la entrega 
estipulada por el trat ido de paz, tiene derecho ó los Irulos 

(I) Mcrlin. ¡Irptr luiré, V. Prue Martítme. 

hasta el momento de verificarla. Pero como las contribuciones 
impuestas al pais conquistado son actos de hostilidad, solo se 
deben al conquistador por el derecho de la guerra aquellas 
que se han devengado ántes de la fecha del tratado de paz, ó 
ántes . del término prefijado en él para poner fin á las opera-
ciones hostiles. 

8. Las cosas cuya restitución se ha estipulado simplemente, 
deben devolverse en el estado en que se tomaron, bien que 
con los deteriores y menoscabos que hayan sufrido por un 
efecto de la guerra. Las nuevas obras que el conquistador ha 
construido y puede demoler sin detrimento de las antiguas, no 
se incluyen en la restitución. Si ha arrasado las fortificaciones 
antiguas y construido nuevas, parece natural que estas mejo-
ras se sujeten á la misma regla que los daños y pérdidas oca-
sionados por la guerra. Mas para evitar disputas, lo mejor es 
arreglar todos estos puntos con la mayor claridad posible en 
el tratado de paz. 

4. Los pueblos libres, ó los que abandonados por su sobe-
rano se hallan en el caso de proveer á su salud como mejor 
les parezca, y que en el curso de la guerra se entregan volun-
tariamente á uno de los beligerantes, no se comprenden en 
la restitución de conquistas estipulada en el tratado de paz. 

5. Entre este y los otros tratados hay una diferencia digna 
de notarse, y es que no lo vicia la circunstancia de haber sido 
obra de la fuerza. Declarar la guerra es remitirse á la decisión 
de las armas. Solo la extrema iniquidad de las condiciones 
puede legitimar semejante excepción. 

6. Importa distinguir entre una nueva guerra y la conti-
nuación de la anterior por el quebrantamiento del tratado de 
paz. Los derechos adquiridos por este subsisten á pesar de uoa 
nueva guerra, pero se extinguen t>« la Infracción del trata-
do ; pues aunque el estado de hostilidad nos autoriza para des-
pojar al enemigo de cuanto posee, con todo, cuando se trata 
de negociar la paz hay gran diferencia entre pedir concesio-
nes nuevas ó solo la restitución de lo que ya se gozaba tran-
quilamente, para lo cual no se necesita que la suerte de las 
armas nos haya dado una superioridad decidida. Añádese á 
esto, que la infracción del tratado de paz impone á las poten-
cias gsrantes la necesidad de sostenerlo, reproduce el casas 



fofdcris para los aliados, y da á la ofensa un carácter de per-
lld ia que la agrava. 

7. De dos modos puedo romperse el tratado do paz : ó por 
una conducta contrària á la esencia de todo tratado de pa/. 
(como lo soria cometer hostilidades BUI motivo plausible des-
pues del plazo prefijado para su terminación, ó alegando para 
cometerlas la misma ouusa que habia dado ocasíon á la güera, 
ó alguno de los acontecimientos de ella) ¡ ó por la infracción 
de alguna de las cláusulas del tratado, cada una de las cua-
les, según el principio de Grocio, debe mirarse como una 
condicion de las otras. 

8. La demora voluntaria en ol cumplimento de una promesa 
es una infracción del tratado. 

9. Si en el tratado se impone una pena por la infracción de 
una cláusula, y el infractor se somete á la pena, subsisto en 
6u fuerza el tratado. 

10. La conducta de los subditos no infringe el tratado sino 
cuando el soberano se la apropia, autorizándola ó dejándola 
impune. 

11. La conducta de un aliado no e6 imputable al otro, si este 
no toma parte en ella. 

12. Finalmente, 6i se ha contravenido á una cláusula del 
tratado de paz, el otro contratante os àrbitro, ó de dejarlo"sub-
sistir, ó de declararlo infringido ; y en el primer caso tiene 
derecho para la indemnización do lo6 perjuicios que 1a con-
travención le haya causado. 

CAPITULO X. 

DE L A G U E R R A C I V I L Y DE O T R A S E S P E C I E S D E G U E R R A . 

1. Guerra civil. — 8. Bandido». — 3. Piratas, 

i . 

Cuando (1) en el Estado se forma una facción que toma las 
armas contra el soberano, para arrancarle el poder supremo 
ó para imponerle condiciones, ó cuando una república se di-
vide en dos bandos que se tratan mutuamente como enemigos, 
esta guerra se llnma civil, que quiere decir guerra entre ciu-
dadanos. Las guerras civiles empiezan á menudo por tumultos 
populares y asonadas, que en nada conciernen á las naciones 
extranjeras; pero desde que una facción ó parcialidad domin^ 
un territorio algo extenso, le da leyes, establece en él un 
gobierno, administra justicia, y en una palabra, ejerce actos 
de soberanía, es una persona en el Derecho de gentes ; y por 
mas que uno de los dos partidos dé al otro el titulo de rebelde 
ó tiránico, las potencias extranjeras que quieren mantenerse 
neutrales, deben considerar á entrambos como dos Estados 
independientes entre si y de los demás, á ninguno de los 
cuales reconocen por juez de sus diferencias. 

En la primera época de la guerra de las colonias hispano-
americanas para sacudir el yugo de su metrópoli, la España 
solicitó de los otros Estados que mirasen á los disidentes como 
rel>eldes, y no como beligerantes legítimos ; pero no obstante 
la parcialidad de algunos de los antiguos gobiernos de Europa 
á la causa de España, ninguno de ellos disputó á las nuevas 
naciones el derecho de apresar las naves y propiedades de 6U 
enemigo en alta m a r ; y las potencias que no estaban infatua-
das con los extravagantes y absurdos principios de la Sania 
alianza, guardaron una rigurosa neutralidad en la contienda. 
La Corte Suprema de los Estados Unidos declaró el añode 1818, 

(1) Val leí, 1. III, cb. 18. 



fofdcris para los aliados, y da á la ofensa un carácter de per-
fidia que la agrava. 

7. De dos modos puedo romperse el tratado do paz : ó por 
una conducta contraria á la esencia de todo tratado de paz 
(como lo seria cometer hostilidades BUI motivo plausible des-
pues del plazo prefijado para su terminación, ó alegando para 
cometerlas la misina causa que había dudo ocasion á la güera, 
ó alguno de los acontecimientos de ella) ¡ ó por la infracción 
de alguna de las cláusulas del tratado, cada una de las cua-
les, según el principio de Grocio, debe mirarse como una 
condicion de las otras. 

8. La demora voluntaria en ol cumplimento de una promesa 
es una infracción del tratado. 

9. Si en el tratado se impone una pena por la infracción de 
una cláusula, y el infractor se somete á la pena, subsisto en 
6u fuerza el tratado. 

10. La conducta de los subditos no infringe el tratado sino 
cuando el soberano se la apropia, autorizándola ó dejándola 
impune. 

11. La conducta de un aliado no e6 imputable al otro, si este 
no toma parte en ella. 

12. Finalmente, 6i se ha contravenido á una cláusula del 
tratado de paz, el otro contratante os àrbitro, ó do dejarlo"sub-
sistir, ó de declararlo infringido ; y en el primer caso tiene 
derecho para la indemnización do lo6 perjuicios que la con-
travención le haya causado. 

CAPITULO X. 

DK LA GUEIUU CIVIL Y DE OTRAS ESPECIES DE GUERRA. 

1. Guerra civil. — 8. Bandidos. — 3. Piratas, 

i . 

Cuando (1) en el Estado se forma una facción que toma las 
armas contra el soberano, para arrancarle el poder supremo 
ó para imponerle condiciones, ó cuando una república se di-
vide en dos bandos que se tratan mutuamente como enemigos, 
esta guerra se llama civil, que quiere decir guerra entre ciu-
dadanos. Las guerras civiles empiezan á menudo por tumultos 
populares y asonadas, que en nada conciernen á las naciones 
extranjeras; pero desde que una facción ó parcialidad domin^ 
un territorio algo extenso, le da leyes, establece en él un 
gobierno, administra justicia, y en una palabra, ejerce actos 
de soberanía, es una persona en el Derecho de gentes ; y por 
mas que uno de los dos partidos dé al otro el título de rebelde 
ó tiránico, las potencias extranjeras que quieren mantenerse 
neutrales, deben considerar á entrambos como dos Estados 
independientes entre si y de los demás, á ninguno de los 
cuales reconocen por juez de sus diferencias. 

En la primera época de la guerra de las colonias hispano-
americanas para sacudir el yugo de su metrópoli, la España 
solicitó de los otros Estados que mirasen á los disidentes como 
rel>eldes, y no como beligerantes legítimos ; pero no obstante 
la parcialidad de algunos de los antiguos gobiernos de Europa 
á la causa de España, ninguno de ellos disputó á las nuevas 
naciones el derecho de apresar las naves y propiedades de 6U 
enemigo en alta m a r ; y las potencias que no estaban infatua-
das con los extravagantes y absurdos principios de la Santa 
alianza, guardaron una rigurosa neutralidad en la contienda. 
La Corte Suprema de los Estados Unidos declaró el añode 1818, 

(l) Valici, I. III. cb. 18. 



que « cuando se enciende Ja guerra civil en una nación, sepa-
rándose una parte de ella del gobierno antiguo y erigiendo 
otro distinto, los tribunales de la Union debian mirar al nuevo 
gobierno como lo miraban las autoridades legislativa y ejecu-
tiva de los Estados Unidos; y mientras estas se mantenían 
neutrales reconociendo la existencia de una guerra civil, los 
tribunales de la Union no podían considerar como criminales 
los actos de hostilidad que la guerra autoriza, y que el nuevo 
gobierno ejecutase contra su adversario. » Según la doctrina 
de aquella Corte, « el mismo testimonio que hubiera bastado 
para proliarque una persona ó buque estaba al servicio de una 
potencia reconocida, era suficiente para probar que estaba al 
servicio de uno de los gobiernos nuevamento creados. > Igual 
declaración se hizo en la causa de la Divina Pastora el año de 
1819. En la de N. S. de ¡a Caridad, el mismo año, decidió la 
Corte Suprema que « los apresamientos que se hacían por los 
corsarios de aquellos gobiernos debian mirarse como ejecuta-
dos jure beili, de la misma manera que los que se hiciesen 
bajo la bandera de España, siempre que en ellos no se violase 
la neutralidad de los Estados Unidos; que si la una ó la otra 
parte llevaba sus presas á puertos de jurisdicción americana, 
era un deber de los juzgados respetar la ffcsesion de los cap-
tores ; y que si esta posesion se turbaba por algún acto de ciu-
dadanos de América, debian restituirse las cosas á la situación 
anterior (1). » 

Desde que un nuevo Estado que se forma por una guerra 
civil, ó de otro modo ejerce actos de soberano, tiene un dere-
cho perfecto á que las naciones con quienes no está en guerra 
no estorben en manera alguna el ejercicio de su independen-
cia. Las potencias extranjeras pueden no entrar en correspon-
dencia directa con él bajo formas diplomáticas : esta especie 
de reconocimiento solemne depende de otras consideraciones 
que están sujetas al juicio particular de cada potencia; pero 
las relaciones internacionales de Derecho natural no dependen 
de este reconocimiento, porque se derivan de la inera pose-
sion de la soberanía. 

Considerándose las dos facciones civdes como dos Estados 

(I) WktaUn't Re por l», 111, 610; IV, 5S. 491. 

independientes, se sigue también que las naciones extranjeras 
pueden obrar bajo todos respectos con relación á ellas, como 
obrarían con relación a los Estados antiguos; ya abrazando 
la causa del uno contra el otro, ya interponiendo su media-
ción, ya manteniéndose en una neutralidad perfecta, sin mez-
clarse de ningún modo en la querella. En esto no tienen otra 
regla que consultar qne la justicia y su propio ínteres ; y si 6e 
deciden por la neutralidad, les es licito mantener las acostum-
bradas relaciones de amistad y comercio con ambos, entablar 
nuevas, y aun reconocer formalmente la independencia de 
aquel pueblo que haya logrado establecerla por las armas. 

Dedúcese del mismo principio que los dos partidos conten-
dientes deben observar las leyes comunes de la guerra. Si uno 
de ellos cree tener derecho para matar á los prisioneros, su 
adversario usará de represalias : si aquel no observase fiel-
mente las capitulaciones y treguas, el otro no tendria confianza 
en sus promesas, y no habría modo alguno de abrir tratos y 
comunicaciones entre ellos, aun para objetos de común ínte-
res : si por una parte se hiciese la guerra á sangre y fuego, 
por la otra se baria lo mismo ; y de aquí resultaría un estado 
de cosas sumamente funesto y calamitoso |»ara la nación, cuyos 
males no podrían tener fin sino por el exterminio completo de 
uno de los dos partidos. 

Cuando el soberano ha vencido al partido opuesto y le ha 
obligado á pedir la paz, es costumbre concederle una amnistía 
general, exceptuando de ella á los autores y cabezas, á los 
cuales se castiga según las leyes. Ha sido harto frecuente en 
los monarcas violar las promesas de olvido y clemencia con 
que lograban terminar una guerra civil, y no ha faltado legis-
lación que autorízase expresamente la infidelidad, dando por 
nulo todo (tacto ó capitulación entre el soberano y sus vasallos 
rebeldes ; pero en el dia ningún gobierno cuito osaría profesar 
semejante principio. A 

2. 

Llamamos aquí bandidos los delincuentes que hacen armas 
contra el gobierno establecido, para sustraerse á la pena de 
sus delitos y vivir del pillaje. Cuando una cuadrilla de facine-



rosos se engruesa en términos de ser necesario atacarla en 
forma y hacerle la guerra, no por eso se reconoce al enemigo 
como beligerante legitimo. Es lícito, por consiguiente, solici-
tarlos á la defección : sus prisioneros no tieneu derecho ¿ nin-
guna indulgencia : sus presas no alteran la propiedad : las 
naciones extranjeras no les deben asilo; y sua naves pueden 
ser tratadas como piráticas por cualquier buque de guerra ó 
corsario que las encuentre. 

Mácese siempre una gran diferencia entre esta clase de de-
lincuentes y los que toman armas para sostener opiniones po-
líticas, aun cuando el furor de partido, como sucede á menudo 
en las disenciones civiles, los arrastre á cometer algunos actos 
de atrocidad. 

Pero en ningún caso y contra ninguna especie de enemigos 
es permitida la infidelidad en el cumplimiento de los pactos. 

8. 

• La piratería (1) es un robo ó depredación ejecutada con vio 
lencia eu alta mar, sin autoridad legítima. Los piratas son en 
el mar lo misino que los bandoleros ó salteadores en tierra, y 
se miran como violadores atroces de las leyes universales J e 
la sociedad humana y enemigos de todos los pueblos. Cual-
quier gobierno está pues autorizado á perseguirlos y á impo-
nerles pena de muerte; severidad que no |>arecerá excesiva si 
se toma en consideración la alarma general que esta especie 
de crimen produce, la facilidad de perpetrarlo en la soledad 
del océano, la crueldad que jior lo común lo acompaña, la 
desamparada situación de sus víctimas, y lo difícil que es des-
cubrirlo y aprehender á los reo 

Loa piratas pueden ser atacados y exterminados sin ninguna 
declaración de guerra ; y auuque lleguen á formar una espe-
cie dtí sociedad, que esté sometida á ciertas reglas de subordi-
nación y practique en su régimen interior los principios de 
justicia que viola con el resto del mundo, sin embargo no se 
les considera jamas como una asociación civil, ni como beli-
gerantes legítimos : la conquista no les da derecho alguno; y 

(1) Kenfi t'ommcnt., p. I. leet. 9. 

la ley común de las naciones autoriza á los despojados para 
reclamar su propiedad dondo quiera que la encuentren. A pi-
ratis et ¡atronihus capta dominium non mutant, es un principio 
umversalmente recibido. 

No puede haber duda alguna acerca de la oompetencia de la 
autoridad legislativa de un Estado para establecer leyes arre-
glando el modo de proceder contra los piratas; ni importa 
contra quién ó en qué higar se haya cometido un acto de pi-
ratería, para que esté sujeto á la jurisdicción de cualquiera 
potencia. Pero ningún soberano tiene la facultad de calificar 
de tales los actos que no se hallan comprendidos en la defini-
ción de este delito, generalmente admitida. Un gobierno podrá 
declarar que esta ó aquella ofensa perpetrada á bordo de sus 
buques es piratería; pero él solo podrá castigarla como tal, si 
la ofensa no es de aquellas que el Derecho de gentes consi-
dera como un acto pirático. El congreso americano declaró el 
año de 17U0 que era piratería todo delito cometido en el mar, 
que si lo fuese en tierra, sujetaría sus ejecutores á la pena de 
muerte. Sin embargo, como esta ley da una latitud excesiva á 
la definición del Derecho de gentes, no legitimaria la jurisdic-
ción de los tribunales americanos sobre los actos cometidos 
bajo la bandera de otra nación, que no fuesen rigurosamente 
piráticos. 

Ademas, como toda nación es juez competente para conocer 
en un crimen de piratería, la sentencia absolutoria de una de 
ellas es válida para las otras, y constituye una excepción irre-
cusable contra toda nueva acción por el mismo supuesto delito, 
donde quiera que fuese intentada. 

Un extranjero que obra en virtud de comision legítima, no 
se hace culpable de piratería, miéntras se ciñe al cumplimiento 
de sus instrucciones. Sus actos pueden ser hostiles, y su 
nación responsable por ellos; pero el que los ejecuta no es 
pirata. En una causa ante el Almirantazgo británico en 1801, 
se pretendió que el apresamiento y venta de un buque inglés 
por un corsario argelino no trasferia la propiedad, porque la 
presa era pirática. El tribunal, sin embargo, decidió que los 
Estados berberiscos habían adquirido de largo tiempo airas el 
carácter de gobiernos establecidos; que si bien sus nociones 
de justicia eran diferentes de las que regían entre los Estados 



cristianos, no podía disputarse la legalidad de sus actos públi-
cos ; y por consiguiente el titulo derivado de una captura ar-
gelina era válido contra el primitivo propietario. 

En una causa juzgada en 1675 se declaró que un corsario, 
aunque tuviese patente legitima, podia ser tratado como pi-
rata, si excedía los términos de sus instrucciones. Binkers-
choek impugna esta peligrosa doctrina. Miéntras que el corsa-
rio no se despoja de su carácter nacional y obra como pirata, 
no se puede ejercer semejante especie de jurisdicción sobre 
sus actos. 

PARTE TERCERA. 
i 

DERECHOS Y FUNCIONES DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS. 

CAPITULO I. 

D E L O S M I N I S T R O S D I P L O M A T I C O S . 
/ 

i. Diplomacia. — i. Derecho de legación 6 embajada. — 3. Privilegios de 
los ministros diplomáticos. — 4. Sns várias clases. — 5. Documentos 
relativos 4 sn carácter público. — 6. Su recibimiento. — 7. De qoé 
modo suelen terminar sns fondones. — 8. Sn despedida. 

1. 

No pudiendo (1) las naciones comunicar unas con otras por 
si mismas, ni ordinariamente por medio de sus conductores 
ó jefes supremos, se valen para ello de apoderados ó manda-
tarios, que discuten ó acuerden entre sí ó con los ministros de 
negocios extranjeros de los Estados á que se les envía, lo que 
juzgan conveniente á los intereses que se les han cometido . 
Estos mandatarios se llaman ministros ó agentes diplomáticos, 
y también ministros públicos, contrayendo este término, que 
de suyo significa toda persona que administra los negocios de 
la nación, á los que están encargados de ellos cerca de una 
potencia extranjera. La diplomática era solo el arte de conocer 
y distinguir los diplomas, esto es, las escrituras públicas ema-
nadas de un soberano; pero habiéndose dado aquella deno-
minación á los embajadores ó légalos que los.; soberanos se 

I Para U materia de .'ste y del siguiente capitulo hí tomado pol gnia á 
ValleI I. IV cb. S > Mf . . y el Manual Diplomático de Maruas. 
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cristianos, no podía disputarse la legalidad de sus actos públi-
cos ; y por consiguiente el titulo derivado de una captura ar-
gelina era válido contra el primitivo propietario. 

En una causa juzgada en 1675 se declaró que un corsario, 
aunque tuviese patente legitima, podia ser tratado como pi-
rata, si excedía los términos de sus instrucciones. Binkers-
choek impugna esta peligrosa doctrina. Miéntras que el corsa-
rio no se despoja de su carácter nacional y obra como pirata, 
no se puede ejercer semejante especie de jurisdicción sobre 
sus actos. 

PARTE TERCERA. 
i 

DERECHOS Y FUNCIONES DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS. 

CAPITULO I. 

DE LOS MINISTROS DIPLOMATICOS. 
/ 

i. Diplomacia. — i. Dcracho de legación 6 embajada. — 3. Privilegios de 
los ministros diplomáticos. — A. Sns várias clases. — 5. Documentos 
relativos 4 su carácter público. — 6. Su recibimiento. — 7. De qué 
modo suelen terminar sns fondones. — 8. Sn despedida. 

1. 

No pudiendo (1) las naciones comunicar unas con otras por 
si mismas, ni ordinariamente por medio de sus conductores 
ó jefes supremos, se valen para ello de apoderados ó manda-
tarios, que discuten ó acuerden entre sí ó con los ministros de 
negocios extranjeros de los Estados á que se les envía, lo que 
juzgan conveniente á los intereses que se les han cometido . 
Estos mandatarios se llaman ministros ó agentes diplomáticos, 
y también ministros públicos, contrayendo este término, que 
de suyo significa toda persona que administra los negocios de 
la nación, á los que están encargados de ellos cerca de una 
potencia extranjera. La diplomática era solo el arte de conocer 
y distinguir los diplomas, esto es, las escrituras públicas ema-
nadas de un soberano; pero habiéndose dado aquella deno-
minación á los embajadores ó légalos que los.; soberanos se 

I Para U materia de .'ste y del siguiente capitulo hí tomado pol mía á 
Val te I I. IV cb. S > Mf. . j el Manual Diplomático de Mari rus. 
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cristianos, no podía disputarse la legalidad de sus actos públi-
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acreditan mutuamente, hoy se llama también diplomática ó di-
plomacia la ciencia que trata de los derechos y funciones de 
estos ministros; aunque el uso propio y autorizado, es decir, 
diplomática en el pripier ggntjilj), y diplomacia en el se-
gundo (1). 

2. 

Todo soberano tiene derecho de enviar y recibir ministros 
públicos. Una alianza desigual, un tratado de protección, no 
despoja á los Estados de este derecho, si expresamente no lo 
han renunciado. Tampoco están privados de él (no habiendo 
intervenido renuncia expresa) los Estados federados, ni los 
feudatarios. Y lo que es mas, pueden gozar de esta facultad, 
por delegación de} soberano ó por costumbre, comunidades y 
jefes que no están revestidos del poder supremo; en cuyo caso 
se hallaban los vireyes de Nápoles, y los gobernadores de Mi-
lán y de los Países-Bajos, obrando en nombre y por autoridad 
del rey de España, y l#s ciudades Suizif que cogió las de 
Néuchatel y Bienne tenian el derecho de bandera ó de levantar 
tropas y dar auxiliares á los príncipes extranjeros. 

En el caso de revolución, guerra civil ó soberanía disputada", 
aunque las naciou£$ extranjeras, estrictamente hablando no 
tienen derecho para decidir en cuál de los dos partidos reside 
la autoridad legitima, pueden, según sq propio juicio, eut¿i-
blar relaciones diplomáticas con el gobierno de hecho, y con-
tinuar las anteriores con el Estado antiguo, ó suspenderlas ab-
solutamente con ambos. Cuando una provincia ó colonia se de-
clara independiente de su metrópoli, y ¡mantiene su indepen-
dencia con las aruihs, los Estados extranjeros se deciden ó no, 
según Lo estiman justo ó conveniente, á enlabiar relaciones 
diplomáticas con ella (2). 

El derecho de embajada es una regalía que, como todas las 
otras, reside originalmente en la nación. La ejercen ipso jure 
los depositario^ de la soberanía plena, y en virtud de su auto-
ridad constitucional, los monarcas que concurren con las asam-

vi Diccionarios de ia Academia Francesa y de la Academia hlspaáola. 
(1) l»'/ieatont Elemento, p. I, cb. | 17, 18. 

bleas de nobles y diputados dtel pueblo á la formación de las 
leyes, y aun los jefes ejecutivos de las repúblicas, sea por sí 
solos ó con intervención de una parte ó de todo el cuerpo le-
gislativo. En los Interregnos el ejercicio de este derecho recae 
naturalmente en el gobierno provisional ó regencia, cuyos 
agentes diplomáticos gozan de ¡guales facultades y prerogati-
vas que los del soberano ordinario. 

El Estado que tiene el derecho de enviar ministros públicos 
de diferentes clases, puede enviarlos de la clase que quiera; 
pero la costumbre pide que los Estados que mantienen lega-
ciones permanentes entré sí, envíen y reciban ministros de 
igual rango. Un Estado puede enviar á una misma corle va-
rios ministros, y un solo ministro á váriuis cortes. Puede tam-
bién enviarse uno ó mas ministros á un congreso de represen-
tantes de varios Estados, sin credenciales para ninguna corte 
en particular. 

Los cónsules de las potencias cristianas en los países berbe-
riscos son acreditados y tratados como ministros públicos. 

Es costumbre conceder libre transito á los ministros quedos 
Estados envían uno á otro, y pasan por el territorio de un ter-
cero. Si se rehusa á los de una potencia enemiga ó neutral en 
tiempo do guerra, es necesario justificar esta conducta con 
buenas razones; y aun seria mas necesario hacerlo así en tiem-
po de paz, cuando recelos vehementes de tramas secretas con-
tra la seguridad del Estado aconsejasen la aventurada provi-
dencia de negar el tránsito á los agentes diplomáticos de una 
potencia extranjera. 

Se deben recibir los ministros de un soberano amigo (1); y 
aunque no estamos estrictamente obligados á tolerar su resi-
dencia perpétua, esta practica es tan general en el día, que no 
pudiéramos separarnos de ella sin muy graves motivos. El 
ministro de un enemigo no puede venir á tratar con nosotros, 
si no es con permiso especial, y bajo lo protección de un pasa-
porte ó salvoconducto; y es regla general concederlo, cuando 
no tenemos fundamento para recelar que viene á introducir 

(i) Esla obligación es imperfecta, y pnede por tanto concederse bajo 
i-ii-rtas limitaciones y condiciones la recepción del minisUo perwaneule. 
H'heatune Elemento, p. III, ch. 1, \ 2,5. 



discordia entre los ciudadanos ó los aliados, ó que solo traía de 
adormecernos con esperanzas de paz. 

Cuando una nación ha mudado su dinastía ó su gobierno, la 
regla general es mantener con ella las acostumbradas rela-
ciones diplomáticas. Portarnos de otro modo, seria dar á en-
tender que no reconocemos la legitimidad del nuevo orden 
de cosas; lo que bastaría para justificar un rompimiento 

8. 

La persona del ministro público se ha mirado siempre como 
inviolable y sagrada. Maltratarle ó insultarle es un delito con-
tra todos los pueblos; á quienes interesa en alto grado la se -
guridad de sus representantes, como necesaria para el desem-
peño de las delicadas funciones que les están cometidas. 

Esta inviolabilidad del ministro público se le debe principal-
mente de parte de la nación á quien es enviado. Admitirle como 
tal es empeñarse á concederle la protección mas señalada y á 
defenderle de todo insulto. La violencia en otros casos es un 
delito que el soberano del ofensor puede tratar con indulgen-
cia ; contra el ministro público, es un atentado que infringe la 
fe nacional, que vulnera el Derecho de gentes, y cuyo perdón-
toca solo al príncipe que ha sido ofendido en la persona de su 
representante. Los actos de violencia contra un ministro pú-
blico pueden permitirse ó excusarse sino en el caso en que 
este, provocándolos, ha puesto á otro en la necesidad de re-
peler la fuerza. Cuando el ministro es insultado por personas 
que no tenian conocimiento de su carácter, la ofensa desciende 
á la clase de los delitos cuyo castigo pertenece solamente al 
Derecho civil (i). 

(1) Si se comete á sabiendas un acto de violencia contra un ministro 
extranjero, ó cualquiera persona de su comitiva, no hay obligación de 
entregar el delincuente á la nación ofendida, aun cuando sea ciudadano 
de ella; sin embargo de que puedan ocurrir casos en qne, pro bono pu-
blico, y para qne los culpables de un crimen atroz no evadan el castigo, 
sea lílito entregarlos á la justicia del pais á que pertenecen ó en que se 
cometió el delito. En general la pena se aplica en el pais en que el delito 
lia sido juzgado y sentenciado; y como la sentencia debe ser cierta y de-
terminada bajo todos respectos, no puede accederse á que la prisión del 
reo se prolongue hasta que el soberano ofendido declare estar satisfecho: 
Caso de República. V. Loneh«mps, Filadelfia ; Dalla i , Rrporlt, t. I. 

La misma seguridad se debe á los parlamentarios ó t rom-
petas en la guerra; y aunque no estamos obligados á recibir-
los, sus personas son inviolables, miéntras se limitan á obrar 
como tales, y no abusan de su carácter para dañarnos. Pero 
debe notarse que la comunicación por medio de parlamenta-
rios solo tiene lugar entre jefes. 

Otro privilegio del ministro público es el estar exento de la 
jurisdicción del Estado en que reside: independencia necesa-
ria para el libre ejercicio de sus funciones, pero que no debe 
convertirse en licencia. Está, pues, obligado á respetar las 
leyes del país, las reglas universales de justicia, y los dere-
chos del soberano que le dispensa acogida y hospitalidad. 
Corromper á los súbditos, sembrar entre ellos la discordia, 
serian en un ministro público actos de perfidia que deshonra-
rían á su nación. 

Si un ministro delinque, es necesario recurrir á su sobe-
rano para que haga justicia. Si ofende al gobierno con quien 
ha sido acreditado, se puede, según la gravedad de los casos, 
ó pedir á su soberano que le retire, ó prohibirle el presentarse 
en la corte, miéntras que su soberano, informado de los he-
chos, toma providencias, ó mandarle salir del Estado. Y si el 
ministro se propasa hasta el extremo de emplear la fuerza ó 
valerse de medios atroces, se despoja de su carácter y puede 
ser tratado como enemigo. 

En casos criminales no debe el ministro constituirse actor 
en juicio, sino dar su queja al soberano para que el personero 
público proceda contra el delincuente. 

Esta independencia de la jurisdicción territorial se verifica 
igualmente en materias civiles. Así e s que las deudas que un 
ministro ha contraído ántes ó en el curso de su misión, no pue-
den autorizar su arresto, ni el embargo de sus bienes, ni otro 
acto de jurisdicción, cualquiera que sea ; á ménos que el mi-
nistro haya querido renunciar su independencia, ya tomando 
parte en alguna negociación mercantil, ya comprando bienes 
raices, ya aceptando un empleo del gobierno cerca del cual 
reside. En todos estos casos se entiende que ha renunciado 
.tácitamente su independencia de la jurisdicción civil sobre lo 
concerniente á aquel tráfico, propiedad ó empleo. Lo mismo 
sucede si para causas civiles se constituye actor en juicio, 



coino puede ejecutarlo siu inconveniente por medio de un pro-
curador. 

/ U h subdito no puede aceptar el encargo de representante 
/ d e u t l soberano extranjero sin. permiso del suyo propio, á 
. quien es libre el rehusarlo ó concederlo bajo la condicion de 

jj que este nuevo carácter no suspenderá las obligaciones del 
^ subdito. Sin esta declaración expresa se presumiría la inde-
\_pendencia del ministro. 

Para hacer efectivas las acciones ó derechos civiles contra 
el ministro diplomático^ es necesario recurrir á su soberano; 
y aun en los casos en que por una renuncia explícita ó pre-
sunta se halla sujeto á la jurisdicción local, solo se puede pro-
ceder contra él, como contra una persona ausente. En efecto, 
es ya un principio del derecho consuetudinario de las nacio-
nes, que se debe considerar al ministro público, en virtud de 
la independencia de que goza, como si no hubiese salido del 
territorio de su soberano, y continuase viviendo fuera del país 
en que reside realmente. La extensión de esta exterritoria-
lidad depende del Derecho de gentes positivo, es decir, que 
puede ser modificada por. la costumbre ó las convenciones, 
como efectivamente lo ha sido en varios Estados. El ministró 
no puede ni extenderla mas allá de estos límites, ni renun-
ciarla en todo ó parte sin el consentimiento expreso del sobe- • 
rano á quien representa. 

Los ministros diplomáticos gozan también de una plena li-
bertad en el ejercicio de su religión, á lo ménos privada. En 
la mayor parte délas córtes cristianas hay capillas para el ser -
vicio de las diferentes legaciones; y no solo á la familia, sino 
á los extranjeros de su nación, se permite asistir en ellas al 
servicio divino. 

Otro de sus privilegios es la exención de todo impuesto per-
sonal. En cuanto á la inmunidad de derechos de entrada y 
salida para los efectos de su uso y consumo, es lícito á los go-
biernos arreglarla como mejor les parezca, y los abusos á que 
ha dado lugar han inducido en efecto á muchas córtes á limi-
tarla considerablemente; por lo que el ministro deberá con-
tentarse con gozar de los privilegios que en el país de su resi-
dencia se dispensa generalmente á los de su grado; á ménos' 
que por convención ó á título de reciprocidad crea tener dere-

che á alguna distinción particular. Hay países en que 110 se 
permite á los ministros la introducción de mercaderías prohi-
bidas, ó á lo ménos se les limita considerablemente; y en este 
caso están Obligados á tolerar la visita de los efectos que re-
ciben de püis extranjero; pero nunca en su casa. 

Su equipaje está generalmente exento de visita; bien que en 
esta materia las leyes y ordenanzas de cada país varían mucho. 

Los impuestos destinados al alumbrado y limpieza de las 
calles, á la conservación de caminos, puentes, calzadas, cana-
les, etc., siendo una justa retribución por el uso de ellos, no 
se comprenden en la exención general de impuestos. 

La morada del ministro no está libre ele los impuestos or-
dinarios sobre los bienes inmuebles, aun cuando sean propie-
dad suya ó de su gobierno; pero lo está completamente de la 
carga de alojamientos y de toda otra servidumbre municipal} 
ni es ücito á los magistrados entrar en ella de propia autori-
dad para registrarla ó extraer personas y efectos. El ministro 
por otra parte, no debe abusar de esta inmunidad, dando asilo 
á los enemigos del gobierno ó ó los malhechores. Si tal h i -
ciese, el soberano del país tendría derecho para examinar hasta 
qué punto debia respetarse el asilo^ y tratándose de delitos de 
Estado, podria dar órdenes para que se rodease de guardias la 
casa del ministro, para insistir en la entrega del reo y aun para 
extraerlo por fuerza. 

Las carrozas de los ministros extranjeros están exentas de , 
las visitas ordinarias de los oficiales de aduana, pero les está 
prohibido servirse de ellas para favorecer la evasión de reos. 

Gozan de una inviolabilidad particular las cartas y despa-
chos del ministro, que solo pueden aprehenderse y registrarse, 
cuando este viola el Derecho de gentes, tramando ó favore-
ciendo conspiraciones contra el Estado. 

Los privilegios del ministro se comunican á 6u esposa, hijos 
y comitiva. Los tribunales no pueden intentar proceso contra 
las personaa que la componen ; pero si entre ellas hay natu-
rales del país y alguno de estos comete un delito, es necesario / 
solicitar la autorización del ministro para que el delincuente 
comparezca á ser juzgado; y el juicio no tiene lugar, si el 
agente diplomático no se presta á ello, ó si el reo no es des-
pedido de su servicio. En materias civiles se acostumbra con-



ceder á los ministros ae primera y segunda clase una juris-
dicción especial, aunque limitada, sobre los individuos de su 
comitiva y servidumbre. El jefe de la legación puede autori-
zar sus testamentos, contratos y demás actos civiles; y cuan-
do es necesaria la declaración judicial de alguno de ellos, es 
costumbre pedir al ministro de relaciones exteriores, que le 
haga comparecer ante el tribunal, ó que se sirva recibir su 
declaración por sí mismo ó por el secretario de la legación, y 
comunicarla en debida forma. La jurisdicción de los agentes 
diplomáticos sobre su comitiva y servidumbre en materias 
criminales (que tampoco se concede generalmente sino á los 
de primera ó segunda clase) es una materia que debe deter-
minarse entre las dos cortes, ó á falta de convenciones, por la 
costumbre, que sin embargo no es siempre suficiente para 
servir de regla (1). Solo en materia de delitos cometidos en el 
interior de la casa del ministro por las personas que la habi-
tan ó contra ellas, y cuando al reo es aprehendido en la mis-
ma casa, se reconoce generalmente como una consecuencia 
de la exterritorialidad, que las autoridades locales no puedan 
demandar su extradición para juzgarle. 

Los mensajeros y correos de gabinete que una legación en-
vía ó que son enviados á ella, gozan también de inviolabili-
dad, en cuanto á 110 ser registrados ni detenidos en el territo- • 
rio de las naciones amigas por las cuales transitan. Mas para 
esto deben estar provistos de un pasaporte que los designe 
como tales, expedido por su gobierno ó su ministro ; y si van 
por mar es necesario que el buque ó aviso lleve también una 
comision ó pase. En tiempo de guerra puede ser de necesidad 
la bandera parlamentaria con pasaportes de ambos beligeran-
tes. Los ministros que residen en la corte de uno de ellos e s -
tán autorizados para enviar libremente sus despachos en em-
barcaciones neutrales (2). 

Los privilegios del ministro empiezan desde el momento 
que pisa el territorio del soberano para quien es acreditado, 
suponiendo que este se halle instruido de su misión ; y no ce-

,1) La costumbre moderna autoriza al ministro solamente para el arresto 
?^ r a . e n r , a £ . J 0 S d e l i" c u c n t M á su país, donde son juzgados y castigados. 
(Wheatou t bltmeuU, p. III, eb. 1, g 17.) 

(2) Whéalon't ElemenU, p. III, cb. 1, g 20. 

san hasta su salida, ni por las desavenencias que pueden ocur-
rir entre las dos cortes, ni por la guerra misma. 

Los privilegios de inviolabilidad y exterritorialidad se ex-
tienden por cortesía aun á los ministros diplomáticos que se 
hallan de tránsito ó por algún accidente en el territorio de 
una tercera potencia ; bien que para ello es necesaria la decla-
ración expresa ó tácita del soberano territorial. El pasaporte 
de este soberano permitiéndoles el tránsito ó residencia con 
el carácter de ministros diplomáticos, es lo que hace las veces 
de aquella declaración, en la mayor parte de los Estados de 
Europa (1). 

fi. 

Hay vánas especies de misiones diplomáticas : unas son per-
manentes, otras temporales ó extraordinarias ; unas públicas, 
otras secretas; unas dirigidas á verdaderas negociaciones, 
otras de pura ceremonia ó de etiqueta, como para dar una en-
horabuena ó pésame ó para notificar la exaltación de un prín-
cipe al trono. 

Hay asi mismo várias clases de ministros. La primera com-
prende los legados apostólicos (que son ó legados a lalere, siem-
pre cardenales, ó legados de latere, que no tienen la dignidad 
cardenalicia, ó simples legados que son inferiores á los otros 
en grado) ; los nuncios, que son también ministros pontificios 
de primera clase , y los embajadores. 

La segunda clase comprende los enviados, los ministros ple-
nipotenciarios, y los internuncios del papa. Los ministros ple-
nipotenciarios se miran ya como iguales á los enviados, y re-
gularmente el primero de estos títulos va unido al de enviados 
extraordinarios. 

(1) Vattel lleva los privilegios de los ministros transeúntes mas allá de 
lo que dictan la razón, la costumbre, y la autoridad de otros acreditados 
publicistas, como Crocio, llynkerscboek y Wicquefort, que es nno de los 
mas denodados campeones de las inmunidades diplomáticas. El asesinato 
de un embajador en el territorio de una tercera potencia sería sin duda un 
acto atroz, agravado por la categoría de la persona ; pero no envolvería 
la cuestión de la inviolabilidad diplomática, que solo puede nacer de un 
pacto tácito entre el Estado que autoriza al minisUo y el Estado que le 
recibe. (VTheaton'i Elementi, p. III, cb. 1, \ II.) 



La tercera clase comprende los ministros, los ministros resi-
dentes, los ministros encargados de negocios, los cónsules que 
ejercen funciones diplomáticas, como son los de la costa de 
Berbería, y los encargados de negocios. 

Pero esta clasificación es ya anticuada : la que generalmente 
se sigue en el dia es la adoptada por los congresos de Viena 
y de Aquisgran, de que se ha dado idea en el capitulo VIII de 
la Primera Parte. Según ella, pertenecen á las dos primeras 
clases los agentes diplomáticos acreditados directamente por 
un soberano á otro, y solo se distinguen entre si por la repre-
sentación mas ó ménos plena que se les atribuye : y la tercera 
clase comprende todos aquellos que bajo cualquier título son 
acreditados por el ministro de relaciones exteriores de una 
potencia al ministro del mismo departamento en otra. Los tí-
tulos que comunmente ge usan son los de embajadores, mi-
nistras plenipotenciarios; y encat-gados de negocios. 

Los secrettirios dé embajada ó de tegación, aunque no son 
ministros, gozan del fuera diplomático, no solo como depen-
dientes del embajador ó ministros, sino por derecho propio : 
y en ausencia de estos jefes, hacen funciones de encargados 
de negocios: 

5; 

Los documentos que suele llevar consigo el ministro y que 
establecen su carácter público ó dirigen su conducta son la 
carta credencial, las instrucciones y los píenos-poderes. 

i . En clases de embajadores, ministros plenipotenciarios v 
ministros residentes, la credencial es una carta del soberano 
que constituye al ministro para el soberano cerca del cual va 
á residir, expresando en términos generales el objeto de la 
misión, indicando el carácter diplomático del ministro, y ro-
gando se le dé entero crédito en cuanto diga de parte de su 
corte. "Va firmadá por él ¿obérano, y sellada con el gran sello 
del Estado. Es costumbre dar una copia legalizada de ella al 
ministro de relaciones exteriores al tiempo de pedir por sti 
conducto una audiencia del príncipe ó jefe supremo para poner 
en sus manos el original; lo cual es de regla en todas las co-
mtlhicáfíohéfe autnghafas que los sdbehíüos dirigen uno á ott-o 
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en su carácter público. En la clase de los encargados de ne-
gocios la carta credencial es firmada por el ministro de nego-
cios extranjeros del Estado constituyente y dirigida al minis-
tro del mismo departamento en el Estado en que va á residir 
el enviado. 

No se debe confundir la credencial con la carta de recomen-
dación que á veces la acompaña para el ministro de negocios 
extranjeros, y que suele también darse á los cónsules. 

Como cesa el poder del ministro por la muerte del consti-
yente ó del aceptante, es preciso en uno y otro caso que el 
ministro sea acreditado de nuevo, lo cual se hace muchas ve-
ces, en el primer caso, par medio de la carta misma de notifi-
cación que el sucesor escribe dando parte de la muerte de sii 
predecesor. En el segundo caso, la omisibn ¿le esta formalidad 
pudiera dar á entender que el nuevo principe no es reconocido 
por la potencia á quien representa el ministro. 

2. Las instrucciones son para el uso deí ministro soio, y 
tienen por objeto dirigir su conducta. Se alteran ó adicionan 
á menudo según las ocurrencias. El Estado constituyente puede 
permitir su comunicación, en todo ó parte, al Estado con quien 
trata. 

3. Los plenos-poderes se dan al ministro para una gestión 
ó negociación particular. En ellos debe expresarse claramente 
el grado de autoridad que se le confia. Los ministros envia-
dos á una dieta ó congreso no llevan de ordinario credenciales 
sino plenos-poderes. 

Cuando llega el caso de hacer uso de los plenos-poderes, 
se canjean las copias de ellos cotejadas con los originales, ó 
se entregan al ministro director ó mediador. Hoy dia se 
considera como suficiente la mutua exhibición de los plenos-
poderes. 

Ademas de estos documentos, el ministro suele llevar una 
cifra para la seguridad de su correspondencia con el gobierno 
á quien representa; pasaportes en forma expedidos por su pro-
pio soberano y por los gobiernos de los países de 6u tránsito; 
y un salvoconducto en tiempo de guerra, si ha de tocar el ter-
ritorio de la potencia enemi0'a, ó está expuesto á ser detenido 
por sus naves. 



Las formalidades para la recepción de los ministros son vá-
rias en cada corte. Lo sustancial es esto. El embajador ó mi-
nistro de primera clase notifica su llegada al ministro de rela-
ciones exteriores por medio del secretario ó de un gentil-hombre 
de la embajada, enviando copia de la credencial, y pidiendo se 
le señale dia y hora en que pueda tener audiencia del sobe-
rano para entregársela en persona. El ministro de segunda 
clase puede hacer esta notificación del mismo modo ó por es-
crito. El encargado de negocios, qüe regularmente no tiene 
secretario, participa por escrito su llegada al ministro de rela-
ciones exteriores, y le entrega sus credenciales en la primera 
conferencia. 

Los embajadores y demás ministros de primera clase sue-
len tener entrada solemne y audiencia pública del soberano ó 
jefe supremo, precedida por lo común de audiencia priva-
da (1). Los ministros de segunda clase tienen solo audiencia 
privada. En estas audiencias se entregan las credenciales, y es 
costumbre pronunciar un discurso de cumplimiento, á que 
contesta el soberano. Los encargados de negocios, despues (li-
la recepción particular que es propia de ellos, son introduci- ' 
dos en la corte por medio del ministro de relaciones exterio-
res, que los presenta al soberano ó jefe supremo el primer dia 
de corte. Los secretarios, cancilleres y gentiles-hombres de 
las embajadas ó legaciones son presentados por su embajador 
ó ministro. 

Al recibimiento del embajador ó ministro siguen las visitas 
de etiqueta á los miembros de la familia reinante, á los de' 
gabinete y á los del cuerpo diplomático ; cuyo orden y forma-
lidades son várias según la clase del ministro diplomático y 
la costumbre de cada corte. 

(1) En el dia la eaira-la solemne y audiencia pública bao caí Jo casi 
generalmente en desuso. WheaUnit Elemenls, p. Itl, ch. I, ? 3. 

7 . 

—• Las funciones del agente diplomático empiezan uniforme-
mente por el recibo y aceptación de su credencial; pero cesan 
de varios modos : Io , por la espiración del término señalado 
á la misión, si lo hay; 2o, por la llegada ó vuelta del propie-
tario, si la misión es interina; 3o, por haberse cumplido el 
objeto de la misión, si fué extraordinaria ó de etiqueta ; 4°, por 
la entrega de la carta de retiro de su constituyente; 5o, por la 
muerte del soberano á quien representa; 6°, por la muerte del 
soberano en cuya corte res ide; 7o, por su propia muerte ; 
8°, cuando el ministro, á causa de alguna enorme ofensa con-
tra su soberano, ó por alguna otra ocurrencia que lo exija, 
declara de su propio motivo que se debe mirar su misión como 
terminada; 9o, cuando el gobierno con quien está acreditado 
le despide. En los casos 5o y 6o suelen continuarse las gestio-
nes y negociaciones sub spe rali. _ 

8. 

Una carta formal de retiro es necesaria cuando el objeto de 
la misión no se ha cumplido ó se ha malogrado; cuando el go-
bierno á quien está acreditado el ministro, ofendido de su 
conducta pide que se le retire; y siempre que el gobierno á 
quien el ministro representa, subsistiendo la amistad y buena 
armonía, tiene por conveniente retirarle. 

Si fallece, las ceremonias religiosas externas dependen de 
la costumbre del país. El secretario de legación, y en su de-
fecto, el ministro de una corte amiga, sella sus papeles y efec-
tos sin intervención de las autoridades locales, á no ser abso-
lutamente necesaria. Su viuda, familia y servidumbre conser-
van por algún tiempo las inmunidades diplomáticas de que 
gozaban durante la vida del ministro. 

La carta de retiro debe ser expedida, como la carta creden-
cial, ya por el soberano ó jefe supremo, ya por el ministro de 
relaciones exteriores del Estado constituyente. 

Llegada la carta de retiro, en que el un príncipe ó jefe su-
premo participa al otro que ha tenido por conveniente llamar 



á su representante ó nombrar quien le suceda, el embajador 
ó ministro plenipotenciario solicita por el de negocios extran-
jeros, trasmitiéndole copia de esta carta, una audiencia pú-
blica ó privada para poner el original en manos del príncipe 
o jefe con quien estaba acreditado, y recibir sus órdenes. En 
esta audiencia, casi siempre privada, pronuncia un discurso 
de despedida, adaptado á las circunstancias ; y despues de ella 
hace las acostumbradas visitas de despedida á los otros miem-
bros de la familia reinante, y á los del gabinete y cuerpo di-
plomático. 

No es costumbre dar audiencia de despedida á los encarga-
dos de negocios, que regularmente se limitan á entregar su 
carta de retiro al ministro de relaciones exteriores. 

A los unos y á los otros, cuando se retiran en la forma acos-
tumbrada, se dan carias recredenciales, ya del soberano, ya del 
ministro de negocios extranjeros, según su grado. En esta¿ 
carias se manifiesta la satisfacción que de la conducta del 
agente diplomático ha recibido el gobierno con quien estaba 
acreditado, y se añaden las expresiones de respeto y cortesía, 
que corresponden á la importancia relativa de las do's córtes v 
á la intimidad de sus relaciones. 

Algunas córtes acostumbran dar presentes al ministro di-
plomático á su despedida ó en otras ocasiones especiales Hay 
gobiernos que prohiben á sus agentes recibirlos. Tal era h 
practica de la república, de Venecia, y la misma observan los 
Estados Unidos de América (i). 

Cuando el agente diplomático por una desavenencia ó rom-
pimiento se reina ó es despedido e* abrupto, se limita á pe-
dir pasaporte. 

w wkmw'i EimHtíu p- J, ÜÍ. i 

c a p i t u l o II . 

DE LAS FUNCIONÊ  Y piPI.O* ¿TICOS 

1 Deberes del iginislro Báflffitf. - i. ¡fotSáfejgBfj. — 3 Aeiu* publico-
emanados del soberano. 

• 1. 

El objeto mas esencial de las misiones diplomáticas es man-
tener la buena inteligencia entre los respectivos gobiernos, f 

desvaneciendo las proocupaciones desfavorables, y sostenien- * 
do los derechos nacionales con una firmeza templada por la 
moderación. Es un deber del ministro estudiar ¿os intereses 
mutuos de los dos países, sondear las miras y disposiciones 
del gobierno á quien está acreditado, y dar cuenta á su sobe-
rano de todo lo que pueda importarle. Debe asimismo velar 
sobre la observancia de los tratados, y defender á sus compa-
triotas de toda vejación é injusticia. Circunspección, reserva, 
decoro en sus comunicaciones verbales y escritas, son cuali-
dades absolutamente necesarias para el buen suceso de su en-
cargo. Aun en los casos de positiva desavenencia y declarado 
rompimiento, debe el ministro 6er medido en su lenguaje, y 
mucho mas en sus acciones, guardando puntualmente las re-
glas de cortesía que exige la independencia de la nación en 
cuyo 6eno reside, y las formalidades de etiqueta, que la cos-
tumbre ha introducido. 

Importa no ménos al ministro granjearse la confianza do los 
otros miembros del cuerpo diplomático, y penetrar los desig-
nios de las potencias extranjeras con relación á la corte en 
que reside, para promoverlos ó contrariarlos s<-gun convenga 
á los intereses de su nación; punto delicado en que no siem-
pre es fácil conciliur las máximas del honor y de la moral con 
la destreza diplomática. 



á su representante ó nombrar quien le suceda, el embajador 
ó ministro plenipotenciario solicita por el de negocios extran-
jeros, trasmitiéndole copia de esta carta, una audiencia pú-
blica ó privada para poner el original en manos del príncipe 
o jefe con quien estaba acreditado, y recibir sus órdenes. En 
esta audiencia, casi siempre privada, pronuncia un discurso 
de despedida, adaptado á las circunstancias ; y despues de ella 
hace las acostumbradas visitas de despedida á los otros miem-
bros de la familia reinante, y á los del gabinete y cuerpo di-
plomático. 

No es costumbre dar audiencia de despedida á los encarga-
dos de negocios, que regularmente se limitan á entregar su 
carta de retiro al ministro de relaciones exteriores. 

A los unos y á los otros, cuando se retiran en la forma acos-
tumbrada, se dan carias recredenciales, ya del soberano, ya del 
ministro de negocios extranjeros, según su grado. En esta¿ 
carias se manifiesta la satisfacción que de la conducta del 
agente diplomático ha recibido el gobierno con quien estaba 
acreditado, y se añaden las expresiones de respeto y cortesía, 
que corresponden á la importancia relativa de las do's córtes v 
á la intimidad de sus relaciones. 

Algunas córtes acostumbran dar presentes al ministro di-
plomático á su despedida ó en otras ocasiones especiales Hav 
gobiernos que prohiben á sus agentes recibirlos. Tal era h 
practica de la república, de Venecia, y la misma observan los 
Estados Unidos de América (1). 

Cuando el agente diplomático por una desavenencia ó rom-
pimiento se retira ó es despedido e* abrupto, se limita á pe-
dir pasaporte. 

w wkmw'i Eifímtíu p- J, ÜÍ. i 

CAPITULO II. 

DE LAS FUNCIONES Y PSCÍJITQS piPI-O* ¿TICOS 

I Deberes del iginislro Báflffitf. - i. $J«8áfejgBf|. — 3 Aeiu* publico-
emanados del soberano. 

• 1. 

El objeto mas esencial de las misiones diplomáticas es man-
tener la buena inteligencia entre los respectivos gobiernos, f 

desvaneciendo las proocupaciones desfavorables, y sostenien- * 
do los derechos nacionales con una firmeza templada por la 
moderación. Es un deber del ministro estudiar ¿os intereses 
mutuos de los dos países, sondear las miras y disposiciones 
del gobierno á quien está acreditado, y dar cuenta á su sobe-
rano de todo lo que pueda importarle. Debe asimismo velar 
sobre la observancia de los tratados, y defender á sus compa-
triotas de toda vejación é injusticia. Circunspección, reserva, 
decoro en sus comunicaciones verbales y escritas, son cuali-
dades absolutamente necesarias para el buen suceso de su en-
cargo. Aun en los casos de positiva desavenencia y declarado 
rompimiento, debe el ministro 6er medido en su lenguaje, y 
mucho mas en sus acciones, guardando puntualmente las re-
glas de cortesía que exige la independencia de la nación en 
cuyo 6eno reside, y las formalidades de etiqueta, que la cos-
tumbre ha introducido. 

Importa no ménos al ministro granjearse la confianza do los 
otros miembros del cuerpo diplomático, y pendrar los desig-
nios de las potencias extranjeras con relación á la corte en 
que reside, para promoverlos ó contrariarlos según convenga 
á los intereses de su nación; punto delicado en que no siem-
pre es fácil conciliur las máximas del honor y de la moral con 
la destreza diplomática. 



2. 

Las negociaciones de que el ministro está encargado se con-
ducen de palabra, ó, si el asunto es de alguna importancia, 
por escrito : á veces directamente con el soberano á quien está 
acreditado ; de ordinario con su ministro de relaciones exte-
riores, ó con los plenipotenciarios nombrados para algún ne-
gocio particular por las potencias extranjeras, como sucede en 
los congresos y conferencias. La negociación puede ser direc-
ta entre dos Estados que tienen alguna cuestión que discutir, 
ó por el conducto de una potencia mediadora. 

Las razones y argumentos en que han de consistir las nego-
ciaciones, se deducen de los principios del Derecho de gentes, 
apoyados en la historia de las naciones modernas, y en el co-
nocimiento profundo de sus intereses y miras recíprocas. El 
estilo debe ser, como el de las demás composiciones epistola-
res y didácticas, sencillo, claro y correcto, sin excluir la fuer-
za y vigor cuando el asunto lo exija. Nada afearía mas los 
escritos de este género, que un tono jactancioso ó sarcàstico. 
Las hipérboles, las apostrofes y en general las figuras del es-
tilo elevado de los oradores y poetas deben desterrarse del len-
guaje de los gobiernos y de sus ministros, y reservarse úni-
camente á las proclamas dirigidas al pueblo, que permiten y 
aun requieren todo el calor y ornato de la elocuencia. 

Los escritos á que dan asunto las negociaciones entre mi-
nistros son carias ó notas. Se llaman propiamente notas las 
comunicaciones que un ministro dirige á otro, hablando de sí 
mismo, y del sugeto á quien escribe, en tercera persona ; y se 
llaman cartas ú oficios aquellas en que se usan primeras y se-
gundas personas. Se emplea por lo coinun la forma de notas 
entre ministros que se hallan en una misma corte ó congreso 
y la de cartas entre ausentes. 

Se da el título de nota verbal á una esquela en que se re-
cue rda un asunto en que se ha dejado de tomar resolución ó 
de dar respuesta ; y cuando la una ó la otra se difiere todavía 
algún tiempo, la contestación que suele darse es otra nota 
verbal. Hay otras llamadas también memoranda ó minutas, 
en que se expone lo que ha pasado en una conferencia, para 

auxilio de la memoria, ó para fijar las ideas. Ni unas ni otras 
acostubran firmarse. 

Á las notas ó cartas acompañan á veces memorias ó deduc-
ciones. En ellas se expone ó discute un asunto á la larga. La 
memoria en que se responde á otra, se llama contra-memoria. 

El ultimátum es el aspecto definitivo que una potencia da á 
las negociaciones que tiene entabladas con otra, determinando 
el mínimo de sus pretensiones, de que ya no puede rebajar 
cosa alguna. 

El mandatario no puede fijar un ultimátum sin autorización 
expresa. 

Cuando várias potencias con el objeto de deliberar sobre un 
asunto de Ínteres coinun ó de terminar amigablemente sus di-
ferencias nombran plenipotenciarios para que se reúnan en 
conferencia ó congreso se elige de común acuerdo el lugar, y 
en la primera sesión se canjean ó se reconocen los plenos-po-
deres. En las siguientes se arregla el modo de proceder y el 
ceremonial; y á este respecto es digna de imitarse la conducta 
de los congresos de Utrecht en 1713 y de Aquisgran en 1748, 
que menospreciando la favoridad de las controversias sobre la 
etiqueta, acordaron no someterse á ningún ceremonial, ni 
guardar orden fijo de asientos. La presidencia se da al minis-
tro mediador, si le hay; al ministro director, que es el de la 
corte en que se verifica la reunión, ó el que se elige de acuerdo ; 
ó la tiene cada plenipotenciario por turno. Arreglados estos 
preliminares, se entra á discutir el asunto; y se redactan los 
acuerdos en procesos-verbales ó protocolos de que cada ne-
gociador trasmite una copia á su gobierno. Se puede enviar á 
estos congresos mas de un representante por cada potencia, 
para que si son muchos ó complicados los objetos que se co-
meten á la deliberación de la junta, los repartan entre sí del 
modo mas conveniente á la celeridad del despacho. 

El idioma de que generalmente se hace uso en las confe-
rencias entre ministros ó plenipotenciarios que no tienen una 
misma lengua nativa, es el francés. En las comunicaciones 
por escrito cada corte emplea la suya, salvo que por mas co-
modidad se convengan en el uso de otra distinta, que entonces 
suele ser también la francesa. 

En los tratados de las otras potencias con la Francia se 

£ 



tiene cuidado de insertan un artículo en que se declara que el 
uso hecho en ellos de la lengua francesa, no debe servir de 
ejemplo; reservándole cada potencia el derecho do emplear en 
las negociaciones y coqvencioncs futuras el idioma de que 
hasta allí se ha servido para su correspondencia diplomática. 
Son asimismo en esa lengua las comunicaciones que los mi-
nistros de las potencias extranjeras, residentes en Paris, di-
rigen al ministro francés. 

3, 

Resta hablar solamente de los actos públicos emanados de 
uno ó mas soberanos. Hé aquí los principales. 

Tratados ó convenciones. Documentos en que se ponen por 
escrito los pactos internacionales, ó de soberano á soberano. 
Alguna vez se mantienen secretos. Casi siempre se hacen por 
medio de plenipotenciarios. La Santa Alianza, celebrada en 
Paris entre los soberanos de Austria, Francia y Rusia, ofrece 
el raro ejemplo de un tratado hecho y firmado sin la intervención 
de agentes diplomáticos. 

El tratado de paz suele ser precedido de preliminares, pri-
mer bosquejo, que encierra sus principales artículos y debe 
servirle de base. 

Todos los tratados, ménos aquellos que los soberanos acuer-
den por sí mismo, necesitan de ratificarse. El acto de la rati-
ficación es un escrito firmado por el soberano ó jefe supremo, 
y sellado con sus armas, en aue se aprueba el tratado, y sé 
promete ejecutarlo de buena fe en todas sus partes. Las rati-
ficaciones se canjean entre las respectivas cértes dentro del 
término que se prefija en el tratado; y cuando hay una poten-
cia mediadora, el canje se hace de ordinario por su conducto. 
La observancia de los tratados no principia á ser obligatoria, 
sino desde el canje de las ratificaciones. 

Declaraciones. Documentos en que un gobierno hace ma-
nifestación de su modo de pensar ó de la conducta que se pro-
pone observar sobre alguna materia. Las principales son las 
de guerra y las de neutralidad. Se contestan ó se impugnan 
por otros documentos de la misma especie, llamados contra-
declawciwes. Las expiden ya los soberanos mismos, ya los 

ministros de negocios extranjeros, ó los agentes diplomáticos. 
Manitíestos. Declaraciones que los gobiernos publican para 

justificar su conducta al principio de una guerra, ó cuando 
apelan á una medida de rigor. 

Actos de garantía. Por ellos se empeña un soberano á man-
tener á otra potencia en el goce de ciertos derechos, ó á hacer 
observar un convenio. Es indiferente que tengan la forma de 
declaraciones ó de tratados. 

Protestas. Declaraciones de un soberano ó de su mandatario 
contra la violencia de otro gobierno, ó contra cualquier acto 
que pueda interpretarse como derogatorio de los derechos de 
la nación. El ministro á quien se entrega la protesta, sí no tiene 
instrucciones que le prevengan lo que ha de hacer ó respon-
der, solo puede recibirla ad referendum, esto es, para consul-
tar al soberano sobre la conducta que le toca observar. Á las 
protestas suele responderse por contra-protesta. 

Renuncias. Actos por los cuales abandona un soberano los 
derechos que actualmente posee ó que recaigan en él, ó á que 
puede alegar algún título. 

Abdicación. Renuncia que hace un soberano de los derechos 
personales de soberanía que actualmente posee. 

Cesión. Acto por el cual un soberano trasfiere á otro un de-
recho, especialmente el de soberanía, sobre una porcion de 
tierras ó aguas. Puede hacerse en forma de tratado ó de de-
claración. En este segundo caso es necesario que sea confir-
mado por la aceptación del cesionario. En la cesión la parte ó 
persona que trasfiere el derecho es la nación, y en la abdica-
ción la parte que lo abandona es el príncipe. 

Reversales. Por ellas un soberano reconoce en otro un de-
recho, no obstante las novedades introducidas por el primero, 
que lo pudieran hacer disputable. Así el emperador de Ale-' 
mania, cuya coronación, según la Bula de Oro, debía solem-
nizarse en Aquisgran, daba letras reversales á esta ciudad, 
cuando se coronaba en otra parte, declarando que no se había 
tratado de infer r perjuicio á sus derechos, y que aquel acto 
no debía servir de ejemplo. 

ra. 
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